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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1048/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16505783-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario, por el cual se
propicia declarar el Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario por inundación para el partido de Pehuajó, por el
período comprendido entre el 1° de abril de 2022 y el 30 de septiembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la crítica situación que atraviesan las explotaciones rurales del partido de
Pehuajó, con motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario;
Que dicha situación ha sido evaluada oportunamente por el área técnica específica del Ministerio de Desarrollo Agrario,
mediante información meteorológica (estadística y satelital), chequeo en campo e imágenes satelitales, y dictaminada por
la Comisión Local de Emergencia Agropecuaria sobre la magnitud de los perjuicios sufridos en la producción o capacidad
de producción de los y las titulares de las explotaciones que pretenden acogerse a los beneficios del Estado de Emergencia
y Desastre Agropecuario, conforme al artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 7282/86 y modificatorios, reglamentario de la
Ley N° 10.390 y modificatorias;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, en su reunión ordinaria N° 255
del día 20 de mayo de 2022, declaró mediante Acta N° 270 el Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario por
inundación para el partido de Pehuajó, por el período comprendido entre el 1° de abril de 2022 y el 30 de septiembre de
2022;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta específicamente a los productores y las productoras
que desarrollan la explotación agropecuaria como actividad principal; 
Que, en el marco de la Ley N° 10.390, normas modificatorias y reglamentarias, el Poder Ejecutivo se encuentra facultado,
frente a situaciones imprevistas, para declarar el Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario en diferentes zonas del
ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente del Ministerio de Desarrollo
Agrario, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección Provincial de Política Tributaria, y la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Gerencia General de Recaudación, la Gerencia General Técnica,
Tributaria y Catastral y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, todas de la Agencia de Recaudación de la Provincia
de Buenos Aires;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 6° y 10, apartados 1 y 2 de la Ley
N° 10.390 y el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Declarar el Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario por inundación, a los fines de la Ley N° 10.390
y modificatorias, en el partido de Pehuajó, por el período comprendido entre el 1° de abril de 2022 y el 30 de septiembre de
2022.
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ARTÍCULO 2°. Establecer que los productores y las productoras rurales, cuyas explotaciones se encuentren comprendidas
en lo establecido en el artículo 1°, deberán presentar sus declaraciones juradas -contempladas en los artículos 8° in fine de
la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de
diez (10) días, a partir de la fecha de publicación del presente decreto en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Disponer que las medidas adoptadas en el presente alcanzan exclusivamente a los productores y las
productoras que desarrollen como actividad principal la explotación agropecuaria en los establecimientos ubicados en el
partido indicado en el artículo 1°. Dichos sujetos gozarán del beneficio previsto en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de la
Ley N° 10.390 y modificatorias, respecto de la exención de pago del impuesto Inmobiliario Rural, correspondiente al
inmueble destinado al desarrollo de la actividad citada, en proporción al porcentaje de la afectación de la explotación
agropecuaria alcanzada por la declaración de Emergencia y Desastre Agropecuario. 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que los beneficios previstos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del Estado de
Emergencia y Desastre Agropecuario declarado en el marco del presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes para el otorgamiento del beneficio tributario que se deriva del presente decreto.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las medidas necesarias para
la efectivización de los beneficios crediticios que se derivan del presente decreto, previstos en el artículo 10, apartado 1 de
la Ley Nº 10.390 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Desarrollo Agrario, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 1098/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-11854837-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Manuel VERNALES en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado y su
posterior pase a Planta Permanente en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por la presente medida se gestiona la designación, por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de enero de
2022, de Manuel VERNALES (D.N.I 35.243.616 - Clase 1990), en un cargo de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal
Administrativo- con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género;
Que, asimismo, se solicita se lo designe en tal carácter a partir del 1 de febrero de 2022 hasta la fecha de notificación del
presente acto administrativo, en un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, a su vez, se propicia designar a Manuel VERNALES, a partir de la notificación del presente, como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo)- con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subsecretaría precitada;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos, dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de enero de
2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto
Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Manuel VERNALES (D.N.I. 35.243.616 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de febrero de 2022 y hasta la fecha de
notificación del presente, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, al agente mencionado en el artículo precedente, con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 3º. Efectuar dentro el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo Único (IF-2022-00609175-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente, conforme la autorización conferida por el artículo 18 de la norma citada en primer término.
ARTÍCULO 4º. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Temporaria Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN
Planta Permanente Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada
por Decreto N° 4.161/96, en la planta permanente, a Manuel VERNALES (D.N.I. 35.243.616 - 1990) - Categoría 5 - Clase 4
- Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) - Código: 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 6º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 7º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programas: 0003 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, pasar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-00609175- GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

72be47a3bec20f2c41f7cb12d0a1ec31c26795c0820dfd3f6b72f2d743cb98be Ver

DECRETO Nº 1099/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-19999328-GDEBA-DGIIOMA, del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestionan las designaciones de diversas personas en cargos de Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones de veinte (20) personas en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en las
condiciones que se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 490/22 propiciando las
designaciones de marras;
Que dichos/as agentes fueron oportunamente designados en Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado
para el Ejercicio Fiscal 2021;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios disponibles en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección de Áreas Sociales,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se propician se efectúan de conformidad con los artículos los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
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la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2022-
20065026-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional: Ley 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfuncion 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 -
UG 999 - Actividad 768. Tres (3) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0
- Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 -
Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10430 - Grupo 4 - UG 999 -
Actividad 768. Dos (2) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0- Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion
0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10430 - Grupo 3 - UG 999 -
Actividad 768. Quince (15) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-20065026-GDEBA-DRHIOMA 2073da456afd0fe707726a8bacc2fd8cc036188ddb08768f0d103c6c4f46b0ae Ver

DECRETO Nº 1100/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-29339996-GDEBA-DPHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Guillermo Eduardo ROSAS al cargo de Director Asociado del Hospital Zonal General de
Agudos “Gobernador Domingo Mercante”, de José C. Paz, y la designación en su reemplazo del médico Carlos Alberto
ROBERTI, y
 
CONSIDERANDO:
Que Guillermo Eduardo ROSAS, quien había sido designado por Decreto Nº 1565/16, presentó la renuncia, a partir del 7
de septiembre de 2021, al cargo de Director Asociado del Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo
Mercante”, de José C. Paz, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título e
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 9° del Decreto N° 1565/16, dejando establecido que Guillermo Eduardo
ROSAS se reintegra a su cargo de revista como Médico de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el
establecimiento citado, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales y el beneficio de bloqueo de
título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de
conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N°
3589/91;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 19 de marzo de 2022, del médico Carlos Alberto ROBERTI como
Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Gobernador Domingo Mercante”, de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2021, la renuncia
presentada por Guillermo Eduardo ROSAS (DNI N° 17.700.116 - Clase 1965) como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título e inhabilitación total para ejercer la profesión fuera
del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria del Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante”,
de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, quien había sido designado por Decreto Nº 1565/16, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia
con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2021, los alcances
del artículo 9° del Decreto N° 1565/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente retomará su
cargo de revista como Médico de Hospital “B” - Especialidad: Clínica Quirúrgica, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Gobernador Domingo Mercante”, de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el
beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de marzo de 2022, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Gobernador Domingo Mercante”, de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, al médico Carlos Alberto ROBERTI (DNI N° 16.800.244 - Clase 1963), de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1104/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-22589465-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, mediante el cual se tramita el traslado definitivo, juntamente con su cargo de revista, de la agente
Natalia Noemí AQUINO, con destino al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, asignándole un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, y
 
CONSIDERANDO:
Que Natalia Noemí AQUINO revista en un cargo del Agrupamiento Administrativo, Clase 3, Grado XI, Categoría 7, Código
3-0004-XI-3, Administrativa Ayudante “D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito del
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que el Subsecretario de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicita el traslado definitivo de
la agente citada, juntamente con su cargo de revista, a partir de la fecha de notificación;
Que los/as Ministros/as Secretarios/as titulares de las jurisdicciones intervinientes han prestado su conformidad con la
presente gestión;
Que, por su parte, Natalia Noemí AQUINO prestó su conformidad con relación al traslado incoado y al cambio de régimen
horario -toda vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor-;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán propiciar la modificación de los
planteles básicos a la que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial - Ley N° 15.310, Ejercicio 2022,
Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central, las siguientes transferencias de
cargos:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 473 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 4 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 16 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - DGA 73 - Unidad Ejecutora 487 - Programa 25 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Obra
0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el resumen del número de cargos de la Administración
Central y Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Planilla Anexo N° 26, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. 
Planta Permanente: Un (1) Cargo.
 
AMPLIACIÓN
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Planta Permanente: Un (1) Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación del presente acto administrativo, juntamente con su cargo de revista, a la agente Natalia Noemí
AQUINO (DNI Nº 31.586.674 - Clase 1985), quien revista en un cargo del Agrupamiento Administrativo, Clase 3, Grado XI,
Categoría 7, Código 3-0004-XI-3, Administrativa Ayudante “D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
proveniente del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a quien se le asigna el régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán propiciar la modificación de los planteles
básicos a la que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1
- Administración Central 1 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Jurisdicción 16 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - DGA 73 -
Unidad Ejecutora 487 - Programa 25 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Justicia y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra: Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1106/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-29704978-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Carlos Alejandro MOULIA al cargo interino de Jefe de Departamento Delegación
Ensenada XXII, y la designación de Agustín LUQUET en su reemplazo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 658/18, modificado por Decreto Nº 37/20, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Patronato de
Liberados Bonaerense;
Que Carlos Alejandro MOULIA presentó la renuncia, a partir del 1° de octubre de 2021, al cargo interino de Jefe de
Departamento Delegación Ensenada XXII, dependiente de la Dirección Provincial de Regiones, habiendo sido designado
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por Decreto Nº 594/17 E, quien revista en la citada jurisdicción, en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 2 de octubre de 2021 y con carácter
interino, de Agustín LUQUET, quien se desempeña en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 de la
jurisdicción, y reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de
Planificación y Gestión Estratégica del Empelo Público y la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público,
dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 10, 14 inciso b), 25 incisosg) y h) y 161 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOSHUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de octubre de 2021, la renuncia presentada por el agente Carlos Alejandro
MOULIA (DNI N° 26.074.330 - Clase 1977) al cargo interino de Jefe de Departamento Delegación Ensenada XXII,
dependiente de la Dirección Provincial de Regiones, oportunamente designado por Decreto Nº 594/17 E, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Administrativo,
Categoría 13, Código 3-0002-V-1, Administrativo Oficial “B” con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 2 de octubre de 2021, con carácter interino, en el cargo de Jefe
de Departamento Delegación Ensenada XXII, dependiente de la Dirección Provincial de Regiones, a Agustín LUQUET
(DNI N° 34.954.270 - Clase 1990), de conformidad con los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley
N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a quien además se le otorgan las bonificaciones previstas en el
artículo 25 incisos g) y h) de la ley citada, y el adicional mensual establecido en el Decreto N° 1553/14.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a las partidas específicas de la
Jurisdicción 1.1.2.16 - PRG 002 - Actividad 002 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 6 - Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1107/2022
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-16057660-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de nueve (9) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de las fechas indicadas en el Anexo Único, que forma parte integrante del presente;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con las vacantes necesarias para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022-Ley N° 15.310;
Que ha prestado conformidad la Presidenta del Instituto de Previsión Social;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social-Jurisdicción 21-Ministerio de Trabajo - Entidad
300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 12 - INC 1-PRINC 2-Régimen Estatutario 01. Ley N° 10.430, la siguiente transferencia de cargos:
 
DÉBITO
Inciso 1 - Principal 1-Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Ocho (8) cargos.
Inciso 1- Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 4 - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Inciso 1 - Principal 2-Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Ocho (8) cargos.
Inciso 1 - Principal 2-Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º del presente, el resumen del número de cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, planilla N° 26, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN 
ORGANISMO-INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
PLANTA PERMANENTE: Nueve (9) cargos.
 
AMPLIACIÓN
ORGANISMO-INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
PLANTA TEMPORARIA: Nueve (9) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.2.1-Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, en cargos de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo 1 (IF-2022-
21890761-GDEBA-DPSYCTIPS), que forma parte integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a las
categorías, en los agrupamientos y en la fecha que en cada caso se indican, de conformidad con los artículos 111 inciso d)
y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo actuado será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero -Administración Provincial - Instituciones de
Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 3 -Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 2 - Régimen Estatutario 01.
Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF- 2022-21890761-GDEBA-
DPSYCTIPS

1c0d288a4a0e40680298ea5aafa16d8b05ef87bf511f5f9884b78e558f6f527e Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 2799-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06493352-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Medico Asistente - Especialidad Psiquiatría y Psicología Médica en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La
Plata, a partir del 15 de febrero de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
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b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariana Electra MOORE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de febrero de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Electra MOORE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto
ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte
previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y Decreto N° 947/89, Mariana
Electra MOORE debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Electra MOORE (D.N.I. 21.603.227- Clase 1970), como Médica -
Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1313/19 del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Electra MOORE (D.N.I. 21.603.227- Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Médica - especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Local
Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de febrero de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02948298-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín"
de La Plata, a partir del 17 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín"
de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariana DOEYO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para concretar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Elba Cristina
ZEOLLA, concretado mediante Resolución N° 2229/18 del Ministerio de Salud.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2019-21646452-GDEBA-HIGAGSMMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, por el período comprendido entre en el 22
de agosto de 2019 y el 16 de diciembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana DOEYO (D.N.I. 30.531.911 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2801-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12118956-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén PERALTA en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén PERALTA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neurocirugía, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Valentín Manuel FERNANDEZ ARCE, concretada
mediante Resolución N° 773/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Belén PERALTA (D.N.I. 31.662.686 - Clase 1985)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 Finalidad3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2802-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07687630-GDEBA-DEHZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Fabian Jose LUNA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Fabian Jose LUNA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículo 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Maria Monica ALFONSO, concretado mediante Resolución 11112 N° 1899/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 161/13.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículo 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Fabian Jose LUNA (D.N.I. 23.046.743- Clase 1972) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento1. Personal de Servicio (Guardián) - Código: 1-0023-XI-3- cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se
menciona en el artículo 1º de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo
normado por Decreto N° 161/13. 
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 2803-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-33452509-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudia Mónica TORRILLO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Mónica TORRILLO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Oftalmología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Mariana PRAT, concretada mediante Resolución N°
974/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Claudia Mónica TORRILLO (D.N.I. 29.265.940 - Clase 1982)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2804-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-33454502-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de Alan
Lucas MAGGIO en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alan Lucas MAGGIO como Médico Asistente Interino en la
Especialidad Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Johanna Jesica SAGGESE, concretada mediante
Resolución N° 1117/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Alan Lucas MAGGIO (D.N.I. 35.947.115 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2805-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10515135-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan
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Ignacio MATTHYS, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría- Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, a partir del 23 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Juan Ignacio MATTHYS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan Ignacio MATTHYS (D.N.I. N° 27.191.202 - Clase 1979), como
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1461/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Ignacio MATTHYS (D.N.I. N° 27.191.202 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry"
de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 02 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2806-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03829028-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcos Raúl ALVAREZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 30 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 17



CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente -Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Marcos Raúl ALVAREZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marcos Raúl ALVAREZ (D.N.I. N°34.500.341 -Clase 1989), como Médico
-Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3721/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcos Raúl ALVAREZ (D.N.I. N° 34.500.341 -Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médico -Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2807-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08729202-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
Soledad GUARNIERI RONDINA para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Psicología Asistente, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.)
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Soledad GUARNIERI RONDINA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Soledad GUARNIERI RONDINA (D.N.I. 31.475.855 - Clase 1985), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (C.U.C.A.I.B.A.), dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2291/2021 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Soledad GUARNIERI RONDINA (D.N.I. 31.475.855 - Clase 1985), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e
Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.)
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma:001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 2808-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11775677-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila María Sol FABEIRO en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila María Sol FABEIRO como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Evita Pueblo" de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Lucila KEIL, concretada mediante
Resolución N° 36/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley 10.678).
Camila María Sol FABEIRO (D.N.I. N° 37.786.967 -Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2811-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 30 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 20



Martes 23 de Agosto de 2022
 
VISTO el EX-2019-29283555-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramitala designación de Matias Nicolas AYALA en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matias Nicolas AYALA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Inés Carolina CARBAJAL, concretado mediante la Resolución 11112 N° 1574/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Matías Nicolás AYALA (D.N.I. 38.844.847 - Clase 1994) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir
de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario. 
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2812-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-1010793-GDEBA-HZGAPVCMSALG, por el cual tramita la designación de
Sofía SMITH para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos
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“Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a
partir del 3 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Sofía SMITH, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sofía SMITH (D.N.I. 31.617.626 - Clase 1985), como Licenciada en
Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3364/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sofía SMITH (D.N.I. 31.617.626 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial
de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2813-MJGM-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05717196-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en la Unidad de Pronta de Atención N° 6 (U.P.A. 6 - 24 horas) -
Los Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a
partir del 6 de diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médica Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta de Atención N° 6 (U.P.A. 6 - 24 horas) - Los
Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Soledad SCELZO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Soledad SCELZO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”. 
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Soledad SCELZO (D.N.I.23.829.146 - Clase 1974), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de
Pronta de Atención N° 6 (U.P.A. 6 - 24 horas) - Los Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1592/20 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Soledad SCELZO (D.N.I. 23.829.146 - Clase 1974), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en la Unidad de Pronta de Atención N° 6 (U.P.A. 6 - 24 horas) - Los Hornos,
dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2814-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06651207-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciada Obstétrica Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir
del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Belén BEHRENS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Belén BEHRENS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Belén BEHRENS (D.N.I. 31.049.617 - Clase 1984), como Licenciada
Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3352/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén BEHRENS (D.N.I. 31.049.617- Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la 1 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 2279/11
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ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2815-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29805673-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Paola Edith DIAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Edith DIAZ como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Delia LOPEZ concretado mediante la Resolución N° 1148/2014 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 1265/14.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Paola Edith DIAZ (D.N.I. 28.615.723 - Clase 1981) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento4. Personal Técnico (Auxiliar de Esterilización) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
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transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96. 
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se
menciona en el artículo 1° de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto N°
1265/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0020 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2816-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24549835-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jacqueline Gisela LEDO en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jacqueline Gisela LEDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricio Guido KELLY, concretada mediante Resolución N° 4626/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Jacqueline Gisela LEDO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jacqueline Gisela LEDO (D.N.I. 35.900.040 - Clase 1991) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2817-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00482059-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Félix Raúl HEREDIA para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Psicología Asistente el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo- Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir
del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Félix Raúl HEREDIA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Félix Raúl HEREDIA (D.N.I.33.296.525 - Clase 1987), como Licenciado
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1020/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Félix Raúl HEREDIA (D.N.I. 33.296.525 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2819-MJGM-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18596565-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de Elky
Gilda PAZ RODRIGUEZ en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elky Gilda PAZ RODRIGUEZ como Médica Asistente Interina
en la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de
Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Ivone GONCALVES DO SEIXO, concretada mediante
Resolución N° 1475/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Elky Gilda PAZ RODRIGUEZ
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Elky Gilda PAZ RODRIGUEZ (D.N.I. 19.031.884 - Clase 1979). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2820-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02268893-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Victoria FARINATI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Victoria FARINATI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle a María Victoria FARINATI, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto N.º 162/13.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad requerido por la causante, con relación al cargo que posee en Hospital Municipal
de Morón, partir del 9 de diciembre de 2021.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Victoria FARINATI (D.N.I. 32.431.811 -Clase 1986), como Médica -
Especialidad: Diagnóstico por imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4049/20
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Victoria FARINATI (D.N.I. 32.431.811 -Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica -Especialidad: Diagnóstico por imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 9 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir de 9 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada María Victoria
FARINATI (D.N.I. 32.431.811 -Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a
lo normado por Decreto N.º 162/13.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al cargo que
posee en Hospital Municipal de Morón, partir del 9 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2821-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17102397-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Carina AVILA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Verónica Carina AVILA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
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horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 16 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Norma PINTOS, concretada mediante Resolución 11112 N° 308/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Veronica Carina AVILA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Veronica Carina AVILA (D.N.I. 26.630.831- Clase 1978) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnico en Radiología y Radioterapia) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de
Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud. 
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre del 2017, la agente mencionada en el artículo precedente
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que
la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1193-MIYSPGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Agosto de 2022
 
VISTO el EX-2022-20317058-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
PLEBEYA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del convenio de nueve (9) meses, contado a partir del 1 de agosto de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° -OBJETO DEL CONVENIO se compromete el Ministerio
a aportar la suma en la forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA DE FONDOS;
Que la cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades y la ficha de cauce que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas:
desmalezado de talud y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes,
incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la
remoción de micro basurales, si los hubiere; forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda
correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no
estructural de los desagües pluviales que descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas
y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de
protección, si los hubiere; comunicar a la Dirección de Mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de
asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación,
mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y ubicación que indique la
Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
nueve (9) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que han tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos y
la Dirección de Consolidación, Evaluación y Normas Presupuestarias del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2022-25864065-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA PLEBEYA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos veintinueve millones doscientos sesenta y un mil ciento
catorce con setenta y tres centavos ($29.261.114,73) y con un plazo de vigencia del convenio de nueve (9) meses, contado
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a partir del 1 de agosto de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en el presente Ejercicio se invertirá la suma de pesos diecisiete millones setecientos tres mil
ciento diez con treinta y siete centavos ($17.703.110,37), la que será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP. 1 - PY. 3089 - OB 51 - ACT. INT. BDG - IN.
4 - PPR. 2 - PPA 2 - FF. 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON.1.
ARTÍCULO 3°. La Dirección de Mantenimiento contemplará en el Diferido 2023 la suma de once millones quinientos
cincuenta y ocho mil cuatro con treinta y seis centavos ($11.558.004,36).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el convenio que se aprueba
por la presente.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-25864065-GDEBA-
DMMIYSPGP

ec215b8ea796e4c5c9de0dd3ff804365c54a7c90fca69cd453a9916b88b1797d Ver

RESOLUCIÓN N° 1194-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24427024-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de
Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los Contratos de Concesión Provinciales y
Municipales, las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 419/17, N° 1542/21, la Resolución
de la Secretaría de Energía N° 605/2022, la Resolución del OCEBA Nº 367/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 11.769 dispone en su artículo 42 inciso a) que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de
usuarios reflejarán los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los costos propios de
distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de distribución de la electricidad, en virtud de los
contratos otorgados por la Provincia o las Municipalidades”;
Que por la Resolución Nº 419/17 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se aprobaron los valores de los
cuadros tarifarios de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.); EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.); EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.); EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) y los cuadros de referencia de las ÁREAS RÍO DE LA PLATA, ATLÁNTICA, NORTE y SUR,
aplicables por un período de 5 años, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Nº 11.769;
Que por la RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP se aprobó el recálculo de los valores del cuadro tarifario, en dos tramos, de
1 de junio al 31 de julio y desde el 1 de agosto al 31 de octubre de 2022 de EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A., EDES
S.A., del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE, del ÁREA SUR a fin de incorporar las
variaciones de precios de la energía y potencia mayorista, aprobados por la Resolución N° 405/2022 de la Secretaría de
Energía del Ministerio de Economía de la Nación, para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con
Demandas Mayores a trescientos kilovatios (300 kW), realizados por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) por Resolución N° 236/2022;
Que, de conformidad con lo establecido en el Sub anexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los cuadros tarifarios
reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la oportunidad que sean fijados por la autoridad
nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo propio de distribución;
Que la fijación del precio de la energía es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, y consecuentemente su
alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de energía eléctrica de las distintas
jurisdicciones;
Que, atento ello, el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Energía dictó la Resolución N°
605/2022, por la cual aprobó la Reprogramación trimestral de invierno para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA
(MEM) correspondiente al período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre de 2022, calculada según “Los
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios”;
Que a través de la referida resolución se modificaron los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio
Estabilizado de la Energía (PEE) en el Mercado Eléctrico Mayorista, únicamente para el segmento de los Grandes Usuarios
de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores a trescientos kilovatios (300 kw), manteniéndose idéntico valor para el
resto de los segmentos de la demanda, para el citado período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre 2022,
conforme lo definen en el Anexo I de la citada resolución (IF-2022-76326274-APN-DNRYDSE#MEC);
Que, en tal sentido, se dio continuidad a la reagrupación de las categorías de usuarios en (a) Residenciales, (b) demandas
menores a 300 kW -No Residencial- y (c) demandas mayores a 300 kW “General” -GUDI- y d) demandas mayores a 300
kW “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación”;
Que el artículo 5° de la Resolución N° 605/2022 de la Secretaría de Energía, estableció la continuidad de los valores
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correspondientes al Precio Estabilizado del Transporte (PET) a cada agente distribuidor del MEM, dispuestos por la
Resolución Nº 105/2022 de la Secretaría de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía,
Que, el artículo 8° de la citada resolución reitera lo que fuera previsto en la Resolución Nº 748/2021 de la Secretaría de
Energía (art. 8), estableciendo que para el período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre de 2022, las
distribuidores provinciales y municipales en jurisdicción de la provincia deberán expresar en las facturas de sus usuarios el
monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado como “Subsidio Estado Nacional”;
Que, de acuerdo a lo establecido en los Contratos de Concesión, los precios fijados por la citada Resolución N° 605/2022
de la Secretaría de Energía deben ser reflejados en las tarifas de los usuarios del servicio público de energía eléctrica de la
provincia de Buenos Aires, a través del mecanismo de Pass Through;
Que de acuerdo a lo instruido y a las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769,
lo dispuesto en el Sub anexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal, el Organismo de Control de la
Energía Eléctrica (OCEBA) procedió a realizar el recálculo y actualización de los cuadros tarifarios vigentes dispuestos por
RESO-2022-945-GDEBA-MIYSPGP, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de los cuadros tarifarios de referencia de las ÁREAS RÍO DE LA PLATA,
ATLÁNTICA, NORTE y SUR reflejando las variaciones de los precios mayoristas de la electricidad dispuestos por la
Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía a través de la Resolución N° 605/2022 y realizando el
cálculo a los efectos del artículo 8° de la norma citada con y sin subsidio del Estado Nacional conforme la Resolución Nº
367/2022 del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires;
Que ello implica que corresponde la continuidad de los valores de los cuadros tarifarios CON SUBSIDIO aprobados por la
Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del
ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE, del ÁREA SUR con excepción del recálculo de los valores que por el presente se
aprueban para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a
trescientos kilovatios (300 k W) a fin de incorporar las variaciones de precios de la energía y potencia mayorista, aprobados
por la Resolución de la Secretaría de Energía N° 605/2022;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 (Texto actualizado con las
modificaciones introducidas por Ley N° 15.309), la Ley de Emergencia N° 15.165 y el artículo 88 de la Ley Nº 15.310, el
Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y los Decretos Nº 6/20 y Nº
1176/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, a partir del 1 de agosto de 2022, corresponde la continuidad de los valores de los cuadros
tarifarios CON SUBSIDIO aprobados por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022
de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES
S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE, del ÁREA SUR, con excepción del
recálculo de los valores que por el presente se aprueban para los segmentos de los Grandes Usuarios de la Distribuidora
(GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW), a fin de incorporar las variaciones de precios de
la energía y potencia mayorista, aprobados por la Resolución de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la
Nación N° 605/2022.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los recálculos de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del
ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE, del ÁREA SUR a fin de incorporar las variaciones de precios de la energía y
potencia mayorista, aprobados por la Resolución N° 605/2022 de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la
Nación, para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW), aplicables a partir del 1 de agosto de 2022, realizados por el Organismo de Control
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) mediante Resolución N° 367/2022.
ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario para los consumos comprendidos a partir del 1 de agosto de 2022
para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a TRESCIENTOS
KILOVATIOS (300 kW), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como
ANEXO IF-2022-25041472-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento
de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del
Anexo 25 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17392578-GDEBA-
GMOCEBA), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como
ANEXO IF-2022-25041645-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento
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de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del
Anexo 26 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17393027-GDEBA-
GMOCEBA), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO IF-2022-25041822-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento
de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del
Anexo 27 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17393478-GDEBA-
GMOCEBA), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO
IF-2022-25042162-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento de los
Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del Anexo
28 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17393903-GDEBA-
GMOCEBA) y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL), determinados sobre la base de los cálculos realizados por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA).
ARTÍCULO 4°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia a partir del 1° de agosto de 2022 para el segmento de
los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW), del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO IF-2022-25042304-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que
reemplaza los valores para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o
iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del Anexo 29 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17394466-GDEBA-GMOCEBA), del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO IF-2022-
25042455-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento de los Grandes
Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) del Anexo
30 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17395052-GDEBA-
GMOCEBA), del ÁREA NORTE que como ANEXO IF-2022-25042612-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y
que reemplaza los valores para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o
iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del Anexo 31 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17395411-GDEBA-GMOCEBA), del ÁREA SUR que como ANEXO IF-2022-25042733-
GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que reemplaza los valores para el segmento de los Grandes Usuarios de
la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a trescientos kilovatios (300 kW) del Anexo 32 de la Resolución
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022 (IF-2022-17396083-GDEBA-GMOCEBA), que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL),
determinados sobre la base de los cálculos realizados por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA).
ARTÍCULO 5°. Aprobar los valores del cuadro tarifario a partir del 1° de agosto de 2022 SIN SUBSIDIO de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO IF-2022-25045502-GDEBA-
GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO IF-2022-25045625-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO IF-2022-
25045783-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO IF-2022-25045928-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL),
que reemplazan los Anexos 41 (IF-2022-17404993-GDEBA-GMOCEBA), 42 (IF-2022-17405402-GDEBA-GMOCEBA), 43
(IF-2022-17406332-GDEBA-GMOCEBA) y 44 (IF-2022-17406578-GDEBA-GMOCEBA) de la Resolución del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022, a efectos de poder dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 8 y 9 de
la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1542/21.
ARTÍCULO 6°. Aprobar los valores del cuadro tarifario a partir del 1 de agosto de 2022, SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE
LA PLATA que como ANEXO IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA
que como ANEXO IF-2022-25046186-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO IF-2022-25046304-GDEBA-GMOCEBA forman parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO IF-2022-
25046416-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso
del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL), que reemplazan los Anexos 45 (IF-2022-17406834-
GDEBA-GMOCEBA), 46 (IF-2022-17407130-GDEBA-GMOCEBA), 47 (IF-2022-17407604-GDEBA-GMOCEBA) y 48 (IF-
2022-17408002-GDEBA-GMOCEBA) de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022, a
efectos de poder dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos Nº 1542/21.
ARTÍCULO 7°. Establecer la continuidad de la aplicación de los Anexos 1 y 2 del IF-2022-17373042-GDEBA-GMOCEBA,
Anexos 3 y 4 del IF-2022-17374165-GDEBA-GMOCEBA, Anexos 5 y 6 del IF-2022-17374529-GDEBA-GMOCEBA, Anexos
7 y 8 del IF-2022-17375055-GDEBA-GMOCEBA, Anexos 9 y 10 del IF-2022-17375521-GDEBA-GMOCEBA, Anexos 11 y
12 del IF-2022-17376058-GDEBA-GMOCEBA, Anexos 13 y 14 del IF-2022-17376620-GDEBAGMOCEBA, Anexos 15 y 16
del IF-2022-17377318-GDEBA-GMOCEBA, aprobados por los artículos 2° y 3° de la Resolución del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos Nº 945/2022, para el período 1º de agosto de 2022 al 31 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 8°. Establecer que los distribuidores provinciales y municipales deberán continuar cumpliendo con lo
establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1542/2021.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos y del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y girar al OCEBA. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-25041472-GDEBA-
GMOCEBA

47bc389022cdbb707c33221c323e415bd885ae09b65c1af30be0e1bb2b220a76 Ver

IF-2022-25041645-GDEBA-
GMOCEBA

5cf8f72c1b3a7f9b27bd5f9b261c1cda2b2240f923ba343442d7889d94376ce8 Ver

IF-2022-25041822-GDEBA-
GMOCEBA

bd207c5cf6bf99548e4b876de2f1f03178823209072563c8719567bc95a9f9f7 Ver

IF-2022-25042162-GDEBA-
GMOCEBA

11ac026e2325bc1cf8076aed4abf60a2b20a6aec80eea35d535f8efb723c7be6 Ver

IF-2022-25042304-GDEBA-
GMOCEBA

10120d192000eba76b6d34f45ab798e3fdd2ac682edcb4aaadfe8971e9cac802 Ver

IF-2022-25042455-GDEBA-
GMOCEBA

67e6d324fd3f8f2cc4a8c3f158c216ed1f0cb238ba55eae50e97b49367d30834 Ver

IF-2022-25042612-GDEBA-
GMOCEBA

fed246665970a9bca205e7e61b15c6156985e140f9ea0ed154ae0bf8db75acc4 Ver

IF-2022-25042733-GDEBA-
GMOCEBA

676ef6c8ff09832564da10364852fc8afd2bcad32c6c6c17f3039270630ad71e Ver

IF-2022-25045502-GDEBA-
GMOCEBA

2ed0b562f95b5039b2e21c86fec1272cbb225d8401c752649c358219e8f36a36 Ver

IF-2022-25045625-GDEBA-
GMOCEBA

e076905e2fc24fcfb35dada3a86500ab21181fef6403f3b513a9e2477f7e3490 Ver

IF-2022-25045783-GDEBA-
GMOCEBA

f70c3616f3a18c40f273d1d6bf2e799e6beea16d9073d5df5b56ed89857a46d3 Ver

IF-2022-25045928-GDEBA-
GMOCEBA

371a3b1354aa79f4376c762970cd049899136acd6cbe94336c20d518ea92eead Ver

IF-2022-25046044-GDEBA-
GMOCEBA

8b45259ae8072dcca26a7215b22260ae9b80d15c14605f4fbfd47cda7b88a1aa Ver

IF-2022-25046186-GDEBA-
GMOCEBA

195555d19d2e768916185bbad4bfd9790655b7c42369b59400a69a2a72b78e40 Ver

IF-2022-25046304-GDEBA-
GMOCEBA

4f22b373021d4a01d8dfcbf1c166c8360f97811eb75b082ba80ac9e36772ed8c Ver

IF-2022-25046416-GDEBA-
GMOCEBA

06177bcd37171ebea746200f9f3dc6ad82a989a857bccd837d3d857a98f143b8 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 143-SSOPMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 26 de Agosto de 2022
 
VISTO el EX-2021-14264267-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 54/2022 para la
adjudicación de la obra: “Construcción de CAPS en el Municipio de Pila”, en el partido de Pila, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-75-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 4 de Mayo de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento nueve millones seiscientos un mil novecientos
veinticuatro con setenta y cinco centavos ($109.601.924,75), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días
corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 30 de mayo de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1: JUAN
JOSÉ HARIYO;
Que la Comisión evaluadora de Ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del Presupuesto
Oficial oportunamente establecido, como consecuencia del tiempo transcurrido entre la fecha en la que se estableció dicho
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presupuesto y la apertura de ofertas;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura procede a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos ciento veinte millones quinientos cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y cuatro con
veintidós centavos ($120.557.654,22);
Que obran informes de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa JUAN JOSÉ
HARIYO, por la suma de pesos ciento treinta y nueve millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos treinta y siete con
setenta y un centavos ($139.963.637,71), por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia, y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 54/2022 realizada por la Dirección de contrataciones de Obra
Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra:
“Construcción de CAPS en el Municipio de Pila”, en el partido de Pila, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
JUAN JOSÉ HARIYO por la suma de pesos ciento treinta y nueve millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos
treinta y siete con setenta y un centavos ($139.963.637,71) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón
trescientos noventa y nueve mil seiscientos treinta y seis con treinta y ocho centavos ($1.399.636,38) para dirección e
inspección, la suma de pesos cuatro millones ciento noventa y ocho mil novecientos nueve con trece centavos
($4.198.909,13) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma
de pesos un millón trescientos noventa y nueve mil seiscientos treinta y seis con treinta y ocho centavos ($1.399.636,38)
para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos ciento cuarenta y seis millones novecientos sesenta
y un mil ochocientos diecinueve con sesenta centavos ($146.961.819,60), estableciéndose un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos. 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones noventa
y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($38.095.238,10) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para dirección e inspección,
la suma de pesos un millón ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($1.142.857,14)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 83 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 630 - FF
11 - UG 630 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y 14.052
y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
Artículo 3° de la Ley 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos ciento seis millones novecientos sesenta y un mil ochocientos diecinueve con sesenta
centavos ($106.961.819,60), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 144-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 26 de Agosto de 2022
 
VISTO el EX-2021-11441912-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 141/2021 para la
adjudicación de la obra: “Casa de Provincia-Municipalidad de General Alvear”, en el partido de General Alvear; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y sus prórrogas;
Que mediante la RESO-2021-171-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 4 de agosto de 2021 se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento setenta y cinco millones setecientos ochenta
y dos mil trescientos cuarenta y uno con cinco centavos ($175.782.341,05) con un plazo de ejecución de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 3 de septiembre de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
GAME S.A.; Oferta N° 2: BAUBER S.A.; Oferta N° 3: IMEDA INGENIERÍA S.A. y Oferta N° 4: LIMPRED S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 3 correspondiente a la empresa IMEDA INGENIERÍA S.A.,
ha sido íntegramente devuelta al representante de la misma, tras haber sido rechazada por presentar Póliza de Seguro de
Caución asegurando a la Municipalidad de General Alvear -provincia de Buenos Aires, como así también, que la Oferta N° 4
correspondiente a la empresa LIMPRED S.A., ha sido rechazada por presentar Póliza de Seguro de Caución
correspondiente a otra Licitación Pública, conforme lo establecido en el Artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que obran informes técnicos de la Subsecretaría de Obras Públicas y de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa GAME S.A.
por un monto total de pesos ciento cincuenta y siete millones doscientos ocho mil ($157.208.000) por considerar su
propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que habiendo transcurrido el plazo de mantenimiento de oferta, se solicitó a los oferentes BAUBER S.A. y GAME S.A, que
manifiesten su intención de extender el mantenimiento de sus ofertas por un plazo de sesenta (60) días corridos,
respondiendo cada uno, mediante declaración jurada, su intención de no mantener la oferta;
Que en ese entendimiento corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficientes las publicaciones efectuadas y
declarar fracasada la Licitación Pública;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 141/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia-
Municipalidad de General Alvear”, en el partido de General Alvear, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 141/2021 “Casa de Provincia - Municipalidad de General Alvear”,
en el partido de General Alvear, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. Convalidar el rechazo in limine de las ofertas presentadas por las empresas IMEDA INGENIERÍA S.A. y
LIMPRED S.A. de acuerdo con lo establecido en el Artículo 17° de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del
Acta de Apertura.
ARTÍCULO 4°. Desestimar las ofertas de las empresas BAUBER S.A. y GAME S.A. por los motivos esgrimidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 5°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.
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MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 3469-MSALGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 25 de Agosto de 2022
 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 383/22 y el expediente Nº EX-
2022-22731520-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Contratación Directa por Emergencia N° 101-0276-
CDI22 tendiente a la adquisición de medicamentos para dar cobertura a pacientes con patologías crónicas del Programa de
Acceso a Medicamentos Crónicos de Alto Precio (PAMCAP), con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología,
Prevención y Promoción de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de
las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N° 1176/20;
Que por el artículo 88 de la Ley N° 15.310 se prorrogó a partir de su vencimiento y por el término de dos (2) años, las
emergencias en materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, administrativa y tecnológica y social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial,
centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas
orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, N°
14.812, N° 14.815 y N° 15.165, respectivamente, y prorrogadas mediante el Decreto N° 1176/2020;
Que por Decreto N° 383/22 se prorrogó, a partir de su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2022, el estado de
emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el Decreto N° 132/20, a tenor de la
enfermedad causada por el nuevo coronavirus (COVID-19), que fuera ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por
Decretos N° 771/20, N° 106/21 y N° 733/21, estos dos últimos convalidados por Ley N° 15.310;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que a órdenes N° 3/11 se adjuntan órdenes de compra y valores del portal de la ANMAT como justiprecios de referencia
considerados para la presente contratación;
Que a orden N° 12 se incorpora el formulario de requerimiento;
Que a órdenes N° 13 y N° 24 toma intervención la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la
Salud dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B:
FUNDAMENTACIÓN DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA, poniendo de manifiesto que el proceso de adquisición que se
encuentra en curso, aún sin sustanciación bajo el número de expediente EX-2021-33806430-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP no podrá dar cobertura a los meses para los que fue proyectado, debido a un incremento
inesperado y extraordinario sobre el conjunto de personas sin cobertura social que requieren de estos medicamentos para
su tratamiento;
Que la mencionada Dirección destaca que a partir de las consecuencias en términos económicos de la pandemia COVID-
19, la capacitación, comunicación y difusión del programa amplió exponencialmente la nómina de personas pasibles de
cobertura, a las cuales esta cartera debe brindar asistencia;
Que asimismo manifiesta que el medicamento como bien social y público está garantizado en variada normativa
internacional y nacional, afirmando que se encuentra garantizado el acceso a la salud pública por todo habitante, en la
Constitución Nacional, como también en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Que por ultimo indica que dicha solicitud, constituye una necesidad esencial del sistema sanitario para asegurar el derecho
a la salud de las y los bonaerenses, donde de acuerdo a las características de este medicamento, su alto precio de venta al
público, la discontinuidad en la dispensa, supone agravar el estado de salud de las personas con enfermedades crónicas en
todo el territorio de la provincia, quienes a los padecimientos propios de la enfermedad deben añadir la angustia por la
potencial interrupción de su tratamiento y las consecuencias discapacitantes, que no les permiten gozar de una vida plena;
Que a órdenes N° 19 y 21 han prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente
y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 29 se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 101-2320-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 35 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria para la solicitud del
gasto;
Que a orden N° 38 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0276-CDI22;
Que a orden N° 39 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 5 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
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MORANDINI CORREGE y Laura Maria Emilse SOSA que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP
conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos trescientos noventa y seis millones
setecientos treinta y cinco mil sesenta y ocho con 62/100 ($396.735.068,62);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N°
101-0276-CDI22 y autorizar el llamado a la Contratación Directa para la adquisición de medicamentos para dar cobertura a
pacientes con patologías crónicas del Programa de Acceso a Medicamentos Crónicos de Alto Precio (PAMCAP), con
destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir
hasta en un cincuenta por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la
Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los
Decretos N° 383/22, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del
Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos ciento diez millones ($110.000.000,00) en virtud del valor de la
UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($110,00), por el art. 1° de la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101-0276-
CDI22, el cual como documento PLIEG-2022-26822550-GDEBA-DCYCMSALGP, pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Contratación Directa por emergencia tendiente a la adquisición de medicamentos
para dar cobertura a pacientes con patologías crónicas del Programa de Acceso a Medicamentos Crónicos de Alto Precio
(PAMCAP), con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de pesos trescientos noventa y seis millones
setecientos treinta y cinco mil sesenta y ocho con 62/100 ($396.735.068,62), con la posibilidad de aumentar hasta en un
cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos
en las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 383/22, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado
c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 5 de septiembre de 2022 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Laura Maria Emilse SOSA.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 101-2320-SG22 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3 del
Anexo I del Decreto Nº 304/20.
ARTÍCULO 7°. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2022-26822550-GDEBA-
DCYCMSALGP

5b6d072eb1b6585b49c38bf5f61bd30a304493e3a707eb44495661e6f9147339 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 849-SSTAYLMSALGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Agosto de 2022
 
V IS T O la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19 y 605/20 y el expediente Nº EX-2022-04868442-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 102-0133-LPU22 para la
adquisición de vehículos para ser destinados a la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares y al Departamento de
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Automotores del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el
Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N°3, por la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares indicando que: "...la
presente contratación es solicitada en razón de la falta de entrega por parte de las firmas adjudicadas en el procedimiento
N° 58-0092-LPU21, tramitada por expediente EX-2021-07206003-GDEBA-MECGP, en virtud del Convenio Marco N° 58-2-
CM21; Atento el estado de las cosas, es que urge la adquisición de los vehículos detallados desde esta repartición, siendo
indispensables para remplazar las unidades que se encuentran deterioradas y asimismo poder abastecer las necesidades
de algunas regiones sanitarias que no cuentan con vehículos para realizar trámites, traslado de personal, etc.”;
Que a orden N° 38 se acompaña el formulario de requerimiento como archivo embebido;
Que a órdenes N° 69, N° 95 y N° 101 han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado,
Que a orden N° 107, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 102-1714-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 113 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la correspondiente afectación presupuestaria;
Que a órdenes N° 116/119 se incorporan los Anexos de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Proceso de Compra N° 102-0133-LPU22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 9 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Nicolás Miguel JASIN, Juan Francisco FAGIANI y
Laura María Emilse SOSA que por Nº RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-1405-GDEBA-
MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos sesenta y
tres millones setecientos dieciséis mil con 00/100 ($63.716.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexo Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0133-LPU22 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición
de vehículos para ser destinados a la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares y al Departamento de Automotores
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %)
y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el
artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 605/20, el cual establece la
competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal quien: “Autoriz procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y
Condiciones Particulares/Deja sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de
bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 3.000.000 UC, equivalente a pesos trescientos
treinta millones ($330.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110,00), por el
artículo 1° de la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello;
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0133-LPU22, los cuales como documentos PLIEG-2022-27065409-GDEBA-
DCYCMSALGP, PLIEG-2022-27036950-GDEBA-DIYSAMSALGP y PLIEG-2022-27036907-GDEBA-DIYSAMSALGP pasan
a formar parte integrante de la presente como Anexos I, II y III.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición de vehículos para ser destinados a la
Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares y al Departamento de Automotores del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, por la suma total de pesos sesenta y tres millones setecientos dieciséis mil con 00/100
($63.716.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y
cinco por ciento (35 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del
Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 9 de septiembre de 2022 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Nicolás Miguel JASIN,
Juan Francisco FAGIANI y Laura María Emilse SOSA.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 102-1714-SG22 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del
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Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG- 2022-27065409-GDEBA-
DCYCMSALGP

9e43a651c36eeec1843dfe95af97c87d0a406182edaf0fbd8d588d9aba9dbe5a Ver

PLIEG-2022-27036950-GDEBA-
DIYSAMSALGP

1737375ca66508a0e384225ce71c47785d381eb7f73dca5e0ebe2252039658f7 Ver

PLIEG- 2022-27036907-GDEBA-
DIYSAMSALGP

ce44b48221daac55869c9794f49a356ba67de5a50ec87a4bc19488a03755ae16 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1658-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-06595328-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia declarar la caducidad
del convenio suscripto entre la provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos por el que se le
otorgó a esta última la tenencia precaria del aeródromo local, en el marco del Decreto N° 2199/77, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2199/77, el entonces gobernador de la Provincia de Buenos Aires facultó al Ministerio de Gobierno
para designar a las Municipalidades depositarias de los aeródromos provinciales en los términos del convenio tipo que
como anexo forma parte integrante del mencionado Decreto, y entre las cuales se encuentra la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos;
Que en dicho marco se celebró el convenio con la citada Municipalidad, que a la fecha se encuentra vigente, y que la
obliga “… a atender todas las erogaciones que deban efectuarse para asegurar el buen estado de conservación y
funcionamiento del aeródromo objeto de este convenio.”, y autoriza a realizar la explotación de las áreas libres del predio
provincial con más otras gestiones, con el objeto de obtener ingresos que pueda reinvertir en su totalidad en el aeródromo
provincial, en porcentajes que obedezcan al 60 % para infraestructura y el 40 % para fomento de la aeronáutica;
Que por Resolución N° 1115/95 de la Secretaría General de la Gobernación, dichas Municipalidades deberán informar
semestralmente a la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria los movimientos
patrimoniales, ingreso y destino de los fondos afectados a lo dispuesto a la cláusula segunda inciso c) del Convenio tipo
aprobado por Decreto N° 2199/77, derivado de la explotación del predio provincial;
Que en particular, la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos detenta un área libre y cosechable de 105 hectáreas
aproximadamente del total del aeródromo, y que por disposición de la autoridad aeronáutica nacional deben cosechar
cultivos bajos;
Que la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, nunca presentó informe alguno, siquiera ha respondido las
intimaciones realizadas por la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria respecto a la
presentación de la memoria y balance del aeródromo, no consignando el producido de la explotación ni el destino del
mismo, sin garantizar el buen estado de conservación y funcionamiento de aeródromo;
Que la Dirección de Planificación Aeroportuaria, dependiente de la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y
Planificación Aeroportuaria de este Ministerio, ha podido constatar, que en la explotación de las áreas libres, se realizan
cultivos bajos y cosechas anuales, y que su producido no ha sido reinvertido en el aeródromo, circunstancia observada por
la propia Administración Nacional de Aviación Civil en la inspección general realizada el día 7/10/2019;
Que consecuentemente la regularización de la situación del aeródromo ha sido sistemáticamente reclamada por la
Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, desde el año 2011, a los distintos intendentes
del municipio sin que hasta la fecha se hubiese obtenido ningún tipo de respuesta;
Que cabe entonces, en merito a lo expuesto, propiciar medidas que tiendan a reintegrar la funcionalidad del aeródromo,
por lo cual y ante la falta absoluta de respuesta del Municipio corresponde declarar por el presente la caducidad del
convenio suscripto entre esta provincia y la municipalidad de San Nicolas de los Arroyos;
Que el artículo sexto del convenio suscripto en el marco del Decreto N° 2199/77 establece que el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones contraídas y/o de las normas aeronáuticas vigentes será motivo de caducidad del mismo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General y Fiscalía de Estado;
Que la Ley de Ministerios N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309 en su artículo 31 establece que le corresponde al
Ministerio de Seguridad asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular (…) 9.
Entender en la fiscalización, organización y ejecución de la prestación de los servicios aéreos de la gobernación, como
asimismo la administración y el contralor de los servicios aeroportuarios de los aeródromos públicos provinciales;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar la caducidad del convenio suscripto entre la provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos por el cual se le otorgó a esta última la tenencia precaria del aeródromo local, en calidad de
depositaria, en el marco del Decreto N° 2199/77.
ARTÍCULO 2°. Intimar a la citada Municipalidad, para que en el plazo de 10 días hábiles de notificada la presente
Resolución, presente una rendición final de cuentas respecto del producido de la explotación del aeródromo y el destino del
mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 2° incs. c) y d) del Convenio Tipo aprobado por Decreto N° 2199/77.
ARTÍCULO 3° Intimar a la citada Municipalidad para que en el término de 30 días hábiles de notificada la presente,
reintegre el predio provincial a la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, quien tomará
a su cargo la administración del aeródromo público provincial, a fin de resguardar el buen estado de conservación y
funcionamiento del mismo.
ARTÍCULO 4°. Encomendar al Fiscal de Estado, en caso de incumplimiento de lo establecido en los artículos precedentes,
el inicio de las acciones legales pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1510-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-22967358-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, el cese y designación de diversas personas en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Director Provincial de Infraestructura solicitó se propicie, a partir del 1° de agosto de 2022, la limitación de Fabio
Marcelo GRIPPO en el cargo de Director de la Dirección de Arquitectura, Registro de Obras y Administración Penitenciaria
y Judicial, actualmente Dirección de Coordinación Ejecutiva de Obras, para el que fuera designado mediante RESO-2020-
163-GDEBA-MJYDHGP y, en consecuencia, se lo designe en el cargo de Director de Planificación y Seguimiento de
Proyectos, a partir de esa misma fecha;
Que, a su vez, el citado Director Provincial, peticionó se gestione, a partir del 1° de agosto de 2022, la limitación de
Gustavo Benito D´AMBROSIO en el cargo de Director de la Dirección de Estudios y Proyectos, actualmente Dirección de
Planificación y Seguimiento de Proyectos, para el que fuera designado mediante RESO-2020-428-GDEBA-MJYDHGP y, en
consecuencia, se lo designe en el cargo de Director de Coordinación Ejecutiva de Obras, a partir de esa misma fecha;
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal prestó la debida conformidad para el presente trámite;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por sus similares, DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por
DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA, encontrándose dichos cargos contemplados en la misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dichos cargos, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos de las áreas requeridas, dado que los nombramientos propiciados se
refieren a cargos claves de la gestión ministerial diaria;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que GRIPPO y D´AMBROSIO no poseen
actuaciones sumariales pendientes;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. por Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de Ley N° 15.164, modificada por
su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de agostode 2022, a las personas y en los
cargos que se detallan a continuación, de conformidad con lo establecido en artículo 107 la Ley Nº 10.430 (T.O. por
Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios:
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Fabio Marcelo GRIPPO (D.N.I. 17.875.049 - Clase 1966), en el cargo de Director de la Dirección de Arquitectura, Registro
de Obras y Administración Penitenciaria y Judicial, actualmente Dirección de Coordinación Ejecutiva de Obras, para el que
fuera designado por RESO-2020-163-GDEBA-MJYDHGP;
 
Gustavo Benito D´AMBROSIO (D.N.I. 14.105.830 - Clase 1961), en el cargo de Director de la Dirección de Estudios y
Proyectos, actualmente Dirección de Planificación y Seguimiento de Proyectos, para el que fuera designado por RESO-
2020-428-GDEBA-MJYDHGP.
 
ARTÍCULO 2º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de agostode 2022, a las personas y en los
cargos que se detallan a continuación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios:
 
Fabio Marcelo GRIPPO (D.N.I. 17.875.049 - Clase 1966), en el cargo de Director de Planificación y Seguimiento de
Proyectos de la Dirección Provincial de Infraestructura;
 
Gustavo Benito D´AMBROSIO (D.N.I. 14.105.830 - Clase 1961), en el cargo de Director de Coordinación Ejecutiva de
Obras de la Dirección Provincial de Infraestructura.
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar. 
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 186-SSTAYLMDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309, Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESOC-2022-
1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y
el EX-2022-16071187-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Licitación Privada Nº 2/2022,
tendiente a la contratación del Servicio de provisión y distribución con su correspondiente logística de viandas de almuerzo,
y
 
CONSIDERANDO:
Que en números de orden 2/5, la Subsecretaría de Organización Comunitaria, la Dirección Provincial de Juventudes, la
Dirección Provincial de Deporte Social y la Subsecretaría de Deportes, respectivamente, solicitan la contratación referida
en el exordio, a fin de distribuir los referidos productos entre el personal afectado a las actividades llevadas adelante por las
distintas áreas y dependencias de este Ministerio;
Que en números de orden 6/8 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que la presente contratación se impulsa en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la
Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309 y el Decreto N° 77/2020, modificado por Decreto Nº 510/2021, y conforme al
procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
artículo 17 apartado 1), Licitación Privada;
Que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el de menor valor asciende a la suma
de pesos dieciocho millones ochocientos diez mil ($18.810.000,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones elabora el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2022-28028964-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del
artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 02 de septiembre de 2022 a las 11.00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa su publicación Oficial por el término dos (2) días con un mínimo de
cuatro (4) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en el artículo 15° del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y remitirá invitaciones y cursará las comunicaciones previstas en
el artículo 16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares podrá obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 41, ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 43, y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 35;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 2/2022 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-28028964-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a la contratación del Servicio de provisión y distribución con su
correspondiente logística de viandas de almuerzo, a requerimiento de la Subsecretaría de Organización Comunitaria, la
Dirección Provincial de Juventudes, la Dirección Provincial de Deporte Social y la Subsecretaría de Deportes, con un plazo
de prestación del servicio de cuatro (4) meses, a partir del perfeccionamiento del contrato, con una opción de prórroga por
igual período,y con la posibilidad de incrementar la adquisición hasta en un cien por ciento (100%) y reducirla hasta en un
cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 02 de septiembre de 2022 a las 11.00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a las siguientes
imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 369 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 6 - 0 -
SERVICIOS CONTRATADOS DE ALIMENTACION - Apertura Programática 4 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN Y GESTIÓN -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos tres millones ochenta mil ($3.080.000,00);
Unidad Ejecutora 201 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 6 - 0 - SERVICIOS CONTRATADOS DE ALIMENTACION - Apertura
Programática 6 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por
la suma de pesos ocho millones quinientos veinticinco mil ($8.525.000,00); Unidad Ejecutora 532 - Objeto del Gasto 3 - 5 -
6 - 0 - SERVICIOS CONTRATADOS DE ALIMENTACION - Apertura Programática 24 - 0 - 0 - 1 - 0 -
CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos siete
millones doscientos cinco mil ($7.205.000,00); Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, ascendiendo a una
suma total de pesos dieciocho millones ochocientos diez mil ($18.810.000,00).
ARTÍCULO 4°. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5°. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2022-28028964-GDEBA-
DCYCMDCGP

21d71b02dce195cdde06f28e82e16a1ca07cfc5e44e57dcf031184402920b270 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 331-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-22364294-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Moreno para ser destinado a solventar gastos de la “Fiesta del Plantín Floral 2022”, la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 1.037/03, la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es funciónde los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 1.037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas
Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo de sus actividades;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1.037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
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artículo 9°; 
Que por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios
en el marco del Decreto N° 1037/03;
Que en orden 5 obra nota de la Municipalidad de Moreno solicitando el otorgamiento de un subsidio destinado a solventar
los gastos que implique la Fiesta del Plantín Floral 2022, que se celebrará entre los días 23 y 25 de septiembre de 2022;
Que a ordenes 6/7 se aduna el Documento Nacional de Identidad del intendente de la Municipalidad de Moreno, su
respectiva designación como intendente y Certificación bancaria de cuenta registrada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en el orden 8 obra informe técnico por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio solicitado;
Que en el mencionado informe se destaca que es de sumo interés de este Ministerio fomentar las fiestas de actividades
productivas de los municipios;
Que este tipo de eventos tiene relevancia en la comunidad de Moreno ya que cuenta con más de 100 familias productoras
de plantines de estación, siendo el principal producto a nivel provincial (46% de la producción), y es por ello que la localidad
es considerada “Capital Provincial del Plantín Floral” -declarada por la Ley Provincial N° 14310/11;
Que el valor de la producción floral en Moreno se refleja en su importancia e identificación en el Mercado Nacional,
destacándose que desde la zona se abastece al resto del país con un producto diferenciado por la calidad y presentación
en envase;
Que Moreno es, respecto a otras zonas, el partido de mayor producción de plantines: 12 millones por año, según el Censo
Hortícola 2005 de la provincia de Buenos Aires;
Que por último se destaca que se trata de una actividad que involucra, además de productores, personal empleado dentro
del cultivo, en los mercados, en servicios de flete, canasteros, viveros de venta al público, proveedores de insumos,
empresas de servicios, instituciones, etc;
Que la Municipalidad de Moreno queda obligada a rendir cuenta documentada del destino de los fondos entregados en el
plazo, forma y condiciones que se encuentran previstos en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 12 obra la Solicitud de Gastos que registra el compromiso preventivo e informa la imputación
presupuestaria que demanda la medida;
Que a través del informe grafico N° IF-2022-27430849-GDEBA-DCYSAMDAGP la Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares informa que “…según nuestros registros, en lo que respecta a los subsidios pagados por esta repartición, no se
tienen pendientes de rendición ni se entregaron subsidios para el mismo objeto a la Municipalidad de Moreno”;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto este Ministerio considera oportuno el dictado de la presente medida en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto Nº 1037/03; 
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, por la suma de pesos setecientos mil ($700.000.-) a favor de la Municipalidad de
Moreno, destinado a solventar gastos de la “Fiesta del Plantín Floral 2022”, que se desarrollará entre el 23 y 25 de
septiembre de 2022, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora: 338, Jurisdicción 13- Programa 1, Actividad. 4,Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3 Parcial 2,
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La Municipalidad de Moreno queda obligada a rendir cuenta documentada del destino de los fondos
entregados en el plazo, forma y condiciones que se encuentran previstos en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 335-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-08807592-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Belgrano para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales,
Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
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de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165 se
declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor Gobernador, involucra políticas activas integrales
diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar empleo de
calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales”
del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas para la
mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad de General Belgrano, en virtud de lo previsto en los
artículos 2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del
Decreto N° 1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica
pública que llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado,
siendo los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas
empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Belgrano solicitando un subsidio por la suma
de pesos veinte millones novecientos treinta y siete mil setecientos con 00/100 ($20.937.700) con el fin de financiar la
adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en su Anexo;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra; y asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 27 luce informe técnico realizado por la Dirección General de Administración de este Ministerio donde se
indica que existe razonabilidad económica entre el subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, con su
modificatoria ley 15.309 y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Belgrano y sus Anexos que, como Anexo Único (CONVE-2022-27678691-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones novecientos treinta y siete mil setecientos
con 00/100 ($20.937.700.-) a la Municipalidad de General Belgrano con el objeto de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado de acceso al apiario y mejora en la calzada en caminos de Pje La
Chumbeada a RN N° 3.”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338, Jurisdicción 13, Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3 Parcial 2,
($9.885.700,00) -Inciso 5, Principal 4 Parcial 2 ($11.052.000,00). Ubicación Geográfica 999.
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ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Belgrano deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022- 27678691-GDEBA-
DSTAMDAGP

f6320ae9bd0cce726e1afc643fafb322c891686ca125dcf43d6c9014a956ab8f Ver

RESOLUCIÓN Nº 336-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-15374995-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el permiso especial
sin goce de haberes, encuadrado en el artículo 64 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, al agente de la Dirección Provincial de Ganadería, Dirección Apícola, Gustavo Fabián
TOBIO, a partir del 23 de febrero de 2022 y hasta el 1° de junio de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 5 obra nota, mediante la cual se solicita el permiso especial sin goce de haberes por diez (10) meses a partir
del 23 de febrero de 2022;
Que a orden 2, obra nota donde se solicita el corte de licencia, al agente Gustavo Fabián TOBIO, a partir del 1° de junio de
2022;
Que a orden 4, obra la situación de revista del agente Gustavo Fabián TOBIO (DNI N° 22.538.757 - Clase 1972 - Legajo Nº
317.966), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 15, Código 4-0006-IV-1, Analista de
Tareas y Procedimientos Administrativos “B” y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección
Provincial de Ganadería, Dirección Apícola;
Que lo solicitado se encuadra en el artículo 64 de la Ley 10.430, Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;
Que habiendo tomado conocimiento las autoridades intervinientes, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que
haga lugar a la petición formulada;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, el permiso especial sin goce de
haberes, a partir del 23 de febrero de 2022 y hasta el 1° de junio de 2022, conforme lo establece el artículo 64 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, al agente Gustavo Fabián
TOBIO (DNI Nº 22.538.757 - Clase 1972 - Legajo Nº 317.966), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 15, Código 4-0006-IV-1, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “B” y régimen horario de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Ganadería, Dirección Apícola, por las razones dadas
en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 337-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16803704-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la asignación de las funciones con carácter interino de Jefe de Departamento Registro, Despacho y
Protocolización, dependiente de la Subdirección de Servicios Técnico-Administrativos de la Dirección de Servicios Técnico-
Administrativos, al agente Juan Carlos ARRILLAGA a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario y por Decreto
Nº 75/2020 fue aprobada la Estructura-Orgánico Funcional, encontrándose en vigencia el Decreto Nº 1286/06, modificado
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por Decreto Nº 3282/06 a nivel subdirecciones y departamentos, prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022-Ley Nº
15.310;
Que mediante RESO-2022-14-GDEBA-MDAGP, obrante a número de orden 6, se limita la función como Jefe de
Departamento Registro, Despacho y Protocolización, con carácter interino, dependiente de la Subdirección de Servicios
Técnico-Administrativos de la Dirección de Servicios Técnico-Administrativos al agente Germán Gastón GALLIANI,
otorgada mediante Decreto Nº 3290/04, cuya copia obra vinculada a número de orden 16;
Que el cargo de Jefe de Departamento interino a asignar al agente Juan Carlos ARRILLAGA, será cubierto hasta tanto se
produzca el llamado a concurso de aspirantes mediante un proceso de selección;
Que resulta necesario cubrir los cargos vacantes de conducción que hacen a la plena operatividad y correcto
desenvolvimiento técnico y administrativo para el logro de los objetivos que la Cartera de Desarrollo Agrario requiere;
Que las designación propiciada encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 25 incisos e), g) y h)
y 161 de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, con carácter interino, al agente Juan Carlos ARRILLAGA (DNI 25.476.989, Clase 1976) quien revista en un cargo
del Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial “B”, Código 3-0002-IV-1, Categoría 14 y régimen horario
de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Servicios Técnico-Administrativos, las funciones de Jefe del
Departamento Registro, Despacho y Protocolización, dependiente de la Subdirección de Servicios Técnico-Administrativos
de la Dirección de Servicios Técnico-Administrativos, Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21,
con Adicional por Función y Disposición Permanente y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en los
términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96,
conjuntamente con las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos e), g) y h) de la norma citada, por los motivos
expuestos en la parte considerativa de la presente y hasta tanto se efectué el llamado a concurso para la cobertura del
mencionado cargo.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13
- Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G.999 - U.E. 338 PRG 001 ACT. 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente
de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Principal 1, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 06.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 479-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25846836-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el tercer
pago mensual de un total de seis, a la segunda tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decretos N° 167/21 y N° 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1 año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley N° 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
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emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21, N° 733/21 y N° 383/22; 
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 831/21, rectificada por Resolución Nº 48/2022 y su Anexo Único (IF-2022-02227793-GDEBA-
DPDPMPCEITGP), se aprobó el listado de beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que el Anexo Nº IF-2022-02227793-GDEBA-DPDPMPCEITGP y en el Informe Técnico Nº IF-2022-25884637-GDEBA-
DPDPMPCEITGP -obrantes en los órdenes 7 y 8, remitidos por la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo, se
encuentran incorporados el detalle ampliado con los datos de los beneficiarios/as, N° de CUIT, CBU e importe, surgiendo
además asociado el listado de expedientes, por medio del cual tramitó la solicitud de cada beneficiario/a con su pertinente
documentación;
Que asimismo en el Informe Técnico, la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo aclara que: "[...] de los 12
beneficiarios, 9 han enviado correctamente las rendiciones y cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento
Operativo del Programa, por lo que deberían acceder a la cuarta prestación dineraria no reintegrable (ANR) conforme la
escala de pago correspondiente.”;
Que en los órdenes 13 y 15, mediante Providencias N° PV-2022-26089708-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2022-
26248938-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Lega prestando conformidad e impulsando el trámite del tercer
pago correspondiente al segundo grupo de beneficiarios (aprobados por Resolución Nº 831/2021, modificada por la
Resolución N° 48/2022);
Que en el orden 19 obra la Solicitud de Gastos N° 16746/2022 (IF-2022-26410194-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 por la suma de PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($2.375.000);
Que en el orden 21, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-
26604877-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose registrado la Solicitud del Gasto de
Transferencia N°16746/22 en el orden 19, se remiten los actuados a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal a fin de
confeccionar el acto administrativo de otorgamiento del subsidio por el monto de pesos dos millones trescientos setenta
y cinco mil con 00/100 ($2.375.000,00), para hacer frente al pago correspondiente del (ANR)”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021 y la Resolución N°
831/2021, rectificada por Resolución N° 48/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
($2.375.000), en concepto de tercer pago de un total de seis, a favor de los beneficiarios/as detallados en el IF-2022-
25884637-GDEBA-DPDPMPCEITGP, correspondientes a la segunda tanda de beneficiarios aprobada por la Resolución N°
831/2021, rectificada por la Resolución N ° 48/2022 y su Anexo Único (IF-2022-02227793-GDEBA-
DPDPMPCEITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios
Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución N° 831/2021, rectificada por la Resolución N° 48/2022 y de acuerdo con el detalle de destinatarios/as contenido
en el Anexo (IF-2022-25884637-GDEBA-DPDPMPCEITGP) y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada
beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($2.375.000).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes Cooperativas, a los
fines de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a
fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 483-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2022-21309035-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado "Chascomús de Vacaciones”, que se llevo a cabo los días 18 al 31 de julio del
corriente año, en la localidad de Chascomús, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por
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Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022 la Resolución N° 24/10
del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones; 
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Chascomús, el día 28 de junio de 2022, por medio de nota (IF-2022-21283803-GDEBA-
SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “Chascomús de
Vacaciones”, que se llevo a cabo los días 18 al 31 de julio del corriente año, en la localidad de Chascomús, Provincia de
Buenos Aires;
Que dicho evento prevé un amplio cronograma de actividades lúdicas y espectáculos culturales que se llevarán a cabo a lo
largo de dos semanas y tiene como objetivo incrementar las ofertas culturales y ampliar la agenda de actividades para todo
el público, estas actividades se desplegarán en los distintos barrios de la localidad buscando facilitar el acceso de todos los
sectores de la población a los bienes culturales e integrar a los turistas que participarán del evento, ofreciendo alternativas
para todas las edades, priorizando las actividades para los niños, las niñas y los adolescentes que vacacionan por el receso
escolar;
Que la realización del evento “Chascomús de Vacaciones”, deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción; 
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-
, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Chascomús de Vacaciones”, que se llevo a
cabo los días 18 al 31 de julio del corriente año, en la localidad de Chascomús, Provincia de Buenos Aires, por un monto
total de PESOS DOS MILLONES CIEN MIL ($2.100.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Chascomús, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 14572/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe Total: PESOS DOS MILLONES CIEN MIL ($2.100.000.-).-
Presupuesto Ejercicio Año 2022, Conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 484-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2022-20089541-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “141° Aniversario de Necochea”, que se llevará a cabo del día 8 al 10 de octubre
del corriente año, en la localidad de Necochea, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 13/2014 y N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022-, la Resolución
N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución Ministerial N° 289/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022-, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales;
Que, sin embargo, ello implicó una disminución de las actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos
habituales y los niveles de empleo de los sectores mencionados;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país, en general, y la provincia de Buenos Aires, en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de fiestas populares, festejos y
celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021 -ambas de esta Cartera Ministerial- y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 -prorrogada por su par Nº 827/2021- se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo
de impulsar y difundir las propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la
identidad bonaerense, fortalecer las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
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Que el Intendente del Municipio de Necochea, el día 16 de junio de 2022, por medio de nota N° IF-2022-21308885-GDEBA-
SSTMPCEITGP, dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “141°Aniversario
de Necochea”, que se llevará a cabo del día 8 al 10 de octubre del corriente año, en la localidad de Necochea, provincia de
Buenos Aires;
Que dicho evento se realizará en conmemoración al Aniversario de la Municipalidad, se desarrollará en la plaza “Dardo
Rocha” y prevé un amplio cronograma de actividades como una feria gastronómica, un paseo de emprendedores para que
los productores locales puedan ofrecer sus elaboraciones, asados populares, desfiles, shows musicales, actos religiosos y
deportivos, talleres culturales, juegos, charlas y espectáculos;
Que el evento mencionado es un factor significativo para el desarrollo del Municipio, dada la amplia participación de
productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que
se comercializan durante su transcurso, creando un granimpacto y dinamismo en la economía local en un período de
tiempo reducido;
Que el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, que aprobó el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios” en el
marco del mencionado Decreto;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “141° Aniversario de Necochea”, que se
llevará a cabo del día 8 al 10 de octubre del corriente año, en la localidad homónima de la provincia de Buenos Aires, por un
monto total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Necochea, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 14567/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), Presupuesto Ejercicio
Año 2022, Conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 487-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25587589-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP que propicia la designación de
Juan Manuel VERA VISOTSKY como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología
e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de julio de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 1º de febrero de 2020, fue designado Federico Matías AGÜERO como Subsecretario de Ciencia,
Tecnología e Innovación en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante Decreto N° 82/20 (
DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA);
Que en tal sentido se propone la designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Juan Manuel VERA VISOTSKY, a partir del 1° de julio de 2022;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
que asista;
Que el Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación propicia asignarle a Juan Manuel VERA VISOTSKY, la cantidad
de NOVECIENTOS (900) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible
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la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815, Decretos
Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16 Y N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir del 1° de julio de 2022, a Juan Manuel VERA VISOTSKY (DNI Nº 38.550.339 - clase 1994) como Planta Temporaria,
Personal de Gabinete del Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, con una retribución mensual equivalente a
NOVECIENTOS (900) módulos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 - modificado por Ley Nº 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 43-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2022-00765112-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción Obligaciones a cargo del Tesoro, en
correspondencia con las políticas de acción del Estado Provincial, destinadas a dar respuestas inmediatas y coordinadas a
los diferentes municipios de la Provincia de Buenos Aires; como asimismo, a mejorar las condiciones socioeconómicas de
las y los bonaerenses;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, las
actividades y cuentas del gasto, según el detalle del Anexo 1 (IF-2022-01275016-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 -
Unidad Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G. 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos tres
mil quinientos veintiocho millones ($3.528.000.000), según el detalle del Anexo 2 (IF-2022-01275078-GDEBA-
DASMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-01275016- GDEBA-
DASMHYFGP

2df64ce2c4c4704d188eab6db569ee5bf910a56da1bfec5e7fde4a4b54ee5397 Ver
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IF-2022-01275078-GDEBA-
DASMHYFGP

567179c2fd7910ad63ae8377573116ae290dd6cb5951fb3fffc29a3ceedd04cc Ver

RESOLUCIÓN Nº 77-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2022-931249-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se propicia una adecuación de créditos dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 y de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310 y
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario realizar transferencias de créditos para Fiscalía de Estado, a fin de permitir la correcta imputación al
cierre del Ejercicio 2021;
Que resulta necesario realizar una adecuación de cargos en Tesorería General de la Provincia conforme a la RESO-2021-
124-GDEBA-TGP mediante la cual se modificó la estructura orgánico-funcional del Organismo, la cual fuera oportunamente
aprobada por RESOL-2019-230-GDEBA-TGP;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 18 inc. 1), 20 y 25 de la Ley Nº
15.310 de Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos cuarenta mil ($40.000.-), conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-1054069-GDEBA-
DAIYSMHYFGP).
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310 – Sector Público Provincial no
Financiero – Administración Provincial – Administración Central – Fuente de Financiamiento 11, Régimen Estatutario 01,
una transferencia de seis (6) cargos, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo II (IF-2022-1054149-GDEBA-
DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el Artículo 2º el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N°26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Concepto Total Personal Permanente Personal Temporario

Administración Central 0 0  
Ministerio de Hacienda y Finanzas -6 -6  
Tesorería General de la Provincia 6 6  
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Fiscalía de Estado, Tesorería General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-1054069-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

7a154217bf7364e1ccf176d5004181a76c48a37f33c3d65200376ae5b256b1f2 Ver

IF-2022-1054149-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

0b483ab25ddb55df8a6a58293022b56cbc111332f68de425ffb24f17dc838c01 Ver

RESOLUCIÓN Nº 93-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-03155607-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
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CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar los créditos presupuestarios vigentes del Ministerio de Desarrollo Agrario, en
correspondencia con las políticas de acción a su cargo, destinadas a promover el desarrollo de las actividades
agropecuarias bonaerenses, en el marco del “Banco para Abastecimiento de Insumos Agropecuarios” creado por RESO-
2020-92-GDEBA-MDAGP;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13.00.000, una transferencia de créditos
por la suma de pesos ciento cinco millones trescientos noventa y ocho mil ($105.398.000), incorporando las cuentas del
gasto que correspondan, conforme el detalle obrante en el ANEXO ÚNICO (IF-2022-03171741-GDEBA-DPPPMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-03171741-GDEBA-
DPPPMHYFGP

e452fa7a85fd66ee7f7934bd6b4ee493e82de74f5f977cc92dec5a21702e4285 Ver

RESOLUCIÓN Nº 94-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-02268544-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario incorporar diversos proyectos de obra dentro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
efectuando para ello una adecuación de créditos en la partida Construcciones dentro del Plan de Obras de Infraestructura
Penitenciaria, a fin de atender compromisos no devengados del Ejercicio 2021;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, los proyectos detallados en
el Anexo I (IF-2022-03216521-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos doscientos veintisiete millones trescientos sesenta y seis mil novecientos cuarenta y dos
($227.366.942.-), según detalle del Anexo II (IF-2022-03216594-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-03216521-GDEBA-
DPPPMHYFGP

7e01f7bb88f56162f0b0964c78d199fd86f6c0851108da522d40912547cba7c4 Ver

IF-2022-03216594-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a0285e7ceeef2cc6b0665381783a118b3cad48d5ef93a757da6db026ef4eb3b7 Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 270-MAMGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 25 de Agosto de 2022
 
VISTO el EX-2022-23992698-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Malvinas
Argentinas, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos
Aires el cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Malvinas Argentinas de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado
como CONVE-2022-24298143-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-24298143-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

4ae1e2fb2838d0c5143850893312bb9f9e4689a9d3eb87baaa48fc552411d5ab Ver

RESOLUCIÓN Nº 272-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24015190-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Merlo, las Leyes
Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
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nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Merlo de la Provincia de Buenos Aires el cual luce
adunado en el orden N° 4;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Merlo de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-24297057-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-24297057-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

9ca99ba655e749313c20de85c203bb5e305c35b2fea5578f7b857b69ca552d17 Ver

RESOLUCIÓN Nº 273-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-20491062-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Escobar, las Leyes
Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Escobar de la Provincia de Buenos Aires el cual
luce adunado en el orden N° 4;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Escobar de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-24345659-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.
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ANEXO/S

CONVE-2022-24345659-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

5b78ef72110e554f7cdff666f77f80817fc0143940d7eb237537a8f9d2ff4008 Ver

RESOLUCIÓN Nº 274-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el 2022-20317395-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Alberti, las Leyes
Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Alberti de la Provincia de Buenos Aires el cual
luce adunado en el orden N° 6;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Alberti de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-25193210-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-25193210-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

4331ebcbc65d7deefe65581d10e60352e2340362e636c96c37173e76b3aee948 Ver

RESOLUCIÓN Nº 275-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-22074338-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de General Las Heras,
las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
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Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General Las Heras de la Provincia de Buenos
Aires el cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de General Las Heras de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-22879305-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-22879305-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

d90355643d1d92933e80e38ba29f3ec942fbd620fd1e7d38060c09d2e3e589ed Ver

RESOLUCIÓN Nº 276-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24286735-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de General San
Martín, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General San Martín de la Provincia de Buenos
Aires el cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de General San Martín de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado
como CONVE-2022-24297637-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S
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RESOLUCIÓN Nº 277-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-18040615-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Tres Lomas, las
Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Tres Lomas de la Provincia de Buenos Aires el
cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Tres Lomas de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-25149008-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-25149008-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

1fa4baaccef611e7ddbc0f115d2cc7bf3200a2463d201ac582c42c6940bc2f1d Ver

RESOLUCIÓN Nº 278-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-19325796-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de San Vicente, las
Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
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Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de San Vicente de la Provincia de Buenos Aires el
cual luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de San Vicente de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-25971230-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-25971230-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

a06e749a90f21716d03d4ab3401a66f62d392c3a679a76baa7cda564751bc0bd Ver

RESOLUCIÓN Nº 279-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24015128-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Villarino, las Leyes
Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Villarino de la Provincia de Buenos Aires el cual
luce adunado en el orden N° 6;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Villarino de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-24976935-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 554-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-02084568-GDEBA-SDAMGGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de
Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno y la Municipalidad de Escobar de la provincia
de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto lograr mediante el trabajo conjunto y coordinado, la
implementación de una política pública a los efectos de garantizar el derecho a la identidad de todos los bonaerenses;
Que el Municipio a través del área con la competencia específica se compromete a coordinar con el Registro operativos
documentarios, la tramitación de actualizaciones y/o renovaciones de D.N.I. que sean detectados en el ámbito municipal,
coordinar capacitaciones conjuntas con el Registro destinadas al personal del Municipio que éste designe, que efectúe el
relevamiento de los casos de personas no registradas y articule en la implementación del programa provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; realizar el relevamiento, detección, evaluación y seguimiento de los casos de personas no
registradas que requieran la inscripción de nacimiento tardía ante el Registro;
Que el Ministerio a través del Registro asume los compromisos de brindar apoyo al personal del Municipio durante la etapa
de relevamiento de casos, coordinar capacitaciones con el Municipio para el abordaje de los casos de personas no
inscriptas y que se presenten en el ámbito municipal, en pos de la implementación del Programa Provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”, proveer material normativo y disposiciones técnico registrales junto con los formularios y
demás documentación necesaria para el inicio del trámite e instructivos que reglamenten el procedimiento y dar curso a las
actuaciones impulsadas por el Municipio y asesorar al personal municipal;
Que el Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su suscripción, prorrogándose tácitamente por períodos
iguales sucesivos, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una anticipación no menor a
treinta (30) días a la fecha del vencimiento;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno de la
provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de Escobar de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único GEDO:
CONVE-2022-27832184-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-27832184-GDEBA-
SSTAYLMGGP

e3a68f39aae8839958166912f2278fa29fb20f18820fb8569d1c9bd30ada0daf Ver

RESOLUCIÓN Nº 557-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26033896-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la designación de Máximo
Franco BRAVI, a partir del día 1° de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Gestión Operativa, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Gestión Operativa, solicita la designación de Máximo Franco BRAVI, a partir del día
1° de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de seiscientos (600)
módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para
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el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente BRAVI;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Máximo Franco BRAVI (DNI N°
44.895.525 - clase 2003), a partir del día 1° de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
del Subsecretario de Gestión Operativa, con una cantidad de seiscientos (600) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por el
Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 558-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12922284-GDEBA-SDAMGGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de
Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno y la Municipalidad de Cañuelas de la
Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto lograr mediante el trabajo conjunto y coordinado, la
implementación de una política pública a los efectos de garantizar el derecho a la identidad de todos los bonaerenses;
Que el Municipio a través del área con la competencia específica se compromete a coordinar con el Registro operativos
documentarios, la tramitación de actualizaciones y/o renovaciones de D.N.I. que sean detectados en el ámbito municipal,
coordinar capacitaciones conjuntas con el Registro destinadas al personal del Municipio que éste designe, que efectúe el
relevamiento de los casos de personas no registradas y articule en la implementación del programa provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; realizar el relevamiento, detección, evaluación y seguimiento de los casos de personas no
registradas que requieran la inscripción de nacimiento tardía ante el Registro;
Que el Ministerio a través del Registro asume los compromisos de brindar apoyo al personal del Municipio durante la etapa
de relevamiento de casos; coordinar capacitaciones con el Municipio para el abordaje de los casos de personas no
inscriptas y que se presenten en el ámbito municipal, en pos de la implementación del Programa Provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; proveer material normativo y disposiciones técnico registrales junto con los formularios y
demás documentación necesaria para el inicio del trámite e instructivos que reglamenten el procedimiento; dar curso a las
actuaciones impulsadas por el Municipio y asesorar al personal municipal;
Que el Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su suscripción, prorrogándose tácitamente por períodos
iguales sucesivos, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una anticipación no menor a
treinta (30) días a la fecha del vencimiento;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno de la
provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Cañuelas de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único GEDO:
CONVE-2022-27581753-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
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SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 213-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-18491122-GDEBA-EAARS, mediante el cual se propicia disponer la comisión de servicios al
exterior y autorizar el viaje del Presidente del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, junto a funcionarios/as de
Gerencia y de Relaciones Públicas de dicho organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que entre los días 6 y 9 de septiembre del corriente año se desarrollará en la ciudad de Hamburgo, República Federal de
Alemania, la 30° Feria Internacional SMM Hamburgo 2022, especializada en construcción naval, maquinaria y tecnología
marina;
Que el mencionado evento es considerado la feria líder del mundo en economía marítima por el prestigio recolectado a lo
largo de treinta ediciones, presentándose en dicha feria los productos, innovaciones y tendencias actuales;
Que en la referida edición participarán dos mil (2000) expositores y asistirán cuarenta mil (40.000) visitantes de cien (100)
naciones, desarrollándose en once (11) naves de exposición, distribuidas en noventa mil (90.000) metros cuadrados;
Que el desarrollo y la comercialización de las actividades de la industria naval constituyen el objetivo principal del Astillero
Río Santiago, es por ello que participar en la Feria SMM Hamburgo representa una oportunidad única para que el mismo
pueda mostrar su potencial y ampliar horizontes productivos;
Que, por otra parte, el Astillero Río Santiago fue convocado por el Astillero Fincantieri-Cantieri Navali Italiani S.P.A. a sus
oficinas de Génova, Italia y a sus instalaciones de Riva Trigoso y de Muggiano; así como por el Astillero Navantia a sus
oficinas de Madrid, España y a las instalaciones industriales que posee en Cádiz y en La Coruña, España, entre los días 10
y 16 -inclusive- de septiembre de 2022, para celebrar reuniones de trabajo, con la firme posibilidad de que terminen en
contratos de obras;
Que, de acuerdo a las necesidades en las mencionadas reuniones, la comitiva, integrada por tres autoridades del citado
astillero, realizará el itinerario diferenciadamente, siendo que el Presidente del Ente en cuestión desarrollará el recorrido
completo, desde el 4 de setiembre de 2022 hasta el 16 de septiembre de 2022, cuando regrese a Argentina; el Ingeniero
Jorge Leandro Varela viajará el 7 de septiembre de 2022 hacia Génova, Italia, y regresará a Argentina desde Cádiz,
España, el 14 de septiembre de 2022; y la Sra. Sabrina Alejandra Roth viajará el 4 de septiembre de 2022 hacia Hamburgo,
Alemania, y regresará a Argentina el 10 de septiembre de 2022;
Que el citado astillero Fincantieri es el mayor de Europa y el cuarto mayor del mundo diseñando y construyendo barcos
mercantes, cruceros, y buques de guerra, y el Astillero Navantia es una sociedad pública española dedicada a la
construcción naval civil y militar;
Que para una representación apta de la empresa en la feria internacional, se requiere enviar autoridades y técnicos idóneos
que forman parte del personal del referido Ente y que pueden transmitir toda la experiencia que posee la planta naval en
construcciones y reparaciones;
Que, por los motivos expuestos, corresponde disponer la comisión de servicios al exterior y autorizar el viaje de los/as
funcionarios/as del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, que se llevará a cabo entre los días 4 y 16 -inclusive- de
septiembre de 2022;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1) del artículo 8° del Anexo Único al
Decreto N° 388/07 y modificatorios, y por la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios de las personas que se detallan en el artículo 2° de la presente, a la
ciudad de Hamburgo, República Federal de Alemania, en representación de la provincia de Buenos Aires, entre los días 4 y
9 -inclusive- de septiembre del año 2022, a fin de que asistan a la 30° Feria Internacional SMM a desarrollarse en dicha
ciudad; así como entre los días 10 y 16 -inclusive- de septiembre del año 2022, a fin de que asistan a reuniones de trabajo
al astillero Fincantieri-Cantieri Navali Italiani S.P.A. en sus oficinas de Génova, Italia y en sus instalaciones de Riva Trigoso
y de Muggiano y al astillero Navantia, en sus oficinas de Madrid, España y en sus instalaciones industriales de Cádiz y de
La Coruña, España.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado de los/as funcionarios/as del Ente Administrador del Astillero Río Santiago que se
detallan a continuación, en las fechas y a las ciudades indicadas en el Anexo Único (IF-2022-28038160-GDEBA-
GAJEAARS) que integra la presente:

a. Presidente del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, Pedro Andrés Wasiejko, D.N.I. Nº 14.247.573,
Clase 1960.
b. Gerente de Técnica del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, Jorge Leandro Varela, D.N.I. N°
24.953.330, Clase 1975.
c. Coordinadora de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial del Ente Administrador del Astillero Río Santiago,
Sabrina Alejandra Roth, D.N.I. N° 25.647.324, Clase 1977.

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto que demande la comisión de servicios al exterior que se autoriza por el
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presente acto será atendido con cargo a las partidas presupuestarias de la jurisdicción pertinente.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ANEXO/S

IF-2022-28038160-GDEBA-GAJEAARS 5a081691d3caf8ef34c8bf02e4323a65fdec86d2fc42ba7248a9b5bf0af9e879 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 158/2022
 

LA PLATA, 26/08/2022
 

VISTO el expediente Nº 22700-8141/2022 y su similar EX-2022-24597160-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia la
limitación y designación en un cargo en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - en la Agencia de Recaudación de la
provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que mediante Resolución Interna N° 55/2021 se designó, a partir del 13 de enero de 2021, a Carlos Rodrigo SEMERIA en
el cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - Régimen Modular -, establecido por el Decreto N° 1278/16;
Que por Resolución Interna N° 328/2021 se modificó, a partir del 1° de diciembre de 2021, la cantidad de módulos
asignados a Carlos Rodrigo SEMERIA, en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como
Personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete;
Que mediante Nota N° NO-2022-24267984-GDEBA-SDEATYSARBA el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y
Servicios, peticiona la limitación en el cargo aludido ut-supra, conforme los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, a partir del 1° de agosto de 2022;
Que mediante Nota N° NO-2022-24309778-GDEBA-SDERYCARBA el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro
propicia la designación de Carlos Rodrigo SEMERIA, en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos
Aires, como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva aludida, a partir del 1° de
agosto de 2022;
Que, del mismo modo, requiere asignar a Carlos Rodrigo SEMERIA la cantidad de dos mil doscientos quince (2215)
módulos mensuales y mediante NO-2022-24919263-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP se da cuenta de la existencia de cupo
disponible a tal efecto;
Que la persona propuesta ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-DPPMJGM de la
Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que obra incorporado el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos -Ley N° 13.074- de la Dirección de
Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires;
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos
actual Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires, en la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos
de lesa humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de
diciembre de 1966;
Que han tomado intervención el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento Presupuesto
dependientes de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de ésta Agencia de Recaudación;
Que se han expedido en el marco de su competencia, la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 121, 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último
modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
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interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3.151/08 y por
el Decreto N° 1.278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 1° de agosto de 2022, en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de
Acciones Territoriales y Servicios, cuya designación fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N°
55/2021 y posteriormente modificada por Resolución Interna N° 328/2021, a favor de Carlos Rodrigo SEMERIA (DNI N°
40.510.699 - Legajo N° 751.994), de conformidad con los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 1° de agosto de 2022, a Carlos Rodrigo SEMERIA (DNI N° 40.510.699 - Clase 1997) como personal de
Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, con una cantidad
asignada de dos mil doscientos quince (2215) módulos, de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113
de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96 por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la
gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el Decreto N° 1.278/16, por los motivos expuestos en la
parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 404-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 18 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-19412756-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES” Partido de San Martin, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo BID N° 4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77)
Que, se prevé un plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N° 229/2022;
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Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 32/2022, para la ejecución de la obra “PARQUE LINEAL
ZANJÓN GÜEMES” Partido de San Martin, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID N°
4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos respectivos
en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos
y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
23481447-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-17701445-GDEBA-DAOICOPISU PLIEG-2022-27055549-GDEBA-
DPTYLLOPISU, IF-2022-23845020-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y
ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77), con
plazo de ejecución de 300 días.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de septiembre del corriente
a las 14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4823 /OC - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Partida Principal 4 - 2
- 2 Construcción PRY14019-OBRA 65- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-27055549-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022- 23480346-GDEBA-
DPTYLLOPISU

4b4e3a835b70444634a38ee1511e0e3a856b88d6dae5b4a7875ad10d9748cb34 Ver

PLIEG-2022-23481447-GDEBA-
DPTYLLOPISU

3a886c6b37cfe0fdbdb034fab662690c113f84eb6715dde4f978405d71e86675 Ver

IF- 2022-17701445-GDEBA-
DAOICOPISU

2a5c78c7d0438ae96c7fcbb6863e5e22c7d51a73857da8fa5921fbc43457a8b9 Ver

PLIEG-2022-27055549-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b2221c27eebc030cc063c63c41d5fd7544917627f1d2c8d34a33c52dba27a7f9 Ver

IF- 2022-23845020-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0c682bb7c0e01d05066d02b3d8f24eb801416fd94ae4ead0f87bb06f5c47742d Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 344-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-18444338-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de diversos/as agentes en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que los titulares de las Subsecretarías de Justicia, de Derechos Humanos, de Política Penitenciaria y Técnica,
Administrativa y Legal, solicitaron se arbitren los medios necesarios para llevar a cabo lo enunciado en el presente acto
administrativo;
Que mediante Decreto Nº DECRE-2022-177-GDEBA-GPBA, se aprobó el Acta Acuerdo (IF-2021-32870777-GDEBA-
DPNCMTGP) que establece, a partir del 1° de febrero de 2022, el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales para
los trabajadores y las trabajadoras que revistan en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -con inclusión de la Escribanía General de
Gobierno-, y en el Patronato de Liberados Bonaerense, enmarcados en el régimen establecido por la Ley N° 10.430;
Que se propician las designaciones de las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2022-27396323-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con las retribuciones equivalentes a las
Categorías de los Agrupamientos Ocupacionales que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.
O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, con un régimen de (30)
horas semanales de labor, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de enero de 2022, y con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que los/as agentes mencionados/as reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse
en la Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que los/as agentes cuyas designaciones se propician, fueron designados/as en la Planta Temporaria Transitoria -
Mensualizada-, mediante RESOC-2021-193-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-241-GDEBA-MJGM y RESOC-2021-412-
GDEBA-MJGM;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios,
las designaciones cuya aprobación se propicia, fueron contempladas dentro del Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y las tareas que se les asignan a los/as agentes propuestos/as, no pueden ser
desarrolladas por personal de Planta Permanente;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310, el cual se incorporó al presente como Anexo II (IF-2022-20003379-
GDEBA-DDDPPMJYDHGP);
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y DECRETO Nº 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a los/as agentes
detallados/as en el Anexo I (IF-2022-27396323-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) el cual forma parte del presente acto
administrativo, en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con las retribuciones equivalentes a los Agrupamientos
Ocupacionales del Régimen Estatutario de la escala salarial vigente para la Ley Nº 10.430 y con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, a partir del 1º de enero y hasta el 31 de enero de 2022, y con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la imputación detallada en el Anexo II, contenido en el documento IF-2022-20003379-GDEBA-DDDPPMJYDHGP,
el cual forma parte integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General de la
Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-27396323-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

cacaed2390d938403b3f56605d0c2f793eae2a66eb1a8ad199b2d53a73fcc2c3 Ver

IF-2022- 20003379-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

47a887ab9062589eaa78f2eb9b260c8465e74b2d3b632adbdeb47df8896d1612 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 339-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22170965-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la designación de seis (6)
personas en diversos cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en el ámbito del Ministerio
de Gobierno, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N°10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a
partir de la fecha de notificación de la presente Resolución y hasta el día 31 de diciembre de 2022, en las condiciones que
se indican en el anexo identificado como GEDO: IF-2022-23857682-GDEBA-DDDPPMGGP;
Que los y las postulante reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en tal
carácter;
Que a orden N° 3 obra nota de solicitud de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para afrontar las presentes
designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria identificada como GEDO: IF-2022-
22881964-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial, Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos111 inciso d), 112 y 117 de
la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación de la
presente resolución y hasta el día 31 de diciembre de 2022, a las personas que se mencionan en el Anexo I identificado
como GEDO: IF-2022-23857682-GDEBA-DDDPPMGGP, en cargos de la Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado, con las remuneraciones equivalentes a las Categorías, Agrupamientos y régimen horario que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el GEDO: IF-2022-22881964-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos de los/as agentes que se designan.
ARTÍCULO 4°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la
Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Secretaría General. Notificar. Cumplido, archivar. 
 
Maria Cristina Álvarez, Rodríguez; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-23857682-GDEBA-
DDDPPMGGP

302225eacf68fb8cba67273cef9f6aaeafbe78120b6f7a1ec8b3cbd610c18cd7 Ver
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 355-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 26 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-6379974-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona la designación
de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se propicia designar, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a veinte (20)
personas en cargos de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, para desempeñar funciones en los
lugares de prestación de servicios y en las condiciones que en cada caso se indica;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430, para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los agentes que se desempeñan como choferes
en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública provincial, pertenecientes a las plantas permanente y temporaria
bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96,
disponiéndose que
revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, por el artículo 10 del citado decreto, se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes
que, con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las bonificaciones remunerativas no bonificables del
setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico, respectivamente, conforme a las escalas que
se indican en los mentados artículos, para los agentes que desempeñan las tareas de chofer;
Que, considerando que el agente Gastón Abel TABAREZ desempeñará tareas de conducción de vehículos oficiales,
corresponde su inclusión en el régimen del citado Decreto N° 588/19, quien percibirá las bonificaciones estipuladas en los
artículos 3° y 4° del citado decreto, toda vez que se certifica que ejercerá dichas funciones con dedicación plena a la labor;
Que la Secretaría General cuenta con las vacantes necesarias a tal fin, contempladas en el Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, y el Decreto N° 588/19;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1° de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a las personas mencionadas en el Anexo Único (IF-2022-24912792-GDEBA-DDDPPSGG) que forma parte
integrante de la presente, en las condiciones que en cada caso se indica, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar a Gastón Abel TABAREZ (DNI N° 31.176.321 - Clase 1984) las bonificaciones establecidas en los
artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310:
 
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 3 “MANTENIMIENTO Y
PLANIFICACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS” - Unidad Ejecutora 355 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 -Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1.
Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1.
 
Agrupamiento ocupacional 01, Servicio - Nueve (9) cargos
Agrupamiento ocupacional 03, Administrativo - Un (1) cargo
 
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 2 ACT 1 “COORDINACIÓN DE LA
SECRETARÍA GENERAL” - Unidad Ejecutora 432 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1.
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Agrupamiento ocupacional 04, Técnico - Un (1) cargo.
Agrupamiento ocupacional 03, Administrativo - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 1 “ADMINISTRACIÓN DE LA
SECRETARÍA” - Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1.
 
Agrupamiento ocupacional 03, Administrativo - Cuatro (4) cargos.
Agrupamiento ocupacional 14, Secretarios Privados y Asesores - Un (1) cargo.
Agrupamiento ocupacional 04, Técnico - Dos (2) cargos.
Agrupamiento ocupacional 05, Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-24912792-GDEBA-
DDDPPSGG

17a60949cf40f09c02853ab845458c2dbcae091bb1dd66a685bca0214cd55628 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 342-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-18661224-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de la agente Julieta Inés RON, en un cargo de Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado, con una remuneración equiparada a la categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Julieta Inés RON (DNI N° 38.298.296, Clase 1994), en un cargo de Planta Temporaria
como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equiparada a la categoría 8 del Agrupamiento Profesional,
y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, desde el 1° de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022,
conforme nota identificada como NO-2022-20125408-GDEBA-DEOPISU, la cual luce agregada a orden 3;
Que la agente mencionada revista en un cargo de Planta Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneración equiparada a la categoría 5 del Agrupamiento Técnico, designada mediante DECRE-2022-627-GDEBA-
GPBA, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, correspondiendo en esta
instancia limitar dicha designación;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo para
el que ha sido propuesta, habiendo acreditado oportunamente la posesión de matrícula profesional;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de julio de 2022, la designación de la agente, en el cargo y dependencia que seguidamente se
detalla, de conformidad a lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
Dirección de Integración Laboral y Comercial - Dirección Provincial de Integración Productiva:
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Julieta Inés RON (DNI N° 38.298.296 - Clase 1994) - con una remuneración equiparada a la categoría 5 del Agrupamiento
Técnico - régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, quien fuera oportunamente designada por DECRE-2022-
627-GDEBA-GPBA.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de julio de 2022, la designación de la agente, en el cargo y dependencia que seguidamente se
detalla, de conformidad a lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
Dirección de Integración Laboral y Comercial - Dirección Provincial de Integración Productiva:
 
Julieta Inés RON (DNI N° 38.298.296 - Clase 1994) - con una remuneración equiparada a la categoría 8 del Agrupamiento
Personal Profesional, y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico
Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7- Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 -
PPR 2 - Regimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - un (1) cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Secretaría General de Gobierno, a la Dirección Provincial de Personal del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Delegada de Dirección Provincial de
Personal. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 429-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-07649341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual tramita el segundo
llamado a la Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22), tendiente a contratar la
provisión de elementos de seguridad para trabajos en altura, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° DISPO-2022-375-GDEBA-DGAMSGP de fecha 22 de julio de 2022, cuyo texto luce agregado
en orden 45/46, se autorizó a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el primer llamado a dicha Contratación
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de elementos de
seguridad para trabajos en altura, propiciada por la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la
Superintendencia de Comunicaciones y con destino a la misma, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos a
partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cinco millones quinientos noventa y cinco
mil seiscientos cincuenta y ocho con cincuenta y seis centavos ($5.595.658,56), y asimismo se determinó para el
tratamiento de la misma, la conformación de la Comisión de Preadjudicación;
Que se encuentra acreditada la publicación de la presente Contratación en el Boletín Oficial y en el Sistema Provincia de
Buenos Aires Compras (PBAC), como así también las invitaciones a cotizar efectuadas a las factibles empresas oferentes y
a las Cámaras Empresariales correspondientes. Asimismo, surge del acta de apertura de ofertas realizada
electrónicamente a través del citado Sistema, de fecha 10 de agosto de 2022, la presentación de una (1) empresa oferente,
de acuerdo a constancia obrante en orden 54, confeccionándose en el mismo, el Cuadro Comparativo de Precios -orden
62-;
Que con posterioridad se expidió la Comisión de Preadjudicación, en Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), con fecha 12 de agosto de 2022, y en consecuencia tomó nueva intervención
la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones, manifestando
que persiste la necesidad de contar con lo requerido y de realizar un segundo llamado a la presente Contratación -orden 67
y 76 respectivamente-;
Que obra la constancia que acredita el cumplimiento de lo estipulado por el artículo 20, apartado 6 del Anexo I del Decreto
N° 59/19 -orden 68-;
Que oportunamente la Dirección de Presupuesto ha tomado nota de la debida previsión presupuestaria para la erogación
que se pretende realizar mediante la Solicitud de Gasto N° 170-2064-SG22 -orden 34 y 36-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, un nuevo Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22 -orden 83-;
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Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
el segundo llamado a la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %);
Que llegada esta instancia se estima oportuno y conveniente proceder al dictado del pertinente acto administrativo que
apruebe el primer llamado a la Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-CME22), rechace la
oferta presentada por la firma Ribbon S.R.L., declare fracasado el mismo, autorice la realización del segundo llamado a
dicha Contratación (Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22) y apruebe la documentación que lo regirá;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el primer llamado a la Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0111-
CME22), tendiente a lograr la provisión de elementos de seguridad para trabajos en altura, propiciada por la Dirección de
Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones y con destino a la misma, con un
plazo de entrega de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la oferta correspondiente a la firma Ribbon S.R.L. por no presentar muestras, de acuerdo a lo
solicitado en el punto 24 del Anexo III -Condiciones Particulares del Pliego de Bases y Condiciones que rige para el
presente llamado, conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) por la Comisión de Preadjudicación con fecha 12 de agosto de 2022, y por los motivos esgrimidos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Declarar fracasado el primer llamado a la Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-
0111-CME22) por no existir oferta válida que la sustente, y por los argumentos esgrimidos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el segundo llamado a la Contratación
Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N°
13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la
provisión de elementos de seguridad para trabajos en altura, propiciada por la Dirección de Tecnologías en
Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones y con destino a la misma, con un plazo de
entrega de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
cinco millones quinientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta y ocho con cincuenta y seis centavos ($5.595.658,56).
ARTÍCULO 5º. Aprobar los documentos que regirán el segundo llamado a la presente Contratación, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y
que, como Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y
Anexo V (Planilla de Cotización), se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-
28091156-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6º. Establecer que en el marco del segundo llamado a la Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra
PBAC N° 170-0170-CME22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares, y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 7º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Sistema Provincial de Alarmas - Ley N° 9858/82: Inciso 2 - Principal 2
- Parcial 1 ($1.310.181,96). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 4 ($243.462,24). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 3 ($201.183,00).
Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 9 ($3.623.598,36). Inciso 2 - Principal 6 - Parcial 9 ($123.225,00). Inciso 2 - Principal 4 -
Parcial 2 ($94.008,00).
ARTÍCULO 8º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha y
hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que el segundo llamado de la presente Contratación deberá
publicarse y comunicarse en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19.
ARTÍCULO 9º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento del segundo llamado de la Contratación
Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22), estará conformada por los miembros que seguidamente
se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 10. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto del segundo llamado de la
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Contratación Directa Nº 31/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0170-CME22), estará conformado por los miembros que
seguidamente se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Leonardo Gabriel GROSSI 22.411.260 Superintendencia de Comunicaciones
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 12. Establecer que la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de
Comunicaciones será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones
establece.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN PROPIA SEAYT N° 798/2022

 
LA PLATA, 23/08/2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-11618177-GDEBA-DPTAAARBA y N° 22700-7553/2022 (EX-2022-19678590-GDEBA-
DPTAAARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante los expedientes citados en el visto, tramita la adquisicióne instalación de un equipo UPS a los fines de
proteger el equipamiento informático y de comunicaciones de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata, con mantenimiento preventivo y correctivo, por el término
de treinta y seis (36) meses, propiciada por la Gerencia de Gestión de Proyectos y Servicios, área que elaboró las
especificaciones técnicas del presente trámite;
Que, mediante Disposición Propia SEAyT N° 674/22, se autorizó a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a
efectuar el llamado al Proceso de Compra N° 382-0090-LPR22, bajo la modalidad de Licitación Privada, encuadrado en las
previsiones de los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17, apartado 1º del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia y se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares junto sus Anexos, según F-2022-22151550-GDEBA-GAYCARBA, que forman parte integrante de
la misma (v. órdenes 81 y 83);
Que el llamado en cuestión ha sido publicado con la antelación legalmente prevista, cursándose del mismo modo las
comunicaciones e invitaciones a distintas firmas del ramo (v. órdenes 84/85);
Que, con fecha 2 de agosto de 2022 a las 11:00 horas, se realizó la apertura de ofertas y, de acuerdo con el Acta labrada
al efecto, no se recibieron ofertas para el mencionado proceso de compra (v. orden 87); 
Que en virtud de ello se ha generado el Proceso de Compra N° 382-0274-CDI22, en los mismos términos y condiciones
plasmados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la licitación fallida con todos sus Anexos;
Que el nuevo procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de los artículos 18, inciso 2, apartado b) de la Ley N°
13.981 y 18, inciso 2, apartado B) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de
Contratación Directa por excepcionalidad;
Que llegada esta instancia, y conforme lo establecido en el artículo 14, apartado 2° del Anexo I de dicho Decreto, resulta
procedente dictar el acto administrativo que apruebe el Proceso de Compra N° 382-0090-LPR22, declare desierto el mismo
y autorice el llamado al Proceso de Compra N° 382-0274-CDI22, bajo la modalidad de Contratación Directa por Excepción,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Pliego de Bases y Condiciones Particulares con sus Anexos,
según N° IF- 2022-27446613-GDEBA-GAYCARBA (v. orden 89);
Que lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Nº 11.904 (de acuerdo a las modificaciones introducidas por la Ley Nº 15.079
- artículo 121-) no resultará exigible al momento del acto de apertura, dado que ha sido suspendido durante el ejercicio
fiscal 2022, conforme lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley N° 15.311;
Que la presente se dicta conforme lo dispuesto por la Ley N° 13.766, Ley N°13.981 y el Anexo II del Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de acuerdo con las modificaciones introducidas por el Decreto N°
DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Proceso de Compra N° 382-0090-LPR22, tramitado bajo la modalidad de Licitación Privada,
encuadrado en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N° 13.981 y 17, apartado 1° del Anexo I del Decreto
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Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la adquisición e instalación de un equipo UPS, con destino
a cubrir las necesidades de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, propiciada por la Gerencia de
Gestión de Proyectos y Servicios.
ARTÍCULO 2º. Declarar desierto el Proceso de Compra N° 382-0090-LPR22, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a realizar el llamado Proceso de Compra N° 382-
0274-CDI22, bajo la modalidad de Contratación Directa de Excepción, encuadrada en las previsiones de los artículos 18,
apartado 2° inciso b) de la Ley N° 13.981 y 18, inciso 2°, apartado B) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la adquisición e instalación de un equipo UPS, con destino a cubrir las necesidades de
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de
la Provincia y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares ya aprobado y los Anexos I -Especificaciones Técnicas
Básicas-, II -Denuncia de Domicilio-, III - Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de
Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI - Declaración Jurada de
Competencia Judicial- y VII -Personas no Habilitadas para Contratar-, según IF-2022-27446613-GDEBA-GAYCARBA, que
forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4º. Fijar la fecha de apertura de las ofertas, que se realizará electrónicamente, el 15 de septiembre de 2022 a
las 11:00 horas, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en el presente certamen estará
integrada por los agentes Gisela Corina Weis, DNI 22.513.298, legajo 851.017; Gilda Cecilia Ahumada, DNI 20.754.339,
legajo 298.716 Hernán Pablo Nielsen, DNI 27.605.774, legajo 850.780, Ezequiel Saldaña, DNI 32.193.368, legajo N°
851.618 y Agustín Facundo Giordano, DNI 31.301.969, legajo 851.057.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310: Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programática PRG 1 -
Actividad 3 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 9, por la
suma de pesos seis millones cuatrocientos quince mil setecientos sesenta y cinco ($6.415.765), Jurisdicción 08 - Entidad
021 - Categoría Programática PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 3 -
Partida Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma de pesos un millón trescientos un mil doscientos sesenta y uno
($1.301.261). Presupuesto General Ejercicio 2023: Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma de pesos
setecientos setenta y cinco mil seiscientos veintiséis ($775.626). Presupuesto General Ejercicio 2024: Inciso 3 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma de pesos setecientos setenta y cinco mil seiscientos veintiséis ($775.626).
Presupuesto General Ejercicio 2025: Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma de pesos setecientos diez
mil novecientos noventa con cincuenta centavos ($710.990,50), ascendiendo a la suma total de pesos nueve millones
novecientos setenta y nueve mil doscientos sesenta y ocho con cincuenta centavos ($9.979.268,50).
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Gerencia de Gestión de Proyectos y Servicios será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con los adjudicatarios.
ARTÍCULO 8º. Registrar, pasar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones. Comunicar, notificar al Fiscal de Estado,
publicar en Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Massolo, Gerente General.

ANEXO/S

IF-2022-27446613-GDEBA-
GAYCARBA

3e92b7646adcb83bf37af4bc93727f6ed48c3852a500760f287cdf30706c279a Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 614-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Agosto de 2022

 
VISTO La Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Articulo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 66/2022 adquisición
paneles de identificación y sensibilidad de gérmenes área de microbiología, servicio de laboratorio, afectando el
presupuesto de Rentas Generales Inciso. 2 para cubrir las necesidades durante el periodo 17/08/2022 al 31/12/2022 y el
expediente EX-2021-28006370-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 36 se
incluye en el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en el Licitación Privada Nº 14/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art.
17º ley 13981/09 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1.
ARTÍCULO 3º. Ampliar el contrato suscripto con la Firma QUÍMICA EROVNE S.A. CUIT Nº 30-52535648-1 los renglones
Nº 1, 2, 3 y 4 por la suma de PESOS UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($1.068.800,00).
ARTÍCULO 4º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 17/8/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 5º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach solicitud Nº 582396 a favor de la firma QUÍMICA EROVNE S.A. CUIT Nº 30-52535648-1 los renglones Nº 1,
2, 3 y 4 por la suma de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($1.068.800,00).
ARTÍCULO 7º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo al Inciso 2, Partida Ppal. 5, parcial 1 por la
suma de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($1.068.800,00).
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1433-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 49/2022 SAMO-FONDOS PROPIOS, para la ADQUISICION DE ELECTROENCEFALOGRAMA Y POLISOMNOGRAFO,
solicitado por TECNOLOGIA MEDICA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, TECNOLOGIA MEDICA, requiere a ORDEN N° 3 la contratación
de la compra.
Que a Orden 13: la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CINCO
MILLON CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($5.104.490-) conforme surge del Sipach NRO 563.395
Que se ha efectuado el primer llamado el día 18 de Agosto de 2022 no recibiéndose ofertas, motivo por el cual se solicita
efectuar un nuevo llamado
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 49/2022 SAMO -
FONDOS PROPIOS conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 49/2022 SAMO - FONDOS PROPIOS, 2DO LLAMADO
encuadrando la misma en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
59/19. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 05 de Septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 01- Ent. 0- PRG. 022 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- Pr 1- F 2 - Inciso 4 Ppr 3 Ppa 3 $
5.104.490. EJERCICIO 2022
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1417-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022
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VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 53/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de GUANTES ESTERILES DE CIRUGÍA solicitado por el
DEPÓSITO CENTRAL del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el DEPÓSITO CENTRAL, solicita a ORDEN 2 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL ($6.498.000.-) conforme surge del Sipach NRO 583.397
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 53/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 53/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 05 de Septiembre de 2022 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 -Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
5 $6.498.000.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - EL Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2803-5213/84 la Resolución Nº 847378 de fecha 24 de agosto de 2016. Ademas
se los intima del cargo deudor, que asciende a la suma de $66.037,77 (Pesos Sesenta y Seis Mil Treinta y Siete con
77/100) monto resultado de haber dado cumplimiento a la resolución N° 847.378 del 24/08/2016 en su Art. 8°; declarado
legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) dias, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de
Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía
judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago,
se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de
30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar
el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 847.378
 
VISTO el presente expediente que trata de la situación previsional de Yolanda Julia TEVES, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 286.536 del 13/06/1985 se acordó a la titular el beneficio de jubilación por invalidez a partir del
01/08/1984; 
Que a fs. 99, 31 y 51 consta el desempeño de la interesada como Concejal de la Municipalidad de Morón por el período
10/12/2001 al 10/12/2005; 
Que el artículo 64 del Decreto Ley 9650/80 establece que el beneficio de jubilación por Invalidez se extingue cuando haya
desaparecido la incapacidad durante el período de provisoriedad o cuando desempeñare cualquier actividad en relación de
dependencia, con excepción de aquellos jubilados que hubiesen reingresado a la actividad en virtud del Régimen Jurídico
Básico e Integral para las personas dlscapacitadas vigente en la Provincia o normas similares nacionales o provinciales, los
que estarán sujetos exclusivamente a la incompatibilidad establecida en el art. 60; 
Que resulta aplicable al caso de autos lo normado por el art. 64 inc. b del cuerpo legal citado en cuanto a la extinción del
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beneficio, por lo que a fs. 127 se procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el período
10/12/2001 al 10/12/2005, que asciende a la suma de pesos noventa y un mil trescientos setenta y nueve con 57/100
($91.379,57); 
Que obra a fs. 50 solicitud de la titular de rehabilitación de la prestación, siendo lo requerido improcedente dado la extinción
del beneficio originarlo; 
Que a fs. 55 se presenta nuevamente la Sra. Tévez solicitando un beneficio de jubilación por edad avanzada, agregando la
respectiva documentación laboral; 
Que de acuerdo a lo actuado por las áreas técnicas a fs. 109/111 le asiste derecho a la interesada al goce del beneficio
pretendido, computando a tal efecto los períodos en que percibió ajustada a derecho la prestación por invalidez; 
Que a fs. 110 se practicó cargo deudor por el período 1/08/1984 al 9/12/2001 por aportes personales no efectuados que
asciende a la suma de pesos doce mil ochenta y seis con 08/100 ($12.086,08) y por contribuciones patronales no
efectuadas que asciende a la suma de pesos diez mil quinientos noventa y uno con 95/100 ($10.591,95); 
Que a fs. 112 se ordenó el alta en planillas transitorias de pago con afectación del 20% de los haberes a fin de cancelar las
deudas indicadas, dándose solamente el alta al haber a partir del mensual 11/2006; 
Que, durante la tramitación fallece la titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio de jubilación por edad avanzada; 
Que en este estado se torna aplicable el Instituto de la compensación previsto en el Código Civil, dado revestir ambas
partes las calidades recíprocas de deudora y acreedora, ello hasta la concurrencia de la suma menor y en caso de restar
saldo a favor de este Instituto, se deberá proceder a confeccionar el pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de
la deuda del acervo sucesorio; 
Que habiéndose expedido los Organismos Asesores y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal; 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 741.720 de fecha 27 de marzo de 2013, atento haber sido dictada con
posterioridad al fallecimiento de la titular de autos.
ARTÍCULO 2°. EXTINGUIR el beneficio de JUBILACIÓN POR INVALIDEZ correspondiente a Yolanda Julia TEVES, con
documento LC N° 2.720.353, a partir del 10 de diciembre de 2001, atento las argumentaciones vertidas en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º. RECONOCER que a Yolanda Julia TEVES, con documento LC N° 2.720.353, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 67% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Concejal desempeñado en la Municipalidad de Morón, el que debía ser liquidado a partir del 11 de diciembre de 2005
hasta el 19 de julio de 2012 fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor
de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR dicho monto y las diferencias que correspondan con imputación a la cuenta del Instituto de
Previsión Social - Sección Municipalidades.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social los interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).
ARTÍCULO 6º. INCLUIR el beneficio en las planillas de pago de la Sección Municipalidades.
ARTÍCULO 7º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos noventa y un mil trescientos setenta
y nueve con 57/100 ($91.379,57) por haberes percibidos indebidamente por la causante desde el 10/12/2001 y hasta
10/12/2005.
ARTÍCULO 8°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos doce m I ochenta y seis con 08/100
($12.086,08) en concepto de aportes personales no efectuados, y arbitrar los medios conducentes para el recupero de la
suma de pesos diez mil quinientos noventa y uno con 95/100 ($10.591,95) en concepto de contribución patronal,
debiéndose notificar previamente al Ente Empleador.
ARTÍCULO 9º. COMPENSAR las sumas pendientes de pago a la titular y las deudas determinadas e- los artículos que
anteceden, hasta la concurrencia de la menor, y en caso de restar saldo a favor ce este Instituto, se deberá confeccionar el
pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de deudas del acervo sucesorio.
ARTÍCULO 10. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir al sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Crhistian Gribaudo, Presidente

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-414466-17 la Resolución Nº 985595 de fecha 10 de agosto 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.595
 
VISTO el expediente N° 21557-414466-17 por el cual Adriana Renee MARTIN, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO: 
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio; 
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Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del díasiguiente al cese; 
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Adriana Renee MARTIN, con documento DNI N° 17.908.785, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 705% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Ciclo - Desfavorabilidad 5, y al 45% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 16 Módulos
Áreas 8o a 9o - Desfavorabilidad 1, ambos con 27 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2017 hasta el 15 de junio de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite al beneficio de Pensión.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-545618-21 la Resolución Nº 985448 de fecha 10 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.448
 
VISTO el expediente N° 21557-545618-21 por el cual Betina Sandra SINNOTT solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite y en representación de su
hija, de Jorge José CIAPPINA, fallecido el 29 de octubre de 2020, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que se encuentran probados los vínculos alegados y reunidos losrequisitos legales; 
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Betina Sandra SINNOTT, condocumento DNI N° 17.480.724, y a
Camila CIAPPINA, con documento DNI N° 43.197.379.
ARTICULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 30 de octubre de 2020 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestro Especializado - Diferenciado, al 53% de Maestro Especializado - Diferenciado, al 53% de
Maestro de Música Medio Turno EJ. y al 53% de Maestro de Música Medio Turno EJ., todos con 25 años, desempeñado
por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTICULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-564976-22 la Resolución Nº 984681 de fecha 03 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 984681
 
VISTO el expediente N° 21557-564976-22 por el cual Heraldo Argentino PEREZ, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Delia Estela
KRAVCHUK fellecida el 21 de septiembre de 2021, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario: 
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Heraldo Argentino PEREZ, con documento DNI N° 5.162.292, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 60% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jerárquica Directora
Ley 10.430, con 39 años de antigüedad, desempeñado por la causante en el Consejo Provincial del Menor y la Familia, el
que debía ser liquidado a partir del 22 de septiembre de 2021 hasta el 9 de mayo de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTfCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2803-36919-87 la Resolución Nº 920052 de fecha 17 de julio de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 920052
 
VISTO, el expediente N° 2803-36919-87 iniciado por Matías Martín LAGUILON, derechohabiente de quien en vida fuera
Carlos Hugo LAGÜILON, en virtud de la situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 305769 de fecha 27 de julio de 1988 se acuerda beneficio de Pensión, a partir del 24/06/1987, a
Matías Martín LAGUILON (conf. art. 34 del _ Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 600/94);
Que con fecha 19/11/2003 el Sr. LAGUILON cumplió 18 años de edad,y toda vez que ha presentado declaraciones juradas
y acreditado estudios por los ciclos lectivos 2003 al 19/03/2010, conforme los requisitos exigidos por el art. 37 del Decreto-
Ley 9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto Reglamentario N° 476/1981, corresponde convalidar la prorroga de su beneficio
pensionario; 
Que por otra parte, a fojas 108/109 el área técnica competente liquida cargo deudor en concepto de haberes percibidos
indebidamente por el Sr. LAGUILON durante el lapso 19/03/2010 al 30/10/2010, por un total de $5.366,24, toda vez que
dejó de reunir la condición de alumno regular, atento el último certificado de estudios agregado y lo normado por el citado
artículo 37 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80; 
Que a foja 120 toma intervención Fiscalía de Estado; 
Que a foja 121 luce dictamen de la Comisión de Prestaciones eInterpretación Legal; 
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 17 jul 2019 según consta en el Acta N°
3471; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587; 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1° Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Matías Martín LAGUILON por los ciclos lectivos
2003 a 19/03/2010, toda vez que por dichos períodos cumple con los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94).
ARTÍCULO 2° Caducar la prestación pensionada que gozara Matías Martín LAGUILON a partir del 19 de marzo de 2010,
fecha de la última certificación de estudios y a partir de la cual dejó de cumplimentar requisitos del art. 37 del Decreto-Ley
N° 9650/80.
ARTÍCULO 3° Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Matías Martín LAGUILON en concepto de haberes percibidos
indebidamente durante el lapso 19/03/2010 al 30/10/2010, que asciende a la suma de $5.366,24.
ARTÍCULO 4° Dar intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas a fin de articular las medidas tendientes al
recupero del total de las sumas adeudadas.
ARTÍCULO 5° Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O 1994).
ARTÍCULO 6° Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/ Sector Orden del Día
Crhistian Gribaudo, Presidente.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-385815-16 la Resolución Nº 985259 de fecha 10 de agosto 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.259
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VISTO el expediente N° 21557-385815-16 por el cual Alicia Susana GARGIULLI, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y; 
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio; 
Que posteriormente se presenta Adolfo GODNJAVEC solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite de la causante; 
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales; 
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento; 
Que las presentes actuaciones se inician en el marco de la RESO-2020- 39-IPS y disposiciones reglamentarias; 
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS; 
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 957.655 de fecha 22 de septiembre de 2021 atento lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Alicia Susana GARGIULLI, con documento DNI N° 10.202.610, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 59% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Jefe de Unidad Sanitaria Nivel III con 27 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Ituzaingó, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2016 hasta el 2 de septiembre de 2020, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Adolfo GODNJAVEC, con documento DNI N° 11.980.200.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 3 de septiembre de 2020 en base al 44% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Jefe de Unidad Sanitaria Nivel III con 27 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la
Municipalidad de Ituzaingó.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-317471-15 la Resolución Nº 985262 de fecha 10 de agosto 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.262
 
VISTO el expediente N° 21557-317471-15 por el cual Claudia Susana DI PIETRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio; 
Que posteriormente se presenta Jorge Emilio PARLE solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite de la causante; 
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales: 
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción; 
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento; 
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Claudia Susana DI PIETRO, con documento DNI N° 17.219.843, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado Desfavorabilidad 2 con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2015 hasta el 28 de junio de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Jorge Emilio PARLE, condocumento DNI N° 11.557.373.
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ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 29 de junio de 2019 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra de Grado Desfavorabilidad 2 con 24 años, desempeñado por la causante en la Dirección
General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-520748-20 la Resolución Nº 985581 de fecha 10 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.581
 
VISTO el expediente N° 21557-520748-20 por el cual Rubén Darío PARERA, solicita beneficio de PENSIÓN, alegando su
condición de conviviente de Susana Edith LAGO, fallecida el 31 de octubre de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio pensionario se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio pensionario; 
Que se encuentran reunidos los requisitos legales; 
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2º, de la norma antes citada; 
Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Rubén Darío PARERA, con documento DNI N° 10.670.774, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnica - Cat. 16 -
48 Hs. con 21 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Municipalidad de San Pedro, el que debía ser
liquidado a partir del 22 de enero de 2019 hasta el 3 de noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo máximo de
veinte (20) días de notificado, de acuerdo al art. 74 del Decreto - Ley 9650/80 (T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-014880-96 de fecha 11 de mayo de 2022 la siguiente providencia.
Además se los intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $125.668,40 (Pesos Ciento Veinticinco Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 40/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez días de decretada su apertura,bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
VISTO, el expediente N° 2350-14880/96, correspondiente a Errubidarte, María, en el cual resulta un cargo deudor, por
haber percibido en forma incorrecta sus haberes y se la intima de pago,
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 959480 de fecha 20 de octubre de 2021, se declara legitimo el cargo deudor, por el periodo
comprendido entre el 01/08/17 al 30/03/19; 
Que la Sra. Errubidarte, María fallece con fecha 23/9/21.
Que correspondería en esta instancia revocar conforme lo normado en el art. 114 de la ley 7647/70 el acto administrativo
que declara legitimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la Sra. Errubidarte, María, en virtud del
error involuntario en que se incurriera y que lo tornara en ilegítimo y reemplazando en su totalidad el mencionado acto; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Revocar a “contrario sensu” de lo normado en el art. 114 de la ley 7647/70 la Resolución N° 959480 de
fecha 20 de octubre de 2021, en virtud del error involuntario en que se incurriera y que la tornara en ilegítima
reemplazándola en su totalidad.
ARTÍCULO 2°: Declare legitimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesosciento veinte cinco mil seiscientos
sesenta y ocho con 0.40 centavos $125.668,40 por un error en la codificación del cargo entre el 01/08/17 al 30/03/19, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3°: Intimar de pago a los derechohabientes, de la Sra. Errubidarte, María bajo apercibimiento de iniciar las
acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 4°: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitan en su caso la confección del pertinente título ejecutivo se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTÍCULO 5°: De no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días desde la última publicación de edictos se deberá
dar curso al recupero de lo adeudado por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Marina Moretti, Presidente.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. por Decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1. EXPEDIENTE Nº 2352-000206-97 TOSI, AURELIO DNI 5.468.504 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0003976/4 FECHA
15/12/2021 MONTO: $8.263,5800.
2. EXPEDIENTE Nº 2352-00068-97 SALVADORE, ERNESTO JUAN DNI 5.048.449 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0000392/1 FECHA 19/02/20 MONTO: $9.001,3300.
3. EXPEDIENTE Nº 2352-000046-97 MAZZETTI, OSVALDO JOSE DNI 5.496.066 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0003104/6 FECHA 16/09/2021 MONTO: $20.961,5700.
4. EXPEDIENTE Nº 2918-011767-92 PIACENTINI, LIO JOSE DNI 5.290.647 NÚMERO DE REINSCRIPCIÓN
0005772/1 FECHA 18/12/19 MONTO: $1.853,0700.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
M. Carolina Salvatore.

ago. 24 v. ago. 30

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3000

 
La Plata, 16 de agosto de 2022

 
VISTO: el expediente 5900-474/2022; el artículo 19 y ss. del Reglamento General del Consejo de la Magistratura; el
artículo 3 del Reglamento Complementario; el Instructivo General para la Toma de Exámenes Escritos en las Convocatorias
Públicas realizadas por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires; las Resoluciones N° 2699, del 28 de
septiembre del 2021, N° 2867, del 10 de mayo del 2022, y N° 2907, del 15 de junio del 2022 dictadas por el Consejo de la
Magistratura de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente N° 5900-474/2022 se sustancia el procedimiento relativo a la toma de exámenes escritos para cubrir
los cargos vacantes en la Defensoría Oficial para actuar ante los Fueros Civil, Comercial y de Familia (Departamentos
Judiciales de Lomas de Zamora, Necochea, San Martín y San Nicolás). 
Que, el día 11 de julio del corriente año, se tomaron los exámenes aludidos en el párrafo que antecede, de conformidad a la
Primera Convocatoria aprobada por Resolución N° 2867 y al cronograma establecido mediante Resolución N° 2907. 
Que, para intervenir en dicho examen, se designaron -mediante la Resolución N° 2907- en calidad de académicos/as a la
Dra. Nélida Isabel Zampini y al Dr. Adalberto Luis Busetto. 
Que una vez concluido el examen y siguiendo los procedimientos de rigor, siempre manteniendo el anonimato de los
exámenes, los mismos fueron remitidos para su corrección por la Responsable del Área de Evaluación y Vacantes a la
Dra. Nélida Isabel Zampini y al Dr. Adalberto Luis Busetto, con las respectivas planillas en las que deben consignarse las
notas por los académicos intervinientes.
Que luego de haber sido completadas las planillas y recibidas por parte del Área de Evaluación y Vacantes, se remitieron
los resultados a la Sala Examinadora, compuesta por los/as siguientes Consejeros/as Sres/as Dres/ras: Patricia Ochoa,
Karina Dib, Mariano Cascallares, Víctor Matassi, Gustavo Soos, Nidia Alicia Moirano, Guillermina Soria y María Fernanda
Giménez. 
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Que la Sala Examinadora confeccionó el respectivo informe, lo elevó al Pleno del Consejo y fue aprobado en la sesión del
día 2 de agosto de 2022.
Que, a continuación de la aprobación del informe confeccionado por la Sala Examinadora, se abrieron los sobres con los
números clave de las personas postulantes, realizando el entrecruzamiento con los datos personales, en los que se detectó
que los exámenes DOC 03 y DOC 16, contenían nombres que no se habían brindado en el caso hipotético sorteado.
Que, luego de la identificación de las personas postulantes mediante el entrecruzamiento, se advirtió que dichos nombres
se corresponden con los autores de los respectivos exámenes. 
Que, de tal forma, el nombre consignado en el examen DOC 03 se corresponde con su autor, Dr. Leonardo Adolfo Vinelli, y
el consignado en el examen DOC 16, se corresponde con su autor, Dr. Fernando Javier Ragaglia. 
Que, en la sesión plenaria del Consejo de la Magistratura del día 9/08/2022, se presentaron al plenario los antecedentes -
agregados al portal del Organismo- referentes a la cuestión planteada, disponiéndose girar los antecedentes al Área
Técnico Jurídica del Organismo, para que dictamine sobre la cuestión. 
Que, a raíz de ello, el Asesor y Consultor Técnico Jurídico del Consejo tomó intervención en el presente expediente y emitió
el Dictamen Técnico Jurídico (DTJ) N° 12/2022, obrante a fs. 163/165 vta, en el que, luego de analizar la competencia del
Área y el procedimiento seguido, examinó la cuestión en los términos que a continuación se exponen. 
Que, en su dictamen, el Asesor refiere que el Reglamento Complementario, en la parte pertinente del artículo 3°, dispone:
“Al momento de acreditarse para rendir la prueba, cada postulante recibirá: 1) una planilla en soporte papel donde deberá
completar sus datos personales; 2) un sobre que contendrá el número clave, el que deberá colocar de su puño y letra en el
margen superior derecho de cada página del examen, siendo la única identificación que podrá tener la prueba. La inserción
de cualquier otro signo que permita descubrir la identidad del/de la postulante determinará la automática anulación del
examen, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren corresponder; 3) en su caso, el usuario y contraseña para
poder acceder a la computadora y realizar el examen”. 
Que, continúa, el artículo 7 del Instructivo General entregado a los postulantes al momento de la acreditación al examen y
que se encuentra firmado por ellos, establece que “El Consejo, conforme lo determina el Reglamento Complementario y el
Reglamento General, ha previsto un sistema para garantizar la corrección anónima de los exámenes, bajo pena de
anulación de los mismos. A tal fin, cada postulante debe seguir las siguientes instrucciones: a. Luego de acreditarse y antes
de dirigirse al lugar donde desarrollará la prueba, la persona postulante extraerá al azar un sobre pequeño que contiene los
datos de acceso a fin de habilitar su ingreso al sistema informático y un formulario con el número clave que deberá
completar y firmar, y será la única forma de identificar a la prueba, ya que EN NINGÚN LUGAR DEL EXÁMEN DEBE
COLOCAR SU NOMBRE O FIRMA, SOLAMENTE EL NÚMERO CLAVE EN EL MARGEN SUPERIOR DERECHO DE
CADA HOJA” (la mayúsculas se encuentran en el Instructivo). 
Que prosigue diciendo que el art. 8.7 el Instructivo General aludido, dispone que “Se debe entregar la resolución del
examen en las hojas que imprima el sistema informático instalado, de uno solo de sus lados (simple faz), con el membrete y
el formato correspondiente, no debiendo figurar en ninguna parte del examen señal alguna que pueda conducir a
determinar la identidad del/de la postulante (signo, firma, nombre, apellido, etc.): la única identificación debe ser el número
clave en el margen superior derecho de cada hoja” (el subrayado se encuentra en el Instructivo). 
Que, agrega, el artículo 8.9 del Instructivo General citado regula que “a) La prueba confeccionada cuyas hojas serán
contadas por el personal del Consejo para la entrega del recibo correspondiente. La prueba no deberá firmarse ni contener
señal alguna que pueda dar a conocer la identidad de la persona postulante; la única identificación debe ser el número
clave brindado por el Consejo en el margen superior derecho de cada hoja.” (el subrayado se encuentra en el Instructivo).
Que, sobre la base de las citas legales expuestas, el Asesor y Consultor Técnico Jurídico expresa que la identificación de
los exámenes -por parte de los postulantes- conlleva la anulación automática de las evaluaciones (cfr. art. 3 del
Reglamento Complementario citado). 
Que, de acuerdo a ello y de la constatación realizada en estas actuaciones tanto por la Responsable del Área de
Evaluación y Vacantes como por el Asesor y Consultor Técnico Jurídico, el nombre consignado en el examen DOC 03 se
corresponde con su autor, Dr. Leonardo Adolfo Vinelli, y el consignado en el examen DOC 16, se corresponde con su autor,
Dr. Fernando Javier Ragaglia.
Que, de tal forma, al encontrarse identificados los aludidos exámenes, es opinión del Asesor y Consultor que sean
anulados, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3 del Reglamento Complementario y lo regulado en los artículos 7,
8.7 y 8.9 del Instructivo General para la Toma de Exámenes Escritos en las Convocatorias Públicas realizadas por el
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires. 
Que en atención a las consideraciones efectuadas y compartiendo lo expresado por el Asesor y Consultor Técnico Jurídico
del Consejo,en el Dictamen Técnico Jurídico (DTJ) N° 12/2022, corresponde anular y privar de valor jurídico para el
proceso de selección (cfr. art. 3 del Reglamento Complementario) a los exámenes escritos de oposición referenciados
como DOC 03 y DOC 16, rendidos el día 11 de julio de 2022 y agregados en copia a fs. 135/162, a los fines de cubrir los
cargos vacantes en la Defensoría Oficial para actuar ante los Fueros Civil, Comercial y de Familia(Departamentos
Judiciales Lomas de Zamora, Necochea, San Martín y San Nicolás), por haber sido identificados y corresponder al Dr.
Leonardo Adolfo Vinelli y al Dr. Fernando Javier Ragaglia, respectivamente.
Por ello, y habiendo intervenido en estas actuaciones el Asesor y Consultor Técnico Jurídico, mediante Dictamen Técnico
Jurídico (DTJ) N° 12/2022, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes;
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Anular y privar de valor jurídico para el proceso de selección a los exámenes escritos de oposición
referenciados como DOC 03 y DOC 16, rendidos el día 11 de julio de 2022 y agregados en copia a fs. 135/162,a los fines
de cubrir los cargos vacantes en la Defensoría Oficial para actuar ante los Fueros Civil, Comercial y de Familia
(Departamentos Judiciales Lomas de Zamora, Necochea, San Martín y San Nicolás), que han sido identificados y
corresponden al Dr. Leonardo Adolfo Vinelli y al Dr. Fernando Javier Ragaglia, respectivamente (cfr. art. 3 del Reglamento
Complementario). 
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Artículo 2°: Regístrese, notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3001
 

La Plata, 16 de agosto de 2022
 
VISTA la necesidad de adecuar el valor del kilómetro recorrido en concepto de compensación por movilidad de los
integrantes del Consejo de la Magistratura establecido en la Resolución 2791/2022 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la movilidad es la asignación que se acuerda al Consejero, que afecte su automóvil particular al cumplimiento de las
funciones propias del Organismo, según lo establecido en el Art 6 de la Res. 2791 del 15 de febrero de 2022.
Que el art. 7 de la Resolución 2791/2022 estableció un monto fijo por kilómetro recorrido, y resulta conveniente y oportuno
que dicho valor se establezca en función de un parámetro directamente vinculado al concepto del gasto, por el uso de auto
particular.
En ese sentido, luego de analizar las posibles variables y parámetros, el pleno establece tomar como referencia el valor de
la nafta súper oficial que publica la Secretaria de Energía de la Nación o la que en el futuro la reemplace.
Que en función de la variación del costo en que incurren los Consejeros en cumplimiento de sus funciones, deviene como
lógica y causal consecuencia, con el propósito de que su cometido no se vea alterado con grave perjuicio a los objetivos
constitucionales que persigue este órgano, proceder a la adecuación, conforme artículo 8 de la Resolución Nro. 2791/22,
determinando la forma del cálculo variable para establecer el valor del kilómetro recorrido.
Por ello, con la unanimidad de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º: Sustituir el art. 7 de la Resolución 2791/22, referida a la movilidad de los Consejeros, que quedará redactado de
la siguiente manera: 

Artículo 7°: La compensación por movilidad reglada en el art. 6 se establece en: 
1) Consejero Titular y/o Suplente: el valor que resulte de dividir por cuatro el precio del litro de nafta súper
oficial, el que se abonará por kilometro recorrido, a partir del 01 de septiembre de 2022. 
2) Integrantes del Cuerpo Académico, Funcionarios y Empleados: 

a) pesos Trescientos Treinta ($ 330,00) diarios a partir del 01 de febrero de 2022. 

Artículo 2°: Regístrese, cúmplase y archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3002
 

La Plata, 16 de agosto de 2022
 
VISTO: el expediente 5900-441/2022, el Reglamento aplicable para el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la
Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA), las Resoluciones N° 2729, del 21 de
diciembre del 2021, N° 2806 del 22 de marzo de 2022, N° 2897, del 31 de mayo de 2022, N° 2989 y N° 2990, ambas del 2
de agosto de 2022, dictadas por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires; y, 
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente 5900-441/2022 tramita una solicitud efectuada por la Dra. Eloísa B. Raya de Vera (fs. 2/3) para que
se le conceda una prórroga excepcional a los efectos de poder presentar sus antecedentes al R.I.A., los que manifiesta
haber cargado en su totalidad en la plataforma habilitada al efecto, a fin de poder participar de la segunda convocatoria a
examen publicada el día 13 de julio del corriente año. 
Que por el art. 2 del Reglamento aplicable al Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al
Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA), se creó el Registro Integral de Antecedentes de
Aspirantes (RIA) a la Magistratura y al Ministerio Público y el Portal Digital de Aspirantes (PODA). 
Que en los artículos 17 al 25 del Reglamento aludido se regula lo concerniente a la inscripción al RIA. Allí, entre otras
cuestiones, se señala que la inscripción deberá ser realizada por vía electrónica a través del módulo correspondiente del
sitio web del Consejo, con las limitaciones que el Cuerpo disponga en el marco de cada convocatoria pública para la
selección de postulantes a los fines de la cobertura de cargos en la Magistratura y en el Ministerio Público. 
Que por Resolución N° 2729, el Consejo dispuso que desde el día 15 de Febrero de 2022 hasta el día 31 de Marzo de 2022
(con posibilidad de prórroga) los/as aspirantes puedan realizar las inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o
reempadronamientos en el nuevo sistema aprobado por el Consejo (RIA y PODA).
Que por Resolución N° 2806, el Consejo prorrogó hasta el día 31 de Mayo de 2022, el plazo previsto en el artículo 2 de la
Resolución N° 2729, a los fines de que los/as aspirantes puedan realizar las inscripciones, reinscripciones,
empadronamientos y/o reempadronamientos en el nuevo sistema aprobado por el Consejo (RIA y PODA). Asimismo,
estableció que los/as aspirantes que ya hubieren efectuado las inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o
reempadronamientos en el nuevo sistema aprobado por el Consejo (RIA y PODA), podrían modificar, ampliar y/o actualizar
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la información cargada al sistema, por una única vez, desde el 1° de abril de 2022 hasta el vencimiento del plazo de
prórroga contemplado en el art. 1 (el día 31/05/2022), permitiendo una sola modificación, ampliación y/o actualización de la
información cargada en el sistema dentro del plazo aludido. 
Que, en igual sentido, por Resolución N° 2897, se extendió hasta las 23.59 hs. del día 10 de junio de 2022, el plazo
previsto en el artículo 2 de la Resolución N° 2729/21 (prorrogado por el artículo 1° de la Resolución N° 2806/2022), a los
fines de que los/as aspirantes puedan realizar las inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o
reempadronamientos en el Sistema aprobado por el Consejo (RIA y PODA). 
Que mediante Resolución N° 2989, el Consejo aprobó la Segunda Convocatoria a exámenes de oposición del año 2022
para cubrir los cargos vacantes a la Magistratura y al Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al
detalle contemplado en el Anexo I de dicha resolución. 
Que, con el objeto de procurar la mayor cantidad posible de postulantes para la Segunda Convocatoria a exámenes de
oposición aprobada por Resolución N° 2989/2022, y advirtiendo que existe una gran cantidad de nuevos/as Egresados/as
de la Escuela Judicial que no pudieron inscribirse oportunamente en el RIA, en tanto que otros/as habían solicitado su
eximición, el Pleno del Consejo estimó conveniente efectuar una nueva apertura del sistema RIA a los fines de que las
personas aludidas puedan realizar las inscripciones o empadronamientos en el Sistema vigente y dictó la Resolución N°
2990/2022. 
Que por dicha Resolución (N° 2990/2022) se permitió a los/as aspirantes que ya se encuentren inscriptos/as en el Registro
Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA), cuyas presentaciones o información
cargada, se encuentre en la condición de “OBSERVADA” por la Responsable del Área de Evaluación y Vacantes (en los
términos de la Resolución N° 2873/2022), puedan subsanar los errores en que hayan incurrido y que originaron la
observación, debiendo realizar la presentación en el sistema RIA, por una única vez, dentro del plazo aludido (v.gr.
reemplazo del/de los documento/s observado/s). 
Que en virtud de lo resuelto por el Consejo el día 2 de agosto de 2022 mediante Resolución N° 2990/2022 en los términos
señalados en el párrafo que antecede, la petición efectuada por la Dra. Raya de Vera se torna de abstracto tratamiento. 
Por ello, con la unanimidad de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Declarar de abstracto tratamiento la solicitud efectuada por la Dra. Eloísa B. Raya de Vera para que se le
conceda una prórroga excepcional a los efectos de enviar sus antecedentes al R.I.A. y participar de la segunda
convocatoria a examen publicada el día 13 de julio del corriente año, en virtud del dictado de la Resolución N° 2990 del 2 de
agosto de 2022.
Artículo 2°: Regístrese y notifíquese a la Dra. Raya de Vera. Cumplido, archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3003
 

La Plata, 16 de agosto de 2022
 
VISTO el expediente 5900-416/2022; artículo 2 del Reglamento Complementario; las Resoluciones N° 2718, del 30 de
noviembre 2021; N° 2867, del 10 de mayo de 2022; N° 2978, del 12 de julio de 2022, dictadas por el Consejo de la
Magistratura de la Provincia de Buenos Aires; y, 
 
CONSIDERANDO:
Que en las presentes actuaciones tramita una presentación efectuada por el Dr. Nicolás Bessone (fs. 2/3) mediante la cual
peticiona el cambio de fecha de evaluación del examen para el cargo de Juez de Tribunal Oral en lo Criminal Región 5 o,
en su defecto, se lo habilite a rendir en el día previsto para la toma del examen del mismo cargo en la Región 3. 
Que fundamenta su petición en la circunstancia de encontrarse inscripto en la convocatoria para cubrir el cargo de Juez de
Tribunal Oral en lo Criminal (Región 5), incluido en la Primera Convocatoria a Exámenes 2022, del Consejo de la
Magistratura de la Provincia de Buenos Aires (conf. Resolución N° 2867/2022) y también en otro para cubrir el cargo de
Defensor/a Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Mar del Plata Provincia de Buenos Aires,
es decir, fuera del ámbito de competencia del Cuerpo. Alega que según la información que conoce, ambos exámenes
serían tomados el mismo día y en lugares distintos, esto es, el 30 de agosto de 2022, uno en la Ciudad de La Plata, y el
otro en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que a fs. 4 toma intervención el Asesor y Consultor Técnico Jurídico del Consejo, remitiendo las actuaciones al Área de
Evaluación y Vacantes para el análisis de la presentación efectuada por el Dr. Bessone, toda vez que se vincula a las
funciones asignadas a ella por el artículo 2 de la Resolución N° 2718/2022. 
Que la Responsable del Área de Evaluación y Vacantes, previo a intervenir, lo elevó al Pleno del Consejo para su
consideración. 
Que por Resolución N° 2867, el Consejo aprobó la Primera Convocatoria para cubrir los cargos vacantes a la Magistratura
de la provincia de Buenos Aires, según lo establecido en su Anexo I. 
Que, entre los cargos incluidos en la Primera Convocatoria 2022, se encuentra el cargo de Juez/a de Tribunal en lo
Criminal (Regiones 3 y 5, según art. 3 de la Ley 13.837).
Que el mismo Anexo determina, respecto de las fechas de los exámenes, que ellas se establecerán una vez cerrada la
inscripción y se notificará a los/as postulantes en su domicilio electrónico y mediante su publicación en la página web del
Consejo de la Magistratura, notificándose lugar y horario del examen, la integración de la Sala Examinadora y los/as
Académicos/as designados/as.
Que la Resolución N° 2978 aprobó el Cronograma II, estableciendo las fechas y los lugares en donde se toman los
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exámenes escritos, así como la conformación de las Salas Examinadoras y la designación de los/as Consultores/as
Académicos, para los cargos cuya cobertura de vacantes se dispuso mediante la Primera Convocatoria realizada por
Resolución N° 2867 -y se detallan en el Anexo I que forma parte de dicha Resolución-, en los términos allí establecidos. 
Que, de conformidad con ello, la fecha establecida para rendir el examen correspondiente al cargo de Juez/a de Tribunal
Oral en lo Criminal (Región 5) en la que se encuentra inscripto el Dr. Bessone es el día 30 de agosto del 2022. 
Que en la sesión del Consejo de la Magistratura del día 09/08/2022, se presentaron al plenario los antecedentes –
agregados al portal del Organismo- de la solicitud efectuada por el Dr. Bessone. 
Que, realizado un intercambio entre las y los presentes, el Consejo de la Magistratura dispuso rechazar la petición
efectuada por el Dr. Bessone, toda vez que no es posible alterar el cronograma ya diseñado, aprobado y notificado a los/as
postulantes, a los/as Académicos/as y a la Sala Examinadora. 
Que, en tal sentido, cualquier alteración y/o modificación de las fechas de toma de exámenes que se efectúe a pedido de
un/a postulante podría afectar el principio de transparencia que debe regir en todos los procedimientos de selección,
encomendados por el artículo 175 de la Constitución Provincial al Consejo. 
Que, por otra parte, la solución a la que se ha arribado garantiza el principio de igualdad de todos/as los/as postulantes, en
el correcto sentido asignado por la Corte Nacional al artículo 16 de la Constitución Nacional desde antiguos precedentes
(Fallos: 151:359, autos “Díaz Vélez, Eugenio c/ Provincia de Buenos Aires”, 20 de junio de 1928). 
Por ello, con la unanimidad de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º: Rechazar la solicitud del Dr. Nicolás Bessone por la cual peticiona el cambio de fecha para rendir el examen
para Juez/a de Tribunal Oral en lo Criminal (Región 5). 
Artículo 2°: Regístrese y notifíquese al Dr. Nicolás Bessone. Cumplido, archívese. 
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3004
 

La Plata, 16 de agosto de 2022
 
VISTO el expediente 5900-450/2022; el artículo 2 del Reglamento Complementario; las Resoluciones N° 2867, del 10 de
mayo 2022, y N° 2978, del 12 de julio de 2022; dictadas por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires;
y,
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente 5900-416/2022, tramita una presentación efectuada por la Dra. Moira Noelia Ubisi (fs. 2/3),
mediante la cual solicita se le permita rendir el examen para cubrir el cargo de Juez/a en lo Correccional de la Región 5, en
una fecha distinta a la establecida en el cronograma aprobado por Resolución N° 2978 del Consejo.
Que, expone, se encuentra inscripta para rendir el examen escrito de oposición para cubrir el mencionado cargo y no podrá
asistir dado que en la fecha prevista se encontrará de licencia por vacaciones. 
Que, en consecuencia, solicita se le permita rendir el examen en la fecha fijada para cubrir cargos vacantes de Juez/a en lo
Correccional en la Región 2. 
Que fundamenta su petición en que ha venido preparándose con mucha dedicación y esfuerzo, habiendo -inclusive-
iniciado los cursos de la Escuela judicial en el año 2020, en pos de reforzar y ampliar su formación.
Que la presentación fue recibida en el correo electrónico del Área de Evaluación y Vacantes y la responsable del Área la
remitió al plenario del Consejo para su consideración.
Que por Resolución N° 2867, el Consejo aprobó la Primera Convocatoria para cubrir los cargos vacantes a la Magistratura
de la provincia de Buenos Aires, según lo establece el Anexo I, que forma parte de dicha Resolución.
Que entre los cargos incluidos en la Primera Convocatoria 2022, se encuentra el cargo de juez/a de juzgado en lo
Correccional Regiones 2, 5 y 6 (Ley 13.837). 
Que el aludido Anexo I determina, respecto de las fechas de los exámenes, que ellas se establecerán una vez cerrada la
inscripción y se notificará a los/as postulantes en su domicilio electrónico y mediante su publicación en la página web del
Consejo de la Magistratura, notificándose lugar y horario del examen, la integración de la Sala Examinadora y los/as
Académicos/as designados/as. 
Que la Resolución N° 2978 aprobó el Cronograma II, estableciendo las fechas y los lugares en los que se toman los
exámenes escritos, así como la conformación de las Salas Examinadoras y la designación de los/as Consultores/as
Académicos, para los cargos cuya cobertura de vacantes se dispuso mediante la Primera Convocatoria, en los términos
referidos. 
Que, de conformidad con ello, la fecha establecida para rendir el examen correspondiente al cargo de Juez/a de Juzgado
en lo Correccional (Región 5) en la que se encuentra inscripta la Dra. Ubisi, es el día miércoles 17 de agosto del 2022 y la
de la Región 2, el día 1 de septiembre del mismo año. 
Que en la sesión del Consejo de la Magistratura del día 09/08/2022, se presentaron al plenario los antecedentes -
agregados al portal del Organismo- de la solicitud efectuada por la Dra. Ubisi.
Que, realizado un intercambio entre las y los presentes, el Consejo de la Magistratura dispuso rechazar la petición
efectuada por la Dra. Ubisi, toda vez que no es posible alterar el cronograma ya diseñado, aprobado y notificado a los/as
postulantes, a los/as Académicos/as y a la Sala Examinadora. 
Que, en tal sentido, cualquier alteración y/o modificación de las fechas de toma de exámenes que se efectúe a pedido de
un/a postulante podría afectar el principio de transparencia que debe regir en todos los procedimientos de selección,
encomendados por el artículo 175 de la Constitución Provincial al Consejo.
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Que, por otra parte, la solución a la que se ha arribado garantiza el principio de igualdad de todos/as los/as postulantes, en
el correcto sentido asignado por la Corte Nacional al artículo 16 de la Constitución Nacional desde antiguos precedentes
(Fallos: 151:359, autos “Díaz Vélez, Eugenio c/ Provincia de Buenos Aires”, 20 de junio de 1928).
Por ello, con la unanimidad de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Rechazar la solicitud de la Dra. Moira Noelia Ubisi mediante la cual peticiona el cambio de fecha para rendir el
examen para Juez/a de Juzgado en lo Correccional (Región 5).
Artículo 2°: Regístrese y notifíquese a la Dra. Moira Noelia Ubisi. Cumplido, archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3005
 

La Plata, 23 de agosto de 2022
 
VISTO El art. 175 de la Constitución; los artículos 19, 22 inciso 7°, 25 y 26 de la Ley N° 11.868; las Resoluciones N°
2743/2021, N° 2927/2022 y N° 2992/2022; la nómina de cargos y ámbitos territoriales a concursar en la Primera y Segunda
Convocatoria del año 2022, la nómina de personas que rindieron y aprobaron las instancias de examen durante los años
2018 y 2019; las solicitudes realizadas al 12 de agosto del corriente año en los términos de la Resolución N° 2927/2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que según surge de la Resolución N° 2927/2022, los/as postulantes que hayan rendido y aprobado la instancia completa
de examen de oposición en concursos convocados en los años 2018 y 2019, podrán optar por hacer valer el resultado del
examen escrito para las convocatorias equivalentes durante el año 2022.
Que el ejercicio de esta opción deberá realizarse con antelación a la fecha del examen y mediante los medios electrónicos
establecidos al efecto.
Que sobre la base de lo expuesto, se impone evaluar las peticiones formuladas por los/as postulantes hasta el día 12 de
agosto de 2022. 
Que resulta un requisito indispensable para poder efectuar la opción prevista en la Resolución 2927/2022, formar parte del
universo de personas que hayan dado cumplimiento a la inscripción en el PODA, RIA y en la convocatoria pertinente.
Que siguiendo los lineamientos y alcances sentados en las resoluciones aludidas, se han analizado individualmente las
peticiones realizadas.
Que corresponde hacer lugar únicamente a aquellas que han dado íntegro cumplimiento a los recaudos precedentemente
señalados, en los términos y con el alcance que se detalla en el Anexo I.
Que, corresponde desestimar aquellas presentaciones realizadas por personas que no cuentan con la instancia de
evaluación completa (escrita y oral) rendida y aprobada entre los años 2018 y 2019.
Que asimismo corresponde rechazar las peticiones de aquellas personas que hubieran rendido y aprobado, durante el
mencionado período, exámenes que en la Primera y Segunda Convocatoria no se encuentran llamados con un ámbito
territorial equivalente (v. Resolución 2743) 
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Se tomará por válido el resultado -o su proporcional, según corresponda- del examen rendido y aprobado en el
período 2018/2019 por aplicación de la Resolución 2927/22 en los exámenes de la Primera y Segunda Convocatoria del
año 2022, a las personas que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución para los cargos y ámbitos
territoriales que allí se consignan. 
Artículo 2°: Regístrese, notifíquese a los interesados en su domicilio electrónico, publíquese en el portal del Consejo,
cúmplase y archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario: Sergio Gabriel Torres, Presidente.
 

 Anexo I
 

Solicitudes para hacer valer el resultado del examen escrito, rendido durante los años 2018-2019, para Convocatorias del
año 2022 (Resolución Nº 2927), desde el 12 hasta el 19 de agosto:
 

Agente Fiscal:
 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la Resolución

2927/22:

Martín Hugo Laius No especifica No se encuentra en los listados
2018/2019

No aplica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 30 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 89



Graciela Cloz Región 2 Agente Fiscal del Departamento
Judicial San Martín

Eximida para Agente Fiscal
San Martín

Maximiliano Cáceres La Matanza, Morón, San
Isidro y San Martín

No se encuentra en los listados
de 2018/2019

No aplica

Juan Pablo D´onofrio

Lomas de Zamora,
Moreno-General

Rodríguez, Quilmes y
Quilmes descentralizada

Agente Fiscal de los
Departamentos Judiciales

Lomas de Zamora y Quilmes
No aplica - No inscripto

 
Juez/a de Garantías del Joven: 

 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

María Elisa Silvi
Moreno-General

Rodríguez

Juez/a de Garantías del Joven
para el Departamento Judicial

San Martín y San Isidro 
No aplica

Manuel Guerrini La Plata y Quilmes
Juez/a de Garantías del Joven
del Departamento Judicial La

Plata

Eximido para Juez/a de
Garantías del Joven del

Departamento Judicial La
Plata

Marina Paula Pedraza
Moreno-General

Rodríguez y Merlo

Juez/a de Garantías del Joven de
los Departamentos Judiciales

San Isidro y San Martín
No aplica

 
Juez/a de Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal: 

 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

María Dolores Perez
Ugidos

Región 2 No se encuentra en los listados
de 2018/2019

No aplica

Cristián Citterio No especifica No se encuentra en los listados
de 2018/2019

No aplica

 
Juez/a de Familia: 

 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

Nancy M. Dopazo La Matanza
Juez/a de Juzgado de Familia del
Departamento Judicial La
Matanza

Eximida para Juez/a de
Juzgado de Familia del
Departamento Judicial La
Matanza

 
Defensor/a Oficial para Actuar ante el Fuero Criminal y Correccional: 

 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

Marcelo N. A
Dominguez Azul

Defensor Oficial Penal del
Departamento Judicial Azul, Azul
sede Tandil, Azul sede Olavarría

Eximido para Defensor
Oficial Penal del

Departamento Judicial Azul
 

Juez/a de Tribunal CRIMINAL:
 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

Roberto Marcial
Ambrosis

No especifica No se encuentra en los listados
de 2018/2019

No aplica

 
Defensor/a Oficial en lo civil y COMERCIAL: 

 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la

Resolución 2927/22:

Nicolás Horacio
Strobino

No especifica
Defensor/a Oficial Civil y

Comercial del Departamento
Judicial La Matanza

Eximido para Defensor/a
Oficial Civil y Comercial del
Departamento Judicial La

Matanza
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POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3006
 

La Plata, 23 de agosto de 2022
 
VISTOS los dictámenes del Sr. Director de la Escuela Judicial –Dr. Guillermo Raúl Moreno- obrantes en las actuaciones
enumeradas en el ANEXO I. Y; 
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad al artículo 25 de la ley 11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen de oposición los
postulantes que hayan aprobado previamente la Escuela Judicial. 
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos
los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el concursante los haya aprobado en aquellas universidades públicas o
privadas o instituciones públicas, que determine el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” (art. 25 segundo
párrafo). 
Que a partir de la manda legal, el Consejo de la Magistratura procedió a reglamentar la disposición mencionada a través de
la Resolución 2664/21. En efecto, por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado para aquellos postulantes que
posean y puedan acreditar un título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir con la totalidad de la currícula de
la Escuela Judicial.
Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los lineamientos impuestos por los principales documentos internacionales
de promoción y protección de los derechos humanos y de los referidos a la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, dispuso incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela Judicial las materias “Derechos
Humanos y función jurisdiccional” y “Género y Diversidades”.
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los
contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área
jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título de
doctorado o maestría expedido por universidades extranjeras de reconocida trayectoria.” 
Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en estas
actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos previstos en la reglamentación vigente para darle por cumplidos los
contenidos de la Escuela Judicial en las orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según se indica para cada
caso en el cuadro anexo a la presente.
Por ello, en virtud de la atribución conferida por el artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la unanimidad de las
Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela Judicial con las orientaciones establecidas en cada caso, para
las personas cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber. 
 
Osvaldo Favio Marcozzi,Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente
 

ANEXO Resolución N° 3006
 

APELLIDO NOMBRE DNI ORIENTACIÓN ACTUACIONES

BEITIA Carolina Beatriz 26.348.743 Derecho Privado 5900-518/2022

BERTOCCHI Noelia Giselle 33.669.581 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-520/2022

CASALE María 34.954.274 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-499/2022

CONTI Nestor Jesús 22.845.313 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-500/2022

CORDOBA Hernán Emilio 21.653.389 Derecho Privado 5900-502/2022

GONZALEZ Viviana Anahí
Emilio

18.289.395 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-519/2022

LASCANO Aramis Amaris 35.610.918 Derecho Privado 5900-501/2022

MURGA Carolina 27.590.631 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-496/2022

PEREYRA Macarena 35.179.918 Derecho Público 5900-513/2022
RITUCCI María Florencia 32.246.392 Derecho Público 5900-512/2022

SAMMARONE Erica Ruth 18.356.025 Derecho Público 5900-493/2022
SANCHEZ
SANTANA

María Laura 21.138.304 Derecho Público 5900-498/2022

UNZAGA
DOMINGUEZ

Guillermo Walter 18.546.277 Derecho Público
y Derecho Privado

5900-492/2022

VILLAMAYOR Ana Clara 26.636.021 Derecho Privado 5900-511/2022
YUREC Martín Miguel 34.169.601 Derecho Público 5900-497/2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 30 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 91



◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a las señoras GRACIELA EDITH RIVERO y MARÍA ALEJANDRA MARILUZ, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el Expediente N° 4-308.0-2016 relativo a la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Del Pilar, Ejercicio 2016, mediante Resolución del día 28/10/2021, dispuso correrles traslado por el
término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora (Artículo 39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A
los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor
Pietronave, Gustavo Eduardo Diez y Juan Pablo Peredo.
Ricardo César Patat, Director 

ago. 30 v. sep. 5

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días al Señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que en el Expediente N° 2-061.10-2020 Consejo Escolar de
La Plata - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Juan
Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave y Daniel Carlos Chillo.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 30 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
cinco (5) días a la señora IVANA MARIEL GONZALEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el
Expediente N° 3-094.0-2017 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Monte Hermoso, ejercicio 2017,
mediante Resolución del día 21/06/2022 dispuso correrles traslado por el término de quince (15) días del informe producido
por la División Relatora (Artículo 39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y
modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 30 v. sep. 5

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "22 DE JUNIO" DEL DISTRITO DE SAN NICOLÁS
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "ESPACIO DE PENSAMIENTO Y ACCIÓN" DEL DISTRITO DE MAGDALENA.
AGRUPACIÓN VECINAL “CAMPANA FEDERAL” DEL DISTRITO DE CAMPANA.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “SAN PEDRO PRIMERO” DEL DISRITO DE SAN PEDRO
 
La presente publicación se realiza por TRES (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Maria Cecilia Bustos Departamento Asesoramiento Legal, Estudios y Proyectos. Junta Electoral de la Provincia de Buenos
Aires. Calle 51 e/7 y 8.
Bustos María Cecilia, Directora.

ago. 30 v. sep. 1º

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0060-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Puesta en Valor
de las Instalaciones del Campamento Pedro Luro.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Dos con
24/100 ($180.264.702,24) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de diez (10) meses. 
Garantía de la oferta: Pesos Un millón Ochocientos Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 02/100 ($1.802.647,02).
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Apertura de ofertas: 12 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs., mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
Agosto de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

ago. 9 v. ago. 30

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0020-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Adecuación Edificio N° 50 DEL C.A.C.
Lugar de donde se hará la obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, partido de San Martín,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Millones 00/100 ($300.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar. 
Nº de Expediente: EX-2022-56103771-APN-GAYF#CNEA.

ago. 10 v. ago. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno, enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $269.413.701,13 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 13 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 13 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU.

ago. 23 v. sep. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 121/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 3.
Fecha apertura: 15 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $ 28.966 (Son Pesos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2561/INT/2022.

ago. 24 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2022 para la Obra de Estabilizado en Tramo Inicial RP Nº 77 etapa 1,
Adquisición 20.300 Toneladas de Arena de Cantera y Transporte a Obra.
Presupuesto oficial: $16.138.500.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $16.138,50.
Fecha de apertura: 19 de septiembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
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municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 15 de septiembre inclusive.
Decreto Nº 2415/22
Expte. Nº 7970/B/22

ago. 24 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 122/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 4.
Fecha apertura: 15 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $28.966 (Son pesos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2562/INT/2022

ago. 25 v. ago. 31

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0164-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0164-LPU22.
Obra: Renovación y Mejoramiento del Señalamiento Vertical Lateral y Aéreo en Rutas Nacionales Varias – Provincias de:
Buenos Aires (1º y 19º Dto.), Santa Fé, Córdoba y Entre Ríos. 
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Noventa y Dos Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Setenta ($1.092.168.470,00) referidos al mes de abril de 2022 con un Plazo de Obra de Dieciocho (18). 
Garantía de la oferta: Pesos Diez Millones Novecientos Veintiún Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con Setenta Centavos
($10.921.684,70).
Apertura de ofertas: 6 de octubre del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 26 de
agosto del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

ago. 25 v. sep. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 32/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Parque Lineal Zanjón Güemes, Partido de San
Martín.
Presupuesto oficial: $195.625.962,77 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 300 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 26 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 16 de septiembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-19412756-GDEBA-DEOPISU.

ago. 29 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 108/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral - Puesta en Valor Plaza ubicada en las Calles Rocamora, Vírgenes, Urdaneta

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 30 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 94



y Del Tejar, de la localidad de Gregorio De Laferrere.
Fecha apertura: 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $35.172 (Son Pesos Treinta y Cinco Mil Ciento Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4758/INT/2022.

ago. 26 v. sep. 1º

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 34/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra: Construcción de Edificio de Escuela Secundaria Nº 08 de la ciudad de Marcos Paz - Sector
Aulas, Primera Etapa.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Dos Millones Ochocientos Trece Mil Ochocientos Seis con 64/100 ($72.813.806,64).
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Garantía de oferta exigida 1% (uno por ciento) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 26/09/2022 a las 10:30 hs.
Lugar: Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta
Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.
Plazo de entrega: Hasta el 26 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Los pliegos se adquieren gratuitamente.
Lugar de adquisición del pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta, Marcos Paz, Pcia. de Buenos Aires.

ago. 26 v. sep. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL  
 
Licitación Privada N° 39/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Llámase a Licitación Privada N° 39/22, para la
Contratación de Techo EP Nº 25 del Paraje de Ariel, de la Ciudad de Azul.
Apertura: 29 de septiembre de 2022 - 10:00 horas.
Visita de obra obligatoria: 16 de septiembre de 2022 - 10:30 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en sede del Consejo Escolar - calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $40.000.
Expediente interno N° 007/39/2022.

ago. 29 v. ago. 31

JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
 
Contratación Directa N° 539-3144-PAB22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Un Vehículo con destino a esta Jefatura de Asesores del Gobernador para el
Traslado de sus Funcionarios, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial: Cinco Millones Cuatrocientos Trece Mil Novecientos Sesenta y Seis con 67/100 ($5.413.966,67).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados en el
portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de buenos aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición Nº 87/22 de la Dirección General de Administración.
Expediente: EX-2022-25026505-GDEBA-DSTYAJAGGP.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 37/2022
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 37/22 - Segundo Llamado, por el Servicio de Aprovisionamiento de
Alimentos Frescos y Secos a Granel, destinados a los Hospitales Municipales, dependientes de la Secretaría de Salud del
Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 09 de septiembre de 2022 - Hora: 10.00
Presupuesto oficial: $10.407.500,00
Valor del pliego: $11.448,25
Consulta y venta de pliegos: 1° al 6 de septiembre de 2022, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar.
Adquisición en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5388/22

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 47/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 47/22, por la Obra Patios en Palacio Municipal, dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 21 de septiembre de 2022 - Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $18.690.284,75.
Valor del pliego: $20.559,31.
Consulta de pliegos: Entre los días 8 al 12 de septiembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 13 al 15 de septiembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5726/22.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 48/2022, por la Contratación del Servicio de Hotelería 3* con Pensión
Completa, en Mar del Plata, Juegos Bonaerenses 2022, Sub Secretaría de Deportes, dependiente de la Jefatura del
Gabinete del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 15 de septiembre de 2022.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $16.200.000,00.
Valor del pliego: $17.820,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 5 al 7 de septiembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 8 al 12 de septiembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5725/22.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 49/22, por la Adquisición de Árboles, dependiente de la Secretaría de
Espacio Público del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 21 de septiembre de 2022 - Hora: 11:30.
Presupuesto oficial: $10.407.500,00.
Valor del pliego: $11.448,25.
Consulta de pliegos: Entre los días 5 al 8 de septiembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 13 al 15 de septiembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 5796/22.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Construcción de Cordón Cuneta, Badenes y Pavimento en el Distrito de
Tornquist.
Presupuesto oficial: $54.480.168,71.
Adquisición de pliegos: Oficina de Compras, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 5 de septiembre hasta el día 16 de
septiembre de 2022 inclusive de 8 a 13 hs.
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Valor del pliego: $54.480,17.
Apertura de sobres: 23 de septiembre de 2022 a las 10 hs. en la Oficina de Compras.
Expediente Nº 306/22.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE TORDILLO
 
Licitación Pública Nº 3/2022  
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de Materiales, Maquinarias y Mano de Obra para la Ejecución de la I Etapa de la obra:
Refacción y Ampliación del Complejo Cultural - Etapa I - Programa Argentina Hace.
Presupuesto oficial: $18.226.221,95
Plazo de ejecución de la obra: 210 días o 7 meses
Valor del pliego: $18.500,00
Venta de pliego: Oficina de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad de Tordillo a partir del día 05/09/2022 hasta
el día 09/09/2022 inclusive.
Teléfonos de contactos: 2241 15 692914/2245 492031
Dirección: Eva Duarte Nº 110, CP 7101, Gral. Conesa, Tordillo, Prov. Bs. As.
Presentación de ofertas: Hasta las 10:00 hs. del 12/09/2022
Apertura de ofertas: Día 16/09/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Reuniones
Decreto Nº 291/2022
Expediente Nº 4113-040/2022

ago. 29 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Construcción - Traslado - Montado de Cubierta y Cerramiento Vertical Metálico en Polideportivo del
Balneario Municipal, constando de una Cubierta a Dos Aguas y un Cerramiento Vertical de 5,25 Metros (con Traslado,
Logística, Cálculo de Estructura, Colocación y Montado Incluidos) otorgando un anticipo del 50 % del monto pertinente al
contrato, con un plazo aproximado de ejecución de 110 días.
Apertura de propuestas: 20 de septiembre de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Valor del pliego: $68.350,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta), previo pago de la tasa “Derechos de
Oficina” (artículo 22°, inc. 13) de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $68.350.000,00 (Pesos Sesenta y Ocho Millones Trescientos Cincuenta Mil).
Decreto N° 1215/22.
Expediente Nº 135/2022 - Alcance I. 

ago. 29 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a los fines de licitar la Obra Mantenimiento Vial en Pavimentos de Hormigón - Grupo A.
Presupuesto Oficial: Asciende a la Suma de Pesos Doscientos Noventa y Un Millones, Doscientos Noventa y Seis Mil,
Novecientos Veintidós, con Cincuenta y Seis Centavos ($291.296.922,56), de conformidad con el Pliego de Bases y
Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-86/2022.
Apertura: 21/9/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs. y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados para su apertura.
Decreto Nº 3315/2022

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 63/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Hormigón Elaborado y Concreto Asfáltico - Secretaría de Obras e Infraestructura
Pública de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 15 de septiembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 19 de septiembre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Escuela Secundaria Nº 2 - Hernandarias
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 5 meses
Presupuesto oficial: $126.562.000,00
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $100.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 20 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 67/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 67/2022 por la cual se solicita la Contratación del Servicio de Hotelería y
Alimentación para los Participantes y Acompañantes de la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses 2022, en la ciudad de
Mar del Plata, a pedido de la Secretaría de Integración y Desarrollo Comunitario de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 22/09/2022.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $26.907.500,00 (Pesos Veintiséis Millones Novecientos Siete Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $26.900,00 (Pesos Veintiséis Mil Novecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1749/2022.
Expte. Nº 6357/2022.
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 68/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 68/2022 por la cual se solicita la contratación de un Servicio de Viandas
para Abastecer a Todo el Sistema Hospitalario del Municipio de Pilar, período octubre 2022 a diciembre 2023, de acuerdo a
lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 27/9/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $ 501.600.000,00 (Pesos Quinientos Un Millones, Seiscientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $501.600,00 (Pesos Quinientos Un Mil Seiscientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar, Dirección de Compras, Rivadavia 660, Pilar.
Decreto Nº 1760/2022
Expte. Nº 6449/2022
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MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4599-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4599-2022, para la ejecución de la obra: Pavimentación de Calle La
Pinta entre Drago y Chiclana, Chiclana entre Misioneros y La Pinta y Paraná entre Santa Cruz y Río Atuel, con un
presupuesto oficial de $27.487.750,00 (Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Setecientos
Cincuenta), a realizarse por sistema de contratación Unidad de Medida con Redeterminación de Precios y un anticipo
financiero del 30 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: Día 15 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas en el despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Valor del pliego: $27.488 (Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho).
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto en:

1- Registro de Proveedores dentro del rubro de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas
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dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 -Categoría IV- Pavimentos.

Capacidad de Contratación: igual o superior $45.812.916,67 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos Doce Mil
Novecientos Dieciséis con Sesenta y Siete Centavos).
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4798-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4798-2022, para la ejecución de la obra: Pavimentación de Varias
Calles de Bahía Blanca - Sector II - 2022, con un presupuesto oficial de $106.205.850 (Pesos Ciento Seis Millones
Doscientos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta), a realizarse mediante el sistema de contratación Unidad de Medida con
Redeterminación de Precio y un anticipo financiero del 30 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases
y Condiciones.
Fecha de apertura: 16 de septiembre de 2022, a las 10:00 hs., en el despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina
65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: $106.205,85 (Pesos Ciento Seis Mil Doscientos Cinco con Ochenta y Cinco Centavos).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en: Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y
Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1- Categoría IV - Pavimentos.
Capacidad de contratación: igual o superior $168.159.262,50 (Pesos Ciento Sesenta y Ocho Millones Ciento Cincuenta y
Nueve Mil Doscientos Sesenta y Dos con Cincuenta Centavos).
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Expediente Nº 417R-4798-2022.
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MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4858-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4858-2022, para la ejecución de la obra: Pavimentación de Varias
Calles de Bahía Blanca - Sector I - 2022, con un presupuesto oficial de $102.963.600 (Pesos Ciento Dos Millones
Novecientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos), a realizarse por la modalidad Unidad de Medida y Precios Unitarios, anticipo
financiero del 30% y redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 15 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del pliego: $102.963,60 (Pesos Ciento Dos Mil Novecientos Sesenta y Tres Con Sesenta Centavos)
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1 Categoría IV - Especialidad Pavimento
Capacidad de Contratación: Igual o superior a $102.963.600,00 (pesos Ciento Dos Millones Novecientos Sesenta y
Tres Mil Seiscientos)
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4861-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4861-2022, para la Ejecución de la Obra Pavimentación de Varias
Calles de Bahía Blanca - Sector III - 2022.
Presupuesto oficial de: $95.401.000 (Pesos Noventa y Cinco Millones Cuatrocientos Un Mil), a realizarse por la modalidad
Unidad de Medida y Precios Unitarios, anticipo financiero del 30 % y redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 16 de septiembre de 2022 a las 10:30 horas en el despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del pliego: $95.401 (Pesos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Uno).
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto en:

1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras
Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

- 1.1. Categoría IV - Especialidad Pavimento
- Capacidad de Contratación: Igual o superior a $151.051.583,33 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones
Cincuenta y Un Mil Quinientos Ochenta y Tres con Treinta y Tres Centavos).
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Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.
ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 126/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Viajes en Micro, Combi y Remis.
Fecha apertura: 19 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.782 (Son pesos Seis Mil Setecientos Ochenta y Dos)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6301/INT/2022.
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 127/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Viajes en Micro. 
Fecha de apertura: 20 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.174 (Son Pesos Ocho Mil Ciento Setenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a llamadosofertas@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6298/INT/2022.
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de Neumáticos.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $9.833.000,00.
Plazo de entrega: 30 días.
Apertura de ofertas: El día 20 de septiembre de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 31 de agosto hasta el 19 de septiembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 31 de agosto hasta el 15 de septiembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 20 de septiembre de 2022 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
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MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la Obra de Refacción General en Establecimiento
Educativo Jardín de Infantes 902 de la Ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $43.483.917,14 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y
Tres Mil Novecientos Diecisiete con Catorce Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 16 de septiembre de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti, hasta el día 19 de septiembre de
2022 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras Municipal el día 19 de septiembre de 2022 a las 13:30
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $43483,90.
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MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 2/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión del Recreo (B) en el Sector R2 de la Ribera de la Laguna de
Monte, en el marco del Plan Integral de Desarrollo Costero sancionado por la Ordenanza N° 4367.
Garantía de oferta exigida: Pesos $200.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal en calle L. Giagnacovo Nº 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $10.000.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 -San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 23 de septiembre de 2022 - Hora: 10:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte -L. Giagnacovo Nº 636- San Miguel del Monte.
Expte. N° 7911 Letra O.
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MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión del Recreo (C) en el Sector R2 de la Ribera de la Laguna de
Monte, en el Marco del Plan Integral de Desarrollo Costero Sancionado por la Ordenanza N° 4367.
Garantía de oferta exigida: Pesos $200.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal en Calle L. Giagnacovo Nº 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $10.000.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 23 de septiembre de 2022.
Hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Expte. 7910 Letra O.
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MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien Encomendarle la Obra Desagües Pluviales y Red Cloacal en Barrio
6 de Agosto.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 09-09-2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $80.986.128,21.
Valor del pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Direccion de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., te.: 03487- 443700 int. 3883.
Decreto Municipal Nº 609/2022.
Expte. N° 4121-1458/2022.
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MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Solicitud Espacio Público para Enseñanza de SUP, Surf y Natación de Aguas Frías.
Apertura: 21 de setiembre a las 10 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250, 1° piso.
Valor del pliego: $18.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 08 de setiembre de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
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MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
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Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción, Concesión, Uso y Explotación de Unidad Fiscal bajada calle Bristol y Costanera
(Sauce Grande). Partido de Monte Hermoso.
Apertura: 22 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nélida Fossatty 250, 1° piso.
Valor del pliego: $18.000,00.
Lugar de adquisición de pliegos: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 8 de setiembre de 2022 en Oficina de
Recaudación Municipal. Centro Cívico Alborada, N. Fossatty Nº 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Expte. “G”-253-22.
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MUNICIPALIDAD CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: E.P N° 11 Construcción de Dos Aulas en Sector Patio y Piso Deportivo.
Presupuesto oficial: $15.656.206.87
Valor del pliego: $15.656
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 12 de septiembre de 2022 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez -
Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2002/2022
Expediente: MCS-312/2022
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MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Juegos y Equipamientos para Espacios Públicos (Balneario Municipal Samuel
Davies).
Presupuesto oficial: $12.648.277.61.
Valor del pliego: $12.700.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 13 de septiembre de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez -
Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 1989/2022.
Expediente N° MCS-893/2022.
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MUNICIPALIDAD GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 60/2022 para el día 14 de septiembre de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Obra Nuevo Acceso Lateral Semicubierto, Ampliación de Vereda con Portón Antipánico, Perforación de Agua E.S.
N° 10 Sommer.
Presupuesto oficial: $7.331.368,36 (Pesos Siete Millones Trescientos Treinta y Un Mil Trescientos Sesenta y Ocho con
36/100).
Valor del pliego: $8.332,00 (Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Dos con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 1773/2022
Expediente 4050-233.776/2022
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 61/2022
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POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 61/2022 para el día 14 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Objeto: Obra Ampliación de Aula y Dependencia de la E.P. N° 4.
Presupuesto oficial: $9.956.337,10 (Pesos Nueve Millones Novecientos Cincuenta y Seis Mil Trescientos Treinta y Siete
con 10/100).
Valor del pliego: $10.957,00 (Pesos Diez Mil Novecientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 1772/2022.
Expediente N° 4050-233.775/2022.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 84/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipos de Computación para Abastecer a Diferentes Áreas del Municipio.
Presupuesto oficial: $24.049.636,80 (Pesos Veinticuatro Millones Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Seis con
80/100).
Valor del pliego: $12.025,00 (Pesos Doce Mil Veinticinco con 00/100).
Fecha de apertura: 19 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 1417/2022.
Expediente N° 4117.28405.2022.0.

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: El presente llamado a licitación tiene por Objeto la Contratación de Mano de Obra y
Materiales para Construcción del Nuevo Edificio de la Delegación de Álvarez de Toledo todo Conforme el Pliego de Bases
y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Novecientos Veintinueve Mil Treinta y Tres ($14.929.033,00)
Venta del pliego: El pliego se venderá desde el 5 de septiembre de 2022 hasta el día 20 de septiembre 2022 inclusive en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Valor del pliego: $69.929,03.
Visita de obra: Se podrá realizar desde el 12 de septiembre de 2022 al 16 de septiembre inclusive.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta el 21 de septiembre de 2022 a las
11:30 hs.
Lugar y fecha de apertura sobres: En la Municipalidad de Saladillo sito en Av. San Martín 3151, a las 12:00 horas del día 22
de septiembre de 2022.
Expediente Municipal N° 4307/22

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO 
 
Licitación Pública Nº 17/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Asfalto CA30.
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $33.425.280,00.
Garantía de oferta: $334.252,80.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

ago. 29 v. ago. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.249
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Directores San Brocade.
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Tipología: Etapa única.
Modalidad: Llave en mano.
Fecha de apertura: 16/09/2022 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 09/09/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 15/09/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.000.

ago. 29 v. ago. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.250
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Lectores de Huellas Dactilares para Cajeros Automáticos.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 16/09/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 09/09/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 15/09/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.053.

ago. 29 v. ago. 30

CORFO RÍO COLORADO
 
Licitación Pública - Proceso de Compras PBAC N° 255-0320-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública. Autorizado por Resolución RESO-2022-141-GDEBA-CORFO. Objeto:
Adquisición de Dos (2) Excavadoras Hidráulicas de Orugas y Dos (2) Desmalezadoras Articuladas, para el Mantenimiento y
la Limpieza de Canales de la zona de Riego del Valle Bonaerense del Río Colorado, y de Veintiún Motocicletas (21)
Identificables, para uso de los operadores de los canales principales.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: El 07 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas, por el Sistema Provincia de Buenos Aires
Compra PBAC.
Expediente N° EX-2022-20141257-GDEBA-GACFVRC.

ago. 29 v. ago. 31

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 102-0133-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 102-0133-LPU22 -Ley 13981 y
Decreto 59/19- tendiente a la Adquisición de Vehículos para la Renovación de los Automotores pertenecientes a la Flota
Oficial, con destino a la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares y al Departamento de Automotores de este
Ministerio de Salud, por un presupuesto estimado de Pesos Sesenta y Tres Millones Setecientos Dieciséis Mil con
00/100 ($63.716.000,00), autorizado por Resolución RESO-2022-849-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 23/08/2022.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 9 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente N° EX-2022-04868442-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

ago. 30 v. ago. 31

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 101-0276-CDI22  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0276-CDI22- con encuadre
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en los términos establecidos en Ley 15165, prorrogada por 15310 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº
13981 y el artículo 18º, apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de Medicamentos
para dar Cobertura a Pacientes con Patologías Crónicas del Programa de Acceso a Medicamentos Crónicos de Alto Precio
(PAMCAP), con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud. El presupuesto
estimado asciende a la suma total de Pesos Trescientos Noventa y Seis Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Sesenta y
Ocho con 62/100 ($396.735.068,62). Resolución RESO-2022-3469-GDEBA-MSALGP, de fecha 25/08/2022.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 5 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-22731520-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 31/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0170-CME22
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a segundo llamado de la Contratación Directa N° 31/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0170-
CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1) apartado a)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Elementos de Seguridad para Trabajos en Altura, en un
todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 12 de
septiembre de 2022 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-429-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-07649341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada N° 2/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 532-0366-LPR22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-186-
GDEBA-SSTAYLMDCGP - Proceso de compra PBAC 532-0366-LPR22, la contratación tendiente a lograr la Adquisición
del Servicio de Provisión y Distribución con su correspondiente Logística de Viandas de Almuerzo, solicitados por la
Subsecretaría de Deportes, la Dirección Provincial de Deporte Social, la Subsecretaria de Organización Comunitaria y la
Dirección Provincial de Juventud, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones
Particulares.
Monto Presupuesto Estimado en Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Diez mil con 00/100 ($18.810.000,00).
Valor del pliego: Sin costo. Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en
el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La Autoridad Administrativa
publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas
como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981.
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social
Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 2 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 2 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
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Expte. EX-2022-16071187-GDEBA-DSTAMDCGP
ago. 30 v. sep. 1°

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 15/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 254-3152-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 015/2022, Pedido de Compra N° 067/22 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2022-27868334-GDEBA-EAARS, Proceso de compra PBAC Nº 254-3152-PAB22, para la Adquisición de
Elemento de Medición Marca Tesa.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al tel.: (0221) 15 481-9878/ WhatsApp +54 221-4819878/Correo electrónico: legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 14 de septiembre a las 11:00 hs.
Acto de apertura de ofertas: 14 de septiembre a las 11:00 hs.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente: EX-2022-22508166-GDEBA-EAARS.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 12/2022 
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Elementos para Combate al Fuego.
Apertura de las propuestas: Miércoles 7 de septiembre de 2022 a las 9 horas.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2022-89-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2022-23603915-GDEBA-DGAMAMGP.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Contratación Directa - Proceso de Compra PBAC N° 382-0274-CDI22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición e Instalación de un Equipo UPS.
Pliego: Sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición e Instalación de un Equipo UPS, junto con
los Anexos I - Especificaciones Técnicas Básicas, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para
Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de
Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para Contratar-, según IF-
2022-27446613-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un Proceso de Compra es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el Proceso de Compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 15 de septiembre de 2022 - 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 798/22.
Número de Expediente: EX-2022-11618177-GDEBA-DPTAAARBA.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 4/22 -Autorizada por DISPO-2022-23-GDEBA-DPCCYAIDGCYE- bajo los
expedientes EX-2022-09734265-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-10560250-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
10559692-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de
Cuatrocientas (400) Impresoras con destino a Sede Central y Dependencias Descentralizadas de la Dirección General de
Cultura y Educación, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su Decreto reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y su Decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con un justiprecio de Pesos Cincuenta y
Cuatro Millones Cuatrocientos Veintiocho Mil Doscientos Veinte con 00/100 ($54.428.220,00), que equivalen a
cuatrocientas noventa y cuatro mil ochocientas dos con 00/100 Unidades de Contratación (UC 494.802,00) de acuerdo a lo
establecido en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
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Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 6 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC. Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

ago. 30 v. ago. 31

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TRES LOMAS
 
Licitación Privada Nº 41/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 41/2022 - Autorizada por Disposición N° 250 - Expte. Nº 127-062/22,
tendiente a contratar SAE Programa MESA septiembre-octubre 2022 Tres Lomas, con un presupuesto estimado de pesos
Siete Millones Ochocientos Cincuenta Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 00/100 ($7850745.00), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina la
ley 13981 y dec. Regl. 59/19.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 05 de septiembre 2022 y hasta las 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Tres Lomas, calle Rivadavia 241, en el horario de 8:00 a 14:00
hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 5 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas en el Consejo Escolar
de Tres Lomas, calle Rivadavia 251.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Tres Lomas, calle Rivadavia 241, en el horario de
8:00 a 14:00 hs., Tel. 2394 420629.
Valor del pliego: Tres Mil Pesos ($3.000,00).
Disposición N° 250
Expte. Nº 127-062/22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Procedimiento Abreviado - Contratación Directa N° 3/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Procedimiento Abreviado Contratación Directa N° 03/22 para la Contratación del Utensilios de
Cocina y Comedor.
Apertura: 9 de septiembre de 2022 - 12:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Rivadavia N° 421, Distrito Exaltación de La Cruz, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Exaltación de La Cruz, calle Rivadavia N° 421, Distrito Exaltación de La Cruz.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar, o solicitar vía mail ce031@abc.gob.ar o Sede
del Consejo Escolar, calle Rivadavia N° 421, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno N° 031-0122-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 25/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa/Procedimiento Abreviado 25/2022 tendiente a la Contratación para la
Realización de Instalación de Gas en el Establecimiento Educativo JI Nº 906 en el marco del “Programa Especial de
Emergencia Educativa (PEED)”.
Lugar de apertura: El día 09 de septiembre de 2022 - 10:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En sede del Consejo Escolar el día 02/09/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno N° 032/1780/2022 del Distrito Florencio Varela.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 26/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase Contratación Directa/Procedimiento Abreviado 26/2022 tendiente a la Contratación para la
Realización de Instalación de Gas en el Establecimiento Educativo JI Nº 913 en el marco del “Programa Especial de
Emergencia Educativa (PEED)”.
Lugar de apertura: El día 09 de septiembre de 2022 - 12:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888) Florencio Varela, hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
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Consulta y retiro de pliegos: En sede del Consejo Escolar el día 02/09/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno N° 032/1781/2022 del Distrito Florencio Varela.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 27/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase Contratación Directa/Procedimiento Abreviado 27/2022 tendiente a la Contratación para la
Realización de Tratamiento de Cubiertas de Losas en el Establecimiento Educativo JI Nº 918 en el marco del “Programa
Especial de Emergencia Educativa (PEED)”.
Lugar de apertura: El día 09 de septiembre de 2022 - 14:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP (1888) Florencio Varela, hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En sede del Consejo Escolar el día 02/09/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno N° 032/1782/2022 del Distrito Florencio Varela.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 49/2022 SAMO 
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49/2022 SAMO-Fondos Propios (2do. Llamado) donde se pretende la
Adquisición de Electroencefalograma y Polisomnógrafo, solicitado por el Servicio de Tecnología Médica, del H.I.G.A. Gral.
San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 5 de septiembre del 2022 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millón Ciento Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa ($5.104.490).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1433-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-03806198-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 53/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 53/2022 donde se pretende la Adquisición de Guantes Estériles de Cirugía,
solicitados por el Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 05 de septiembre del 2022 a las 10:00 horas., en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil ($6.498.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1417-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-26392633-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Conducto de Desagües Pluviales del Barrio Don Orione, a ejecutarse en Distintas Calles de los
Barrios Don Orione y Villa Esther del Partido de Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $637.833.386,23.
Plazo de ejecución: 540 (quinientos cuarenta) días
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (trescientos sesenta y cinco) días a partir del Acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $637.833.386,23.
Capacidad financiera: $431.128.122,17.
Garantía de la propuesta: 1% del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:

 -Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
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 -Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
 -Fianza bancaria
 -Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 19/9/2022.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $637.800,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente Administrativo: 4037-6482-S-2022

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 67/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos de Farmacia y Descartable, según
Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00)
Fecha de apertura: 22 de septiembre de 2022
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 22/9/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 14 de septiembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201874/2022

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Redes de Agua y Cloacas en Barrios Sociales de la Ciudad de Carlos Casares.
Tipo de obra: Para la Obra de Red de Agua Potable se Construirán 2859 Mts. de Cañería de PVC Ø75 mm., 252
Conexiones Domiciliarias de Cañería de PVC Ø13 mm., 6 Válvulas Esclusas y 5 Válvulas Hidrantes. Para la Obra de
Desagüe Cloacal se construirán 2805 Mts. de Cañería de PVC Ø160 mm., 350 Mts. de Cañería de PVC Ø200 mm., 252
Conexiones Domiciliarias de PVC Ø110 mm. y 28 Bocas de Registro.
Plazo de obra: 6 (seis) meses.
Monto de obra: Setenta y Seis Millones Ochocientos Veintidós Mil Doscientos Noventa y Seis Pesos c/24/100
($76.822.296,24).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 - Tel.: 02395-451113 - Mail: compras@casares.gob.ar
Disponibilidad del pliego: A partir del 01/09/2022.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 02395-451113.
Consultas Técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-
451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
15/09/2022 a las 10:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares.
EX-2022-00011202.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Renovación de Flota Vehicular en Distintas Áreas Municipales.
 

  Presupuesto Valor del Legajo

Ítem I: Cuatro (4) Camioneta pickup 4 x 2  $29.500.000 $15.000.-

Ítem II: Dos (2) Utilitario homologado para 5 pasajeros  $9.500.000 $15.000.- 

Ítem III: Tres (3) Automóviles tipo Hatchback 5 ptas.  $12.900.000 $15.000.- 

Ítem IV: Un (1) Auto Tipo Sedan 5 ptas.  $6.100.000 $15.000.- 
 
Fecha límite de entrega del pliego: 16/09/2022 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 21/09/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 21 de septiembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Dos Perforaciones para Abastecimiento de Agua en Ranchos, Partido de General Paz.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: $14.350.000,00 (Catorce Millones Trescientos Cincuenta).
Presentación de propuestas: Hasta el día 15/09/2022 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Valor de pliego: Sin costo.
Apertura de propuestas: Día 15/09/22 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal, ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal, Municipalidad de General
Paz.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en generalpaz.compras@live.com.ar
Expediente interno N° 4047- 31048/22.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 63/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 63/2022 por la cual se solicita la Contratación del Servicio para
Interacciones Ciudadanas: en cualquiera de los canales existentes o por existir ya sea presenciales o virtuales, que el
municipio mantenga con los ciudadanos, por cualquiera de los medios existentes de atención ciudadana, a pedido de la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gobierno Digital de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 23/9/2022
Hora: 10 horas
Presupuesto oficial: $80.000.000,00 (Pesos Ochenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar, Dirección de Compras, Rivadavia 660, Pilar.
Decreto Nº 1803/2022
Expte. Nº 5506/2022

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 64/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 64/2022 por la cual se solicita la Adquisición de 220 (Doscientos Veinte) Kits
de Seguridad para la Guardia Urbana, según especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, conforme a lo
solicitado por la Secretaría de Seguridad del Municipio de Pilar.
Apertura: 26/09/2022
Hora: 11:00 horas
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Presupuesto oficial: $29.040.000,00 (Pesos Veintinueve Millones Cuarenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $29.000,00 (Pesos Veintinueve Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar, Dirección de Compras, Rivadavia 660, Pilar.
Decreto Nº 1759/2022
Expte. Nº 5635/2022

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 85/2022
 
POR 2 DÍAS - Proyecto Corredor Calle Esquiú.
Presupuesto oficial: $28.837.520,52 (Pesos Veintiocho Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil Quinientos Veinte con
52/100).
Valor del pliego: $14.420,00 (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100).
Fecha de apertura 20 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1427/2022
Expediente: 4117.28498.2022.0

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO 
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 86/2022
 
POR 2 DÍAS - Nuevas Aulas Escuela Secundaria N° 23.
Presupuesto oficial: $103.447.548,42 (Pesos Ciento Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta
y Ocho con 42/100).
Valor del pliego: $51.724,00 (Pesos Cincuenta y Un Mil Setecientos Veinticuatro con 00/100).
Fecha de apertura 20 de septiembre de 2022 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1428/2022.
Expediente: 4117.28499.2022.0.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2022. Adquisición de Equipo Intensificador de Imágenes, Equipo
Rodante.
Presupuesto oficial: $11.348.350,00
Consultas al pliego: Secretaría de Salud - gfernandez@areco.gob.ar
Presentación de la ofertas: Oficina de Compras, hasta las 12:00 hs. del día 23 de septiembre de 2022 en la Oficina de
Compras Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente administrativo Nº 4102-0351/2022.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 143/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Camperas y Remeras para los Deportistas que participan en
los Juegos Bonaerenses, solicitado por la Secretaría de Deportes.
Presupuesto oficial: $10,139,000.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 15 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $8.000.
Venta de pliegos: Desde el 07/09 hasta el 08/09 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ago. 30 v. ago. 31
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MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 33/2022 llevada a cabo para la Adquisición de Elementos Tecnológicos en el
marco del Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad.
Presupuesto oficial: $12.924.700
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000)
Adquisición del pliego: A partir del 25/08/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 14/09/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 25/08/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 14/09/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 50/2022
Anulación 
 
POR 1 DÍA - Se informa la anulación de la Licitación Pública 50/22 Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios,
Barrido, Higiene Urbana y Servicios Anexos y Eventuales, expediente de referencia 4133-2022-0002955-O, publicada los
días 24 y 25 de agosto.

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Objeto: Remodelación Integral del Jardín Municipal N° 7 del Barrio Curva de Chávez del
Partido de Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $79.955.110,00.
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $79.955.110,00
Capacidad financiera: $121.598.396,46
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías: 

-Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal.
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales.
-Fianza bancaria.
-Póliza de Seguros de Caución

Apertura: 23/09/2022
Hora: 13:00
Valor del pliego: $79.950,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-6584-S-2022

ago. 30 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 13/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la Obra Centro de Desarrollo Infantil Construcción de
CDI en Zárate.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 30-08-2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $36.087.904,78
Valor del pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs, tel.: 03487- 443700 int. 3883
Decreto Municipal Nº 582/2022
Expte. 4121-1856/2022.

ago. 30 v. ago. 31
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AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2022 Adquisición de Maquinaria Vial para el Sistema Vial Integrado del
Atlántico.
Presupuesto del servicio: $19.000.000 (Pesos Diecinueve Millones).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la Sección Legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web Sección Compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 03/10/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA.

ago. 30 v. sep. 1º

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MARIA AGUSTINA VILLALBA, DNI Nº 41.782.391, con domicilio en Av. Eva Perón N° 3752 de la Localidad de
Billinghurst, Partido de San Martín, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín. Jose Maria Sacco,
Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. WANG ZUEN, DNI 95.783.733, transfiere el Fondo de Comercio, Autoservicio de Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios, en Martín Rodríguez 1081, Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. a la Sra. Yan, Xiuying, DNI:
95.735.609. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio, Rubro Supermercado Super Max para la Sra. WENG MEIYING,
DNI 94.075.038 a la Sra. Yang Jingyun, DNI 95.605.949. Sito en Alfredo Nobel 1742, José C. Paz. Reclamo de Ley en el
mismo domicilio.

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. BERNARDO MARRANZINI, DNI 4.177.627, CUIT 20-04177627-8, transfiere la
habilitación comercial del Taller sito en Famailla 515, Lomas del Mirador, La Matanza, Pcia. de Bs. As. (nombre de fantasía
Metalúrgica Vamaca), Legajo Municipal Nº M/27733/76/E.I, a Industrial Conver S.R.L., CUIT 30-71674276-4. Reclamos de
ley en el mismo establecimiento dentro del término legal. 

ago. 24 v. ago. 30

POR 5 DÍAS - San Martín. HECTOR FERNANDO VAZQUEZ, CUIT Nº 20-11320776-1, con domicilio legal en la calle
Jacinto Díaz 379, (1642) partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, transfiere en forma gratuita libre de toda deuda o
gravamen el comercio habilitado en el rubro Cerrajería sito en la calle 79, Ayacucho 2497, partido de San Martín, (CP
1650) Provincia de Buenos Aires, a favor de Jonatan Fernando Vazquez, CUIT Nº 20-31304139-6, con domicilio legal en la
calle Ramón Falcón 3292 partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio
Ayacucho 2497. 

ago. 25 v. ago. 31

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social SUAREZ MARIANO,
CUIT 20-22942667-3. anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
Gráfica, sito en la calle 9 Nº 1761 Local G11 (Parque Industrial), de la Localidad de Pilar, Partido Del Pilar, a favor de la
Sociedad Raiz Gráfica S.R.L., CUIT 30-71644421-6. Expediente de habilitación Nº 8056/2018, Cta. Cte.: 23968. Reclamo
de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ago. 25 v. ago. 31

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. El Sr. GUO MEIMEI, CUIT 27-95301329-6, anuncia transferencia de Fondo de Comercio
y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro: Cotillón, Librería, Artículos de Estética, Jardinería, Plásticos, Regalería,
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Bazar, Herramientas y Afines, sito en la calle España N° 3038, de la Cuidad - Localidad de Florencio Varela, a favor del Sr.
Guo Meiwang; CUIT 20-95249923-9, expediente de habilitación N° 4037-5451/y/2018. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

ago. 25 v. ago. 31

POR 5 DÍAS - Morón. YU ENAI, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Perfumería, Bazar, Regalos, Art. de
Limpieza, Verdulería, Frutería, Art. de Decoración, Art. de Uso Doméstico, Autoservicio de Productos Alimenticios,
Carnicería y Preparados a Base de Carne hasta 10 kg, productos de granja. Sito en la calle: Salta N° 140/142. Pdo. de
Morón, a Zhuang Xiaogen. Reclamos de Ley en el mismo.-

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión Onerosa. Cedente: MORENO ELENA BEATRIZ, DNI 14.971.121, CUIT 27-14971121-5,
con domicilio Aymaraes 1261, CP 1744, Moreno, transfiere a cesionario: Primo Fernando Nicolas, DNI 35.231.000, CUIT
20-35231000-0 con domicilio en Castelli 2426, CP 1744, Moreno, el Fondo de Comercio de rubro Forrajería y Pet Shop,
situado en Av. 9 de Julio 226, CP 1744, Moreno, N° de Expte. 103633-M-10 N° de cuenta 14971121. Reclamos de ley en el
mismo.

ago. 26 v. sep. 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el Abogado Emiliano Jesús Arce,
T° 121 - F° 318 (CPACF), con oficinas en Atenas 2929, piso 2, dpto. 9, Ciudad Autónoma de Bs. As., donde se efectuarán
los reclamos de ley, avisa que DAMAMALUSA S.R.L., CUIT 30-71283710-8, con domicilio en Cuenca 2040 piso 11 dpto.
“L”, Ciudad Autónoma de Bs. As.; transfiere a Xlrvivo S.R.L., CUIT 30-71743574-1, con domicilio en Ercilla 5734, Ciudad
Autónoma de Bs. As.; el fondo de comercio que gira bajo el nombre de “XLR Club”, establecimiento del rubro Confitería Bar
Salón de Shows y Espectáculos Públicos (No Bailable), sito en Concejal Tribulato N° 449, de San Miguel, Provincia de Bs.
As.

ago. 26 v. sep 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. LIN JINTAI, CUIT 20-93925611-4, transfiere a Zheng Guangling, CUIT 20-94812744-0, el
Fondo de Comercio, "Regalería, Bazar, Juguetería, Cristalería, Librería, Art. de Decoración, Bijouterie y Accesorios, Venta
por Menor", ubicado en la calle Av. Presidente Juan Domingo Perón N° 1166/70, localidad y partido de San Miguel, Pcia. de
Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - Castelar. CARNES DE TOMASO S.A.S., transfiere a Horacio Julio Luzuriaga, el Fondo de Comercio de la
Carnicería y Preparados a Base de Carne hasta 10 kg, Productos de Granja, ubicado en calle Inocencio Gdor. Arias 2328,
Castelar, Pdo. de Morón. Reclamos de la ley en el mismo.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. La Sra. MARÍA CELESTE VOGLIAZZO, con DNI 31.224.070 domiciliada en Colombres
762 F Bloque 1 de Lomas de Zamora, transfiere a Marcela Lilian Souto, con DNI 16914784 domiciliada en Caseros 1292 de
Lomas de Zamora, el Fondo de Comercio de Agencia de Remis, habilitación municipal rubro 100, cuenta 273/1, sito en
Vicente Oliden 820, Lomas de Zamora, Reclamos de ley en el mismo negocio. Carlos Schiaffino. Abogado.

ago. 29 v. sep. 2

POR 5 DÍAS - San Martín. FUN-DB S.R.L., CUIT 33-71095719-9 transfiere a Talleres Metalúrgicos DOB S.R.L, CUIT 30-
71730605-4 la habilitación de fundición de materiales ferrosos y no ferrosos, sito en (85) Av. San Martín N° 428/44, Villa
Lynch, Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - José C. Paz. La sociedad SUPER LA ESQUINA DE MILI S.R.L., CUIT 30-71284210-1, a cargo de la Sra.
Minshe, DNI 94.063.390, transfiere fondo de comercio, rubro Supermercado sito en San Luis 3508, José C. Paz, a
constitución de Sociedad de Responsabilidad Civil Limitada Xingwang S.R.L. a cargo del Sr. Chengliang LI, DNI
94.036.939. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - 9 de Abril. GUO AIYU, CUIT Nº 23-95455553-4, transfiere el Fondo de Comercio del Local sito en la calle
Salta 1541, 9 de Abril, habilitado por expte. Nº 39475/09 Alc. 1 y agreg., a Li Na con CUIT N° 27-95510219-9. Reclamos de
Ley en el mismo.

ago. 30 v. sep. 5

◢ CONVOCATORIAS
SANATORIO TANDIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas del Sanatorio Tandil Sociedad Anónima a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el día 16 de septiembre de 2022 a las 19 horas en el domicilio social de la calle Sarmiento Nº
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770 de la ciudad de Tandil para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Informe a los señores Asambleistas sobre la convocatoria fuera de término de la presente Asamblea. 
2- Designación de dos escrutadores y nombramiento de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 
3- Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el
30 de abril de 2021 y aprobación de la gestión del Directorio y de lo actuado por el Consejo de Vigilancia en igual período. 
4- Consideración y destino del resultado del Ejercicio cerrado. 
5- Aprobación de las remuneraciones a los miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia (Art. 261 de la Ley 19.550 y Art.
11 del Estatuto Social). 
6- Designación del número de miembros del Consejo de Vigilancia y su elección por un año. (Art. 14º del Estatuto Social).
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550
El Directorio. Dolores Gentile, Abogada; Dra. Victoria Biurrarena, Presidente.

ago. 25 v. ago. 31

CONSTRUCCIONES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT: 30-71114869-4. Convócase a los accionistas de F.G. 2783 Construcciones S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 15/09/2022, a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria en el
domicilio Salta 219, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, lugar distinto a la sede social pero dentro de su
jurisdicción, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio;
3) Fijación y designación de los miembros del Directorio;
4) Conferir las autorizaciones necesarias para la inscripción de las resoluciones adoptadas en esta asamblea.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del art. 238 de la Ley N.º 19.550 con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Salta 219, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. 
Diego F. Madero, Abogado.

ago. 26 v. sep. 1º

EL DÍA S.A.C.Y.F.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Ampliatorio. La convocatoria a AGO a publicarse los días 22, 23, 24, 25 y 26 de agosto de 2022 en el Boletín
Oficial, para el día 07/09/2022, incluye como punto de
ORDEN DEL DÍA:
Elección de tres directores Titulares, un Director Suplente y Síndico titular y suplente, todos por un año.
German Ariel Pérez. Contador Público. 

ago. 26 v. sep. 1º

ROMACEDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En primera convocatoria a las 12:00 hs., a los Sres. accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse el
día 19 de septiembre de 2022, y en segunda convocatoria a las 13:00 hs. en sede social, Av. Hipólito Yrigoyen 10473,
Temperley, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., para el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de Autoridades por vencimiento del mandato.
Nota: Se recuerda a los accionistas que al concurrir a la asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las
acciones en sede social, dentro de los plazos legales de 8 a 16 hs. Sociedad no comprendida dentro del Art. 299, Ley
19550.
Mario Cortes Stefani, Abogado.

ago. 26 v. sep. 1º

THE EMBRYO FACTORY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 28 de septiembre de 2022 a las 14 horas en
primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Chacabuco N° 719 de la ciudad
de Tandil para tratar lo siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Estados contables al 30/06/2021.
2- Denuncia registrada bajo el número ipp -01-01-001192-22-00 de trámite ante la UFI N° 8 de la ciudad de Tandil.
3- Expediente en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 Nº de Expediente: 52385.
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4- Ratificación de lo actuado por el Directorio hasta la fecha.
5- Designación de firmantes del Acta.
Norberto Dario Pretti, Contador Público.

ago. 29 v. sep. 2

UOLE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UOLE S.A. a AGO a celebrarse día 28/9/2022, a las 10:00 hs. en 1°
convocatoria y a las 11:00 hs. en 2° convocatoria en la sede social Calle 7 N° 1080 de La Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos descriptos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, por el Ejercicio Económico cerrado el
31.05.2022;
3) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado al 31.05.2022;
4) Destino del resultado del ejercicio y fijación de los honorarios del Directorio.
Nota: Para poder concurrir a la Asamblea los Accionistas deberán notificar su intención de asistir en la sede social de Calle
7 N° 1080, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de 9 a 17 horas hasta el 23 de septiembre de 2022
inclusive, para lo cual queda abierto el Libro societario respectivo.
Sociedad no incluida Art. 299 LGS. Roberto Otero. Presidente.

ago. 29 v. sep. 2

MITAB SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria “MITAB SALUD S.A.”: Convóquese a los Sres. Accionistas de Mitab Salud S.A.
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 15 de septiembre de 2022 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las
19:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio de calle 56 N° 874, Primer Piso, de La Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Consideración de la aceptación de la renuncia de Jorge ZOCCO al cargo de Subdirector;
3) Consideración de la actividad en competencia realizada por el Presidente sin autorización de la Asamblea y
eventualmente, su remoción como Director Titular y Presidente acción de responsabilidad social;
4) En su caso, consideración de la Acción Social de Responsabilidad remoción del Presidente;
5) Consideración de la designación del Directorio, fijación del número de directores titulares, suplentes y distribución de
cargos, elección de nuevo directorio;
6) Consideración y evaluación de los pasos a seguir sobre los créditos que posee MITAB S.A con sus deudores.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Dr. Jose Enresto Frachia, Presidente. Federico M. Faure, Abogado.

ago. 29 v. sep. 2

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 15 de
septiembre de 2022 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Carilo, Pinamar, Pcia. de Bs. As. A los efectos de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2022.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Reforma del Art. 9 del Estatuto Social.
5) Aprobación de la renuncia de los miembros del Directorio, y designación de número de directores y su elección.
Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo fehacientemente a calle Avutarda N° 844 (CP 7167)
de Cariló, 72 horas antes de su realización. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Gustavo Alberto Palizas,
Presidente

ago. 29 v. sep. 2

INVERSORA SIDERURGIA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Inversora Siderurgia Argentina S.A. a la Asamblea General
Ordinaria que realizará el día 26 de septiembre de 2022, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. del
mismo día en segunda convocatoria, conforme art. 237 Ley 19550 y art. 16 del Estatuto Social, la que se llevará a cabo en
su Sede Social sita en calle Echeverría 70 de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires, con el
siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para que firmen el Acta de la Asamblea;
2) Consideración del Balance General y Estados de Resultados correspondientes al Ejercicio Económico Nº 30 finalizado el
30 de junio 2022. Destino del resultado del ejercicio. Aprobación de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia;
3) Consideración de honorarios a los miembros titulares del Directorio y Consejo de Vigilancia;
4) Determinación del número de miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia. Elección de los mismos;
5) Mantenimiento en cartera de 2.805.303.408 acciones propias.
Nota: Comunicación de asistencia a la Asamblea con 3 días hábiles de anticipación. Los poderes según arts. 238 y 239 de
la Ley 19.550 y art. 14 del Estatuto Social. El Directorio.
Jorge Luis Fernandez Viña, Contador Público.-

ago. 29 v. sep. 2

LAMORSAN Sociedad Anónima
 
Asamblea Ordinaria Anual
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para el día 21 de septiembre de 2022 a las 8:30 horas en el
domicilio de calle Alem Nº 83, San Nicolás de los Arroyos, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de los elementos prescriptos por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley de Sociedades, en todo lo relativo al
ejercicio cerrado el 30/04/2022; destino de los resultados acumulados.
3. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30/04/2022.
San Nicolás, 24 de agosto de 2022. El Directorio. Domicilio calle Alem 83 - Local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As. Sociedad
no comprendida en el artículo 299 LSC. Germán Carrera, CPN.

ago. 30 v. sep. 5

LA AGRÍCOLA GANADERA DE TRES ARROYOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al 96 ejercicio social, para el día 16 de septiembre de
2022 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda convocatoria (art. 18 Estatuto Social) en el
domicilio social Sarmiento Nº 221, Tres Arroyos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria del ejercicio cerrado el 30 de
junio de 2022, y aprobación de la gestión del Directorio.
2) Resultado del ejercicio y su destino.
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios.
4) Nombramiento de tres accionistas para firmar el acta. Tres Arroyos, 19 de agosto de 2022.
El Directorio. Gastón Alberto Haugaard. Presidente.

ago. 30 v. sep. 1º

◢ SOCIEDADES
PAMPA MARE EMPRENDIMIENTOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Se rectifica el domicilio del socio Gustavo Gabriel Hani, siendo el domicilio real en calle
Jorge Newbery N° 4555, Lote 10, Arenas del Sur, MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Juan Chuburu Stanghetti, Gr.
Judicial.

QUEBEC SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Diego Quesada, 24/11/1975, DNI 25.062.659, CUIT/CUIL 20-25062659-3, casado, domicilio en Mario
Bravo N° 1252; y Daniel Ernesto Cordaro, 26/10/1959, DNI 13.551.609, CUIT/CUIL 20-13551609-1, divorciado, domicilio en
Jorge Newbery N° 5005, Rumencó. Ambos argentinos, productores asesores de seguros y domiciliados en MdP, Pdo. G.
Pueyrredón., Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 335 del 23/08/2022. 3) Quebec Sociedad de Productores Asesores de Seguros S.A.
4) Calle Sarmiento N° 2977, planta alta, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto la
actividad de intermediación promoviendo la concertación de contratos de seguros, asesorando a asegurados y asegurables,
para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de
acuerdo al Código Civil y Comercial de la Nación. Actuará de acuerdo a lo prescripto por la Ley 22.400 y Resoluciones
Reglamentarias y/o las que en el futuro la sustituyan. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que
se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7)
$120.000 div. en 12.000 acciones ord. nom. no endos. de $10 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.:
Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los
accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte. Jorge Diego Quesada y Dtor. Sup. Daniel Ernesto
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Cordaro, 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Jorge Diego Quesada. 10) 31/12 c/año. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

JULIO GARCÍA E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital. Reforma de los Estatutos sociales: CUIT 33612220099, comunica que por Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 03 de mayo de 2019, se resolvió que como consecuencia del aumento
de capital aprobado, se hace necesaria la reforma del artículo cuarto del estatuto social, el que quedaría redactado de la
siguiente forma; "Artículo cuarto: El capital social es de Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Pesos ($2.652.000),
dividido en 2.652.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso, cada una valor nominal y con derecho a
cinco votos por acción. El capital social podrá aumentarse hasta el quíntuplo por decisión de la asamblea ordinaria. La
asamblea podrá delegar en el Directorio época de emisión, condiciones y formas de pago, conforme al artículo 188 de la
Ley 19.550”. Paula M. Paez, Contadora Pública.

CLICKIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 2-8-22 elige Directorio: Gervasio Dicroce; Director Suplente: Nicolás Sbriller.
Patricio T. Mc. Inerny. Abogado.

FÁBRICA DE ACCESORIOS PARA PINTAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 47 del 22/08/2022. Juan Manuel Cippitelli, argentino, nacido el 22/11/1995, DNI 39.228.541, CUIT 20-
39228541-6, con 1.000 acciones e Ivan Cippitelli, argentino, nacido el 15/09/2000, DNI 42.595.963, CUIT 20-42595963-9,
con 1.000 acciones, ambos solteros, comerciantes y domiciliados en Chacabuco Nº 444, localidad y partido de José María
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. La Sociedad Cippitelli Juan Manuel y Cippitelli Ivan Sociedad del Cap. I Seccioón IV,
denominada Sociedad Simple, CUIT 33-71631553-9, pasa a ser Fábrica de Accesorios para Pintar S.A. Duración 99 años.
Objeto: El objeto social de la sociedad será dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros a las siguientes
actividades: Comercialización, distribución, fabricación, importación y/o exportación de todo tipo de escobas, cepillos,
rodillos y pinceles o cualquier otro producto para pintar. Venta al por mayor o menor de pinturas, barnices y productos de
revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas de fabricación de pinturas. Venta al por mayor y menor de materiales
para la construcción. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. A tal
efecto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos no
prohibidos por las leyes y este estatuto, que sean necesarios para obtener el fin social, incluyendo expresamente,
presentarse a licitaciones públicas y/o privadas, realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas,
actuar como fiduciario, celebrar contratos de colaboración, realizar operaciones financieras, quedando expresamente
excluida cualquier operación comprendida en la ley 21526 o cualquier otra que se dicte en su reemplazo. Para el
cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones
inclusive las prescriptas por el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Capital: $2.000.000, representado por
2.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1.000 de valor nominal cada una, con derecho a un voto por
acción. Administración: de 1 a 5 Directores Titulares y de 1 a 3 Directores Suplentes, con mandato por 3 ejercicios.
Representación: Presidente. Fiscalización: Prescinde (Art. 55 y 284 LGS). Presidente: Ivan Cippitelli; Director suplente:
Juan Manuel Cippitelli. Ambos fijan domicilio especial en la sede social. Cierre de Ejercicio 31/12. Sede social: Chacabuco
número 444, de la Ciudad y Partido de José María Ezeiza, provincia de Buenos Aires. Roxana Daniela Henriquez. Legajo
41758/1. Contadora Pública.

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Siendo las nueve horas del diecinueve de octubre de 2019, se abre la sesión de la Asamblea Extraordinaria
de la Sociedad Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. en el House Club ubicado dentro del predio del Barrio
denominado Fincas de San Vicente 1° Barrio de Chacras Urbanas, con acceso por la calle Juan Pablo II 1600 de la Ciudad
y Partido de San Vicente, de esta Provincia. En uno de los ingresos al salón, se encuentra colocada una mesa y las
empleadas de la Administración, comienzan a tomar nota en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de asistencia para
la asamblea, el registro, las representaciones, y la asistencia a la Asamblea Extraordinaria convocada. Según surge de las
notas colocadas, en pizarra El Orden del día es el siguientes: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2)
Determinación del valor de la expensa extraordinaria en U$S para la obra de cerramiento limite noroeste “Polo”
comprendiendo la obra: poda de los árboles existentes, alambrado olímpico perimetral 650 metros, alambrado eléctrico 650
metros, alambrado interno 650 metros. 3) Reforma al Art. 3-a del Estatuto de la Sociedad, el que quedará redactado de la
siguiente forma: “Adquirir a cualquier título, todo tipo de bienes, inmuebles, semovientes, muebles o cualquier otro
susceptible de ser incorporado al patrimonio social, constituir y otorgar servidumbres de todo tipo, dar y recibir en usufructo.
Para vender o gravar los bienes inmuebles, el Directorio deberá contar con la aprobación en Asamblea Extraordinaria de
Accionistas, con el voto favorable de 2/3 de los presente.“ 4. Inclusión en el Reglamento interno: XII Anexo 1 art. 8 inc. 4
“Las edificaciones terminadas deberán contar con iluminación durante toda la noche de al menos un artefacto lumínico en
el frente y otro en su parte trasera.”. 5. Inclusión en el Reglamento interno; XIII Anexo 2 art. 3 inc. 4. “Los vehículos
registrables o no de locomoción, tipo motos, cuatriciclos y/o de propulsión eléctrica tipo de golf o similares deberán llevar
dos chapas identificatorias una en la parte delantera y la otra en la parte trasera, las cuales serán proporcionadas por la
Administración con cargo. Sin quórum para sesionar. Pasadas las diez horas del día de la fecha, se encontraba registrados
veinte (20) accionistas que depositaron veintiocho acciones (28), correspondientes al 4,66 % de las acciones totales, con
veintiocho (28) votos, entre los que se registraron ocho (8) acciones con ocho (8) votos por representación.- Considerando
en tal sentido el presidente del Directorio don Carlos Rafael Robbiano contar con quórum suficiente para sesionar, dando
inicio a la Asamblea General Extraordinaria convocada para el día de la fecha en segunda convocatoria, siendo las diez
horas cinco minutos. El presidente abre la asamblea y propone a los accionistas Walter Rodríguez, Lote 88B y Pablo Lavilla
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lote 194 para la firma del acta, y el cierre del Libro de Asistencia, moción que fue aprobada. El presidente pone a
consideración de la Asamblea, la alteración del Orden del día, tratando en primer término las modificaciones al Estatuto y
al Reglamento Interno. Moción que es aprobada por unanimidad. A continuación se considera el Punto 3 del orden del día;
el presidente explica las modificación propuesta que es bajar el quórum, que hoy es del sesenta por ciento (60%) de los
socios presentes, y la mayoría necesaria para su aprobación más elevada, pasando a tener el tema quórum común de
cualquier asamblea extraordinaria pero dos terceros de votos presentes favorables para su aprobación. Se somete a
votación resultado aprobado con veintisiete (27) votos positivos y una (1) abstención.- Quedando en consecuencia
modificado el Estatuto en su Artículo Tercero Inciso 3, que queda redactado de la siguiente manera: Artículo tercero: Inciso
3) “Adquirir a cualquier título, todo tipo de bienes, inmuebles, semovientes, muebles o cualquier otro susceptible de ser
incorporado al patrimonio social, constituir y otorgar servidumbres de todo tipo, dar y recibir en usufructo. Para vender o
gravar los bienes inmuebles, el Directorio deberá constar con aprobación en Asamblea Extraordinaria de Accionistas, con el
voto favorable de 2/3 de los presente.“ A continuación se pone a consideración de la Asamblea el Punto 4 del orden del día:
Toma la palabra el Presidente, y explica la necesidad por seguridad más que nada, que las propiedades tanto terminadas
como en obra tengan iluminación en su frente y fondo. Se abre el debate y explica que las propiedades en obra a veces no
iluminan por no tener bajada del medido. De un intercambio de ideas surge la posibilidad de brindarles iluminación
mediante una torre conectada a la red del barrio, y cobrarles junto con los derechos de obra un monto en tal concepto,
siempre cuidado que no tomen de esta torre de iluminación luz para la obra. Se somete a votación y es aprobado por
unanimidad. Quedando redactado de la siguiente manera: “Las edificaciones terminadas deberán contar con iluminación
durante toda la noche de al menos un artefacto lumínico en el frente y otro en su parte trasera.” A continuación se pone a
consideración el Punto 5 del Orden del día, relacionado con la identificación de vehículos que circulen por el barrio. Toma
la palabra el Señor Presidente y explica que se ven circular, cuatriciclos, motos eléctricas, carros de golf, por el barrio, pero
que al no tener identificación no se saben a qué lote pertenecen, tan solo para poder avisar de algún suceso como para
poder determinar responsabilidades en caso de algún accidente o hecho fortuito que cause daño a terceros. Así es que se
propone modificar el Reglamento Interno y registrar e identificar a los vehículos con chapas identificadoras con la sigla CH
y numero de Lote. La sigla es porque Golf va a hacer lo mismo y los vehículos de ellos tendrán sus siglas. Se somete a
votación y queda aprobado por unanimidad. Quedando redactado de la siguiente manera: “Los vehículos registrables o no
de locomoción, tipo motos, cuatriciclos y/o de propulsión eléctrica tipo de golf o similares deberán llevar dos chapas
identificatorias una en la parte delantera y la otra en la parte trasera, las cuales serán proporcionadas por la Administración
con cargo”. En virtud de los expuesto y aprobado, el Señor Presidente pone a consideración de la Asamblea Tres
Propuestas de Obra para el cerramiento del perímetro Nord Oeste con Polo, el que tiene una extensión aproximada de
Seiscientos cincuenta metros de largo. Expone que estas propuestas tienen en común la poda, y se diferencias
principalmente en el alambrado, una propone Cerco eléctrico de Alta Tensión con Alambrado de Seguridad interno y
alambrado Olímpico, y otra propone alambrado Olímpico solamente, marcando esto una importante diferencia de costos. Y
otra diferencia está en las opciones de cámaras de seguridad térmicas o cámaras fijas. Luego de un importante debate y
cambio de opiniones, sobre todo prevaleciendo en la Asamblea la opinión de los vecinos limítrofes al perimetral. Se somete
a votación la primer propuesta la que es aprobada con dieciséis (16) votos positivos, 12 votos negativos, siendo aprobada
por mayoría. Se propone agregar a este gasto la colocación de cámaras fijas cada sesenta centímetros más o menos cada
una. Moción que sometida también es aprobada por veintidós (22) votos positivos. Se pone a consideración la propuesta de
pago de las Expensas Extraordinarias que se generan por esta obra. El señor Ricardo Barbier propone que se pague toda
la obra con el fondo de reserva y con el dinero obtenido por la cobranza de morosos. El señor Presidente expone que
gastar todo el dinero de reserva pone en fragilidad financiera a la sociedad, proponiendo que las cámaras sea abonada con
el fondo de Reserva, y la obra que generaría una Expensa Extraordinaria de Ciento ochenta dólares por los vecinos. Se
somete a votación a primer propuesta obteniendo un voto afirmativo. Se somete a votación la segunda propuesta, o sea el
pago de Expensa Extraordinaria por un monto de Ciento ochenta dólares estadounidenses por parte de los vecinos y el
costo de las cámaras con el fondo de Reserva, la que obtiene veintiséis votos afirmativos (26) una abstención (1) y un
negativo (1). El señor presidente propone que el pago de las expensas extraordinarias en dólares se realice en Tres cuotas
mensuales, sucesivas y consecutivas de Sesenta dólares estadounidenses cada una de ellas, pagaderas en la próxima
liquidación. Dicha moción es sometida a votación obteniendo veintiséis (26) votos positivos y dos (2) abstenciones. No
teniendo otro temas que tratar, se da por finalizada la Asamblea. Al pie dos firmas: Pablo Lavila y Rodriguez Walter. Dr.
Guerrero Lucas Martin Leopoldo. Contador Público.

G&J BIG TOYS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 19.8.22 designó Presidente: Gabriel Marcelo Arbusto y Directora Suplente: Valeria Elisabet
Recchia y trasladó la sede social a Zapiola 105 P. 6° A, Bernal, Quilmes, Bs. As. Federico F. Alconada Moreira. Abogado

LE NOUVEAU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ana Laura Estepo, 13.6.72, casada, DNI 22.756.955, Paso 323, Quilmes. Milagros Abril Estepo, 11.12.96,
soltera, DNI 40.097.115, comerciante, Solís dúplex A; argentinas, comerciantes, de Quilmes, Bs. As. 2) 19.8.22. 3) Le
Nouveau S.R.L. 4) Rivadavia 78, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. 5) Fabricación, elaboración y transformación de
productos y subproductos de cuero, fibras sintéticas y caucho y la confección de calzado; Compra, venta, importación,
exportación, representación, consignación y distribución de calzados y sus materias. 6) 99 años. 7) $500.000. 8)9) Gerente:
Ana Laura Estepo. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 30/6. Federico
Alconada. Abogado.

NUEVO DELTA MATERIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Edicto complementario. Comunica que por Escritura Pública N° 84 de fecha 23/06/2022 se
constituye la S.A. y Escritura Complementaria N° 110 de fecha 25/07/2022. Artículo Noveno fija la suma de garantía de
funciones de los directores. Juan Bautista Zitti. Abogado.
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LUSOFT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 11/8/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Arrua Romina Soledad,
DNI 33.571.374, CUIT 27-33571374-0, dom. Matheu N° 1144, C.A.B.A.; y Director suplente: Muntaner Axel Brian,
DNI 35.097.497, CUIT 20-35097497-1, dom. Av. Rivadavia N° 4006, C.A.B.A. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo.: Victor
Maria de Pol. Escribano.

FARMACIA GAMBIER S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 8/08/2022 se resolvió por unanimidad la Reconducción modificando Arts. 1 y 2 quedando
redactados como sigue: “Artículo primero: Con la denominación social de Farmacia Gambier S.C.S. continua funcionando
por reconducción una Sociedad en Comandita Simple con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires, que fuera
inscripta registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Matrícula 47.290, Legajo 86.820. Se podrán
establecer sucursales, agencias y/o representaciones en cualquier lugar del país. Artículo segundo. La sociedad tendrá una
duración de 30 años contados desde la inscripción registral de la reconducción en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas.” Ramiro De Gaetano, Contador Público. 

AMBIENTAL LABCON S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de AGO del 01/6/22 designa Pte. Gabriela Mabel Barreto y Dir. Sup. Luisa Edith Brizuela. Juan Fuse.
Contador Público. 

FUSION EQUILIBRIUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea Nº 4 de fecha 29 de enero de 2020 donde se eligen y distribuyen los cargos, quedó
conformado en nuevo directorio de Fusion Equilibrium S.A. de la Siguiente manera: Presidente: Matías Hernán Corvalan,
arg., nacido el 03/09/1981, soltero, DNI 29.033.418 CUIT 20-29033418-8, con domicilio en Liniers 379, San Isidro, Pcia. de
Bs. As. y Director suplente: Martín Baudo, arg., nacido el 30/07/1984, soltero, DNI 31.090.483 CUIT 20-31090483-0 con
domicilio en Juan Agustín Mazza 1406, Villa Adelina, San isidro, Pcia. de Bs. As. Ambos empresarios, quienes aceptan los
cargos y constituyen domicilio especial en la sede social sita en calle Juan Agustín Mazza 1406, Villa Adelina, San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. Augusto P. Mariño Galasso. Escribano. Autorizado por Escritura Nº 82 de fecha 11/08/2022.

TRANSPORTES NOVAK CARHUE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sandra Zulema Coli, 28/06/70, DNI 21.567.197, comerciante y Nestor Fabian Novak, 09/09/66, DNI
17.777.671, transportista; casados, Hipólito Yrigoyen 338, Carhue, Adolfo Alsina; Ivan Novak, 16/09/97, DNI 40.565.808 y
Vladimir Novak, 09/02/2000, DNI 42.293.772; comerciantes, solteros, Hipólito Yrigoyen 638 Carhue, Adolfo Alsina; todos
argentinos, 20 Nº 1428, La Plata. 2) 22/07/22 y 24/08/22. 3) Hipolito Yrigoyen 638, Carhue, Adolfo Alsina. 4) Producción
agrícola, explotación de predios rurales propios y/o arrendados para la producción de bienes económicos referidos a
cereales, frutales, forrajeras, legumbres y cultivos industriales. Ganadera: Explotar predios rurales propios y/o arrendados,
afectándolos a la cría de hacienda. Comercial: Venta de los productos antes mencionados, de semillas, productos
agrícolas, maquinarias, tractores. Inmobiliaria: Mediante la adquisición, administración, venta, permuta, explotación,
arrendamiento, de terrenos y/o edificios rurales. Servicios: Contratista rural, reparación de bienes involucrados;
asesoramiento técnico de otros establecimientos rurales. Representaciones: Ejercicio de comisiones, mandatos,
representaciones y tramitaciones en general. Transporte: De cargas, de todo tipo de mercaderías en general, fletes,
acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas y equipajes. Financiera: Excluidas operaciones de la Ley de
Entidades Financieras. Constructora: La ejecución de obras públicas y privadas.. 5) 99 años. 6) $12.000. 7) Gerente titular
Ivan Novak, Suplente Vladimir Novak por todo el plazo de duración de la sociedad, de manera individual e indistinta.
Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 31/07. Dra. Vanesa López Inguanta. Abogada. 

PROBALOS Y DESPUÉS ME CONTÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. Socios: 1) Mario Maddonni, argentino, casado, nacido el  20/09/1968, de 53 años de
edad, DNI 20.441.744, de profesión comerciante, domiciliado en la calle Florisbelo Acosta N° 4832 de Mar del Plata. 2)
Lucía Maddonni, argentina, soltera, nacida el 15/5/95, de 27 años de edad, DNI 38.828.752, de profesión comerciante,
domiciliado en la calle Florisbelo Acosta Nº 4832 de Mar del Plata. Constitución: 22/08/2022. Denominación: Probalos y
Después Me Contás S.R.L. Domicilio Social: Provincia de Buenos Aires, Partido de General Pueyrredón. Sede Social:
Brown N° 3185, Piso 5, Oficina 6, ciudad de Mar del Plata. Objeto: Creación, puesta en Marcha y/o administración de
establecimientos de terceros y propios de preparación y venta de comidas para llevar. Celebrar contratos de Franquicia
Comercial de Uso de Marca de Comercio. Transporte y comercialización de mercadería e insumos para el desarrollo
comercial de las franquicias. Venta al por menor de productos alimenticios en comercios especializados. Servicios de
almacenamiento y depósito de insumos y mercaderías. Servicios de Fast Food y locales de venta de comidas y bebidas al
paso. Operaciones Inmobiliaria y Financieras: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles,
inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones
inmobiliarias. Elaboración de productos alimenticios. Importación y Exportación: podrá actuar como importadora,
exportadora, mandataria y/o consignataria de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia de
productos y mercaderías sean estos bienes tradicionales o no. Duración: 99 años desde inscripción en D.P.P.J. Capital
Social: doscientos mil pesos ($200000) divididos en veinte mil (20000) cuotas de diez pesos ($10) valor nominal y de un
voto por cuota. El Sr. Mario Maddonni suscribe seis mil (6000) cuotas sociales que representan el 30 % del capital social y
la Srta. Lucía Maddonni suscribe catorce mil (14000) cuotas sociales que representan el 70 % de capital social,
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integrándose el 25% en dinero en efectivo y el 75 % restante en un plazo máximo de dos años computados a partir de la
fecha de inscripción de la sociedad. Administración: a cargo de la socia Gerente Srta. Lucía Maddonni, por todo el término
de duración de la sociedad, con todas las atribuciones de la ley. La sociedad prescinde de sindicatura. Cierre de ejercicio:
31 de julio de cada año. Liquidación: de acuerdo a lo establecido por la ley 19.950. Contadora: Marcela Isabel Binotto.

RUGMO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea G. Ordinaria del 26/04/2021 se designó Presidente y Repr. Legal Agustin Aumont y Director
Suplente a Francisco Javier Ruggiero por 2 ejercicios. Fdo. Vanesa López Inguanta. Abogada.

ASIA RETAIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 27/7/22 se ref Art. 3: "Artículo tercero: La Soc. tendrá por objeto las sig actividades, Constructora:
Realizacion de Obras Publicas y Privadas de: contruccion de viviendas y edificios sobre inmueble propio o ajeno, Obras
hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas, de gas, urbanización, pavimentos, barrios, caminos, rutas, de
arquitectura; Comercial e industrial: Comercialización de: 1) Máquinarias y equipos para la construcción, sus piezas,
repuestos, accesorios e insumos; 2) Productos metalúrgicos, plásticos, acrílicos, premoldeados, textiles y de madera; 3)
Materiales para la construcción, productos elaborados o semi elaborados y materias primas para la fabricación, distribución,
embalaje, mantenimiento, comercialización y promoción de materiales para la construcción; 4) Pinturas, barnices, lacas,
esmaltes y revestimientos. Transportista: Transporte terrestre de cargas. Dr. Juan Fusé. Contador Público. 

GYMNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Mediante Acta de Asamblea nro. 15 a los 29/11/21 se reúnen los socios de Gymnos S.A. q poseen el 100 %
del Capital Social, preside Ayelén Crocitto, quien manifiesta el carácter de unánime de la asamblea, pasando al temario.
Primero: Renuncia del presidente del Directorio y su reemplazo. Manifiesta Ayelén Crocitto su imposibilidad d continuar en
la presidencia del Organismo Social, x razones particulares, mencionando un reemplazante. Acuerdan x unanimidad
aceptar la renuncia de Ayelén Crocitto al cargo d presidte y desig en su lugar a Magalí Crocitto DNI 32.126.384, con venc. d
su mandato, la fecha de Asamblea q trate el ejercicio a finalizar el 31/5/23. Con el mismo vencimiento se designa como
Director Suplente a Luis Crocitto, DNI 5329302, ambos aceptan sus nombramientos. Segundo: Considerar aumento de
Patrimonio Neto. Expone la Lic. Magalí Crocitto, sobre las dificultades operativas de la activ., caracteriz. x la reduccn. de
concurrencia de asistentes a las activ., a la vez q la imposibilidad que ello trajo aparejado, d transladar a los precios, los
costos derivados de tarifas de gas-energía e imp., desde 2018 en adelante y que hicieron culmen en el período de
pandemia, con el cierre de actividades entre marzo 2020 a setiembre 2020 y el posterior reinicio con el 30 % de la
capacidad. Esto reflejó netamente en los últimos ejercicios, con pérdidas y resultados negativos. Continúa Ayelén Crocitto
sobre la necesidad de efectuar aportes en el Patrimonio, x lo que propone, q éstos contribuyan a superar y compensar con
aportes la disminucn del Capital. Los presentes aprueban por unanimidad, que se efectúe un aporte de $2.000.000 a fin de
recomponer la solvencia patrimonial de Gymnos S.A. Se da por finalizada la reunión, celebrada en la sede social de Chaco
3746, requiriéndose la firma de los socios Magalí Crocitto y Luis Crocitto. Magali Crocitto, DNI 32.126.384

ONCOPRECISIÓN S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 22/12/2021 se resolvió: i) Aumentar el capital social en la suma de social de AR $10.000,
incrementando el capital social de AR $11.140.000 a AR $11.150.0000; ii) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social,
quedando redactada de la siguiente manera: “Artículo cuarto-Capital social: El capital social es de $11.150.000,
representado por 11.150.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal un peso cada una con
derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de
su monto conforme el artículo 188 de la Ley 19.550. En cada oportunidad se fijarán las características de las acciones a
emitirse en razón del aumento, pudiendo delegarse en el Directorio la facultad de realizar las emisiones en las
oportunidades que estime convenientes, como asimismo la determinación de la forma y de las condiciones de pago de las
acciones.” Carolina Pasquale, Abogada, T° L, F° 53 C.A.L.P.

DREI SPD S.A.
 
POR 1 DÍA - X Esc. 40 del 24/2/22 y por Acta de asamblea del 29/4/22. Reforma de Art. 1ro. Denominación DREI SPD S.A
a la Campiña Labrantía S.A. Art. 60. Director titular Francisco Steffens y Directora suplente Mirna Telma Antunovich. Esc.
Martín L. Russo. Notario.

ROUTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Por Inst. Priv. del 26/7/22 se modificó el Obj., suprimiendo la palabra “ETC”. Esc. Martín L.
Russo. Notario.

BLANSERGERI S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la Asamblea General Ordinaria del 29/04/2022 procedió a la elección del nuevo directorio
de la sociedad por un periodo de dos (2) años. Eligen el nuevo directorio que queda conformado de la siguiente manera:
Mariela Silvina Seri en el cargo de Presiente y Catalina Blangetti en el cargo de Director Suplente. Los citados, presentes
en el acto, a partir de la fecha aceptan los cargos. Carolina Laura Marquez. Contador Público.
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INVICTA BS. AS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificación de Contrato Constitutivo de Sociedad Anónima con fecha 02/08/2022. Se hace saber que se ha
dado nueva redacción al artículo tercero del Contrato de Constitución y Estatuto Social aclarando el objeto social. Por
escritura número 224 de fecha 29/11/21, folio 890 del protocolo 2021. Escribana Maria Leticia Krannchfeldt, notaria titular
del Registro Nº 80 del Partido de Lomas de Zamora, se constituyó la sociedad Invicta Bs. As. S.A. Objeto: La Sociedad
tiene por objeto realizar de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en
representación de cualquier entidad, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero,
las siguientes actividades: Prestación de servicios de asesoramiento, consultoría y mentoría a emprendedores y Pyme.
Prestación de servicios de gestoría, laboral, y correduría de seguros. Estudios, auditorias, elaboración de informes, minería
de datos, análisis de evaluación, formación en el ámbito de I+D+i en la empresa y consultoría de procesos. El desarrollo,
implantación, ejecución, producción, comercialización y prestación de nivel de servicio de sistemas de información de
cualquier naturaleza. Actividades relacionadas con crowdfunding y financiación de proyectos de base tecnológica.
Explotación de patentes, marcas, modelos, procedimientos y productos relacionados con los fines recogidos anteriores.
Organización de cursos formativos, seminarios, conferencias, congresos y otros eventos orientados al fomento de la
innovación y el desarrollo empresarial. Promoción y fomento del emprendimiento a través de elementos educativos y
formativos, así como de publicaciones, investigaciones, seminarios, congresos, jornadas y otros eventos relacionados con
esta área. Efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos, y con compañías
financieras o de seguros; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general, o efectuar
cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. Contraer y conceder préstamos, con o sin garantía,
otorgando o recibiendo las garantías correspondientes en su caso. La sociedad no realizará las operaciones alcanzadas por
la Ley de Entidades Financieras (Ley 21.526; sus modificaciones y decretos reglamentarios). En general, la celebración y
ejecución de todas las operaciones, convenios, contratos, negocios y actos jurídicos lícitos, civiles, mercantiles, laborales o
de cualquier otra índole, relacionados directa o indirectamente con los objetivos sociales o con cualquier actividad conexa
con los mismos, en el país o en el extranjero, que sean necesarios o convenientes, para la más amplia y eficaz
consecución de los fines de la Sociedad. Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones y efectuar actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto. Podrá
actuar ante el Estado Nacional, Provincial y Municipal, presentarse en todo tipo de licitaciones o concursos de precios.
Todas las actividades precedentemente mencionadas serán llevadas a cabo por profesionales matriculados cuando así lo
requiera la Ley. Gaston Ezequiel Gonzalez, Contador Público. 

BRANDASUA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 04/03/2022, se designa por tres ejercicios a la Sra. Alejandra
Brandani como presidente, y al Sr. Sebastián Matías Suarez como director suplente, ambos constituyendo domicilio
especial en la calle San Martín N° 654, piso 8, dpto. B, ciudad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Jorge
Abiad, Contador Público.

GALOMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nro. 19 y Directorio Nro. 67 del 30/04/2021 se designó: Presidente: Gastelu Claudio Francisco,
Vicepresidente: Gastelu José Mario, Director Titular: Gastelu Sergio Fabian, Director Titular: Gastelu Paula Rosana y
Director Suplente: Gastelu Facundo. Cdor. Juan Ignacio Colombo. Contador Público.  

PROYECTO TERRANOVA MIRAMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria Constitución SA Escritura Nº 215 1/11/21 Proyecto Terranova Miramar S.A. 30/06/2022
Escritura N° 110 Zappia Marianela Alejandra, CUIT 27-24485288-8 docente; Zappia Andrés Fabián, CUIT 20-25275029-1,
comerciante; Rodríguez Camila Gisel, argentina, CUIT 27-45521463-2, ama de casa y Sastre Crosa Rafael Félix, CUIT 20-
18739862-3, comerciante. Cra. Olivera Leticia, Matr. 30839/1. Contadora Pública.

LUJÁN WALK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 22/03/2021, se resolvió designar el nuevo Directorio, quedando este
integrado como sigue: Presidente: Eduardo Novillo Astrada; Directores Titulares: Bernardino Antonio Olivera y Pablo
Andrés Borello; Directores Suplentes: Francisco Schimpl y Anibal Gregorio Furman. Todos constituyeron domicilio en
Avenida Mitre 3690, PB, Munro, prov. de Bs. As. Asimismo, por Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/11/2020 y
27/01/2022, se resolvió aumentar el capital a la suma de $50.643.386 y reformar el artículo cuarto del Estatuto Social en
consecuencia. Abogado autorizado por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/03/2021. Salvador Fornieles,
Abogado. Tomo XLVIII, Folio 155 del CASI.

2LL COSTA DEL ESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Leandro Tomás Rubolino, 18/6/83, DNI 30371475, comerc., Av. 5 nº 457, Costa del Este; Lucia Yanina
Galego Silva, 19/1/92, DNI 36443419, empleada, 6 nº 155, Sta. Teresita; ambos arg., solteros 2) Inst. priv. 12/8/22 3) 2LL
Costa del Este S.R.L. 4) Las Camelias n° 432, Costa del Este, Pdo. de La Costa 5) Comerc.: cpravta. bebidas, lácteos,
embutidos, congelados, regionales, panificados, helados, aliment., distrib., fabricac., maq., herram., prod. metalúrg.,
plásticos, acrílicos, premoldeados, textiles, madera, mat. construcc., pinturas, barnices, lacas, esmaltes, revestim.,
insecticidas, biosidas, art. hogar, electrónicos. Gastronóm.: restaurante, pizzería, confitería, cervecería, vinoteca, bar,
cafetería, heladería, drugstores, serv. lunch, catering, comedores, viandas. Hotelería: hostería, hospedaje. Inmob.: cpravta.,
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permuta, explotac., construcc., arrendam., inmuebles. Franquicias: cesión dchos., explotac. bs. serv. Asesoram.:
consultoría. Mandataria: comisiones, consignac. Ex/Importad.: bs., serv. 6) 99 años 7) $1000000 8) Socio Gte.: Leandro T.
Rubolino. Sind. se prescinde. Dur. todo térm. durac. soc. Fisc. Socios no gtes. 9) Gte. 10) 31/12 rep. social Gte. Leandro T.
Rubolino. Maria Soledad Bonanni. Escribana.

GRUPO LA QUINTA COLONIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 85 del 16/08/2022, F° 239, Gloria B. Voda, Registro 18, Junín, Bs. As. Socios: Marcelo Daniel Torretta,
arg., 11/05/1955, cas., DNI 17.253.525, CUIT 20-17253525-9, comerciante, H. Yrigoyen 547, Junín, Bs. As.; Juan Blas
Torretta Pinto, arg., 14/02/1987, solt., DNI 33.096.549, CUIT 20-33096549-6, arquitecto, Primera Junta 238 Junín, Bs. As. y
Georgina Soledad Torretta Pinto, arg., 22/03/1986, divor., DNI 32.195.636, CUIT 27-32195636-5, comerciante, H. Yrigoyen
Nro. 547, Junín, Bs. As. Deno.: Grupo La Quinta Colonia S.A. Obj.: Dedicarse por cuenta prop. o de terceros y/o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero las sig. actividades: a) Comer.: Compraventa, importación, exportación,
representación, comisión, envasamiento, distribución y fraccionamiento de materias primas, productos, mercaderías y
maquinarias vinculados al ramo alimenticio, bazar y menaje y transporte de mercaderías por cuenta propia o de terceros. b)
Industriales: Fabricación de los productos enunciados en el inciso anterior y c) Servicios: Transporte por cuenta propia o de
terceros, servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías y correspondencia, servicios de transporte de
carga, con excepción de la explotación de concesiones o servicios públicos previsto en el inciso 5º del artículo 299 de la
Ley 19550. Provisión de mano de obra y/o materiales y/o equipos a empresas privadas, públicas o mixtas, organismos
oficiales, provinciales y/o municipales, acorde con la normativa específica para cada actividad. Capital: $100.000 dividido en
1000 cuotas de $100, valor nominal cada una. Sede: Primera Junta N° 238, Junín, Pdo. Junín, Buenos Aires. Adminis.:
Directorio compuesto entre 1 y 5, mandato por 3 ejercicios, siendo reelegibles. La asamblea puede elegir igual o menor
número de suplentes. La representación de la sociedad corresponde al Presidente. Fiscal.: Los socios. La sociedad
prescinde de sindicatura. Plazo: 99 años. Ejercicio: 31/03. Directorio: Presidente: Marcelo Daniel Torretta. Director
Suplente: Georgina Soledad Torrera Pinto, por tres ejercicios, aceptan el cargo y constituye domicilio en la sede social. Esc.
Gloria B. Voda. Notaria. 

AJUGUNTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Mediante asamblea del 30/8/2021 y directorio del 31/8/2021, se designó al directorio, Presidente, María
Ayelen Lozano, Vicepresidente, Santiago Nahuel Lozano, y Director Suplente, Juan Pablo Lozano, quienes constituyeron
domicilio especial en Granaderos 880, localidad de Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. Juan
Ignacio Sgaramella, Abogado.

PEDRO MOSCUZZA E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 88 de fecha 10/03/2022 y Acta de Directorio Nº 411 de fecha 11/03/2022 se designó
el directorio y se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: Presidente: José Américo Moscuzza; Vicepresidente:
José Marcelo Moscuzza; y Director Suplente: Pedro Moscuzza (nieto). José A. Moscuzza, Presidente.
 

VENEZIA BAY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución, vistas las observaciones en el expediente 82641/21-1, Legajo Nº 256398, Se realiza el siguiente
instrumento ampliatorio de la firma Venezia Bay S.R.L.  modificando el acta constitutiva en los siguientes puntos: Contrato
Constitutivo: En la ciudad de Lanús, partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 1/04/2021
comparecen: Santillán Marcelo Nahuel, Argentino, nacido 23 de octubre de 1989, con DNI Nº 34.963.426 y CUIT Nº 20-
34963426-1 de profesión comerciante, soltero, con domicilio en la calle General Guido Nº 4836, Lanús Este, Lanús,
provincia de Buenos Aires; y Santillán Claudio Marcelo, Argentino, nacido el 16 de Julio de 1961, con DNI Nº 14.331.867 y
CUIT 20-14331867-3 de profesión comerciante, divorciado de Liliana Beatriz Ledesma, DNI 17.172.294, con domicilio en la
calle Hipólito Yrigoyen Nº 2720 Lanús Oeste, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, hábiles para contratar, acuerdan
constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se regirá por las normas de la Ley 19.550, y sus modificatorias
(“LGS”) y por el siguiente contrato; Artículo Quinto: Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de
terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Fabricar e instalar equipos para uso de gas en automotores
y compresores para estaciones de servicio de gnc. B) Mantener representaciones, con los productores de equipos para uso
de gas en automotores, y fabricantes de compresores de gas, y surtidores para estaciones de gnc, así como también con
los fabricantes de cilindros para gnc nacionales y extranjeros. C) Inscripción de marcas y patentes, franquiciar la marca,
otorgar licencias, representación de banderas petroleras propias, transferir contrato de locación en territorio nacional o
extranjero. D) Compra y venta, importación o exportación de equipos de gas para uso en automotores y equipamiento para
estaciones de carga de GNC, pudiendo para ello instalar locales comerciales, talleres y exposiciones, brindar
asesoramiento técnico y dictar cursos sobre temas relacionados con el GNC, publicidad y Marketing. E) Compra venta de
automotores, efectuar montaje y conversiones en todo tipo de automotores realizando además todos los servicios
requeridos por ellos, asi como también la provisión de repuestos; explotar cualquier otro tipo de actividad relacionada al
automotor (repuestos, encendido y electrónica F) Efectuar montajes electrónicos, construcción de obra civil, dirección
técnica en estaciones duales, propias o de terceros, además de comprar y vender predios para este fin y maquinarias
correspondientes, fabricadas o representadas por la sociedad. G) Celebrar contrataciones a estos fines, registrar bocas de
expendio con marcas propias o de terceros, comprar y vender estaciones de servicio, explotarlas, así como también los
derivados de su actividad: mini mercado, gomerías, lavadero, quiosco, cafetería, correo privado comercialización de
combustibles líquidos y transporte de los mismos. H) Crear o participar en fundaciones o eventos ecológicos sin fines de
lucro. I) Realizar cualquier tipo de trámite, gestión que la actividad demande ante entidades bancarias nacionales y
extranjeras, organismos, estatales, municipales, provinciales, nacionales e internacionales, como así también con aquellos
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organismos que se encuentren en el ámbito del MERCOSUR; o ante terceros: celebrar cualquier tipo de contratación,
asociación o participación en licitaciones; otorgar representaciones a terceros para la comercialización de nuevos productos
y efectuar con ello cualquier tipo de contrato que la ocasión demande. J) La Sociedad tiene plena capacidad de derecho
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración,
comprar, vender, permutar toda clase de títulos y valores, tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras. Se excluyen las operaciones de la Ley Nº 21.526 o cualquier otra que se dicte en su reemplazo. Marcelo
Eduardo Garzon, Contador Público.

LABORATORIOS PINCEN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Asamblea Ordinaria Nº 17 del 3/8/2022 se designan nuevas autoridades. Presidente: Lucio Alejandro
Cieza González, DNI 24704746, CUIT 20-24704746-9, dom. 128 Nº 4497, cdad. y pdo. de Berazategui; Director suplente:
Jorge Alejandro Agustín Sarraua, DNI 24632006, CUIT 20-24632006-4, dom. Sargento Cabral Nº 130, Piso 1, cdad. y pdo.
de Bolívar. Indalecio Pérez Galimberti, Abogado.

NORAMBIRI EMPRENDIMIENTOS NOCTURNOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA -1) Mirian Alice Perez Britez, paraguaya, 6/4/1986, casada, comerciante, DNI 94.621.682, CUIL 27-94621682-3,
Larrea 705, 6° "A", CABA y Fernando Miguel Vega Pérez, paraguayo, 1/9/2003, soltero, empleado, DNI 96.192.218, CUIT
20-96192218-7, Drumond 1229, Adrogué; 2) 23/8/22; 3) Norambiri Emprendimientos Nocturnos S.R.L; 4) H. Yrigoyen
21535, Glew, Partido de Alte. Brown; 5) Explotación de restaurantes, bares o pubs, casas de comida, confiterías,
cafeterías, café concerts, cervecerías, pizzerías y cualquier otro establecimiento vinculado a la gastronomía; actividades
culturales, espectáculos artísticos y reuniones danzantes; franquicias; pastelería; venta de toda clase de productos
alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol; envío de comidas y bebidas a domicilio bajo la modalidad delivery;
incluyendo la comercialización y venta de cerveza artesanal y/o tirada, sus insumos y equipamientos, pudiendo a su vez
arrendarlos o subarrendarlos. Prestación del servicio de catering, elaboración, distribución, comercialización, importación y
exportación de productos alimenticios, comidas elaboradas y pre-elaboradas y todo tipo de bebidas; 6) 99 años; 7)
$100.000; 8) Gerente: Mirian Alice Perez Britez, duración social. Legal: Gerente; 9) Art. 55 LGS; 10) 30/6 c/año. Jorge Alejo
Pandini, Notario.

WORLD WIDE TOYS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Instrumento público del 24/8/2022. 1) David Reynaldo Schmid, argentino, nac. 22/2/1980,
DNI 27.928.860, CUIT 20-27928860-3, comerciante, soltero, hijo de Reinaldo Federico Schmid y de Irma Beatriz Mucci, y
Ana Laura Obercie, argentina, nac. 21/6/1981, DNI 28.909.568, CUIT 27-28909568-9, comerciante, soltera, hija de Gabriel
Mario Obercie y Graciela Clotilde Cisneros, ambos domici. en Dante Alighieri 3229, Los Polvorines, Partido de Malvinas
Argentinas; 2) World Wide Toys S.R.L.; 3) Rondeau 1041 Planta Baja, Dpto. 2, localidad de Ramos Mejía, partido de La
Matanza (CP 1706), Pcia. de Bs. As.; 4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o
asociada a terceros, sean estos nacionales como extranjeros y/o con la colaboración empresaria de terceros en el país y/o
en el extranjero, ya sea por contratación directa o por medio de licitaciones públicas y/o privadas, las siguientes
actividades: Fabricación, manufactura, fraccionamiento, importación, exportación, distribución y cualquier otra forma de
comercialización, al por mayor o menor, de toda clase de juguetes, artículos y accesorios para adultos dentro de los que se
incluyen prendas y accesorios de vestir, lencería, marroquinería y productos electrónicos y/o eléctricos relacionados, tales
como masajeadores, y sus accesorios relacionados, y además productos cosméticos, de tocador, aromas y geles
estimulantes, aceites, bálsamos, lubricantes, perfumería y demás productos eróticos en general. A los fines descriptos, la
sociedad podrá establecer agencias, sucursales, franquicias, establecimientos, o cualquier otra clase de representación,
dentro o fuera del país. La sociedad no realizará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Para el
cumplimiento de sus fines, la sociedad tendrá plena capacidad para realizar todos los actos relacionados con su objeto
social; 5) 99 años; 6) Capital Social se fija en la suma de Pesos dos millones ($2.000.000,00), dividido en veinte mil
(20.000) cuotas de cien pesos valor nominal cada una y de un voto por cuota.; 7) Adm. y rep.: uno o más Gerentes, socios
o no, que actuarán en forma individual e indistinta; 8) Fiscalización: a cargo de los Socios; 9) Cierre Ejercicio: 30/6 de c/año;
10) Gerentes: Schmid David Reynaldo. Constituye domicilio especial Rondeau 1041 Planta Baja, Dpto. 2, localidad de
Ramos Mejía, partido de La Matanza (CP 1706), Pcia de Bs As. Maria Elin Giordano, Contadora Pública.

FOOD & GRAINS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario de aviso de constitución de fecha 15/7/2022. Por vista en DPPJ se complementa el
edicto de constitución indicando: Plazo de duración de la sociedad 99 años contados a partir de la fecha de su inscrip.
registral. Autorización por Contrato constitutivo del 30/6/2022 con firma certificada por Escribano Público a José Luis
Marinelli, El Abogado.

SPOILER KING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1º) Sebastián Darío Baez, nac. 20/7/75, DNI 24758280, CUIT 20-24758280-1, divorciado 1° nupc. Liliana
Karina Concepción Luca, domic. 9 de Julio 150, depto. "4", cdad. y Ptdo. Merlo, Pcia. Bs. As.; y Pablo Martín Guaglianoni,
nac. 2/4/70, DNI 21558743, CUIT 20-21558743-7, soltero, domic. Victoriano Loza 1670 (ex 371), cdad. y Ptdo. Merlo, Pcia.
Bs. As.: ambos argentinos. 2º) Esc. Púb. 146 del 23/8/2022. 3º) Spoiler King S.R.L. 4º) Domicilio social: Pringles 768, cdad.
y Ptdo. Merlo, Pcia. Bs. As. 5º) Objeto: Diseño, creatividad, produc. desarrollo y explot. contenidos informativos, esparcim.,
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publicitarios, comerc. publicidad, pública o privada, en medios escritos, gráficos, radiales, telev. multimedios, carteleras vía
pública, impresos, public. y difusión eventos estatales, partic. empresariales o soc., campañas electorales, de espectáculos
púb. culturales, musicales, artístico, deportivo, moda, edición de videos e imagen marketing y promociones. 6º) 99 años
desde insc. regist. 7º) $1.000.000. 8º) Administración y representación y uso de la firma: Los socios gerentes
indistintamente por todo el término de la sociedad. Gerente: Sebastian Dario Baez. Fiscalización: Socios no gerentes, Art.
55, Ley 19.550. 9º) Cierre ejerc.: 31/12. Paula Gimena Mezquida, Escribana.

KETRUC S.A.
 
POR 1 DÍA - Mediante asamblea y directorio del 22/9/2021, se designó al directorio, Presidente, Juan Pablo Lozano,
Vicepresidente, Gonzalo Ezequiel Lozano, y Director Suplente, Santiago Nahuel Lozano, quienes constituyeron domicilio
especial en Granaderos 880, localidad de Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. Juan Ignacio
Sgaramella, Abogado.

REDPLUSAR ARGENTINA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria 10/8/2022 en función de la observación de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas es necesario modificar el objeto social eliminando la posibilidad de realizar asesoramiento
contable y financiero. Para ello se reforma el artículo tercero del estatuto social. Ignacio Pereda, Contador Público
Nacional.

LEONA DEVIL POLIRRUBROS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Leonardo Martin Rodrigues, arg., comerciante, soltero, nac. 2/8/1975, DNI 24.734.476,
CUIT 20-24734476-5, domic. Bermejo 126, MdP; Gonzalo Nahuel Prado, arg., comerciante, soltero, nac. 9/3/1992, DNI
36.616.980, CUIT 20-36616980-7, domic. 1 de Mayo 3146, MdP. Esc. Pública 25/8/2022. Leona Devil Polirrubros S.A.
Domic. Rivadavia 3277, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: Comerciales: Mediante la venta, compra,
permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución,
tanto en forma minorista como mayorista, de bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles,
productos de consumo masivo, productos alimenticios envasados, materias primas, productos elaborados, semielaborados
y subproductos, mercaderías todas ellas relacionadas con productos alimenticios, artículos de limpieza y perfumería,
azúcares, alcoholes y sus derivados, golosinas, galletitas, cigarrillos, artículos de librería, de artículos de regalería, artículos
de cotillón, descartables para el hogar, artículos navideños, bazar, artículos de blanquería, prendas de vestir,
marroquinería, calzado, juguetería, útiles escolares, objetos artísticos, decorativos y eléctricos, mates, adornos, tazas,
reposeras, sombrillas, accesorios para cocina y baños, implementos y utensillos para el confort del hogar, y todo otro
objeto en general que integre la explotación del negocio de bazar y tienda, sea a través de contrataciones directas,
indirectas o de licitaciones, públicas o privadas. La comercialización podrá realizarse por cualquier medio, incluso por venta
por internet. Explotación de patentes de invención, marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales, su
negociación en el país o fuera de él, todas ellas relacionadas con el objeto social. Mediante la realización de copias y
fotocopias, plastificado y anillados de documentos, explotación de kioscos y polirrubros. Duración: 99 años, Capital social:
$100.000 Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
Suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Leonardo Martin Rodrigues, Director Suplente: Gonzalo
Nahuel Prado. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de julio de cada año.
Ignacio Pereda, Contador Público Nacional.

ROTONDACERAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Const. 30/6/22 Pascual Di Masi, arg., ndo. 16/7/1954, DNI 11258191, CUIT 20112581910, comerciante,
casado, dom. Cnel. Lynch 2275, San Justo, La Matanza, Bs. As. y Juan Ceres, arg., ndo. 8/4/1954, DNI 11062783, CUIT
20-11062783-2; cte., casado, dom. Cerviño 3775, San Justo, La Matanza, Bs. As.: 1°- “Rotondaceram”; dom. Bs. As.; 2°-
dur. 99 años; 3°- Objeto: Inmobiliaria y Constructora: Mediante la compra, venta, permuta, construcción, refacción,
arrendamiento, subdivisión, loteo, locación y administración de inmuebles urbanos y rurales, edificados o no, inclusive los
sometidos al régimen de lo dispuesto por el artículo 2038 del CCyCN, explotación de playas de estacionamiento para
vehículos, realización de obras viales civiles e industriales, movimientos de tierras y demoliciones, Importadora.
Exportadora y Comercial: De mercaderías en general materiales de corralón, asimismo la realización de todo tipo de
operaciones financieras (con excepción de las operaciones comprendidas en las leyes de entidades financieras y toda otra
por las que se requiera el concurso público) y mandatarias (vinculadas al objeto social). 4°- Cap. $30.000.000 dividido en
cuotas de $1000 c/u y de un voto c/cuota; 5°- Adm. Rep. Y uso firma por 1 o más gerentes por término sociedad 6°- Cierre
ej. 30/6 ganancias 5 % res. Legal hasta 20 % capital social, ret. Gerente/s; rte. res. Vol. y dist. e/socios. 7°- Resol por
mayorías Art. 160. Fisc. Por los socios 8° disol. Art. 94 Ley 19550. Retiro de la sociedad libre. 9°- cuotas transmisibles entre
socios libre a 3ros. requiere conformidad. 10°- Fallecimiento o incapacidad total opción ingreso herederos o rep. legal o
compra parte. 11°- Sin órgano fiscalización. 12°- Controversias por amigables componedores liquidación por los socios
gerentes. Roberto Marcelo Gimenez, Abogado.

ALINEACIÓN DI PRINZIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Expediente 1954715, de la I.G.J, comunica que por Reunión de socios del 16/6/2022, se resolvió cambiar su
jurisdicción a la Prov. de Buenos Aires, y establece sede social en Avenida Dr. Smith Nº 160, Loc. y Part. de San Antonio
de Areco (B2760CPP), Prov. Bs. As. Autorización por Reunión de socios del 16/06/2022 a José Luis Marinelli, El
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Abogado. José Luis Marinelli. Abogado. 

TE FITI S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 3-6-22 reforma Art. 3º estatuto ampliando objeto: Agrícola-ganadera:
explotación establecimientos ganaderos, cría, engorde, cabañeros, tambos, producción cerealera, granífera, pastura,
yerbatera, vitivinícola, frutícola, floricultura, reforestación, aserraderos, importación y exportación de productos originados
en agricultura, ganadería, floricultura, viveros y aserraderos y su comercialización. Patricio T. Mc Inerny, Abogado.

TRAYTAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 24 y Directorio Nº 70 del 3/7/2022 se designó: Presidente: Gastelu Paula Rosana,
Vicepresidente: Gastelu Sergio Fabián, Director Titular: Gastelu José Mario, Director Suplente: Gastelu Claudio
Francisco. Juan Ignacio Colombo. Contador Público.

HACIENDO PIE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios del 30/3/2022 renuncia a la Gerencia socio Ezequiel Alberto Moro, CUIT 20-
31026137-9. Ignacia Erramouspe, Notaria.

MANGAS GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Expediente 1954715, de la I.G.J, comunica que por Acta de Asamblea Extraordinaria del 16/6/2022, se
resolvió cambiar su jurisdicción a la Prov. de Buenos Aires, y establece sede social en San Antonio de Areco 386, Loc. de
Alto Los Cardales, Part. de Campana, Prov. Bs. As. Autorización por Acta de Asamblea Extraordinaria del 16/6/2022 a José
Luis Marinelli, Abogado.

AEROTAN S.A.
 
POR 1 DÍA- Por acta de AGO Nº 61 del 5/7/2022 y de Directorio Nº 216 del 15/7/2022 se designó: Presidente: Gastelu Jose
Mario, Vicepresidente: Gastelu Claudio Francisco, Director Titular: Gastelu Sergio Fabián, Director Suplente: Gastelu Paula
Rosana. Colombo Juan Ignacio, Contador Público.

ATLÁNTICA DE JUEGOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y Elección de Directorio. Por Escritura 106 del 23/8/2022, autorizada el Escribano Avelino Encina,
Registro Notarial 1480 de Capital Federal, se protocoliza el Acta General Ordinaria de fecha 28/10/2019 donde se resolvió,
por unanimidad, designar a los nuevos integrantes del Directorio, por el período de Tres ejercicios. Director Titular y
Presidente del Directorio a Sebastián Omar Mautone, DNI 31.172.233, CUIT 20-31172233-7, Director Titular Adriano
Daniel Mautone, DNI 33.032.927, CUIT 20-33032927-1, Directora Suplente Eliana Belén Mautone, DNI 36.917.945,
CUIT 23-36917945-4; Directora Suplente a Vicente Aurelio Nogueira, DNI 4.400.526, CUIT 20-04400526-4. Renuncia. Por
Acta de Directorio del 16/8/2022 Adriano Daniel Mautone presentó su renuncia indeclinable al cargo de Director Titular. Por
Asamblea General Ordinaria de fecha 16/08/2022 se resolvió, por unanimidad, aceptar la renuncia presentada por el
Adriano Daniel Mautone al cargo de Director Titular de la Sociedad y designar en reemplazo del Director Titular saliente y
por lo que resta del mandato en curso a Jorge Pierrestegui, DNI 26.932.871, CUIT 20-26932871-2. Jorge Luis Orozco,
Contador Público Nacional.

GAMINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 12 y Directorio Nº 50 del 15/12/2022 se designó: Presidente: Gastelu Sergio Fabian, Director
Suplente: Gastelu Paula Rosana. Contador Público, Colombo Juan Ignacio.

BABY FROG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 60º Renuncia de Gerente: Por Acta del 29/7/2022 se designó nuevo gerente a David del Fiorentino, CUIT
20-17007634-7, domicilio Alem 207, San Nicolás, Bs. As., argentino. y se aprobó la renuncia del gerente Maximiliano
Diamante (renuncia del 31/3/2017). Daniela Chouhy, Escribana.

WMA PALLERO MECANIZADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 24/8/2022. 1- Walter Rolando Pallero, DNI 17034243, 24/6/64, dom. Gorriti 2851, José C. Paz,
Bs. As.; Gonzalo Agustín Pallero, DNI 39963784, 14/10/96, dom. Gaspar Campos 3579, San Miguel, Bs. As. Ambos arg.,
solt. y emp. 2- WMA Pallero Mecanizados S.R.L., dom. San Nicolás 5031, localidad y partido de José C. Paz, Bs. As. 3-
$300.000. 4- Gerente Walter Rolando Pallero. 5- La sociedad tiene por objeto: a) Torneado, fresado, rectificado, electro
erosionado, tallado, amortajado de metales ferrosos y no ferrosos, plásticos, entre otros materiales; mecanizado en general
por arranque de viruta, ya sea con equipos propios o subcontratados. b) Realizar soldadas mediante técnicas TIG, MIG, por
arco o Autógena, y otras afines. c) Preparación, planificación, desarrollo y elaboración de diseños. 6-30/6. 7- 99 años.
Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, Contador Público.
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ITUZAINGÓ HOLDING 1714 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 24/8/2022. 1- Vanina Alejandra Ampugnani, DNI 23562560, 13/10/73, cas., dom. El Tordo 922,
Ituzaingó, Bs. As.; Agustín Oscar Ampugnani, DNI 33043632, 29/5/87, solt., dom. Pampa 545, Merlo, Bs. As. Ambos arg. y
emp. 2- Ituzaingó Holding 1714 S.R.L., dom. El Tordo 922, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Bs. As. 3- $500.000. 4- Gerente
Vanina Alejandra Ampugnani. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La compra, venta, fabricación, consignación, distribución,
representación, comisiones, mandatos, exportación e importación, por mayor y menor, de productos de la industria textil y
todos sus accesorios. 6- 31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no
gerentes. Julio Querzoli, Contador Público. 

LA PRIMERA DE MARTÍNEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Conforme lo dispone el Art. 60 de la Ley 19550 Gral. de Sociedades, se hace saber que la Asamblea
Extraordinaria y Ordinaria de fecha 19 de mayo 2022 designó como Directores Titulares por tres ejercicios a los Señores:
Aldo Scoglio; Jorge Daniel Slutzker; Marcelo Salvador Scoglio; Elviro Jiménez; Nicolás Luis Martinez; Diego Israel Slutzker
y como Directores Suplentes por tres ejercicios a los Señores: José Luis Martinez, Laura Slutzker, Carolina Jiménez y
Horacio Ciapanna, como miembros titulares del Consejo de Vigilancia los Señores: Humberto Parente, Ángel Pérez Alonso
y Pablo De la Fuente y como miembro suplente a la Señora Lucía García, todos por 3 ejercicios. De acuerdo a la Asamblea
Extraordinaria y Ordinaria de fecha 19 de mayo 2022, la distribución definitiva de cargos en el directorio es la siguiente:
Presidente: Aldo Scoglio; Vicepresidente: Jorge Daniel Slutzker; Tesorero: Marcelo Salvador Scoglio; Secretario: Elviro
Jiménez; Directores Titulares: Nicolás Martínez y Diego Israel Slutzker; Directores Suplentes: José Luís Martínez, Laura
Slutzker, Horacio Ciapanna y Carolina Jiménez. A su vez el Consejo de Vigilancia quedó integrado de la siguiente manera
Titulares: Ángel Pérez Alonso; Humberto Parente y Pablo De la Fuente y como Suplente: Lucía García. Aldo
Scoglio, Presidente.

JORGE Y FRANCISCO OTRANTO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 20/5/22 fueron reelectos Presidente Jorge Otranto, Vicepresidente Francisco Otranto,
Directores titulares: Antonio Alejandro Otranto, Liliana Raquel Otranto, Leonardo Mario Sirico, Valeria Paola Otranto,
Romina Andrea Otranto, Mario Jorge Otranto, Marco Francisco Otranto y Directora Suplente Marcela Silvia del Carmen
Calandrino, todos domicilio especial en Maestra Rocha Montarcé Nº 1495, de la localidad de Haedo, Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

TRANSPORTES REZZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 159 del 19/8/2022. Constitución. Socios: Santiago Vaccarezza, 12/12/1973, DNI 23.781.645, domic. en
Alte. Brown 115, Depto. B, Bragado, Bs. As.; y Eduardo Diego Vaccarezza, 22/3/1972, DNI 22.654.229, domic. en R. de
Escalada 1214, Bragado, Bs. As.; ambos argentinos, solteros y prod. Agropecuarios. Sede social: Alte. Brown 115, Depto.
B, Bragado, Bs. As. Duración: 99 años. Cierre ejercicio: 31/07. Capital: $300.000 representado por 3.000 acciones
ordinarias, nominativas, no endosables de $100 VN. Suscripción: 100%. Integración: 25%. Ambos socios suscriben 1.500
acciones, cada uno. Objeto: a) Transporte: transporte de carga nacional e internacional de bienes muebles, mercaderías y
todo otro producto vinc. con objeto social, en país y/o integ. Mercosur y/o países del exterior. Compraventa de automotores
para transp. nacional o internacional de muebles, mercaderías y materias primas. b) Comercial: import. o export., distrib.,
compra, venta y/o permuta de todo bien mueble, inmueble, semoviente, producto o fruto agrícola-ganadero, patentes y
marcas, diseños y modelos industriales, mat. primas, distrib., comisiones, mandatos y consignac. c) Agropecuaria:
explotación estab. agrícolo-ganaderos. Explotación establec. rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, cría,
invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda, tambos, cultivos, acopio de cereales, caza, pesca, fabricación,
renov. y reconst. maq. agrícola, elab. lácteos o ganadería. Y d) Inmobiliaria: adquisición, venta, explotación, permuta y
administración de bienes inmuebles rurales o urbanos ubicados, con fines de explot., renta, fracc. o enajenación, inclusive
por Propiedad Horizontal y/o Conjuntos Inmobiliarios. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por
profesionales con título habilitante. Composición del Órgano de Administración: Administ. a cargo de Directorio, integrado
por 1 a 5 miembros tit., pudiendo la Asamblea elegir igual o menor número de suplentes. Mientras prescinda de sindicatura,
la elección por la asamblea de 1 o más directores suplentes será obligatoria. Término de elección: 3 ejercicios, pudiendo ser
reelectos. La Asamblea fijará el número de directores. Presidente: Santiago Vaccarezza. Director suplente: Eduardo Diego
Vaccarezza, ambos domic. especial en sede social. Simón Enrique Labaqui.

ESTANCIA EL CHAÑAR S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 25/8/2022 en función de la observación de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas es necesario modificar la denominación de la sociedad, para ello se reforma el Artículo Primero del Estatuto, el
cuál quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo Primero: Bajo la denominación de “Estancia Dos Maccios S.A.”
queda constituida la Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires”. Contador
Público Nacional, Ignacio Pereda.

UTS BIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea del 26/7/22 se modificó la cláusula 1 y se trasladó la jurisdicción de la sociedad a la
Provincia de Buenos Aires, y se fijó la sede legal en Murature Nº 4113, Localidad de Villa Lynch, Partido de General San
Martín, Provincia de Buenos Aires. Gabriel Marcelo Della Morte, 11/1/65, DNI 17108189, casado, empresario, Segurola
4572 CABA; Silvina Laura Della Morte, 26/9/70, DNI 21850205, casada, abogada, Nueva York 4988 CABA; UTS BIO S.A.;
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duración 99 años; Objeto: La construcción de obras de carácter público o privado, obras civiles, industriales y viales en
general. Construcción de edificios por el régimen de la propiedad horizontal o no, la construcción de complejos o barrios,
viviendas individuales o colectivas y playas de estacionamiento, plantas llave en mano y/o plantas industriales, ya sean
energéticas, bioenergéticas, hidráulicas y cualquier otra creada o a crearse. Promoción, administración y comercialización
de emprendimientos inmobiliarios y urbanísticos, pudiendo participar en licitaciones públicas y/o privadas. Así mismo podrá
dedicarse a la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo
el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, pudiendo tomar para la
venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive, realizar todas las operaciones sobre
inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal.
Representaciones, importaciones, exportaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios
y administración de bienes, capitales y empresas en general íntimamente vinculadas al presente objeto. Capital social
$150.000; dividido en 150.000 acciones de $1 y 1 voto. Comp. Org. de Adm. de 1 a 5 directores.Presidente Gabriel Marcelo
Della Morte, Director Suplente Silvina Laura Della Morte, domicilio especial en sede social; ejercicio social
31/12. Fiscalización por los socios. Representación Gerente. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

CAMPO NELEM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública Nº 154 del 24/8/2022 se constituyó “Campo Nelem S.A.” 1) Socios: Nelson Edgardo
Chico, argentino, nac. el 6/2/1963, DNI 16.188.080, CUIT 23-16188080-9, productor agropecuario, divorciado de sus 1°
nupcias con Neri Griselda Diaz, dom en Acceso Hipólito Yrigoyen y Provincia de Jujuy de Lincoln, pdo. de Lincoln, pcia. de
Bs. As.; y Emilio Chico, argentino, nac. el 12/2/1992, DNI 36.818.544, CUIT 20-36818544-3, productor agropecuario,
soltero, hijo de Nelson Edgardo Chico y de Neri Griselda Diez, dom. en Martin Rodríguez N° 1131 de Lincoln, pdo. de
Lincoln, pcia. de Bs. As. 2) Domicilio social: Av. Massey 1430 de Lincoln, pdo. de Lincoln, pcia. de Bs. As. 3) Objeto: realizar
por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: Agrícola - Ganadera: Explotación directa por sí o por
terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras
personas, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, renovación y reconstrucción de
maquinarias y equipo agrícola para la preparación del suelo, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y
recuperación de tierras áridas; realizar todo tipo de cultivos, plantaciones y multiplicación de semillas, reproducción y
clasificación de las mismas. Cría, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos y feed
- lot, caza, pesca, fabricación, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y
procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias
primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Servicios agropecuarios: Prestación de servicios de siembra,
cosecha, fertilización, extracción, pulverización, fumigación, recolección de frutos, embolsado; servicios de maquinaria
agrícola, picadoras de granos y cereales, clasificadoras de granos; confección de silos de forrajes, corte de pastos y
verdeos, confección de fardos y rollos. Comercial: Mediante la compra-venta, importación, exportación, distribución,
representación y/o consignación de toda clase de bienes originados de la actividad agropecuaria, incluidos los provenientes
de su industrialización y/o conservación de materias primas, marcas nacionales y/o importadas, patentes de invención;
productos y mercaderías nacionales y extranjeras que se relacionen directamente con semillas, cereales, oleaginosas,
papas, forrajes, carbones, leñas, alimentos balanceados; venta de productos agroquímicos, fertilizantes, plaguicidas,
herbicidas, insecticidas, funguicidas, polietileno y todo tipo de herramientas para el agro, quinta y jardinería. El
asesoramiento profesional. Explotación de quintas de verduras y frutas en todas sus variedades ya sean propias,
arrendadas o por el sistema de medianería; la consignación de frutas y verduras en mercados de abasto y el transporte de
carga relacionado con todo lo expuesto, ya sea para la mercadería de producción propia o ajena. Industrial: Mediante la
producción, industrialización, elaboración y transformación en todas sus formas de materias primas, productos elaborados o
semielaborados y/o manufacturados que tengan relación directa con el fin principal de la sociedad mencionado en los
apartados anteriores. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos
y contratos que las leyes vigentes y este Estatuto autorizan. Transporte: El transporte nacional e internacional, por vía
terrestre, aérea, fluvial o marítima de cargas en general, fletes, acarreos, encomiendas, documentación, valores, papelería,
equipajes, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las disposiciones en
vigor. 4) Duración: 99 años desde insc. constitución. 5) Capital Social: $100.000 dividido 100 acciones ordinarias,
nominativas no endosables de valor nominal $1000 cada una y con derecho a un voto por acción. 6) Administración:
Directorio, entre 1 y 6 Directores Titulares y entre 1 y 3 Directores Suplentes. Reelegibles, permanecen en sus cargos hasta
que la Asamblea designe reemplazante. Duración del cargo: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 y 284 LGS. Presidente:
Nelson Edgardo Chico, Director Suplente: Emilio Chico. 7) Rep. Legal: Pte. Nelson Edgardo Chico. 8) Cierre ejercicio: 31/7.
Escribana, Laura Susana Montani.

ONCOPRECISION S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 10/11/2021 se resolvió: i) Aumentar el capital social en la suma de AR $23.572, incrementando el
capital social de AR $11.116.428 a AR $11.140.000; ii) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social, quedando redactada
de la siguiente manera: “Artículo Cuarto - Capital Social: El capital social es de $11.140.000, representado por 11.140.000
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal un peso cada una con derecho a un voto por acción. El
capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme el Artículo 188
de la Ley 19.550. En cada oportunidad se fijarán las características de las acciones a emitirse en razón del aumento,
pudiendo delegarse en el Directorio la facultad de realizar las emisiones en las oportunidades que estime convenientes,
como asimismo la determinación de la forma y de las condiciones de pago de las acciones.”. Pasquale Carolina, Abogada,
T° L, F° 53 C.A.L.P.

ETIQUETAS BORDADAS NAZARENO S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Juan Cesar Barraza, DNI 17.143.873, CUIT 20-17143873-0, argentino, 04/07/1964, comerciante, casado,
domicilio real y especial en Luján 1162, Loc. Isidro Casanova, Part. La Matanza, Prov. Bs. As.; Daiana Gabriela Sassone,
DNI 36.299.036, CUIT 27-36299036-5, argentina, 07/08/1991, comerciante, soltera, domicilio real y especial en La Mulita
1427, Loc. Ciudad Evita, Part. La Matanza, Prov. Bs. As. 2) Contrato constitutivo del 07/07/2022 con firma certificada por
Escribano Público. 3) Etiquetas Bordadas Nazareno S.R.L. 4) La Mulita 1427, Loc. Ciudad Evita, (B1778GGY) Part. La
Matanza, Prov. Bs. As. 5) Objeto social: Artículo Cuarto - Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros dentro y fuera del país, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones
públicas o privadas en el país como en el extranjero las siguientes actividades: Elaboración, transformación, teñido, y
confección de prendas de vestir, telas e hilados, tintorería industrial, lavandería, limpieza, ojalado, planchado, limpieza en
seco, teñido de prendas y telas. Corte, estampados, bordados, etiquetas elásticas, costuras de telas, cintas bordadas,
elásticos, tejidos, cueros, insumos, repuestos, accesorios, componentes y maquinas relacionados y destinados a la
industria textil en general. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y realizar todo acto o contrato que no sea prohibido por las leyes o por el presente estatuto 6) 99 años d/contrato. 7)
$100.000. 8) Administración: Uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta. Gte.: Daiana Gabriela Sassone por el
término de duración de la soc. 8) Fisc: por los socios; 9) Representante Legal: Gte. 10) Fecha de cierre 31/12. 11) José
Luis Marinelli. Abogado.

GYS JURIDICAL SERVICE Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Complementario del número de aviso 9516. Sede Social: calle Corrientes Nº 141, ciudad San Juan Bautista,
partido de Fcio. Varela. Bs. As. Facundo N. Amaya, Contador Público.

SUR ÁRIDOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Esc. 167 del 11/08/2022, Not. Mariela S. Alvarez, Reg. 37 de Quilmes, Modificación
de Estatuto Social: Se modifica el Art. 1, que queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Primero: Bajo la
denominación de Sur Áridos S.A. (antes Insumos Alimentarios S.A.) continúa funcionando una Sociedad Anónima que tiene
su domicilio en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires”. Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

VIPANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta N° 11 de Asamblea General Ordinaria del 08/09/2020 se designó nuevo Directorio así: Presidente:
María Victoria Carrillo y Director Suplente: Christian Omar Pereyra. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

VARELA Y VARELA CAMPOS VERDES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 29/7/22 ref. art 3º activ. fciera. Maria Soledad Bonanni. Escribana. 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 4 de marzo de 2022, se designó Director Suplente del directorio a Nancy Beatriz
Chifarelli, por el término de tres años. Pergamino, 19 de agosto de 2022. Alberto O. Fernandez, Notario.

DELGA S.A.I.C. Y F.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 18/8/22 se reformó el art. 9 del Estatuto Social extensión de la duración del
mandato del directorio a 3 ejercicios y se designó Presidente Guillermo Del Mestre, Vicepresidente Luis Eduardo Del
Mestre y Directores Suplentes Lucas Del Mestre Moline y Marcos Del Mestre por 3 ejercicios dom. esp. Sucre 1852, ciudad
y pdo. Lomas de Zamora Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público. 

DAZA HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 9 del 29/4/2022 se designa Presidente a Eduardo Oscar Daza, DNI 11.568.983 y Director
Suplente a Eduardo Javier Daza, DNI 29.409.430 por 3 ejercicios, ambos c/Dlio. especial en 32 Nº 1847 de Juan N.
Fernandez, Necochea. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

SOTER STRENUA SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 18 de agosto de 2022. Entre los señores Daniel Adrian Diaz DNI 25.703.129 CUIL 20-25.703.129-3, de
nacionalidad Argentina, casado en primeras nupcias con Miriam Carina Leyes DNI 25.347.213 domiciliado en calle Los
Robles N° 1979 Ezeiza, partido de Ezeiza de provincia de Buenos Aires de profesión comerciante, y Hugo Victor Mercado
DNI 25.273.919 CUIL 20-25.273.919-0 de nacionalidad Argentina, soltero, domiciliado en calle Morse N° 3031 del partido
de Merlo, provincia de Buenos Aires, de profesión empleado. La sociedad girara bajo la denominación “Soter Strenua
Seguridad Privada S.R.L.”. La sociedad tiene por objeto de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley Provincial Nº
12297, modificatorias o consecuencias, brindar servicios de vigilancia y protección de bienes, custodia, y protección de
cualquier objeto licito (a excepción de transportes de caudales), vigilancia y protección de personas y bienes en
espectáculos públicos, privados, o eventos análogos, obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o des
incriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y
tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. El capital social se fija en la suma de
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pesos cuarenta Mil ($40.000) dividido en un mil (1000) cuotas iguales de Pesos cuarenta ($40) cada una. Sede Social:
Teniente del Castillo N° 1367, Luis Guillon, partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires. La administración y
representación de la sociedad será ejercida por el socio Hugo Víctor Mercado quien revestirá el cargo de gerente durará en
su cargo hasta que la asamblea le revoque el mandato. Órgano de fiscalización: Conforme artículo 55 Ley 19.550. Plazo
duración 99 (noventa y nueve) años. Fecha de cierre ejercicio 31 de diciembre. Jorge Celeghin, Abogado.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
INMSOT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/11/2021. 1.- Gabriela Isabel Sotelo, 01/08/1985, soltero/a, argentina, venta por menor en
comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas, calle 554 N° 68, piso bº San Jorge
Florencio Varela, Gobernador Julio A. Costa, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.828.515, CUIL/CUIT/CDI N°
27318285158. 2.- “Inmsot S.A.S.”. 3.- 554 N° 68, Florencio Varela, partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Gabriela Isabel Sotelo con
domicilio especial en 554 N° 68, CPA 1888, Florencio Varela, partido de Florencio Varela, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Sebastian Raul Sotelo, con domicilio especial en 554 N° 68, CPA 1888, Florencio
Varela, partido de Florencio Varela, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia,  Dirección de Legitimación.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 377-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, lo actuado en el EX-2022-10735351-GDEBA-
SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS VIVIENDA Y CONSUMO DE CARLOS TEJEDOR,
mediante la cual solicita a este Organismo de Control la habilitación para el uso del fondo de reserva para situaciones
críticas, en el marco de las previsiones de los Artículos 45 y 46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (ordenes 3, 4, 5, 6 y 7);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la Provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
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oportunamente que a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles -en cada período- del Fondo de Reserva para
Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la Resolución MIYSP N° 945/2022 (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4 %) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que en tal sentido, en las órdenes 3, 4, 5, 6 y 7 la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS VIVIENDA Y CONSUMO DE CARLOS TEJEDOR presenta el formulario de solicitud de
Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 214/17), con la descripción de las causas que, a su entender, motivan la
solicitud, conjuntamente con la información solicitada en el mismo;
Que respecto al evento acaecido en el área de concesión de la precitada Cooperativa, la Gerencia de Control de
Concesiones menciona: “… a fin de contextualizar la presente solicitud, a través del informe que luce en el Orden 3 con
archivos embebidos, la Cooperativa, remite la documentación pertinente a la misma… dicha documentación fue escaneada
y glosa en Orden 4… a mayor abundamiento, acompaña documentación correspondiente al formulario de Solicitud que
como Anexo integra la Resolución OCEBA N° 214/17… se encuentra en orden 6, con archivos embebidos… el
FORMULARIO DE SOLICITUD DE FONDO DE RESERVA con firma certificada por banco, glosada en Orden 5. Así mismo
también remiten en formato papel, imágenes respaldatorias del evento y el formulario mencionado, los cuales fueron
escaneados y figuran en el Orden 7 del presente expediente” (orden 8);
Que respecto a la descripción de las causas que motivan la solicitud del Fondo de Reserva la distribuidora describe que:
“las tormentas y ciclones originados los días 5 y 6 de marzo del 2022, causaron daños en las líneas de media tensión rural,
provocando quebradura de postes y crucetas, cables cortados y puestos de transformación caídos”;
Que con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta: “solicitan la ayuda económica para
comprar columnas de hormigón y crucetas de hierro, para cumplir con su función primordial de prestar un servicio eléctrico
de calidad. Además, declaran que es el tercer evento climático que impacta sobre su área de concesión en lo que va del
2022, no disponiendo de dinero suficiente para comprar todas las columnas que se necesitan… Que las líneas rurales
tienen más de 45 años en servicio y es por eso que no dan abasto con el recambio de postes de madera por columnas de
hormigón en los eventos climáticos”;
Que en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio: “…reimplantaron los postes quebrados al lado de su posición original, se colocaron tutores y reutilizó la mayor
cantidad de postes para reestablecer el servicio... En el mismo día del siniestro se normalizó el 98 % de los usuarios y a las
24 hs. el 100 %”;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “… la
cooperativa no posee estación meteorológica habilitada por el SMN, ni servicio habilitado para la información de las
velocidades del viento, por lo que no se advierte la existencia de elementos probatorios que permitan calificar la
eventualidad excepcionalidad del mismo”;
Que asimismo, la precitada Área técnica señala que: “no pueden soslayarse los efectos del fenómeno climático que se
desarrollara, acompañado por fuertes vientos con características de tornado que provocó severos daños, teniendo en
cuenta que no solo esta cooperativa sufrió las consecuencias del fenómeno mencionado, sino que tuvo repercusión en gran
parte del territorio provincial; así como tampoco puede dejar de ponderarse las acciones emprendidas por la Cooperativa ya
que, como se mencionó en el apartado I e), dentro del mismo día del acontecimiento, se normalizó el 98 % de los usuarios
y a las 24 hs. el 100 % de los usuarios de los mismos”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados se destaca en el precitado informe que: ”… si bien dichos rubros integran los costos
propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí planteadas y las causas
invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del fenómeno meteorológico
acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la concesionaria… entre los cuales
resulta de particular relevancia, dada la preponderancia de redes rurales en sus instalaciones, los correspondientes a las
columnas 9/R600”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados y del análisis del último Balance presentado para el ejercicio
económico N° 74 cerrado al 31 de diciembre de 2020, obrante en el orden 3, en términos generales, se observa que
presenta un Estado de Resultados de las secciones consolidadas negativo y un Estado de Resultados por sección de
Servicio de Electricidad positivo (orden 11);
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en virtud de las circunstancias referidas precedentemente, corresponde aprobar la asignación del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS VIVIENDA Y CONSUMO DE CARLOS TEJEDOR, en la suma de Pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000),
conforme la Resolución OCEBA N° 0214/17, condicionado ello, al monto mensual existente y a la cantidad de prestadoras
a las que se consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISION DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS VIVIENDA Y CONSUMO DE CARLOS TEJEDOR, en
la suma de Pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000), conforme la Resolución OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS VIVIENDA Y CONSUMO DE CARLOS TEJEDOR.
Girar a la Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las Gerencias de
Control de Concesiones y de Mercados. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 27/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal
Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 378-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, lo actuado en el EX-2021-32525967-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción, de oficio, de un sumario administrativo a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), por incumplimiento de las obligaciones
previstas en el Marco Regulatorio Eléctrico con relación al accidente fatal sufrido por el señor Esteban Nicolás Rodríguez,
ocurrido el día 28 de noviembre de 2021, al tomar contacto con una columna metálica energizada en jurisdicción de la
Sucursal Mercedes, dentro de su área de concesión;
Que en orden 11 de las presentes actuaciones, obra informe del Área Control de Calidad Técnica de la Gerencia de Control
de Concesiones a través del cual, a partir de diversos elementos e información recabada sobre el caso, se expide en torno
a cuándo y cómo se habría producido el hecho, al actuar de la Concesionaria, al relevamiento llevado a cabo por personal
de esa Gerencia el día 29 de noviembre en la localidad de Mercedes, al requerimiento de información efectuado a la
Concesionaria mediante NO-2021-33255584-GDEBA-GCCOCEBA agregada a orden 7 y a la respuesta vertida por la
misma e incorporada mediante NO-2022-11036134-GDEBA-GCCOCEBA a orden 8;
Que en el punto 5 del aludido informe, en cuanto a la respuesta dada por la Distribuidora al requerimiento de información
adicional, la citada Gerencia señaló que: “… a. La columna metálica en cuestión, que responde a un tipo constructivo de
vieja data y se encuentra emplazada sobre la vereda en zona de ochava (y no en línea municipal), oficia de estructura de
retención de la red de Baja Tensión de la Distribuidora, habría quedado energizada a través de una rienda de acero de tipo
pasante que vincula mecánicamente a la misma con una columna de hormigón armado ubicada sobre la mano de enfrente
de la calle 29, estabilizando ambas estructuras de retención. Asimismo, a dicha columna metálica acomete un cable
subterráneo de Baja Tensión con su correspondiente protección mecánica, el cual corresponde a una salida de reserva de
la Cámara Transformadora N° 132 de tipo subterránea, ubicada sobre la mano opuesta de la avenida 29 casi esquina 34; y
que, conforme a lo manifestado por personal de la Distribuidora, se encontraría desenergizado y no habría tenido actuación
en el siniestro. b. Que sobre la citada columna de hormigón armado, se observa que se encuentran asimismo amarrados,
junto con la citada rienda de acero, conductores de salida de Baja Tensión de la mencionada Cámara Transformadora N°
132, ménsulas con bases portafusibles, conductores de alumbrado público y cables pertenecientes al servicio de
videocable que cruzan en forma aérea la citada avenida hacia la estructura metálica vinculada al siniestro…”;
Que asimismo, continuó informando: “…c. Que en el cruce aéreo sobre la avenida 29 de los mencionados elementos entre
ambas estructuras y como consecuencia de la interferencia y rozamiento entre un conductor de alumbrado público y la
mencionada rienda de acero, por causas que no han podido establecerse, se habría dañado la vaina de protección y
aislación de dicho conductor, produciéndose el contacto y energización de la rienda y, consecuentemente, debido a la
ausencia del correspondiente aislador sobre dicho elemento portante, la energización de la columna metálica por
vinculación galvánica con la misma. Tal situación ha sido representada tanto en el croquis de página 9 del IF-2021-
32573615-GDEBA-GCCOCEBA (orden 4), como en el del punto 2 de la respuesta cursada por la Distribuidora glosada en
orden 8. d. Que, aunque no pudo ser constatado in situ por el auditor OCEBA interviniente, a partir de los dichos del
personal de la Distribuidora, en oportunidad de realizar las correspondientes verificaciones durante la madrugada, la
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situación descripta en c) habría quedado evidenciada en tanto la condición de peligro cesó al interrumpir el suministro de la
salida correspondiente al alumbrado público, lo que lleva a la presunción de que la energización de la columna metálica se
produciría durante los horarios de encendido del mismo...”;
Que además señaló que: “… e. Que con relación a la consulta sobre antecedentes de reclamos relacionados con la
columna del siniestro, a partir de la respuesta de la Distribuidora al punto 5 del requerimiento (paginas 4, 5 y 6 en orden 8)
se advierte que si bien no se habrían registrado reclamos vinculados específicamente a dicho elemento, se han consignado
tres (3) reclamos asociados a la Cámara Transformadora que abastece el Alumbrado Público en el sector en días previos,
dos de los cuales (05/09/21 y 09/09/21) fueron motivados por luminarias apagadas en la zona con intervención de personal
de la Distribuidora en su reparación y uno (03/11/21) por interferencia de cables de la Distribuidora con tendidos de Internet
sobre los que habrían quedado apoyados, situación que figura corregida por personal de Mantenimiento. f. Que por último,
respecto de las medidas adoptadas en previsión de este tipo de situaciones, la Distribuidora manifiesta que ha
implementado, dentro de su sistema de Gestión de Calidad certificado bajo normas ISO 9001:2015, planes de detección y
corrección de anomalías para mitigar o eliminar riesgos sobre instalaciones propias en el nivel de Media y Baja Tensión,
copia del cual se adjunta como archivos embebidos en el Memo ME-2022-12903078-GDEBA-SEOCEBA glosado en orden
10 y al cual se acompaña, a título ilustrativo, la evolución estadística de los principales indicadores previstos en el mismo…”
Que, por su parte, la citada Gerencia técnica, en el punto 6 de su informe y a partir de la respuesta brindada por la
Concesionaria, refiere a determinadas cuestiones, expresando: “…a. Que si bien la Distribuidora aduce que la columna
metálica en cuestión corresponde a un elemento preexistente a la toma de posesión por parte de la Distribuidora, resulta
innegable que dicha estructura no sólo formó parte de los activos transferidos en el proceso de privatización, sino que
actualmente integra funcionalmente la red de distribución de Baja Tensión de la misma, resultándole aplicable las
obligaciones derivadas de lo establecido en el Art. 28, inciso L) del Contrato de Concesión…”;
Que asimismo, la precitada Gerencia continua señalando en el punto b. que, con relación a la ubicación de dicho elemento,
el Nomenclador de Anomalías aprobado por Resolución OCEBA N° 595/06 contempla expresamente como anomalía
LABT-SL 1.5  “Emplazamiento en ochavas mal resuelto”, con fundamento en que: “Se ve afectada la visibilidad vehicular.
Puede obstaculizar el tránsito peatonal”;
Que además destacó: “…c. Que la ausencia de un elemento de aislación eléctrica en las riendas en general, que son
instaladas con el objeto de vincular y/o reforzar mecánicamente estructuras de retención de redes eléctricas, se encuentra
expresamente tipificada en el citado Nomenclador de Anomalías como LABT-SL 3 “Retención de línea con rienda, sin
aislador (o roto) y/o sin protección mecánica”, en cuya fundamentación se ha establecido que: “La ausencia de aislador o
su falta de integridad, pueden provocar choques eléctricos en aquellas personas que se pongan en contacto con la rienda
en los casos en que esta se encuentre bajo tensión por hallarse accidentalmente vinculada con alguno de los conductores”;
Que asimismo informó: “…d. Que, por su parte, análogos comentarios corresponde realizar sobre la puesta a tierra de la
columna metálica relacionada con el siniestro, sobre la cual la Distribuidora manifiesta en el punto 6) de su respuesta
obrante en orden 8 (página 6) que la conexión de la misma no resulta visualmente observable, desconociendo si cuenta
con puesta a tierra interna en su fundación, cuya ausencia se encuentra expresamente tipificada en el citado Nomenclador
de Anomalías como LABT-SL 6.3 “Metálico sin puesta a tierra o cortada”, en cuya fundamentación se ha establecido que:
“Deben conectarse a tierra a nivel de las bases de fundación, según se exige en la norma IRAM 2281 - Parte 4, “Puesta a
tierra. Sistemas eléctricos, Centrales, Subestaciones y Redes” (Código de práctica), en su título 5.4.1”...”
Que en virtud de lo expuesto, remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios para la prosecución de su
trámite, destacando que con la información relevada in situ y la brindada por la Distribuidora, estima que, “…al margen de
las causas que provocaran la pérdida de estabilidad y caída de la víctima, así como las que produjeran la energización de
la mencionada rienda de acero y la columna metálica a la cual se encontraba vinculada, las circunstancias mencionadas
precedentemente respecto de dichos elementos, han tenido incidencia directa en la configuración de una situación de riesgo
eléctrico en la vía pública hacia terceros inadvertidos, con consecuencias fatales para el damnificado…” (orden 11);
Que, así las cosas, visto el estado de sustanciación de los actuados y el informe técnico precedentemente expuesto, la
Gerencia de Procesos Regulatorios remitió los mismos para tratamiento y consideración del Directorio, estimando que
correspondería, en virtud de lo prescripto por el Artículo 1° de la Resolución N° 88/98, disponer la instrucción de un sumario
administrativo (orden 14);
Que consecuentemente, el Directorio de este Organismo de Control, habiendo tomado conocimiento de los informes
elevados en orden 11 y 14, decidió devolver las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a fin de que inicie el
sumario administrativo a la empresa EDEN S.A.;
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señala que el artículo 15 de la Ley N° 11.769, prescribe
que los agentes de la actividad eléctrica están obligados a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera tal
que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública y a cumplir con los reglamentos que dicte la Autoridad de
Aplicación y el Organismo de Control, en el marco de sus respectivas competencias;
Que en tal sentido, expresa que el artículo 62 inciso n) de la Ley N° 11.769, establece entre las funciones del Directorio del
Organismo de Control, la de velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la
construcción y operación de los sistemas de generación, transporte y distribución de electricidad;
Que, asimismo, el artículo 28 del Contrato de Concesión establece expresamente, entre las obligaciones de la
Concesionaria, en su inciso l) “…Instalar, operar y mantener las instalaciones y/o equipos, de forma tal que no constituyan
peligro para la seguridad pública, respetando las normas que regulan la materia…”;
Que el Marco Regulatorio impone a los Concesionarios la obligación de revisar y mantener que sus instalaciones en la vía
pública resguarden la seguridad de la vida, integridad corporal, bienes de la persona y el medio ambiente en la prestación
del servicio público de electricidad, con el fin de evitar accidentes o incidentes y, por otra parte, confiere a este Organismo
la atribución de controlar la referida obligación;
Que esa obligación de revisar y mantener los equipos y/o instalaciones eléctricas, es de exclusiva responsabilidad de la
Distribuidora y el ejercicio de dicha vigilancia, representa un compromiso constante y permanente del concesionario de
obtener ese necesario y concreto resultado, como modo no solo de facilitar el más adecuado suministro de electricidad,
sino, también de evitar que de su incumplimiento se deriven riesgos y/o daños a las personas y/o animales y/o los bienes de
quienes se sirven de la energía, toman contacto o transitan por debajo de las instalaciones portadoras;
Que a EDEN S.A., en cuanto prestadora de un servicio público, se le han delegado ciertas prerrogativas de poder público,
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resultando una obligación propia de la prestación encomendada, prestar un servicio en las condiciones de continuidad,
calidad y seguridad pactadas;
Que la responsabilidad de la Distribuidora emana no sólo de su carácter de propietaria de las instalaciones, sino también
de la obligación de supervisión que es propia de su actividad;
Que nuestra Suprema Corte se ha pronunciado al respecto afirmando que: “…no cabe duda que las líneas conductoras de
electricidad son cosas productoras de peligro, pues en función de su naturaleza, o según su modo de utilización, generan
amenaza a terceros…” (Ac. 61.569, sent. del 24-III-1998);
Que la obligación de seguridad es un deber que parte del Artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto establece el
resguardo de la salud y la seguridad, como así también en cuanto determina que los servicios públicos deben ser prestados
en condiciones de calidad y eficiencia;
Que asimismo, la Ley Nº 24.240 de Defensa de los Consumidores y Usuarios, determina la obligación de seguridad en los
Artículos 5 y 6;
Que se trata en definitiva de una obligación de resultado que conlleva la armonización de la legislación específica de los
servicios públicos domiciliarios con la norma protectora de raigambre constitucional (Art. 42 C.N. y 38 C. Pcial.);
Que por la Resolución OCEBA N° 595/06 se aprobó el Nomenclador Básico de Anomalías de Distribución de Energía
Eléctrica que, como Anexo, forma parte integrante de la misma (art. 1°) estableciéndose que los distribuidores de energía
eléctrica que incumplieren las obligaciones referidas a la seguridad de instalaciones, serán pasibles de las sanciones
previstas los Contratos de Concesión (art. 3°);
Que conforme al punto 5.1 del Subanexo D “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, del Contrato de
Concesión, “…El Organismo de Control dispondrá la aplicación de sanciones… cuando el Distribuidor no cumpla con las
obligaciones emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por
el Organismo de Control, la ley provincial N° 11.769 y toda normativa que resulte aplicable…”;
Que por su parte, el citado Contrato y Subanexo en el punto 7.6 “Peligro para la Seguridad Pública” determina que por
incumplimiento de lo establecido en el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, referido a las
obligaciones del Distribuidor, en cuanto al peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, el Organismo de
Control aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1;
Que asimismo, el artículo 39 del citado contrato, determina que “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo D, sin perjuicio de las
restantes previstas en el presente contrato…”;
Que conforme a ello, se estima hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento de las disposiciones contempladas en el
Contrato de Concesión, más precisamente, del artículo 28 inciso l), y puntos 5.1 y 7.6 del Subanexo D, artículos 15 de la
Ley N° 11.769, 42 de la C.N. y 38 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires y, en consecuencia, correspondería la
instrucción de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo y así analizar el comportamiento de
la Distribuidora;
Que la Ley N° 11.769 ordena, en el Artículo 70, que las violaciones o incumplimientos que surjan de los Contratos de
Concesión serán sancionados con el régimen de penalidades allí previsto y que dicho régimen deberá tender a orientar las
inversiones de los Concesionarios hacia el beneficio de los usuarios y que deberá responder a un criterio de progresividad
en su aplicación, debiendo las sanciones ser proporcionadas a la magnitud de los incumplimientos, debiéndose tener en
cuenta la reiteración de los mismos, así como los efectivos perjuicios sufridos por los usuarios;
Que a efectos de aplicar las sanciones que resultaren pertinentes por violación de disposiciones legales, reglamentarias o
contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 62 inciso p) de la Ley 11769
(T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a través del dictado de la Resolución OCEBA
Nº 088/98;
Que el artículo 1º del Anexo I de la Resolución OCEBA N° 088/98 expresa: “… cuando se tome conocimiento de oficio o
por denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de sumario y la designación de instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre la responsabilidad de la Distribuidora respecto de lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, referido a las obligaciones del Distribuidor, en cuanto al
peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, en el marco de las causales que motivaron el accidente del que
resultara víctima fatal el señor Esteban Nicolás Rodríguez, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones
pertinentes;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04
y la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.), a fin de ponderar la responsabilidad de la Distribuidora respecto de lo establecido en el Marco Regulatorio
Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, referido a las obligaciones del Distribuidor, en cuanto al peligro para la seguridad
pública derivada de su accionar, en el marco de las causales que motivaron el accidente del que resultara víctima fatal el
señor Esteban Nicolás RODRÍGUEZ, ocurrido el día 28 de noviembre de 2021, en jurisdicción de la Sucursal Mercedes,
dentro de su área de concesión.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
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ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios.
Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 27/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente, Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal
Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 379-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2022-161-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-19981679-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:n
Que en las actuaciones indicadas en el Visto, la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2022-161-GDEBA-OCEBA (orden 46);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil
seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Marina Yanina BIANCHI, por mala calidad de servicio técnico
(cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3561253-01)…” (orden 37);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora, con fecha 13 de abril de 2022, cuestionó la misma el 28 de abril del mismo
año (ordenes 42 y 46);
Que en la pieza recursiva correspondiente a estos actuados, EDELAP SA refiere que interpone recurso de Revocatoria
contra la RESOC-2022-143-GDEBA-OCEBA, la cual fue dictada en el marco de actuaciones distintas a la de marras;
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió aplicable al caso el criterio establecido por la Asesoría
General de Gobierno en el Dictamen ACTA-2022-18657636-GDEBA-SLN6AGG, el cual señaló que“…Desde el punto de
vista formal, la queja resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello… la
misma ataca un acto administrativo distinto al objeto de autos. En efecto, no surge clara la voluntad impugnatoria…”;
Que, asimismo, concluyó que la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa
impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de
Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución
sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”,
razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría
General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (ordenes 56 y 59);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor, en orden 62 dictaminó que resultan aplicables al caso las disposiciones de
la Ley N° 11.769 (artículo 62 inc. r) y su Decreto Reglamentario N° 2479/04 (Contrato de Concesión articulo 28 inc. V) y
artículo 39, Subanexo “D” punto 5.3) y el Decreto-Ley N°7647/70 (art 89 y ss y ccds);
Que, asimismo, se pronunció expresando que: “Por las presentes actuaciones, tramita un recurso de revocatoria interpuesto
por la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2022-161-GDEBA-
OCEBA (v. orden 37), dictada por ese Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires…”
Que, la Asesoría General continua su dictamen indicando que “…Desde el punto de vista formal, la queja resulta
inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (v. notificación del orden 41 -11/04/22-y
constancia de mail al archivo embebido orden 46 -28/04/22-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) la misma ataca un
acto administrativo distinto al objeto de autos. En efecto, no surge clara la voluntad impugnatoria hacia la RESOC-2022-
161-GDEBA-OCEBA… Sin perjuicio de ello, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el referido
punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio Expte.
N° 2429-948/17, Alc. N° 1)…”;
Que el pronunciamiento finalmente concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la
empresa EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, respecto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, se advierte que la misma no resulta procedente, toda vez
que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el artículo 98 inciso 2) del citado Decreto Ley Nº 7647/70;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2022-161-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 27/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal
Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 380-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2022-143-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-15955408-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto, la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2022-143-GDEBA-OCEBA (orden 42);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos un millón doscientos noventa y dos mil
seiscientos diez con 08/100 ($1.292.610,08), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Ricardo RODRIGUEZ REGO, por mala calidad de producto
técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3012191-01)…” (orden 37);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora, con fecha 12 de abril de 2022, presento el recurso de marras el 28 de abril
del mismo año (ordenes 41 y 42);
Que en la pieza recursiva correspondiente a estos actuados, EDELAP SA refiere que interpone recurso de Revocatoria
contra la RESOC-2022-161-GDEBA-OCEBA, la cual fue dictada en el marco de actuaciones distintas a las de las
presentes;
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión
Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL
DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual
estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de
Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (ordenes 49 y 52);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor, en orden 55 dictaminó que resultan aplicables al caso las disposiciones de
la Ley N° 11.769 (artículo 62 inc. r) y su Decreto Reglamentario N° 2479/04 (Contrato de Concesión articulo 28 inc. V) y
artículo 39, Subanexo “D” punto 5.3) y el Decreto-Ley N°7647/70 (art 89 y ss y ccds);
Que, asimismo, se pronunció expresando que: “Por las presentes actuaciones, tramita un recurso de revocatoria interpuesto
por la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2022-143-GDEBA-
OCEBA (v. orden 37), dictada por ese Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires…”;
Que, la Asesoría General continua su dictamen indicando que “…Desde el punto de vista formal, la queja resulta
inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (v. notificación del orden 41 -12/04/22-
y constancia de mail al archivo embebido orden 42 - 28/04/22-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) la misma ataca un
acto administrativo distinto al objeto de autos. En efecto, no surge clara la voluntad impugnatoria hacia la RESOC-2022-
143-GDEBA-OCEBA (v. orden 37)...”;
Que, sin prejuicio de ello “…la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el referido punto 5.3. del
Subanexo D del Contrato de Concesión, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-
948/17, Alc. N° 1)…”;
Que finalmente, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria
interpuesto por la empresa EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2022-143-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 27/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal
Segundo.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-31380055-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DELLOCA LUIS EMILIO
S/PENSIÓN PARA SÍ Y EN REPRESENTACION DE HIJO MENOR DE EDAD” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 22 de abril de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15837950-GDEBA-DVMEYACRJYP caratulado “SANABRIA MIGUEL
ANGEL-FERNANDEZ, NELIDA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-00112626-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SALDAY FIDELIO OSCAR-
PEDETTI MARIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-07926636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LABORDA ANIBAL OSCAR
- AZZOLIN MALVINA CELESTE (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-13701808-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOLIS ELVIO NICOLAS -
PRINCE EVA MARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18228798-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SCHAFFER JULIO CESAR
- STEPHAN MARGARITA ADELAIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-15241183-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ JUAN CARLOS
- MOUMARY EVA LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-11470479-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOTO MARCELINO -
AYALA JULIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes 2138-322086 caratulado “CURONE JUAN CARLOS - GAONA ADELMA NORMA
(ESPOSO DIVORCIADA) S/PENSIÓN” y en expediente Nº 2138-320405 caratulado “CURONE JUAN CARLOS -
GAMALER RODRIGUEZ STELLA MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ago. 24 v. ago. 30
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2019-3646983-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONCONE DAMIAN
ESTEBAN - PAPUZINKY MARIANA GISELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de junio de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-22802233-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "GONZALEZ HECTOR
ANTONIO - RIOS YESICA BELEN (ESPOSA)", y en expediente Nº EX-2021-24026458-GDEBA-DVMEYACRJYPP
“GONZALEZ HECTOR ANTONIO - GONZALEZ ALFONZO VALENTINA (MADRE EN REPRESENTACIÓN DE HIJOS)
S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 4 de febrero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2020-20592160-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CUEVAS GABRIELA -
ESQUIVEL ALFREDO OLEGARIO (CONVIVIENTE) Y ESQUIVEL CUEVAS LEONARDO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de noviembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21193375-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMIRES SAMUEL
ALEJANDRO - CARBALLO CELIA ISABEL (CÓNYUGE) y RAMIRES ROCIO SALOME (HIJA MAYOR INCAPACITADA)
S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de marzo de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

ago. 24 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce convoca a los interesados a participar de la subasta de lotes municipales a
realizarse el 9 de septiembre de 2022, a las 11, en la Casa de Cultura, sita en Av. Favaloro N° 785 de Balcarce.
1) Base de la subasta de cada uno de los lotes: Lote N° 1: Base de subasta: $4.200.000; Lote Nº 2: Base de subasta:
$7.000.000; Lote N° 3: Base de subasta: $9.331.000.
2) Forma de pago: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del
diez (10) por ciento del precio de venta. El saldo del cuarenta (40) por ciento deberá abonarse al contado y en efectivo,
dentro del plazo de hasta treinta (30) días corridos, contados desde la aprobación del respectivo boleto de compraventa en
subasta por el Dpto. Ejecutivo. El saldo restante del cincuenta (50) por ciento podrá saldarse en hasta tres (3) cuotas de
capital, iguales, mensuales y consecutivas, sin intereses. La primera de ellas vencerá como máximo dentro de los sesenta
(60) días corridos, contados desde la aprobación del boleto de compraventa en subasta por el Dpto. Ejecutivo, y cada una
de las restantes, a igual día de cada mes subsiguiente del de vencimiento de la primera cuota. Todo ello, bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto la compraventa en subasta.
3) Comisión del Martillero: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar la
comisión correspondiente al Martillero, que será del tres (3) por ciento sobre el valor de venta y los impuestos al acto que
fueran pertinentes en caso de corresponder (artículo 22 inc. c Dto.-Ley 9533).
4) Gastos administrativos comunales: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá
abonar el 3 % del precio de valor de venta por este concepto de gastos administrativos comunales.
5) Designación y Descripción de Lotes a Subastar: Lote Nº 1) Circunscripción: XI, Sección: B, Chacra: 70, Manzana: 70H,
Parcela: 10. Matrícula 5113(08) Plano 08-02-2015. Calle 28 N° 1478 esquina 49, Partida Inmobiliaria: 008-20868,
Superficie: 336 mts2. Partida Municipal: 16611/00. El lote cuenta con red de agua y cloacas. Cuenta con factibilidad del
servicio eléctrico y alumbrado público, aclarando que las conexiones individuales serán a cargo del comprador. No cuenta
con servicio de gas. Lote Nº 2) Circunscripción XI Sección B, Chacra 72, Parcela 8F, Matricula 16279(08) Plano 008-12-
2007. Calle 44 y 49 bis N°1470 (calle cedida sin abrir); Partida inmobiliaria: 008-28414. Superficie: 1227,29 mts2. Partida
Municipal: 16610/00. El lote no cuenta con red de agua ni cloacas. Cuenta con factibilidad del servicio eléctrico y alumbrado
público, aclarando que las conexiones individuales serán a cargo del comprador. No cuenta con servicio de gas. Lote Nº 3)
Circunscripción: XI, Sección: B, Chacra: 70, Manzana 70W, Parcela: 14. Matrícula 12265(08) Plano 08-01-2013. Calle 30
esquina 51 de Balcarce. Partida Inmobiliaria: 008-29774. Superficie: 1353 mts2. Partida Municipal: 16593/00. El lote cuenta
con red de agua, cloaca y con factibilidad de servicio eléctrico y alumbrado público, aclarando que las conexiones
individuales serán a cargo del comprador. No cuenta con servicio de gas.
6) Estado de situación material y legal de los lotes: Los tres lotes descriptos en el punto anterior son bienes de dominio
público municipal afectados como Espacios Verdes. Desafectados de tal destino en el marco del Expte. N° 7616/B/2022
caratulado: “Subasta de tres lotes de propiedad municipal” mediante Artículo 1º de la Ordenanza N° 132/2022. Decreto de
Promulgación N° 2101/2022.
7) Condiciones de escrituración: El comprador adquirente en subasta tendrá exclusivamente a su cargo la realización de:
Protocolización e Inscripción de la registración del espacio verde (de corresponder) y de la desafectación del lote adquirido
(Bien de dominio público Municipal desafectado como espacio verde) y la posterior escritura traslativa de dominio a su
nombre, la que deberá tramitarla en una Escribanía con asiento en el Partido de Balcarce que el mismo designare. Pesarán
a cargo del Comprador todos los gastos que ello demandare (incluidos los de la parte compradora y vendedora, como ser
honorarios, sellados, aranceles, impuestos, cédula catastral, etc.).
8) Oferentes: Los oferentes interesados en concurrir al acto de subasta (personas físicas o jurídicas) deberán tener
domicilio en la Provincia de Buenos Aires. La Dirección de Regularización Dominial facilitará el formulario de inscripción, el
cual deberá ser presentado con hasta tres (3) días de anticipación a la fecha del acto de la subasta. El formulario podrá ser
solicitado vía e-mail a la casilla de correo electrónico regdominialbal@gmail.com o de manera presencial en la Dirección de
Regularización Dominial, sita en calle 16 N° 602, segundo piso del Palacio Municipal, en horario de 9 a 13. En todos los
casos el formulario deberá ser firmado por el interesado ante el personal de la dependencia citada (muñidos de DNI).
Silvana Mariel Santillán, Abogada - Apoderada Tº XVI - Fº 250 CAMDP.

ago. 26 v. ago. 30

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Miguel
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2022-27530291-GDEBA-DLRTYESMIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
DANIEL HUGO MERLO, DNI 17.356.649, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Yolanda Del Valle Saavedra, Delegada Regional.

ago. 29 v. ago. 30

Delegación Regional de Lanús
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Lanús del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el expediente
administrativo EX-2022-16041375-GDEBA-DLRTYELAMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes del Sr. RAMÓN
GALARZA, con DNI Nº 14.331.661, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional
y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Mayra Cristina Benitez Daporta, Delegada 

ago. 29 v. ago. 30

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
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POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pellegrini, partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el
término de diez días a PAZ ANTONIO y/o quienes resulten titulares o se consideren con derecho sobre el inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 64d, Parcela 6, de la localidad y partido de
Pellegrini, a ejercer sus derechos o realizar las peticiones que consideren pertinentes, en los autos "Abaca Blanco Leonor
s/Regularización Dominial art. 14 Ordenanza 1.490/19" (Expediente 4086-0227/2022) que tramitan ante la Oficina de
Asesoría Legal de la citada Municipalidad. 
Pellegrini, 25 de agosto de 2022.
Guillermo Luis Pacheco, Intendente.

ago. 30 v. ago. 31

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8523 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-737.772/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-335-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 12 de
Julio de 2022 - Referencia: CC 8523 - VISTO el Expediente Nº 21.100-737.772/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.523, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group
S.R.L. y, Considerando: Que mediante la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de marzo
de 2022 se sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L. con “cancelación de la
habilitación y multa de pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100
($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, y no contar con un seguro de
responsabilidad civil (artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b) y
d) del Decreto Nº 1.897/02).” (sic); Que la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L., interpuso
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-SSGRYSPMSGP en los
términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su
aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada Segurseg Group S.R.L.,
fue presentado en tiempo y forma legal; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose
en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de
requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del
debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados
por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y
ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, En ejercicio de las facultades
que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el subsecretario de gestión de registros y seguridad
privada resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad
privada Segurseg Group S.R.L., CUIT N° 30-71617390-5, con domicilio constituido en calle Malnatti N° 502 de la localidad
de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2022-146-GDEBA-
SSGRYSPMSGP dictada el 17 de marzo de 2022 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus
términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley
N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar
improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70.
Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar”. Queda usted debidamente
notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

ago. 30 v. sep. 5
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CONVENIO MARCO


DE COOPERACIÓN, ARTICULACIÓN Y ENTENDIMIENTO


EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante “EL


MINISTERIO”, representado por la Magister DANIELA MARINA VILAR (D.N.I. N° 30.667.121), con


domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata, y la


MUNICIPALIDAD de ALBERTI, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el


Señor Intendente GERMÁN LAGO (D.N.I. N° 25.031.817), con domicilio legal en la calle Leandro
N. Alem Y 9 de Julio, Alberti, Provincia de Buenos Aires, conjuntamente denominadas “LAS


PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO MARCO.


PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente convenio es establecer entre LAS PARTES un marco de


cooperación por medio del cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,


formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de


Buenos Aires con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la


transición ecológica, incorporando tecnologías y energías alternativas, como así también, la


planificación y coordinación de políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar


la calidad ambiental y entender en la formación y capacitación de los integrantes del Estado


provincial y, en ese contexto, coordinar la concertación y articulación con los gobiernos


municipales para la implementación de la política ambiental provincial.


SEGUNDA. DE LOS ACUERDOS A SUSCRIBIRSE: Las partes acuerdan que las condiciones


definidas que regirán las acciones y actividades a realizarse en el marco del presente convenio se


establecerán, en cada caso, mediante Convenios Específicos, suscriptos por los titulares de las


respectivas reparticiones o por quien estos designen, en los que se incluirá su objeto, la


descripción de las actividades a realizar, las condiciones para su ejecución y los compromisos de


las partes, así como todas aquéllas cláusulas y condiciones que se consideren pertinentes.


TERCERA. EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS: Las partes observarán en sus relaciones el mayor


espíritu de colaboración, basados en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los


fines perseguidos en común con la celebración del presente Convenio, comprometiéndose a


resolver entre ellas, los desacuerdos y discrepancias que pudieran sucederse en la aplicación,


interpretación y/o ejecución del mismo. De no resultar la modalidad descripta, ante eventuales


Ministerio de Ambiente
Calle 12 y 53 Torre 2, Piso 14
Buenos Aires, La Plata
Tel. 429 - 5579
ambiente.gba.gob.ar







controversias que pudieran suscitarse en el marco del presente convenio o de sus Convenios


Específicos, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro


fuero o jurisdicción.


CUARTA. DOMICILIOS: Las partes fijan como domicilios constituidos los declarados en el epígrafe


del presente.


QUINTA. VIGENCIA: El presente Convenio tendrá vigencia por el término de dos (2) años,


renovables automáticamente por períodos iguales, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las


partes mediante comunicación fehaciente con treinta (30) días de anticipación. La denuncia no


enervará las acciones por tareas pendientes que no fueren expresamente rescindidas por los


signatarios.


Ministerio de Ambiente
Calle 12 y 53 Torre 2, Piso 14
Buenos Aires, La Plata
Tel. 429 - 5579
ambiente.gba.gob.ar
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EX-2021-11854837-GDEBA-DPTRHMSALGP ANEXO UNICO


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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CORRESPONDE AL EX-2022-00765112- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


JUR UE PROGRAMA


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL UG


99 244 6 1: Subsidios a Municipalidades 142 1.1 5 3 2 802: Subsidios a Municipalidades 999


99 244 10 12: Convenio de Bonificación BAPRO 320 1.1 5 7 1 095 Cumplimiento Convenios de Bonificacion Cuenta DNI 999


ACTIVIDAD
SUB


PARCIAL 


IF-2022-01275016-GDEBA-DASMHYFGP


página 1 de 1
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CORRESPONDE AL EX-2022-00765112- -GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


99 244 10 12 320 1.1 5 7 1 095 999 2.028.000.000


99 244 6 1 142 1.1 5 3 2 802 999 1.500.000.000


99 244 8 2 341 1.1 5 3 3 099 999 3.528.000.000


3.528.000.000 3.528.000.000TOTAL 
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EX-2022-03155607-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


13 117 4 3 450 1.1 5 1 4 99 999 12.000.000


13 117 4 3 450 1.1 5 1 8 99 999 12.000.000


13 117 5 1 450 1.1 5 3 3 99 999 29.500.000


13 117 5 3 450 1.1 5 1 4 99 999 5.900.000


13 117 5 3 450 1.1 5 1 8 99 999 7.000.000


13 117 6 3 450 1.1 5 4 2 899 999 28.459.000


13 125 13 2 450 1.1 5 2 1 99 999 3.162.000


13 125 13 2 450 1.1 5 1 4 99 999 4.377.000


13 125 12 2 450 1.1 5 1 4 99 999 3.000.000


13 124 3 1 450 1.1 2 5 7 999 23.249.000


13 124 3 1 450 1.1 2 1 3 999 71.610.000


13 125 12 1 450 1.1 2 1 3 999 10.539.000


105.398.000 105.398.000TOTAL 
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-02268544- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 


JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF INC PRINC PARC SUBP UG DESCRIPCIÓN DEL
PRY


16 157 14 0 1271 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 Construcción de
Alcaidia Campana


16 157 14 0 1274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371


Construccion de
ampliación en
Alcaídia en San
Martín


16 157 14 0 1281 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126


Construcción
Unidad
Penitenciaria en
Campana


16 157 14 0 1282 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490


Construcción
Unidad
Penitenciaria en
Lomas de Zamora


16 157 14 0 1723 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126


Ampliación en
Unidad
Penitenciaria de
Campana


16 157 14 0 2050 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126
Ampliacion de
Alcaidia en
Campana


16 157 14 0 2055 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


Ampliacion de
Alcaídia Roberto
Pettinato en
Lisandro Olmos







Partido de La
Plata


16 157 14 0 2599 0 51 2 2 0 4 2 1 0 49


Puesta en Valor
Unidad
Penitenciaria N° 7
de Azul


16 157 14 0 3359 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274


Construcción y
Refuncionalizacion
de Unidad 32.
Florencio Varela


16 157 14 0 3360 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274


Contrucción SUM
casas intramuros
Unidad 54
Florencio Varela


16 157 14 0 3363 0 51 2 2 0 4 2 1 0 763


Infraestructura de
servicio y puesta
en valor Unidad 3.
San Nicolás


16 157 14 0 3365 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441
Refuncionalización
taller Unidad 1. La
Plata


16 157 14 0 3366 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 Refuncionalizacion
Unidad 26. Olmos


16 157 14 0 3367 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371


Puesta en valor y
refuncionalizacion
Unidad 48 San
Martin


16 157 14 0 3368 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371


Puesta en valor y
refuncionalizacion
Unidad 47 San
Martin


16 157 14 0 3369 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505


Refuncionalizacion
de pabellones 16,
17 y 18 Unidad
28. Magdalena


16 157 14 0 3372 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


Oficinas Dir. Pcial.
Personas
Juridicas en 6
esq. 48 La Plata


16 157 14 0 12431 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505


Puesta en valor y
refuncionalización
Unidad
Penitenciaria N°
35 de Magdalena


16 157 14 0 12439 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


2° etapa
construcción de
pabellón Unidad
Penitenciaria N°
26 de Lisandro
Olmos


16 157 14 0 12440 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274


Construcción de
Alcaidía Modular
en Florencio
Varela
Construcción de
Platea y Tareas







16 157 14 0 12871 0 51 2 2 0 4 2 1 0 595
Complementarias
para C.A.S en la
Localidad de
Batán y Sierra
Chica


16 157 14 0 13190 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999


Construcción de
Platea y Tareas


Complementarias
para C.A.S en la
Localidad de Los


Hornos y
Gonzalez Catán


16 157 14 0 13191 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999


Construcción de
Platea y Tareas


Complementarias
para C.A.S en la


Localidad de
General Alvear y


Junín


16 157 14 0 13272 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


Adecuacion y
Ampliacion del


Centro de
Capacitacion y


Reentrenamiento
Permanente del


Personal
Penitenciario -


Escuela de
Cadetes de la
Ciudad de La


Plata


16 157 14 0 13273 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427


M.C. Y P. en
Rehabilitacion Red


General de Gas
en la Unidad 43
de la Matanza


16 157 14 0 13274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


Trabajos
complementarios


de la obra
Ampliacion de


Alcaídia Roberto
Pettinato en


Lisandro Olmos
Partido de La


Plata


16 157 14 0 13275 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441


Trabajos
complementarios


de la obra
Pabellón Unidad
Penitenciaria nº


26 Etapa II -
Olmos


16 157 14 0 13276 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490


Trabajos
complementarios


de la obra
Pabellòn Unidad
Penitenciaria nº
58 Lomas de


Zamora y Ronda







16 157 14 0 13277 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274


Trabajos
complementarios


de la obra
Construcción de
Alcaidía Modular


en Florencio
Varela


16 157 14 0 13279 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126


Trabajos
complementarios


de la obra
Ampliacion de


Alcaidia en
Campana


16 157 14 0 13778 0 51 2 2 0 4 2 1 0 49


Acondicionamiento
de Seguridad para
Sector Escuela en


la Unidad
Penitenciaria N°


52 de Azul
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-02268544- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 


JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF INC PRINC PARC SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


16 157 14 0 13243 0 51 2 2 0 4 2 1 0 539 7.300.220  


16 157 14 0 13752 0 51 2 2 0 4 2 1 0 539 7.300.000  


16 157 14 0 13824 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 30.039.640  


16 157 14 0 13826 0 51 2 2 0 4 2 1 0 357 8.682.143  


16 157 14 0 13827 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 23.220.851  


16 157 14 0 13830 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 76.186.548  


16 157 14 0 13831 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 74.637.540  


16 157 14 0 1271 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  23.793


16 157 14 0 1274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371  2.569


16 157 14 0 1281 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  141.614


16 157 14 0 1282 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490  10.750.709


16 157 14 0 1723 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  50.040


16 157 14 0 2050 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  839.616


16 157 14 0 2055 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  1.291.786


16 157 14 0 2599 0 51 2 2 0 4 2 1 0 49  57.404


16 157 14 0 3359 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  2.413.011


16 157 14 0 3360 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  196.892


16 157 14 0 3363 0 51 2 2 0 4 2 1 0 763  132.385


16 157 14 0 3365 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  63.674







16 157 14 0 3366 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  1.672.072


16 157 14 0 3367 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371  5.436


16 157 14 0 3368 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371  324.853


16 157 14 0 3369 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505  73.942


16 157 14 0 3372 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  648.345


16 157 14 0 12431 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505  602.717


16 157 14 0 12439 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  1.317.275


16 157 14 0 12440 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  5.055.724


16 157 14 0 12871 0 51 2 2 0 4 2 1 0 595  1.439.946


16 157 14 0 13190 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999  412.647


16 157 14 0 13191 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999  461.945


16 157 14 0 13272 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  29.745.550


16 157 14 0 13273 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427  1.364.572


16 157 14 0 13274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  40.615.120


16 157 14 0 13275 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  5.231.950


16 157 14 0 13276 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490  15.582.708


16 157 14 0 13277 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  81.158.722


16 157 14 0 13279 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  18.989.727


16 157 14 0 13778 0 51 2 2 0 4 2 1 0 49  6.700.198


TOTAL GENERAL 227.366.942 227.366.942
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JUR PG ACT UE INC PPCIAL PCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO
3 1 1 3 2 7 3 999 1 2 0  40.000
3 1 1 3 4 3 6 999 1 2 0 40.000  


TOTAL 40.000 40.000
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JUR UE PG ACT UG FIN FUN SFUN INC PPAL PCIAL SPCIAL RE GR DÉBITO CRÉDITO
8 47 52 1 999 1 3 0 1 1 0 0 1 5 6  
10 59 1 1 999 1 5 0 1 1 0 0 1 6  4
10 59 1 1 999 1 5 0 1 1 0 0 1 15  2


TOTAL 6 6
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SITUACIÓN DOMINIAL DEL TERRENO 


El partido de General San Martín se encuentra en la zona norte de la provincia de Buenos 
Aires y es parte de los 24 partidos del Conurbano. El Censo Nacional de Hogares, Población 
y Viviendas de 2010 registró un total de 431.854 habitantes, lo que representa el 4,2% del 
total de población del conurbano o el 2,7% de la provincia.  


 


Imagen 1: Partido General San Martin. Fuente: Censo Nacional de Hogares, Población y 
viviendas, año 2010 


 


San Martín presenta importantes valores de déficit habitacional y urbano; de acuerdo al 
Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios (RPPVAP) contabiliza 55 
barrios con 19.860 hogares; estimando un promedio de 4,5 personas por hogar, habría 89.370 
habitantes del distrito en villas y asentamientos (el 21% del total de población). De acuerdo a 
estos valores, San Martín se encuentra en la séptima posición a nivel conurbano por cantidad 
de barrios y la quinta por cantidad de habitantes en villas y asentamientos. Asimismo, el 5,5% 
de todas las villas y asentamientos del conurbano y el 6% de los habitantes se encuentra en 
San Martín.  


Como indican los relevamientos, el uso del suelo de los tres barrios es principalmente 
residencial con usos asociados de comercios minoristas en las mismas viviendas como así 
también pequeños talleres de oficios diversos que se desarrollan en locales anexos también a 
las viviendas. 







 


El tipo de tejido es de alturas bajas, conformando las unidades de vivienda en planta baja y un 
porcentaje bajo desarrolladas en dos o tres plantas. Este tipo de desarrollo se da en parte por 
el tamaño de los lotes que en muchos casos permiten la ocupación de los fondos y por otro 
lado por tratarse de un barrio del tipo periférico que tiende a la extensión en superficie siendo 
la densificación una micro-densificación para alquiler o crecimiento familiar no existiendo 
aún a simple vista un proceso de especulación inmobiliaria generalizado. 


Situado en el borde Este del Partido de San Martín, el zanjón Güemes corre al descubierto los 
últimos 900 metros en el tejido antes de cruzarse con las vías del FFCC. El arroyo continúa 
más allá del tejido urbano, delimitando el Complejo Ambiental CEAMSE Norte III.  


Imagen 2: Plano de ubicación. Fuente OPISU 


 


Es un arroyo de bajo caudal que se desarrolla a lo largo de un terreno de poca pendiente, en 
una zona baja y anegable. Sus márgenes se encuentran contenidos por una empalizada de 
hormigón que rectifica el recorrido del mismo.  


Su recorrido delimita el trazado urbano separando dos barrios distintos. Hacia el Sur se 
encuentra el barrio UTA; de tejido regular tradicional, y hacia el Norte el barrio Costa 
Esperanza, compuesto por un tejido informal amanzanado.  


Costa Esperanza surge como resultado de procesos de asentamiento planificado de toma de 
tierras en la segunda parte de la década de 1990. La organización de los vecinos, 
acompañados en aquel momento por un cura católico, dio como resultado un trazado regular 
en la mayor parte del terreno, que divide el tejido en manzanas loteadas en su interior en 
parcelas que en su mayoría tienen 10 m de frente por 20 m de fondo. En líneas generales la 







 


búsqueda apuntó a que no se generen pasillos y que se respetase la línea municipal y las 
ochavas. En los inicios se reservaron tierras para el desarrollo de una plaza y de equipamiento 
social, pero los vecinos no pudieron evitar que estos lotes fueran tomados.  


A mediados de 2019, junto con la Dirección Provincial de Estadística, OPISU realizó un 
conteo de viviendas que dió como resultado un total de 3.074 viviendas y 3.244 domicilios.  


Estas viviendas se ubican en un área intersticial, de borde urbano, alejado de las áreas 
centrales del Municipio o de municipios vecinos, y están signadas por la falta de conectividad, 
de infraestructura y de servicios básicos, de equipamientos urbanos. El barrio presenta además 
problemas con los residuos, ya que al menos hasta diciembre de 2019 no existía un servicio de 
recolección domiciliaria municipal.  


De este modo el zanjón Güemes -al igual que otros cursos de agua de la zona- no solo recibe 
aguas de conductos pluviales, sino también desechos cloacales, aguas servidas domiciliarias y 
vuelcos informales de residuos que se depositan a lo largo de todo el desarrollo del zanjón y 
en algunos microbasurales puntuales.  


En la imagen 3 y 4 se pueden ver los planos de la zona de intervención. Los datos 
correspondientes son:  


● Partido: 47 (General San Martín)  
● Circunscripción: 3 Sección: S Fracción: 1  
● Parcela: 1A  


 


Imagen 3: Plano de CARTOARBA 


 


 
 
 







 


 
Imagen 4: Plano de CARTOARBA 


 


 
  







 


CERTIFICACIONES MUNICIPALES:  


 


CERTIFICADO DE EXIMICIÓN DE EIA 


 


 
 
 


  


 


 


 


CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO DE OBRA 


 







 


 
 
 







 


  


CERTIFICADO DE LIBRE OCUPACIÓN 


 


  


 


CERTIFICADO DE LIBRE AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 


 







 


 
 


  


 


 


 


 


 


 


CERTIFICADO DE NO INUNDABILIDAD 


 







 


 
 
 


  


 


 







 


  


 


 


INFORME DE PREFACTIBILIDAD HÍDRICA GENERAL PARA TODO EL BARRIO 


 


 
 







 


 







 


 
 
 
  







 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


El zanjón Güemes en su situación actual presenta múltiples aspectos a ser mejorados, de 
variada importancia y complejidad.  


En líneas generales, existe un fuerte contraste entre ambos bordes. Del lado de UTA la calle 
está pavimentada, cuenta con cordón cuneta y el tendido eléctrico es bastante regular. 
Perduran algunos parantes de lo que fue una defensa premoldeada de hormigón, cuyos 
travesaños han sido en su mayoría extraídos por cuanto actualmente no brindan ninguna 
seguridad. Se puede identificar la línea municipal en el frente residencial, veredas en buen 
estado, etc.  


Del lado de Costa Esperanza, en cambio, la calle es de tierra. La aparición de postes para el 
abastecimiento eléctrico es aleatoria, y no existe evidencia de ninguna baranda previa en el 
límite del canal. La gente camina por el borde estrecho de hormigón del zanjón, siendo éste 
un verdadero riesgo. La línea de edificación se adelanta y se retrae, y hay grandes 
diferencias de niveles en el frente residencial, motivo por el cual cada vecino ha resuelto el 
acceso a su vivienda improvisando escalones, rampas, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Imagen Nº6: zona de intervención 







 


 


Imagen Nº7: zona de intervención 


 
 


 


Los puentes vehiculares existentes se encuentran muy deteriorados y no poseen circulación 
diferenciada. Los puentes peatonales, por otra parte, surgidos por iniciativa de los vecinos, 
están degradados y no poseen barandas.  


El vertido y la quema de residuos es una práctica habitual que atenta contra la salubridad de 
los vecinos, e interfiere en la posibilidad de utilizar este espacio como ámbito para el 
encuentro y la cohesión social. 







 


 


Imagen Nº8: zona de intervención 


 
 


 
Imagen Nº9: zona de intervención 


 


 


RESUMEN DE LA OBRA A REALIZAR 


El proyecto busca responder a todas las  problemáticas desarrolladas en el anterior apartado,  a 
través de una serie de acciones tendientes a ordenar el espacio urbano en todas estas 







 


direcciones.  


En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del 
espacio público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de 
ciertos espacios y un parque a escala metropolitana de múltiples usos con equipamientos 
comunitarios y productivos, entre otros.  


Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la 
Plazoleta CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como 
zonas inseguras. Sin embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es 
bastante intensivo –principalmente por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas 
como extensión de la vivienda ante la falta de patios o espacios de expansión privados, lo que 
lleva en la cotidianeidad a una vida de mucho contacto con el espacio público.  


El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y 
propone convertirse en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para 
los más de 8000 habitantes de Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA.  


 


Objetivos específicos  


El Parque Lineal Zanjón Güemes parte de la premisa de constituir un borde apto, con el fin de 
garantizar la seguridad de los habitantes y desalentar el vertido de residuos.  


Busca además promover y consolidar la integración de los barrios a ambos lados, 
constituyendo un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad, beneficiando a 
más de 8000 habitantes de Costa Esperanza y a más de 3500 de barrio UTA.  


La articulación de este borde duro con el tejido existente motiva el diseño de una serie de 
espacios verdes y de áreas de circulación y descanso para calificar y definir el carácter del 
espacio público. Este diseño pretende tanto optimizar la utilización de solados resistentes para 
hacer viable económicamente la obra, como realzar el paisaje urbano y paseo inherente en la 
espacialidad actual.  


En relación al arbolado existente y a las zonas que se encuentran parquizadas, el proyecto 
intenta preservar ese patrimonio verde incorporando como parte de la propuesta paisajística 
árboles de especies nativas y distintas especies herbáceas para el tratamiento alternativo de los 
canteros.  


Por otra parte, al ser un Parque Lineal ubicado en un terreno bajo a lo largo de su cauce, la 
implementación de un recorrido conformado por solados de hormigón en sus diversas 
variantes, asegura las únicas superficies secas de la zona en cuanto a uso público y peatonal, 
confiriendo al entorno barrial características urbanas de calidad.  







 


Fundamentalmente el objeto de la intervención es incorporar este sector a un sistema de 
espacios públicos para toda el área de Costa Esperanza, conformando una pieza fundamental 
para la definición de una fuerte identidad en cuanto a la oferta de esparcimiento a escala 
urbana.  


A su vez, el proyecto integral se propone mejorar las condiciones de accesibilidad, a través de 
la ejecución de puentes que permitan fortalecer las transversalidades y garantizar una 
circulación fluida tanto peatonal como vehicular entre los barrios.  


 
En este sentido, y apuntando a la generación de espacios de encuentro que convivan con los 
grandes flujos de circulación que existen en el sitio, el proyecto prevé la incorporación de una 
calle de convivencia del lado de Costa Esperanza, que priorice la circulación peatonal pero 
que a la vez permita el acceso vehicular de los frentistas que actualmente utilizan esa vía para 
llegar en auto.  
 
 
PROPUESTA  


La propuesta integra, a lo largo de todo su desarrollo en las sucesivas cuadras:  


● Veredas continuas de hormigón peinado del lado del barrio UTA que garantizan la 
circulación peatonal.  
● Una calle de convivencia prevista en bloques de hormigón articulado del lado de Costa 
Esperanza. 
 ● Ensanches de las veredas y de la calle de convivencia, en determinados puntos estratégicos 
que constituyen áreas de encuentro y descanso dotadas de mobiliario urbano (bancos, cestos, 
luminarias).  
● Un fuelle de acceso a las viviendas del borde de Costa Esperanza, previsto en hormigón 
alisado, que salve las diferencias de nivel que hay en los distintos umbrales alternando 
canteros, gradas y escalinatas completando el uso previsto para la calle de convivencia.  
● Áreas parquizadas que mantienen la pendiente natural del terreno y apuntan a la 
preservación de los árboles existentes.  
● Bancos – barandas en las áreas de encuentro y descanso, que aportan a la consolidación de 
mojones.  
● Defensas de tipo vial (como guardarrail de dos bandas) en el resto del recorrido, que 
garantizan la seguridad sin anular el valor paisajístico que posee el curso de agua.  
● Puentes vehiculares en todos los cruces existentes, sumando el de calle Rivadavia 
(actualmente sólo peatonal) y el de calle Belgrano para vinculación con el predio donde se 
ubicará el proyecto de vivienda nueva del municipio. Estos puentes prevén veredas de 
hormigón peinado a ambos lados, para diferenciar la circulación peatonal de la vehicular y 
generar además un recorrido perimetral en los bordes del zanjón en todas las cuadras.  
● Puentes peatonales que formalizan los generados espontáneamente por los vecinos, 
sumando uno para vinculación con las viviendas del punto anterior.  







 


● Dos remates: uno que se presenta como una plaza de tipo institucional, como portal de 
acceso al barrio en cercanías a Diag. 166 y otro de encuentro, con equipamiento lúdico y 
deportivo, en cercanías del Camino del Buen Ayre y en relación al Parque del Bicentenario.  
● Alumbrado público en todo el recorrido. 
 
 
Estas acciones se ordenan según un sistema de jerarquización de cruces, que identifica e 
intenta responder a los hábitos de uso en relación a los principales puntos de interés (escuela, 
comedor, club) , flujos de circulación, etc. Se establece entonces un patrón de diseño acorde a 
tres jerarquías distintas, planteando ensanches diferenciados en cada caso.  


De este modo, el proyecto busca poner en valor las preexistencias respetando formas de 
apropiación del espacio ya instaladas, desalentando prácticas que atenten contra el bien 
común, y promoviendo otras que favorezcan a la integración barrial.  


Se fundamenta entendiendo el zanjón en tres dimensiones:  


- Como elemento identitario: mejorando la imagen actual con un sólido lenguaje 
arquitectónico, de clara legibilidad e imaginabilidad.  


- Como elemento conector: en sentido longitudinal y transversal, achicando la brecha entre 
ciudad formal e informal.  


- Como elemento de potencial ambiental: que pueda ser aprovechado para difundir la 
importancia de la restauración de los ecosistemas, generar conciencia, desarrollar programas 
culturales y educativos, etc.  


 


 


 


Imagen Nº8: Planos de la obra 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Imagen Nº9: Planos de la obra 







 


 


                                                      


                                                   Imagen Nº10: Planos de la obra  


 
                                                 Imagen Nº11: Planos de la obra  







 


 


 


 


 Imagen Nº12: Planos de la obra 







 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


A los efectos de la obra, se tiene pensado un lineamiento para el Plan de Gestión Ambiental y 
Social, el cual la contratista deberá seguir a los efectos de un correcto desenvolvimiento de las 
tareas, y una mitigación de los impactos esperados. Los programas que se entienden para 
dicha obra son: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 







 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas 
a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores como así también a la comunidad adyacente. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 
participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en 
los barrios de implementación de programas en los que trabajan en el Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el 
acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 
la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 
asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 







 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 
generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 
éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 
y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 
y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante.  


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 
las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 
en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos:  El objetivo es la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como 
así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 







 


y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 
histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en 
el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar 
que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 
antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 
de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar 
que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 
antes de las obras. 


 
 


LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL MINISTERIO DE AMBIENTE:  


A fin de respetar los establecido por las leyes provinciales 11723 y 14343, fue realizado un 
pedido formal por parte el OPISU, mediante nota NO-2021-07254107-GDEBA-DEOPISU  al 
Subsecretario de Fiscalización Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente Mariano 
Barrios, a fin de que informe si figuraba alguna constancia, reclamo, trámite o procedimiento 
afín, que verifique la existencia de pasivos ambientales en la zona a intervenir por el OPISU. 







 


A tales efectos, el 22 de abril del 2021, mediante nota NO-2021-09886297-GDEBA-
SSFYEAOPDS, el organismo nos informa lo siguiente: “En respuesta a su consulta sobre la 
existencia de pasivos ambientales en varios predios ubicados en la provincia de Buenos Aires, 
se adjunta como archivo embebido del presente, la información suministrada por el área 
dependiente de esta Subsecretaría con competencia en la materia”.  







 


 


 


 


 


 


 


  


 







 


 


 


 


 INFORME DEL EQUIPO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL OPISU:  


  


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


CONSULTA EIA ANTE EL MINISTERIO DE AMBIENTE 







 


 


 
 
 
 







 


 
 


 


MAPAS DEL OPDS Y EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA NACIÓN:   


Fue realizado un relevamiento utilizando el Sistema de Análisis Territorial Ambiental 
(SATA) del Ministerio de Ambiente, utilizando los Mapas pertenecientes a la Cartografía 
Ambiental y el Mapa Interactivo de las Áreas Naturales Protegidas, Paisaje Protegidos, 
Ordenamiento Territorial, etc. De los datos constatados por el sistema SATA, no resulta la 
existencia de impedimentos de carácter ambiental que se opongan al desarrollo de las obras 
en cuestión. 


 


Imagen Nº8  Zona de intervención. Fuente: Sistema de Análisis Territorial Ambiental (SATA) 







 


 


 


Por otro lado, fue realizado un mapa utilizando el Sistema Argentino de Información 
Ambiental (SINIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para el estudio de la 
zona con el sistema SINIA fueron tomados diferentes filtros de características ambientales, 
las cuales se detallan en el mapa en cuestión. Sobre los datos recabados por el sistema 
Nacional, tampoco se detallan sobre la zona en la cual será entablada la obra, vulnerabilidades 
o algún otro tipo de afectación por la realización del proyecto en cuestión 


Imagen Nº 9: Zona de intervención.   Fuente Sistema Argentino de Información Ambiental (SINIA) 







 


 


 


 


 







 


 


 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizó un mapa con la información brindada por la página de la Subsecretaría de Hábitat, como 
insumo para el estudio del área de intervención. Se obtuvieron los datos de Registro Público de villas 
y asentamientos precarios (ley 14.449). Registro realizado por la subsecretaría Social de Tierras, 
Urbanismo y Viviendas del Ministerios de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires 







 


 
 
Imagen nº10 Zona de intervención. Fuente PÁGINA DE LA SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT: 
 


 
 
 


 
 
 


 


 
CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS 


 


Arbolado  


Considerar en el diseño de las calles urbanas, y en especial del Parque Urbano la  
incorporación de un paisajista para asegurar se tengan en cuenta la incorporación de  
especies autóctonas así como aquellas que favorezcan el aumento de la biodiversidad  
urbana, en especial de pájaros.  







 


 


Infraestructura Urbana  


Considerar aspectos de materiales y diseños que aumenten la capacidad de absorción de  
agua de lluvia de las superficies, como por ejemplo canteros drenantes en las calles con  
cordón cuneta o reemplazar macetones por cazoletas.  


 


Muros y Cubiertas  
Verificar su diseño para garantizar el cumplimiento de la Ley 4458 CABA, que se utiliza de 
referencia dado que no existe normativa particular en la Provincia de Buenos Aires, y norma 
IRAM 11605, en cuanto a los coeficientes térmicos, las cuales establecen un k= 0.5 W/m2K 
en cubierta, 1.5 W/m2K en ventanas y 1.0 W/m2K en muros. 
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A fin de informar sobre los datos recabados de la situación ambiental y social, referente a la existencia de
pasivos ambientales en el barrio de Costa Esperanza del Municipio de  San Martín.



         A primeras vistas no se presume, en las zonas de intervención, que la existencia de pasivos
ambientales, sitios de reservas municipales, provinciales o nacionales, yacimientos arqueológicos y/o
pueblos originarios asentados en esas tierras, imposibiliten la realización de obras y proyectos que el
OPISU tiene planeado.



De la información recabada en Las Páginas Oficiales podemos inferir que el barrio no se encuentra
emplazado en zonas de Reserva ecológica, ya sea a nivel nacional, provincial o municipal.



Con referencia a espacios naturales protegidos, nos remitimos al mapa del Sistema de Análisis
Ambiental Territorial (SATA) del Ministerio de Ambiente (http://sata.opds.gba.gov.ar/maps/new) , en
donde figura que en la zona, no hay presencia de Bosques Nativos y  áreas naturales protegidas. La
cobertura del suelo está destinada principalmente a actividades antrópicas. 



Teniendo en cuenta que se trata de una zona urbanizada, la presencia de vegetación y fauna nativa es
entre escasa y prácticamente nula, por lo que el proyecto puede servir como una oportunidad para la
reforestación de especies nativas.



Según listado del Instituto Nacional de Asuntos Indigenas, (http://datos.jus.gob.ar/dataset/listado-de-
comunidades-indigenas/archivo/f9b57566-3e7 c-4449-b984-49a26897eb77), en la zona de en el barrio de
Costa Esperanza, San Martin, no se encuentran registradas comunidades de pueblos originarios.



         Asimismo, se han cursado los correspondientes pedidos de certificación a la autoridad de aplicación
provincial en materia de pasivos ambientales, el Ministerio de Ambiente, a fin de que certifique la libre
existencia de pasivos ambientales. Concretamente la misma fue cursada a la Subsecretaría de Fiscalización
y Evaluación Ambiental quien tiene competencia en materia de: “…actividades de inspección, control,
fiscalización y supervisión de cumplimiento de los regímenes y normas aplicables en materia de ambiente,
desarrollo sostenible y de ordenamiento ambiental territorial.” (Decreto N° 31/2020)











         Siendo el Ministerio de Ambiente la autoridad de aplicación de la Ley 11.723 y 14.323 de la
provincia, corresponde a dicho organismo que certifique la inexistencia de los Pasivos Ambientales en
dicha área.



         No obstante, en el eventual caso de la existencia de algún pasivo ambiental, este organismo le dará
vista al Ministerio de Ambiente para que tome las medidas necesarias. Como así también se recurrirá a la
activación de un Programa acorde para el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de la obra particular.
De la misma forma, si durante las obras se encuentran registros arqueológicos o paleontológicos, se dará
aviso al Instituto de Antropología y Pensamiento Latinoamericano para dar cumplimiento a la Ley Nacional
25.743, acorde a un Programa específico del PGAS



         La información recabada en el desarrollo del mencionado informe, será reforzada con todos los
requerimientos legales ambientales, necesarios para la realización de las obras particulares que se lleven a
cabo en el municipio.



        El presente informe es realizada en los alcances y competencias dados por el artículo 46 Ley 15.164 y
la Ley N° 14.449.
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El presente PGAS elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU, se trata de 



un Plan general, sobre el cual la empresa contratista seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista 



(PGAS-C). 



Las tareas a desarrollarse en los barrios Costa Esperanza y UTA, del partido de San Martin se encuadra en el 



Préstamo N°BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de 



Buenos Aires”. La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social 



(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de Salvaguardas 



Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS fue 



aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Economía 



de la Provincia de Buenos Aires* 
(https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_activos/birf_8707_tr



ansformacion_urbana_amba). 



En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Políticas Ambientales de la 



Municipalidad, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del Medio Ambiente1, dictamina que 



las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando 



que las intervenciones no producen alteraciones relevantes negativas en el ambiente ni en la población. En el 



anexo XI se adjunta la eximición de Evaluación de impacto ambiental emitida por el municipio de San 



Martin para el proyecto propuesto. 



El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, organizar y 



monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o compensación de los 



potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados. Por lo tanto, el PGAS-c a desarrollar 



por el Contratista deberá incluir apartados específicos que detallen: la “Memoria descriptiva de las tareas a 



realizar” que permitan vincular las actividades a los posibles impactos, y un “Análisis de Impactos 



Ambientales y Sociales Significativos y sus Medidas de Mitigación.  Los lineamientos siguientes describen 



                                                 
1 El Anexo II de la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental N° 11.723, realiza un listado de la 
sobras o actividades que deben ser sometidas a un proceso de EIA local, en ese sentido el punto 1) de dicho 
Anexo establece: “cada municipio determinará las actividades y obras susceptibles de producir alguna 
alteración al ambiente y/o elementos constitutivos en su jurisdicción, y que someterá a Evaluación de 
Impacto Ambiental con arreglo a las disposiciones de esta ley”. Por ello, salvo ciertos casos específicos 
determinados en el punto 2) del anexo de la mencionada ley, el municipio determinará los alcances de las 
obras o proyectos que se generen en su territorio, y que no sean sujetos a una EIA de carácter provincial o 
nacional.    











 



 



los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo del PGASc, el cual deberá estar aprobado antes del 



inicio de las tareas  
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Programa de Gestión Ambiental y Social   



A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos identificados en cada 
etapa. Las mismas constituyen una serie de programas destinados a reducir o eliminar los impactos 
anteriormente enumerados. El PGAS abarca las medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de 
impactos precedente no incluyó la evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la 
comunidad, los que se tomarán en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la 
Aseguradora de Riesgo del Trabajo (ART) y descriptos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e 
Higiene Ocupacional.   



Objetivos  
El PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las medidas y 
recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de equilibrio con el entorno 
ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para prevenir o minimizar las perturbaciones 
que las actividades de las obras puedan causar en el entorno. A continuación, se resumen los principales 
objetivos del PGAS:   



● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal sobre 



los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al interior de 



toda la obra.  



● Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados. 



● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual se 



llevarán a cabo los Programas desarrollados. 



● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente control, y 



seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel nacional, provincial 



y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas ambientales vigentes.  



● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al aire, 



agua y suelo. 



Alcances 
Las medidas que se describen en este PGAS se implementarán en todas las áreas afectadas durante el 
desarrollo del proyecto de Paseo Lineal Zanjón Güemes, y su entorno inmediato, incluyendo medidas para 
recomposición del área una vez finalizado. 



Responsabilidades 
La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Empresa a través del responsable 
ambiental y social (RAS) designado para tal fin quien inspeccionará la obra en forma regular para observar 
el cumplimiento 
de todas los 











 



 



Programas a fin de asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social del medio.  
El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por parte de la 
Empresa. 
 



 
 
El OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y cumplimiento del PGASc 
 



Actualización del PGAS 



El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y 



mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, con el fin 



de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 



El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista será responsable de realizar estas 



actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos deberán ser 



aprobadas previamente por la Inspección a cargo de OPISU. 



  Anexos al PGASc 



Los siguientes anexos incluidos en las presentes especificaciones del PGASo formarán parte del PGASc: 



● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y sus trabajadores. 



● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 











 



 



● Anexo III Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 



● Anexo IV: Protocolo COVID-19. 



● Anexo V: Permiso para la Interrupción del Tránsito 



● Anexo VI: Permiso para realización de actividades eventuales de poda 



● Anexo VII: Formulario de reporte de accidentes/incidentes (MARRC) 



● Anexo VIII Identificación de Peligros, evaluación y Control de Riesgos Laborales 



● Anexo IX - formulario para el reporte de incidentes del BM 



● Anexo X - Informe de Mesas de Gestión Participativa 



 



El PGAS deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos: 



● CV del responsable del PGAS 



● CV del responsable de H&S 



● Programa de H&S aprobado por la ART 



● Plan de trabajo de manejo de plagas (MIP) 



Presupuesto 
Teniendo en cuenta que dicho documento sienta las bases para el PGASc, se establece como valor de 



referencia para la implementación del PGAS el 1% del total de la obra. Dicho monto se encuentra incluido 



en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se deja constancia de las sanciones que 



podría percibir la empresa en caso de incumplimiento.  



La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo al inicio de 



obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial que variara según lo 



presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los programas expuestos en el 



documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes 



a la implementación del mismo mes a mes. 



Implementación  
A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el Contratista será 



responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para observar el cumplimiento de todas las 



normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará 



a cabo el Equipo de seguimiento Ambiental y Social de la Contratista anteriormente desarrollado, quien 



emitirá mensualmente informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a 



los efectos de 











 



 



dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario. 



En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se encuentran los 



indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias adecuadas de 



prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A saber, los principales indicadores serán: 



incidentes, accidentes, enfermedades, residuos contaminantes, equipos de protección personal, residuos de 



efluentes, quejas, reclamos y sugerencias.  



Los programas mínimos a incluir en el PGAS son los siguientes: 



 



1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES  
 
Objetivo   



El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud 



de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos 



con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 



 
Descripción 



El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que 



se requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar 



listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 



En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño final 



del Proyecto y gestionará los mismos. 



Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se pueden 



requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de cada 



proyecto. 



● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART).   



● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. Seguro de 



vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 



● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  



● Certificado de disposición transitoria y traslado de Residuos Áridos.  



● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 



de corres



ponder).  











 



 



● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista).  



● Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio.  



● certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario. 



● Aviso de inicio de obra 



El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios de 



acuerdo con a las acciones que se desprenden de las tareas, y gestionará los mismos.  



Alcance     
Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 



Organismos o documentación de Referencia 
 



- Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 
- Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios. 
- Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
- Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 



1215/2010. 
- Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  
- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.  
- OPISU 
- OPDS 
- Municipalidad de San Martin 



 
Roles y responsabilidades 



El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 



obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, 



para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El 



OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y 



Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así también la inspección del territorio a 



través de la coordinación territorial. 



Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto 



destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 



supervisar la vigencia de estos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la empresa 



deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, 



o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 



Cronograma   











 



 



Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 



requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 



El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 



Indicadores y registros 
 



Indicador Evidencia Observación Control 



Tramitación de 
permisos 



Copia de los permisos y 
autorizaciones 



Se mantendrán en una 
carpeta en el C.A.B 



Mensual 



Personal con ART 
vigente y seguro de 



vida. 



Copia de póliza y Nómina 
 



Mensual 



Cartel e inicio de obra 
reglamentario vigente 



Registro --- Mensual 



Personal profesional 
habilitado (electricista, 



etc.) 



Copia de matrícula 
habilitante al día  



Debe presentarse 
previo al inicio del 



trabajo por parte del 
profesional 



Inicial 



2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 
OCUPACIONAL 



 
Objetivo 



Minimizar los riesgos para los trabajadores y la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 



enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 



medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 



mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar 



de los trabajadores. 



Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que 



ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. 



(Anexo IV). 











 



 



 
 
 
Descripción 
Al inicio del proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los peligros y 



riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos 



para el trabajador y la comunidad adyacente (Anexo VIII – IPER). 



El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y 



habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 



medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, 



salud e higiene relacionados con los trabajos. 



El objetivo consiste en minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo sano y 



seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente. 



Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o 



eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y 



factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     



● Acciones de carácter temporal  



- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 



- Plan de correcciones y adecuaciones 



● Acciones de carácter permanente  



- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 



- Control y evaluación de resultados.  



Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene para los 



riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de Riegos del Trabajo (ART) 



contratada por la empresa. 



Alcance 



Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones 



que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde 



se llevarán a cabo las distintas tareas. 



Organismos o documentos de referencia 
 











 



 



● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 



con sus Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal 



(especificación y suministro por el empleador). 



● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 



● Resolución 85/12 SRT. 



● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria 



Nacional. 



● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 



● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la 



Provincia de Buenos Aires. 



● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo IV Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD 



EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 



URBANA (OPISU)”. 



● OPISU 



 



 
Roles y responsabilidades 



Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 



Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones 



vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la actividad 



tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante para garantizar 



la aplicación y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas.  



Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 



vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la 



prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como 



condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial 



atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir 



los principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y 



evitar situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales. 



 El 



contratista 











 



 



deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la ejecución de las 



mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde 



esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control del 



riesgo descrito.   



La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 



momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el 



organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad. 



Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de 



Seguridad y las legislaciones aplicadas. 



Cronograma 



Se implementará dicho Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y se 



aplicará durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo permanentes y 



capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el Decreto 351/79 reglamentario de la 



Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



 
Indicadores y registros 



Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e 



Higiene presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  



Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Capacitaciones al personal en Seguridad 
e Higiene 



Registro de 
asistencia del 
personal las 



capacitaciones 



--- Mensual 



Provisión y uso del equipo de protección 
personal 



Planilla de control  --- Mensual 



Enfermedades laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras. 



Planilla de control --- Mensual 











 



 



Accidentes laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras 



(con y sin pérdida de días). 



Informe --- Inmediato e 
Informe 
mensual 



3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 
 



Objetivo 
Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de 



forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo 
del proyecto. 



Descripción  



Se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de obra, se 
presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis mostrando ubicación 
del obrador, sus partes, superficie, accesos y los detalles necesarios. Así mismo deberá incluir la 
identificación de los sectores:  



residuos, baños químicos, equipos de seguridad, etc y registro fotográfico de la situación previa a la 
obra.  



Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará un 
sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos especiales, se deberá definir 
y disponer de un sector adecuado para dichos residuos. 



En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia con los 
números y personal responsables, y se cumplirán las condiciones que establece el protocolo de emergencia 
sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios estarán divididos para varones y mujeres, 
los mismos serán del tipo baño químico, realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa 
reguladora de la actividad. Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal 
como lo estipulan las normas sanitarias.  



Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción de 
incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral y de la 
comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias establecidas en el 
Programa de Emergencias y Contingencias.   



Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las instalaciones 
fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el Programa de Retiro y/o 
Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado.  



 
Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



 











 



 



Organismos o documentos de referencia 
 



● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 



con sus Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN 



EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 



URBANA (OPISU)”. 



● OPISU 



 



Roles y responsabilidades 
 



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 



obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que 



pudieran surgir de las operaciones.  



●  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los 



obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 



(distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos 



necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán 



encontrarse en el legajo técnico de la obra. 



● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 



asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 



Cronograma 



Previo, durante y posterior a la finalización de las obras. 



Indicadores y registro 
   











 



 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Aprobación del predio del obrador  
 



Nota o registro indicando la 
aprobación  
Croquis con las instalaciones 



Previo al inicio de las 
operaciones 



Cartelería indicativa, cartel de obra, 
con teléfonos y otros datos de 
emergencia 



Registro fotográfico Mensual 



Servicios (Agua, electricidad y baños 
en condiciones adecuadas) 



Registro fotográfico Mensual  



Condiciones del obrador y los baños 
para el personal 



Registro fotográfico Mensual 



Medios de extinción del fuego 



Registro fotográfico. Copia de la 
planilla de control o informe del 
estado de conservación de los 
extintores en sitio 



Mensual 



4) PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 
 
Objetivo  



Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de la obra con el entorno social 



circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y 



logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se 



realicen de manera coherente. 



 
Descripción  



Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre 



su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre la implementación 



del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y fomentar acciones tendientes a mitigar 



efectos negativos y potenciar los positivos.  



El RAS deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la comunidad 



sobre las características básicas de las obras; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas 



que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la 



divulgación del 



plan de manejo 











 



 



del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal de 



los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por las obras, 



señalizaciones de peligro, luces y vallado. 



En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, acompañado por el 



EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las obras para informar sobre el 



avance de la obra, se colocarán carteleras de información vecinal, se dará información adicional según los 



requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por medios locales, diarios barriales, 



emisoras de radio, etc. Estos mecanismos de difusión buscaran alcanzar al mayor porcentaje de población 



beneficiaria, para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.   



De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular y 



peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información 



vinculada con la seguridad de la comunidad. 



La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y 



participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los 



organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 



Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los 



lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y 



consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las 



obras e intervenciones y de los avances de los mismos.  



Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no presenciales, para 



recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver programa 5: Mecanismo 



de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia 



participativa y será incluido tanto la cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto.    



Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con 



los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en 



espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y envío por 



mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y difusión puerta a puerta realizada por el 



equipo territorial de OPISU.   



El equipo de seguimiento Ambiental y social analizará la información básica a difundir para poder utilizar 



los canales de 



comunicación 











 



 



existentes. Esto no exime a la empresa de desarrollar e implementar canales propios de comunicación (como 



los mencionados anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados por el equipo, para mantener 



a la comunidad adecuadamente informada. 



 
Alcance 



Vecinos y vecinas del área de influencia de las tareas a realizar.  



 
Organismos y documentos  
 



● Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



● Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449). 



● OPISU 



 
Roles y responsabilidades  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las 



tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a garantizar una 



segura y amplia comunicación a todo el personal. En todo momento el OPISU y la empresa contemplará 



medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores 



contratados.  



Cronograma  



El Programa será implementado previo y durante el periodo de ejecución del proyecto. 



Indicadores y registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Número de instancias de comunicación con los/as 
vecinos/as a través de mesas participativas, medios 
barriales, etc.   



Registro. Mensual 



 
Participación en contexto de covid-19 
 
Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar 



explicitado en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará 



procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas 



por el Ministerio 











 



 



de Salud de la Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus. 



Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración del 



ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados 



(con el consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de 



participación de manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el 



protocolo. 



Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con entes nacionales, 



provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, económicos y sanitarios de la 



crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen las condiciones de producción y 



reproducción de la vida comunitaria. 



En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, el OPISU 



pondrá en marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación 



de la población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad del 



EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la 



participación de las partes interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación.  



En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que, durante el inicio de los 



encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las personas que asistan 



deberán contar con la información de las medidas de higiene que deben cumplir para que se realice la 



actividad de manera segura.  



Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el procedimiento de 



trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que se esté cumpliendo y 



adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se cumplan con las medidas de higiene y 



seguridad será responsabilidad del organismo asignar responsables quienes tendrán como tarea controlar y 



contribuir para que se ejecute de manera correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo 



del evento.  



 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas adoptadas de 



acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de gestión participativa. Al 



momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un estimativo de la 



cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. Establecer la cantidad de 



asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la 



distancia social que es la medida vital para ayudar a disminuir la propagación del virus.  











 



 



5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC) 



 
Objetivo 



Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 



y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan 



el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 



A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 



encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y 



control de la implementación de sus programas. 



El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 



registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que 



garantice una respuesta o resolución (Anexo VII). 



Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 



vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias 



en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión 



participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 



 
 
Descripción 



I- Recepción de reclamos: 



Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el 



que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 



inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las vecinas y vecinos del barrio, y de la 



comunidad en general, producto de las intervenciones. 



La recepción de reclamos se hará en la oficina del OPISU, Centro de Atención Barrial. Córdoba S/N, 



esquina Eva Perón. Costa Esperanza, San Martin. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera 



regular (de lunes a viernes de 9 a 17 hs.). La misma cuenta con un equipo de profesionales 



interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno 











 



 



Nacional, Provincial y Municipal.  



El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes 



en territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como registro físico del caso para ser 



asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). 



Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente 



fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 



También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, 



reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas 



territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 



(https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   



Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 



● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 359 3990) 



● Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 359 3990) 



● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional (sanmartin@opisu.gba.gob.ar) 



Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web: 



https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales. A su vez se registrarán posibles casos que surjan 



de las redes sociales del organismo. 



Instagram: https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es  



facebook: https://www.facebook.com/opisu.pba/). 



La empresa adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar posibles reclamos 



que se realicen por ese medio. 



Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios 



de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera 



acercar un reclamo.  



La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 



reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o sugerencias 



deberán figurar 





https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


mailto:moron@opisu.gba.gob.ar


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es


https://www.facebook.com/opisu.pba/








 



 



en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de quejas donde se puedan registrar los reclamos 



que competen a la obra.  Se incorporará además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través de un 



buzón, en el caso que no se opte por las otras vías. 



También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como 



otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  



Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera 



anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos brinda la 



posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien 



reclama.  Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 



documentados y archivados tras su resolución. Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de 



violencias por motivo de género deberá ser informado al equipo territorial o al equipo de supervisión de 



OPISU, quien derivará el reclamo al equipo interdisciplinario de género. Este equipo acompañará en la 



situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado por el 



Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires2    



Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 



digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria. 



Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las comunidades los 



individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto respaldado por el Banco Mundial 



(BM) pueden presentar quejas o reclamos ante el sistema de atención de reclamaciones del Proyecto 



existente o al Servicio de Atención de Reclamos del Banco Mundial (GRS, por sus siglas en inglés).   



El GRS es una vía para que las personas y las comunidades presenten quejas directamente al Banco 



Mundial si creen que un proyecto del Banco Mundial tiene o es probable que tenga efectos adversos en 



ellos, su comunidad o su medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de respuesta y la responsabilidad del 



Banco Mundial hacia las comunidades afectadas por el proyecto al garantizar que las quejas se revisen y 



aborden con prontitud. Cualquier individuo o comunidad que crea que un proyecto financiado por el Banco 



Mundial les ha afectado o es probable que les afecte de manera adversa puede presentar una queja. Las 



quejas deben presentarse por escrito y dirigirse al GRS. Pueden enviarse a través de los siguientes medios:    



• EN LÍNEA - a través del sitio web de GRS en  www.worldbank.org/grs    



                                                 
2 https://www.gba.gob.ar/linea144  





https://www.gba.gob.ar/linea144








 



 



• POR CORREO ELECTRÓNICO a grievances@worldbank.org   



• POR CARTA O EN MANO a la sede del Banco Mundial en Washington en el Servicio de 



reparación de reclamaciones bancarias (GRS) MSN MC  10-1018 1818 H St NW Washington DC  20433, 



EE. UU o a la sede local en la dirección Bouchard 547 Piso 29 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires. 



II. Derivación y Fiscalización 



Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que 



lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus 



competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia. 



III. Respuesta 



Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP deberá no mayor a 



10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, 



dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un 



registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de 



reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso 



debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 



IV. Monitoreo 



El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada 



uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la 



conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de 



la respuesta a cada caso. 



Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 



● Cantidad de casos registrados mensualmente 



● Canales de donde surgen los casos  



● Cantidad de casos por temas 



● Cantidad de casos resueltos 



● Cantidad de casos asignados 
● Cantidad de casos en curso 



● Cantidad de casos en espera 



● Tiempos 
de 











 



 



resolución 



Por su parte, la empresa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo 



llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo.  



El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los 



cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez 



asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. 



Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  



Se deberá registrará los siguientes datos por cada reclamo: 



● Fecha y hora. 
● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona en el caso que sea un 



reclamo con información personal incorporada (salvo en el caso de os reclamos realizados de manera 
anónima, que también deberán ser registrados para el monitoreo pero sin estos datos).. 



● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 
● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 



Formas de registro de los reclamos: 



● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental y 
Social para su seguimiento. 



● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 
inmediatamente el reclamo. 



 
 
Alcance 



Toda persona (vecinos y población en general) que manifieste cualquier tipo de reclamo, queja o 



consulta vinculada a los trabajos a realizar. 



Organismos y documentos de referencia 
 



● MARRC de OPISU 



● Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad. 



● Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el objetivo de 



registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva 



para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabajan el 



OPISU  











 



 



Roles y Responsabilidades 



El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 



inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La contratista 



también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales 



a su cargo.  



En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 



esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean 



beneficiados con la solución.  



En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 



rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el 



esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la 



participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, 



conciliaciones.   



Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 



exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   



En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría 



del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 



http://www.defensorba.org.ar 



 
 
Cronograma 



El MARRC estará disponible durante toda la implementación de los proyectos de la muestra. 



Indicadores y registros 



El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 





http://www.defensorba.org.ar/








 



 



Porcentaje de reclamos por las 
actividades llevadas a cabo por la 
empresa con respuesta dentro de los 
10 días consecutivos sobre total de 
reclamos de esta misma índole 



Planilla de control del Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de OPISU (SISC), y planilla 
de control y registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de reclamos que no 
pudieron ser resueltos por el MARRC 



Planilla de control del Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de OPISU (SISC), y planilla 
de control y registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de casos en curso Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



Porcentaje de casos en espera de 
resolución 



Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



Porcentaje de casos diferenciados por 
temática 



Planilla de Control de Sistema 
Informático de Seguimiento de 
Casos de Opisu (SISC) y planilla de 
control y registro de la contratista 



Mensual 



6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 
 
Objetivo 



El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y 



disminuir la afluencia de mano de obra.  



 
Descripción  
El equipo territorial de OPISU: 



- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, 



nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de 



educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no 



formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los 



campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura 



segmenta











 



 



da de la base. 



- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 



participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones 



comunitarias. 



- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 



inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo 



informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para 



las distintas obras. 



OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas contratistas 



de contratar al menos un 30 % de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 



Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 



−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa 



de trabajo. 



−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a 



los perfiles que requiera la obra. 



−    Convocarlos para entrevistas. 



−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección 



y comunicar al OPISU. 



−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as 



trabajadores/as locales y esté dentro de sus posibilidades saldar esa 



necesidad, generará un plan de capacitación específico ajustado a las 



necesidades del caso. 



−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las 



empresas contratistas deberán privilegiar tomar otros/as 



trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 



−  La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones 



barria











 



 



les de mujeres para difundir las oportunidades laborales para dicha 



población. 



 
Alcance   



Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 



 
 
Organismos y documentos  



● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 



de la Provincia de Buenos Aires 



● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 
 
Roles y responsabilidades  



El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la 



incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyectos.  



La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 



descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y donde se contemplen las 



etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 



trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de selección y el desempeño diario por 



características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual o religión; violencia, en 



particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.   



Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



 



Indicadores y Registro   
 











 



 



Indicador Evidencia Control  



Cantidad de trabajadores/as locales 
en la empresa. 



Registro mensual 



Proporción de trabajadores/as 
locales sobre trabajadores/as totales 



contratados 
 



Registro mensual 



Porcentaje de trabajadores/as mujeres y o personas 
trans-género en la empresa 



Registro mensual 



Tiempo promedio de permanencia en 
sus puestos de los/as trabajadores/as 



locales contratados 
 



registro 
 



mensual 



7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 
 
Objetivo   



El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo 



positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 



orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y 



trabajo infantil. 



 
Descripción  



Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del territorio 



mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes 



aspectos de gestión social: 



● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 



obra local.  



● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de 



trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo.  



● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.  



● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de 



códigos 



de 











 



 



conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 



identificados.  



Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de la 



empresa, como hacia los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 



implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  



Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 



respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la contratista y/o organismos 



públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y 



reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia 



contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un código de conducta, en el 



cual incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, 



de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, 



o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (iii) trabajo 



infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y 



medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.  



El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 



puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra 



trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se 



encuentren trabajando.  



Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y 



que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio.  



Evaluación de Riesgo  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 



necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 



correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 



personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del 



personal. 



Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, 



según lo 



estipulado en los 











 



 



convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS. Así mismo, la contratista deberá presentar 



un mecanismo para quejas y reclamos, convenio interno de convivencia, para los trabajadores de la misma, 



el mismo debe ser presentado ante el OPISU previamente. Y presentar mensualmente si se acciono o no el 



mecanismo. 



Plan de Capacitación  



Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa contratista.  



Las capacitaciones deben ser constantes mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se 



realizará la capacitación de forma mensual.  



Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer 



los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de 



capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 



Las áreas para abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   



● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 



orientación sexual o religión.  



● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 



adolescentes.   



● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  



● Leyes laborales y convenios de trabajo. 



El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 



conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume 



y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y 



sobre el tema que los profesionales entiendan necesario (Anexo I).  



Si bien la contratación de los trabajadores será realizada por la contratista, el OPISU supervisará 



cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una copia 



del código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con los 



datos de cada uno de los/las trabajadores/as, corroborará que estén presentándose en las capacitaciones y 



realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la 



Trabajador/a, 



actualmente no 











 



 



padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las 



planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación 



hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y 



supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en 



expedientes administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a entrevistado, 



el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad competente. En caso de no estar 



presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo 



suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y 



acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión 



del contrato por motivos unilaterales de la contratista, sin previamente consultar con el OPISU.  



 
Alcance  



El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la contratista y 



demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que 



respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 



Organismos y documentos   
 



● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 



● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 



Adolescentes. 



● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 



● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 



las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 



● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 



Infantil. 



● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 



de la Provincia de Buenos Aires 



● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 



“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  











 



 



Roles y responsabilidades 
  
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



Contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de ser requerido por el 



OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las acciones de difusión. 



Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto cumplimiento del 



mismo.  



OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as quedará 



exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más adecuadas para 



asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante 



todo preventivos.  



 
Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



 
Indicadores y Registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Cantidad de personal contratado por la 



empresa contratista. Planilla de control de contratos Mensual 



Cantidad de denuncias por parte de 
empleados Planilla de control Mensual 



Código de conducta presentado Código de Conducta enviado y 



firmado por la los empleados. 
Mensual 



Porcentaje de trabajadores capacitados en 



derecho laboral, código de conducta y 



mecanismo de reclamo 



Planilla de control Mensual 



8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 
Objetivo 











 



 



Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como 



también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la 



seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 



aplicable.  



Descripción 



Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas 



dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 



Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando 



los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  



Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá ser 



presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de todos los 



procedimientos.  



Los temas a dictar durante el desarrollo de tareas deberán estar descripto en el PGAS incluyendo la 



duración, y el cronograma de implementación de cada curso a lo largo del tiempo de desarrollo de las obras.  



Una lista no taxativa de temas a dictar incluye: 



● Inducción a los ingresantes sobre el PGAS 



● Código de Conducta y Convivencia 



● Seguridad Laboral 



● Gestión de Residuos 



● Manejo de materiales peligrosos 



● Actuación ante incidentes ambientales 



● Actuación ante reclamos 



● Respuesta ante Emergencias 



Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



 
Organismos o documentos de referencia 
 



●  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 











 



 



●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 



●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  



● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos 



de Fitosanitarios 



● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 



● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  



● Ley 12776 sobre arbolado urbano 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 



 
Roles y responsabilidades 
 
 El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 



●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados 



al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario.  



●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado durante 



la ejecución de actividades. 



Cronograma 
Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los contenidos 



propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el PGAS, definiendo responsables y tiempos de 



ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que 



deberá tener dicho cronograma:  



●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  



● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 



designados según los objetivos.   



● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y 



los programas específicos presentes en el PGAS, como así también los contenidos que se crean 



necesarios según la situación, en particular de haberse detectado algún desvío en los 



proce



dimie











 



 



ntos operativos o frente a algún incidente. 



● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  



● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 



cuestión.  



● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 



materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria 



actual. 



● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  



● Contenido de temática: desarrollo de la temática.  



● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 



temáticas a desarrollar.  



    Indicadores y registros   
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de 
Conducta y Convivencia 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas 
tareas y las medidas de mitigación, acciones, y buenas 



prácticas a implementar 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitaciones en materia de Seguridad e Higiene ambiental. Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre el MARRC Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre legislación ambiental y cuidado ambiental 
de las operaciones 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 



Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo 
COVID-19 



Planilla de 
asistencia 



Mensual 











 



 



9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 
 
Objetivo  



Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, 
así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 
pudiera producir.  



Descripción  
Aspectos Generales  



• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 
comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su 
ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 



 • De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, la empresa deberá identificar con anticipación las 
posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán 
las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con 
cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar. 



• Para este fin, la contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, 
internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya 
infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, la contratista deberá solicitar 
a los organismos y cooperativas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con 
la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y 
aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o 
cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA.  



• Se deberá preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para aprobación 
del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de 
información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas.  



• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años 
podrían tener planos, los cuales deben facilitarse a la empresa contratista. En todo caso, se trabajará con los 
referentes y actores del barrio quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. 
Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las 
empresas o cooperativas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de 
la obra producirá con la infraestructura existente.  



• En cuanto a la coordinación de las interferencias con cooperativas prestadoras de servicios por red, la 
contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la 
consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias 
a los usuarios. 



 • Asimismo, la Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 
interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 
servicio, para 
que la empresa 











 



 



contratista las resuelva con celeridad.  



 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar 
para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho 
servicio. 



• La contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible 
las condiciones de operación normales. 



 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria 
sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, o la posible realización de cateos, y las medidas 
de gestión definidas para cada etapa del Proyecto.  



 En el caso de existencia de servicios informales que no son operados y mantenidos por una empresa a la 
que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias.  



• Por ello, OPISU desarrollará procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 
específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y 
propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que 
resulte adecuado. 



●  Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 
interferencias y costos asociados a las medidas propuestas, por parte de la contratista. 



 
 
 
Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 



 
Roles y Responsabilidades  



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a 



su cargo. 



● OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 



identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios 



● Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que 



se encuentra operando 



● RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  



● Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 



contratista. 



 
Cronograma  











 



 



Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la 
información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.  



 
Indicadores y Registros  



El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos 
que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Identificación de Servicios 
que pudieran ser afectados 



Informe con detalle de los servicios 
presentes del lugar 



inicial 



Ocurrencia de cortes 
imprevistos en las redes y/o 
servicios 



Informe donde se detalle 
interferencia y acción a llevar a cabo 



 



10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR  
 
Objetivo 



Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas 



a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los/as conductores, pasajeros, peatones, 



personal de la obra y vecinos/as del barrio.  



Descripción 



  La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que 



la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean 



guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan la zona de las obras. 



Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias 



de los elementos de regulación del tránsito. 



En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación 



del tránsito, para permitir al transporte público y particular la optimización de distancias y tiempos de 



recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las obras. 



La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución de 



obras. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el propósito de 



alcanzar el 



conocimiento 











 



 



por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona, aspectos cubiertos en particular por el 



Programa de Comunicación a la comunidad. 



➔ Capacitación  



Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 



responsabilidades que correspondan.  



➔ Diagramación  



Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los 



equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y 



seguridad vial, en especial atención al interior del barrio. 



Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar establecidas las 



sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos 



de los equipos de extracción, trasvase o zonas de almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán 



debidamente señalizadas.  



Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, así 



como las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso obstruido.  



➔ Señalización 



El equipo de seguimiento ambiental y social de OPISU y la Empresa contratista, informará a los 



vecinos/as de las precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y 



señales indicativas, siguiendo lo descripto en el Programa de Comunicación a la comunidad. La empresa 



marcará de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la 



alta densidad y presencia de niños en los barrios, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo 



de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 



La Contratista asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las condiciones de 



seguridad para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el día como de noche. 



Asimismo, en especial atención se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las 



zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los mismos. 











 



 



➔ Vehículos y conductores 



La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 



vehículos. Se pondrá énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados (en especial 



excavadoras) y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 



Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, con 



el fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica y sonora de 



retroceso. 



 



Alcance 
 



A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 



responsables de las tareas que se realicen en el barrio. 



 



 



 



 



 



Organismos y documentos 
● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral 



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 



 
Roles y Responsabilidades 



Se 



implementará el 











 



 



presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, vehículos y materiales. Los 



trabajadores deberán participar de las capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo indicado en 



toda su acción en el área de trabajo. 



Cronograma 



El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la finalización 



de estas. 



Indicadores y registro  
 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Señalización de calles afectadas 
por las tareas y desvíos. Registro fotográfico -- Mensual 



Señalización en las zonas de 
circulación peatonal, y las de 



equipos y maquinarias. 
Registro fotográfico -- Mensual 



Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción 



Planilla de seguimiento 
de casos (SISC) 



-- Mensual 



Reportes de accidentes de 
operarios y población 



Planilla de seguimiento 
de casos (SISC) 



Formulario de reporte 
de incidentes del BM 



Cualquier accidente 
debe ser informado 
inmediatamente al 
OPISU y desde allí 
al equipo 
responsable del BM 
en los plazos 
previstos según la 
severidad del 
incidente 



Inmediato y un 
resumen Mensual 



11) PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 
 
Objetivo 
 











 



 



Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 



integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 



contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 



Descripción 
 



Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso de 



que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. 



En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre 



desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de 



prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la 



Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás 



legislaciones competentes. 



En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la 



OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de 



la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  



De considerarse necesaria la utilización de pesticidas, la Empresa contratista garantizará que se cumplan 



las condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento 



y disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda 



del BM, y se elaborará, por parte del contratista proveedor un plan específico sobre Manejo Integral de 



Plagas (MIP). 



El MIP es un sistema proactivo que consta de 3 etapas: 1) Prevención, 2) Monitoreo y 3) Control. El 



método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los 



organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en 



niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 



Plan de trabajo  
Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene 



necesario para la tarea. 



Contratación del proveedor de control de plagas 
 



En el caso que se requiera fumigar, el OPISU controlará si la contratista tiene las habilitaciones para 



realizar la 











 



 



fumigación, de no ser así, la empresa contratista deberá contratar una empresa de control de plagas 



habilitada, quién será la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en lo que respecta a 



prevención y manejo de plagas, en el marco del PGA. 



En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la misma 



deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la 



tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 



Diagnóstico y situación de base  
 



El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 



influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de 



identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de 



vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y 



la priorización de las intervenciones:  



● Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo; 



● características de las calles (tierra o pavimento);   



● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   



● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   



● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 



excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   



● presencia de basurales;   



● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados en 



el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  



● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  



Alcance 
 
Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados al proyecto. 



Organismos y documentos de referencia 
 



● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 



● Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 



● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  



● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 



● Ley 
Nacional 











 



 



de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus 
Resoluciones.  



● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias 



● Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 



● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  



● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 



● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos. 



● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 



● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 



La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo 



realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. La misma será la responsable del desarrollo 



del plan de MIP y su correspondiente implementación. 



 



Cronogramas 



El Contratista deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de ejecución 



de las tareas que se desarrollarán en los sitios donde realizará el servicio. El cronograma deberá incluir 



asimismo las etapas de monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante visitas al 



territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la 



necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 



Indicadores y registros 
 



La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Implementación de un 
mecanismo de control de 



plagas. 
Plan elaborado -- Mensual 











 



 



Plaguicidas utilizados Plan elaborado 



En caso afirmativo, 
indicar: nombre, 



composición, momento 
de aplicación y 



metodología. Presentar 
hoja de seguridad del 



producto. 



Mensual 



Quejas de vecinos por 
presencia de roedores y 



focos de vectores en zonas 
aledañas a las actividades. 



Planilla de control del 
Sistema Informático de 



Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC) 



-- Mensual 



Cumplimiento de buenas 
prácticas. 



Registro fotográfico de los 
trabajos de control de 



plagas.   
-- Mensual. 



12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES  
 
Objetivo 



Mitigar las emisiones de material particulado, a través del monitoreo y control de los mismos. Con el 



fin de garantizar, que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 



normativa vigente.  Como así también identificar y controlar las fuentes de ruidos y vibraciones a fin de 



mitigar los riesgos que podrían provocar a los/las trabajadores/as. 



 



 



Descripción 



Control de emisiones gaseosas  



Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 



para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías(otros), según la frecuencia contemplada por cada 



fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 



Se 



controlará la 











 



 



presencia y vigencia de la VTV.  



Estará terminantemente prohibida la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes usados, 



materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho. 



Control de emisiones de material particulado  



Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  



Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 



vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. Esto 



aplica a los residuos acumulados a la espera del retiro y transporte a disposición final, tanto en el frente de 



trabajo como en la zona de acopio en el Acceso Sudeste.  



Almacenamiento y transporte de materiales   



En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el 



almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, 



señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera 



segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión 



por acción del agua o el viento.   



Ruido y Vibraciones 



Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 



Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y 



equipos.   



Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  



Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, las 



evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  



Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, y 



se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el 



trabajo, Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.   











 



 



Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 



19.587, y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora 



y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.  



Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 



perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el 



automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de seguridad 



exigidos.  



Alcance 
A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 



organismos responsables de los trabajos. 



Organismos y documentos de referencia 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - NACIÓN  



● Ley 19.587/72 Seguridad e Higiene y Medicina Laboral – NACIÓN  



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



● Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  



● Resolución 85/2012 SRT 



● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 
 



La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la supervisión e 



implementación del programa de acuerdo a los ISAS presentados mensualmente; los operarios serán 



responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas. 



 



Cronogramas 



Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 



en el presente documento. Esto incluye a empresa y también al personal de las subcontratistas, si hubiera.   



Indicadores y 
registros 











 



 



 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Mantenimiento de 
maquinaria y equipos. 



Actas de mantenimiento Deberá ajustarse según 
fabricante 



Mensual 



Vehículos con VTV Constancia vigente de 
VTV 



Deberá ajustarse a lo 
regulado en la Ley 



11.430 



Mensual 



Medición de ruido 
ambiental registro de control Deberá ajustarse a la 



ley 19.587/72 
Mensual 



13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS 



 
Objetivos 



Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 



identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 



diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 



Descripción 
Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal 



en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar 



rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de 



respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma 



concisa, e incluirán: 



• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 



 • Procedimientos internos / externos de comunicación  



• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  











 



 



• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 



etc.)  



• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto 



con croquis). 



• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  



• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de 



reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar 



incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en 



la etapa de incorporación. En el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos aplicando el 



Formulario de reporte (Anexo VII). 



Cada contratista establecerá un Plan de emergencias y contingencias específico para los riesgos de las 



operaciones que estén ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, 



entorno y escenarios de contingencias identificados).  



Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la 



adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su 



procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se 



contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 



derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad 



para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de 



seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el 



seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y 



funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización 



operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o 



de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los 



bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos 



implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.  



Organismos y documentos   



● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  



● Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo.  



● Resoluci











 



 



ón S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de 



seguridad  



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 
Roles y responsabilidades  
 



• Responsable de Seguridad e Higiene: Impartir la capacitación mensual del presente Plan.   
• Contratista o personal subcontratado: Participar de las capacitaciones del presente Programa y 



cumplir con lo indicado.  
• RAS: asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final 



de las distintas intervenciones de cada proyecto. 
 
Cronograma  
 



Previamente al inicio de las obras físicas la empresa contratista capacitará al personal según las 



responsabilidades citadas en el presente documento siguiendo el cronograma en el Programa de 



Capacitación. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo sino también al personal subcontratista 



que podría participar dentro de las actividades de obra. 



 
Indicadores y registro 
  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Vías de evacuación 



establecidas y su 



respectiva señalización. 
Registro fotográfico 



Existencia y 



socialización del Plan 



de emergencia con los 



empleados/Registro 



fotográfico 



 Mensual 



Brigada de emergencia o 



grupo de apoyo 



identificado y disponibles 



para la ejecución del Plan 



de Emergencia. 



 Mensual 











 



 



Procedimientos para 



actuar en caso de 



incendios, derrames, 



inundaciones y otras 



eventualidades. 



Existencia y 



socialización del Plan 



de emergencia y Plan de 



contingencia. 



 Mensual 



Situaciones de 



incidentes/accidentes/ 



emergencias Reporte del 



incidente/accidente 



En caso de 
producirse un 



incidente/accidente, 
la Empresa 



realizará una 
investigación que 



identifique la causa 
raíz y acciones 



correctivas 



Reporte en plazo según la 



severidad/ Mensual 



 



14)  PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS   
 



Objetivo 



Establecer un procedimiento adecuado de gestión y tratamiento final de todos los tipos de residuos 



generados por las obras y presentes en el área durante todas las etapas de la ejecución de las obras de 



referencia.  



 
Descripción 



Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 



residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la 



particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de cada 



residuo. Se presentan a continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los proyectos del 



Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas. desde su generación, disposición transitoria, 



transporte, tratamiento y disposición final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de 



residuos: 



a) Escombros, tierra y resto de obra 



b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  











 



 



c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos 



especiales. 



d) Residuos Líquidos (cloacales) 



e) Residuos Asimilables Urbanos:  



f) Residuos Patogénicos:  



g) Residuos Líquidos (depresión napas): 



Almacenamiento Transitorio 



El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto 



en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El 



obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los aspectos 



correspondientes según la normativa vigente.  



Alcance 



La implementación del programa abarcará todas las áreas afectadas por las actividades a realizar. 
 
Organismos y Documentos de Referencia. 



● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



● Ley 25.916 Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios 



● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



● Ley 11.720 Residuos Especiales y su Dec. Reg. 806/97 Residuos Especiales. 



● Ley Nª 11.347 y su Decreto Reglamento N°450/94. Residuos patógenos 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



Roles y Responsabilidades 
 
Responsable Ambiental y Social. 



 - Someter el presente programa a revisión semestral.  



- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  



- Desarrollar, 
controlar y 
participar de 











 



 



la ejecución de la capacitación mensual del presente procedimiento.  



- Capacitar y someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 
contenidos.  



- Guardar los registros de capacitación.  



- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 



- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde a la 
normativa. 



- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  



 



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  



- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  



- Participar de la capacitación del presente programa.  



- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 



 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir la 
capacitación mensual del presente programa. 



 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos urbanos, 
reciclables y peligrosos.  



 



Responsable Técnico de Obra.  



- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  



- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se desarrollen 
las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  



- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en CEAMSE; o 
en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 



 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 



 
Cronograma 
 



Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el 



personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen 



residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación 



general y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma 



que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal 



de las 











 



 



contratistas sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  



Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Existencia de contenedores para disposición 
inicial de los residuos 



Registro fotográfico Mensual 



Verificación del normal funcionamiento del 
sistema de recolección Manifiestos/Planilla de 



control 
Mensual 



Ausencia de basurales o residuos dispersos 
en el espacio público proveniente de las 
obras (calles, veredas, canales, espacios 



verdes). 



Registro fotográfico Mensual 



 Manejo adecuado de residuos peligrosos. Manifiestos/Planilla de 
control 



Mensual 



Manejo adecuado de residuos sólidos 
urbanos  



Manifiestos/planilla de 
control  



Mensual  



Manejo adecuado de residuos áridos  Manifestos /planilla de 
control  



Mensual  



 



15) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
 
Objetivo 



Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el arbolado 
urbano. 
 
Descripción  



Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a 



la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 



intervenir áreas 



de espacios 











 



 



verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa. 



 



En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo las siguientes 



consignas:  



● Evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las obras de referencia.  



● Evitar daños a las raíces de los árboles durante la realización de las veredas.  



● Minimizar la remoción de la capa vegetal superior durante la realización de las veredas.  



En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 



coordinando esta tarea con la inspección de obra y con las áreas municipales correspondientes. Se 



repondrá el arbolado afectado por otros de la misma especie o similar, priorizando las especies nativas, 



siendo la cantidad a plantar, como mínima, la misma cantidad removida. 



Queda prohibido la reforestación con especies incluidas dentro del listado de especies exóticas invasoras 
(http://www.inbiar.uns.edu.ar/). Así mismo para dicha reforestación las especies elegidas son Lapacho 
rosado ,Crespón lagerstroemia índica ,Fresno caduco ,Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia 
Rosada)  Agapantos blancos ,Lavandas.  
 
Alcance 



Toda el área afectada por las tareas a realizar. 



 
Organismo y documentos  
 



● Ley Provincial N° 12.276 



● Ordenanza Municipal 10.832 



● OPISU 



● Municipalidad de San Martin 



 



Roles y responsabilidades  
 



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 



• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  



• Mantener 
un 
cronogra





http://www.inbiar.uns.edu.ar/








 



 



ma actualizado de poda, tala y/o extracción. 



• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos 
recomendados. 



• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 



• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales 
originados. 



Responsable Técnico de Obra. 



• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de ejemplares. 



• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de 
ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 



• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 
subcontratistas. 



Trabajadores. 



• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 



 



Indicadores y registro  
 



Indicador Evidencia control 



Arbolado previo a la intervención y 
mientras se desarrolle el proyecto. 



registro fotográfico mensual 



Número de árboles removidos registro fotográfico mensual 



Número de árboles plantados registro fotográfico mensual 
 



16) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES  
 
Objetivo 



Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 



minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  



Establecer los procedimientos de gestión adecuados para la gestión de los suelos excedentes hasta su 



reúso o disposición final, como también para el almacenamiento de los materiales de aporte en acuerdo con 











 



 



la normativa vigente. 



Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 
 
 
Descripción 



Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al 



Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las 



viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, 



pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en 



caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de 



acción.  



El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios y las 



instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que 



pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los 



mismos.   



Excavaciones:  



Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 



considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la 



excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno 



informal, dado la composición del mismo. Se deberán describir en el programa de seguridad y en el PGAS 



las medidas a tomar ante los riesgos inminentes para cada actividad con el fin de proteger a los trabajadores 



y a terceros. 



Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  



En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 



presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho 



análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma 



correcta de gestionar el suelo contaminado.   



Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 



superficie 



cubiertas por un 











 



 



liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan de Contingencias, donde 



se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   



Almacenamiento y transporte de suelos: 



En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 



excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal 



o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 



cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   



El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 



evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se 



requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  



Los sitios de Disposición Final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por el municipio, 



quien posee la competencia respecto a la disposición de este tipo de materiales.  Estos puntos de disposición 



final establecidos por la normativa municipal, poseen los estándares ambientales óptimos para el depósito de 



los materiales. 



 
Alcance 



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 



 
Organismos y documentos de referencia 



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 



● Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa 



de seguridad. 



● Ley Nacional N° 25.675 



● Ley Provincial N° 11.723 



● OPISU 



● OPDS 



● Municipalidad de San Martin 



 



Roles y Responsabilidades 











 



 



● Responsable Ambiental y Social: 
- Dictar capacitaciones del presente programa. 
- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 



● Empleados 



- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 
- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo 



extraído. 
- Uso de EPP. 



 



Cronogramas 



El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente 
al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 



 



 



 



 



 



Indicadores y registros 
 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Manejo y disposición final adecuada de 
los residuos provenientes de excavación 



y/o demolición. 



Permisos/Planilla de 
control/Registro 



fotográfico 



 
Mensual 



Presencia de protecciones a la comunidad 
en sitios con excavaciones. Registro fotográfico 



 
Mensual 



Presencia de pasarelas peatonales. Registro fotográfico 
 



Mensual 











 



 



17)  PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 



 
 
Objetivo 
 



Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 



cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa.  



 
Descripción  
 



En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 



detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y 



promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, 



el RAS deberá notificar al jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio y al Especialista 



Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 



Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se 



solicita el rescate oficial.  



En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a 



realizar, y se procurará:  



● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 



Paleontológico y a la Política Operacional 4.11 de Recursos Culturales Físicos del Banco Mundial, 



en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 



● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 



actividades derivadas del proyecto; 



● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al 



proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. Los 



procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material arqueológico 



durante la realización de las obras serán:  



● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la 



obra.  



● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 



responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  



● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 



asociació











 



 



n contextual. La contratista prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.  



● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 



(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de 



información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de 



los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  



● La empresa aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado perimetral para 



delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los elementos históricos 



que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones 



culturales, y/o evitar posibles saqueos.  



● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  



● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los 



trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 



 



Definiciones y Siglas  



Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 



superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los 



y las habitantes.  



Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad 



vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo 



de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  



 
Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra. 



 
Organismos y documentos referentes  
 



● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   



● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  



● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  



● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  



● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  



● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   



● Política Operacional “4.11 Recursos Culturales Físicos” del BM.  



● Ley 



Provincia











 



 



l N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 



● OPISU 



 
Roles y responsabilidades   
 



Responsable Ambiental y Social  



● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los 



descritos en el Punto de Definiciones).  



● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en la 



Provincia de Buenos Aires. 



● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 



● Someter el presente programa a revisión semestral.  



● Capacitar al personal sobre el presente programa.  



 



Jefe de Obra  



● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  



● Recibir todas las novedades al respecto.  



● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  



● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  



● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del 



ente correspondiente.  



 



Trabajadores/ras   



● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un bien 



o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  



● Colaborar con el responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos.  



 



 



Cronograma  
 



Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  



 



Indicadores y registros  
 











 



 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Aparición de algún 
elemento catalogado como 



hallazgo arqueológico. 



Registro 
fotográfico y 



elaboración de 
informe. 



--- Aviso inmediato e Informe 
mensual 



18) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS  
 
Objetivo 



Asegurar el correcto desempeño de los distintos PGAS y definir las herramientas de verificación de 



manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles 



desvíos para corregir la gestión.  



Descripción 



El presente programa determina los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar 



el monitoreo del cumplimiento del PGAS, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente 



documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de 



control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, 



frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.   



Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán ser 



representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de 



los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores de 



seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento 



ambiental y social, a saber:  



Accidentes y enfermedades laborales: (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso de 



accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte, la 



empresa deberá informar al OPISU de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo 



correspondiente del BM.  



Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber resultado en un 



daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   











 



 



Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  identificado, incluyendo 



los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para asegurar que la eliminación o 



mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos 



en los que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado 



de  gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la 



población.  



Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de empleados/as 



y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las instancias implementadas, 



identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del 



facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja 



en particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta.  



Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá elaborar un 



formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y apellido 



de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro permanente 



del uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para 



casos de falta del uso de los EPP.  



Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para la recepción de las 



mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, descripción 



de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por 



las vías existentes en el barrio.  



Residuos sólidos: se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso de los residuos sólidos generados en 



el marco del presente proyecto.   



Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y tratados acorde 



a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran necesarios.   



Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar el PGAS.  



Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán desarrollarse 



procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de manera proactiva y la gestión 



de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos.  











 



 



Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, 



como ser, personal del OPISU, Municipio, el responsable de la empresa contratista, etc.   



Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se 



identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos 



para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos 



procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la 



propia población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y 



capacidad de detección de problemas deben ser capitalizados.  



Auditorías  



El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   



El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 



proyecto (o en los registros del operador)   



El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la 



visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  



Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU 



deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  



Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 



La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de 



avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Este 



documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  



El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS 



a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al 



período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al 



mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 



presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  



En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un 



informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 











 



 



El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso de 



incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS. 



Alcance 



Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 



Organismos y documentos 



● OPISU  



● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del proyecto, aquí 



presente. 



Roles y Responsabilidades 



 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  



- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte 



mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social 



del Proyecto a su cargo.  



- RAS: elaborar informes mensuales y presentarlos ante el OPISU 



- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte 



por parte de contratista 



Cronograma 
 
Se implementará dicho programa desde el inicio de las tareas, hasta finalizado el proyecto. 
 
 
Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales 
o de la comunidad producto de las obras 



Planilla de registro Mensual 



Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 











 



 



Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y 
de vehículos 



Planilla de registro Mensual 



Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 



EPP entregados Planilla de registro Mensual 



Control de ruidos Planilla de medición Bimestral 



Presencia de contenedores diferenciados según 
corriente de residuos. 



Planilla de registro- 
fotografía 



Mensual 



Servicio periódico de limpieza e higienización de 
baños químicos 



Planilla de registro Mensual 



 



Estado del plan de monitoreo al finalizar las 
actividades.  



Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 



Única vez a terminal el 
proyecto 



  



19) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO 
EJECUTADO 



 
Objetivo 



Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes 



de las obras. 



Descripción  



Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 



(residuos, 











 



 



chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el relleno de 



pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras 



zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 



La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, un 



informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente de los 



trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  



Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá 



presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental 



y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas 



en el presente PGAS. 



El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)  



Alcance   



Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 



Organismos y documentos 
 



• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III. 
• Registros fotográficos. 
• Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 



 
Roles y responsabilidades 



Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa se compromete a lo siguiente: 



● Retirar todos los residuos que se hayan generado. 



● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones 



mejoradas a la existente previamente a la intervención.  



● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la contratista hace 



uso del predio. 



Por su parte el equipo de seguimiento ambiental y social en colaboración del Jefe de Obra (si 



hubiera) deberán elaborar el informe en función de lo reportado en los ISAS mensuales. 



 
 
Cronograma 











 



 



El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  



Indicadores y registro 
 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Retiro de los materiales de desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, maquinarias, etc.  



ICAS y Registro 
fotográfico 



Etapa final de la 
obra 



Retiro de las áreas afectadas por sitios de acopio de suelo, 
u otras zonas afectadas por el proyecto, todo material que 



se haya generado durante la ejecución del mismo 



Retiro de señalética, herramientas y maquinarias 



                                       



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA 
 



 
(BORRADOR, ………..….,  202…) 



Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) creemos 
que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las 
necesidades de 
la sociedad, en 











 



 



especial los vecinos y vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. 
donde desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos 
esperan de nosotros que hagamos lo correcto.  



El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 
conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de 
trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 



Los principios rectores son: 



● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como una 
conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada 
una de las acciones. 



● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés particular. 



● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga acceso, a 
raíz de la actividad o función desempeñada. 



● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia las 
personas. 



● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 
infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de la 
empresa. 



● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, intimidación o 
favoritismo en el lugar de trabajo.  



Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 
concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y compartido 
en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y revisión, y 
finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, cada empleado/a 
acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean cuidadosamente observados. La 
estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con 
dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera 
justa y respetando cada uno de sus derechos. 



Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y 
proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno de 
los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo bidireccional y 
desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base 
del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría 
hacernos perder nuestra capacidad para operar.  



Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 
…………………………………………………………………………………………………………………………………
………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), tomando como 
referencia los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  



La empresa 
parte de la 











 



 



consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y leales y que actúan de una manera 
totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código 
no debe tomarse como una señal de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del 
compromiso por el trabajo y la comunidad.  



A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 



● La Empresa. (Representante Legal),  



● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 



● Trabajadores/as individuales.  



  



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



I.  CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN 
DEL NIÑO/A 



La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un 
entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 
inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a todas 
las personas 
involucradas en 











 



 



……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 
empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, 
los siguientes principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados 
sin excepción: 



La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 
despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer 
vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores 
sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su 
entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a 
cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para 
que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente 
a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo procurará: 



1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, 
color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o 
social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado 
civil, u otra característica distintiva; 



2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea 
inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o 
culturalmente inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga 
a la igualdad; 



3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través 
de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la 
creencia equivocada respecto a la edad de una niña o niño, o el 
consentimiento de la niña o el niño;  



4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 
humillante, degradante o de explotación; 



5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) 
con miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan 
sido acordadas con total consentimiento por todas las partes involucradas en 
el acto sexual (ver definición de consentimiento anterior). Esto incluye 
relaciones que implican la retención / promesa de una prestación real de 
beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 
cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro 
del alcance de este código; 



6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas 
que denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de 
un compañero/a de trabajo, ya sea en la misma empresa contratante o no; 



7. Todo el personal de trabajo asociado 
…
…











 



 



………………………………………………………....(nombrar la Licitación 
correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de 
capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para 
asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y 
EI; 



8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación 
obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del 
contrato a partir de la primera capacitación de inducción previa al inicio del 
trabajo para reforzar la comprensión del código de conducta institucional 
para la prevención de VDG y EI; 



9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta 
individual, a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo 
para apoyar las actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo 
tener una conducta personal y profesional basada en los valores 
de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de 
las  acciones. 



Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos 
en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia de género y al 
EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta de acción exigida por 
este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi 
empleo e inhabilitaciones futuras. 



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por el 
Representante Legal de la empresa) 



 



 



 



 



.II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA 
PROTECCIÓN 
DE MENORES 











 



 



El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 
responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y la 
explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la implementación de 
los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos de conducta de la alta 
dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco 
de ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación correspondiente 
o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y 
desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de 
EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 



Movilización: 



1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal de la 
Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 



2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI 
elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las autoridades 
municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y provinciales (a 
través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima de VDG 
y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI; 



3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y 
presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a su 
vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que sea parte 
del presente proyecto) antes de la movilización; 



4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los mismos 
se implementen en su totalidad; 



5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 
capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus 
funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 
evaluaciones de desempeño; 



6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer los 
recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la comunidad 
local; 



7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los perpetradores 
de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por otras.  Para ello se deberá 
solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia para todo el personal; 



8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subrecetores, estos acuerdos a) 
incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje apropiado que 
requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios cumplan con este 
código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según 
corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los 
mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de 
sanciones y 
penalidades, 











 



 



incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 



 



Capacitación: 



1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el trabajo 
en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la 
apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será 
independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al equipo 
técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 



2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista a las 
capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto para 
desarrollar sus tareas. 



3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de promover 
acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad ciudadana de todo el 
equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG 
y EI;  



4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de capacitación 
dictadas al personal; 



5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para evaluar 
las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la capacitación. 



Prevención: 



1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente código para 
mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre incidentes de 
VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a 
personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o 
de la República Argentina); 



2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de VDG o EI 
por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el mismo sitio de 
trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el mecanismo de informe que 
corresponda; 



3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el responsable de 
garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la sanción aplicada a 
partir de la fecha en que se tomó la decisión; 



4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 
disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas 
podrán incluir: 



i. Advertencia informal 



ii. Advertencia 
formal 











 



 



iii. Entrenamiento y capacitación adicional 



iv. Pérdida del salario por un período determinado 



v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y determine 
la autoridad de aplicación. 



vi. Terminación del contrato de empleo. 



5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de VDG o EI 
en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la empresa contratista, 
pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades municipal, provincial o 
nacional, según corresponda. 



Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos 
en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo 
me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores de integridad, 
veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 



Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida por 
este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi 
empleo e inhabilitaciones futuras. 



PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 
Representante Técnico de la empresa. 



  











 



 



III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 
INFANTIL 



Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la 
empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto ………………………...…………… 
a desarrollarse en el barrio …………………………..………………………... reconozco que es importante 
prevenir la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 
inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son 
motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en 
los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el 
código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y 
establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo con 
la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 



● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la certificación 
correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 



● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, religión, 
opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar 
de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 



● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, abusivo, 
sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré remover toda barrera 
que se interponga a la igualdad. 



● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios digitales, ni 
establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el 
objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo que ni la creencia 
equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa. 



● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o de 
explotación. 



● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de trabajo y 
los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las partes 
involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto incluye 
relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de beneficios (monetarios 
o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se 
considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 



● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y EI y 
todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores 
involucrados. 



● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, acerca de 
cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, o cualquier 
violación 
de este 
código 











 



 



de conducta 



 



Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 



  



● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del 
cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará al 
domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona adulta 
que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así 
tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se 
encuentran personas menores de 18 años. 



● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 
infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para fines 
relacionados con el trabajo"). 



● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de acto 
disciplinador a niñas y/o niños. 



● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación 
con el trabajo infantil.  



Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  



Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 



● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar 
cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el motivo que 
justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la 
obra/proyecto correspondiente. 



● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños de 
una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños deberán 
vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente sugerentes. 
Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y los hechos. 



● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación sobre 
una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  



Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 
conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir con los 
estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a 
la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los 
valores de 
integridad, 
veracidad, 











 



 



dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 



Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 
medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y puede 
afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 



 



 



EMPLEADO/A* 



Firma: __________________________ 



Aclaración: ______________________ 



DNI: ___________________________ 



Cargo y/o Título: _________________ 



Fecha: _________________________ 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  











 



 



ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 
 



 



Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 



INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  



Proyecto: 



Contratista: 



Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 



Fecha relevamiento: 



Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 



Periodo informado: 



ANTECEDENTES 



Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes 



de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 



CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 



Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 



RELEVAMIENTO DE CAMPO 



Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 



DOCUMENTACION AUDITADA 











 



 



• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 



• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 



• Programas específicos y registros revisados 



• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 



• Evaluación final de la ejecución 



• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 



CONCLUSIONES FINALES 



Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y 
establecer en caso de haber incorporado. 



Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, 
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 



Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 
INFORME N°: …….. Fecha:  / /  
 



PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 



LOCALIDAD: BARRIO: 



PROYECTO: 
 
EMPRESA: 



Fecha de inicio de proyecto: 



% de avance del proyecto: 
 



DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente 
informe): 



VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
Participantes: 



Fecha: 
No. de visita: 



Representante Técnico Nombre: Firma: 



Responsable de Higiene y Seguridad Nombre: Firma: 



Referente de la contratista Nombre: Firma: 



 
Presupuesto ($) 



Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto 
total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo 
mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren 
las tareas. 











 



 



PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 
 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



 No 
aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
Personal con ART vigente y seguro de vida 
obligatorio     Adjuntar copia de la póliza. 



Tramitación de permisos     Adjuntar las copias de los permisos/autorizaciones que 
se hayan tramitado 



Cartel de obra reglamentario vigente     Registro fotográfico mensual 



Personal profesional habilitado (electricista, 
etc.)     Copia de la matrícula habilitante vigente previo al 



inicio de las tareas a realizar 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Capacitaciones al personal en materia de 
Seguridad e Higiene     



Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas al 
personal, la cual debe indicar fecha, temática, 
cantidad, nombre, DNI y firma de los participantes. 



Entrega de ropa y elementos de protección 
personal  
 



    Copia de la Planilla de entrega y registro fotográfico. 



Enfermedades laborales (con y sin pérdida 
de días) o sufridas por la comunidad 
adyacente a raíz de las actividades a realizar. 



    
En caso de ocurrencia: 1) Describir lo acontecido, 2) el 
tratamiento médico indicado y 3) adjuntar el alta 
médico. De lo contrario, aclarar que no hubo 
enfermedades. 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 
Cumple Con 



deficiencias No cumple 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Accidentes laborales (con y sin 
pérdida de días) o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las 
actividades. 



    



En caso de ocurrencia, presentar como anexo un 
resumen indicando: 
breve descripción de la situación, análisis de lo 
ocurrido (incumplimiento de procedimientos, falta de 
capacitación, falta de supervisión, baja percepción del 
riesgo, entre otras), descripción de las medidas que se 
tomaron, y descripción de las medidas que se tomarán 
para evitar próximos accidentes. De lo contrario, 
aclarar que no hubo enfermedades. 



Cercado y protección de zanjas, 
pozos, desniveles, canales, 
montículos etc. 



    
En caso de no corresponder, explicar brevemente por 
qué no se colocó protección. 
En caso de que se haya colocado, adjuntar registro 
fotográfico. 











 



 



Señalización de zonas de peligro, 
colocación de luces y vallado.     Registro fotográfico mensual del cumplimiento 



respecto a la señalización en los sectores de trabajo 



PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 
Señales indicativas de teléfonos y 
otros datos de emergencia, con la 
cartelería obligatoria según 
legislación 



    Registro fotográfico mensual de la cartelería indicativa 
solicitada 



Servicios (Agua, electricidad y 
baños en condiciones adecuadas)     Registro fotográfico mensual 



 



PROGRAMAS / INDICADORES No 
aplica 



Ejecución Descripción de acciones / 
observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 



Condiciones de los baños para el personal     Registro fotográfico mensual 



Medios de extinción del fuego     
Registro fotográfico. Copia de la planilla de 
control o informe del estado de conservación de 
los extintores en sitio 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 



Número de instancias de comunicación con los/as 
vecinos/as a través de mesas participativas, medios 
barriales, etc 



    
Describir brevemente las actividades de 
comunicación que se realizaron durante el 
periodo. Registro fotográfico de las mesas de 
participación y la difusión puerta a puerta. 



MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Número de reclamos sobre las actividades llevadas 
a cabo por la empresa con respuestas dentro de los 
10 días consecutivos sobre el total de reclamos de 
esta misma índole. 



    Planilla de control 



Número de reclamos que no pueden ser resueltos 
por el MARRC . Del SIC y la planilla de la 
empresa 
 



    Planilla de control 



 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 
Cantidad de trabajadores/as locales     Registro 
Proporción de trabajadores/as locales sobre 
trabajadores/as totales     Registro 











 



 



Tiempo promedio de permanencia en sus 
puestos de los/as trabajadores/as locales 
contratados 



    Registro 



Proporción de trabajadoras 
contratadas     Registro 



AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 
Cantidad de personal contratado por la 
contratista.     Indicar la cantidad total de operarios capacitados 



contratados 
Cantidad de denuncias por parte de 
empleados     Planilla de Control 



Código de conducta presentado     
Código de Conducta entregado y firmado. Mostrar 
evidencia de las capacitaciones realizadas a los 
operarios sobre el Código de conducta 



 
 



PROGRAMAS / INDICADORES  No 
aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones Cumple Con 



deficiencias 
No 
cumple 



CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 
Porcentaje de los empleados capacitados sobre 
el Código de Conducta y Convivencia     



Mencionar las capacitaciones realizadas en el 
periodo del presente informe, y adjuntar copia de la 
planilla de registro indicando: fecha, temática y 
asistentes a la capacitación. 



Capacitación en materia de Seguridad e 
Higiene ambiental y laboral     
Capacitación sobre el MARRC     
Capacitación sobre posibles riesgos durante las 
distintas tareas y las medidas de mitigación, 
acciones, y buenas prácticas a implementar     
Capacitación sobre Política Ambiental y 
cuidado ambiental de las operaciones     
Cantidad de trabajadores capacitación en 
materia de protocolo COVID-19     
 
 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



 No 
aplica 



Ejecución Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias No cumple  



PROGRAMA GESTIÓN DE LAS INTERFERENCIAS 



Identificación de Servicios que 
pudieran ser afectados     Informe con detalle de los servicios presentes del lugar 



Ocurrencia de cortes imprevistos en 
las redes y/o servicios     



Informe donde se detalle interferencia y acción a llevar 
a cabo 



 
CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 



Señalización de calles afectadas por las 
tareas y desvíos     Registro fotográfico 











 



 



Señalización en las zonas de circulación 
peatonal, y las de equipos y maquinarias     Registro fotográfico 



Ocurrencia de conflicto por sobrecarga u 
obstrucción     



En caso de corresponder, describir brevemente la 
situación y cómo se resolvió, o continúa el conflicto. De 
lo contrario, aclarar que no ocurrieron conflictos 



Reportes de accidentes de operarios y 
población     Planilla de seguimiento de casos. 



MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 
Implementación de un mecanismo de 
control de plagas.     Plan para el abordaje 



Plaguicidas utilizados     Hoja de seguridad del producto y plan elaborado 
Quejas de vecinos por presencia de roedores 
y focos de vectores en zonas aledañas a las 
actividades 



    Planilla de control 



Cumplimiento de buenas prácticas.     Registro fotográfico de los trabajos de control de plagas. 
 



GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 



Mantenimiento de maquinaria y equipos     
Acta o documentación del 
mantenimiento. Describir brevemente las 
medidas y controles efectuados, y la 
periodicidad de los mismos. 



Porcentajes de Vehículos con VTV     Constancia vigente de VTV 



Medición de ruido ambiental     Copia de la medición de ruidos 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Vías de evacuación establecidas y su respectiva 
señalización. Adecuada colocación de extintores , 
botiquín de primeros auxilios, y todo insumo necesario 
para una correcta actuación ante emergencia. 



    
Comentar brevemente las vías 
establecidas y punto de encuentro, incluir 
fotografías. Croquis. 



Brigada de emergencia o grupo de apoyo identificados y 
disponibles para la ejecución del Programa de 
Emergencia. 



    
Comentar brevemente los planes de 
emergencia y de contingencia que se 
aplicarán.. 



Procedimientos para actuar en caso de incendios, 
inundaciones y otras eventualidades.     Registro mensual de incidentes según 



Guía ESIRT. 



 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
No 
aplica 
 



Ejecución 
Descripción de acciones / 
observaciones 



Cumple Con 
deficiencias 



No 
cumple 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Cantidad de emergencias ocurridas (incluye contingencias 
ambientales)     Informe inmediato al organismo con 



lo ocurrido 



GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 
Verificación del normal funcionamiento del sistema de 
recolección     Documentación o Informe de retiro 



de los contenedores 
Existencia de contenedores para disposición inicial de los 
residuos diferenciados en el obrador     Registro fotográfico 



Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio 
público proveniente de las tareas (calles, veredas, canales, 
espacios verdes). 



    Registro fotográfico 



Manejo adecuado de residuos peligrosos.     
Manifiestos/Planilla de 
control 



Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos      
Manejo adecuado de residuos áridos      
 
 
PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
Arbolado previo a la intervención y mientras se 
desarrolle el proyecto.     



Registro fotográfico Número de árboles removidos     
Número de árboles plantados     



MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 
Manejo y disposición final adecuada de los residuos 
provenientes de excavación y/o rotura y retiro     



Permisos/Planilla de 
control/Registro fotográfico 



Presencia de protecciones a la comunidad en sitios con 
excavaciones.     Registro fotográfico 



Presencia de pasarelas peatonales.     Registro fotográfico 
Presencia de señalización y demarcación del área a 
intervenir     Registro fotográfico 



DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 
Aparición de algún elemento catalogado como hallazgo 
arqueológico.     



Registro fotográfico y elaboración 
de informe. 



 
 
 
 











 



 



PROGRAMAS / 
INDICADORES 



No 
aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 



Cumple Con 
deficiencias No cumple 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 
Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o de la 
comunidad producto de las tareas     



Planilla de registro y elaboración de informe 



Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 
Dificultad en la gestión de los desvíos 
peatonales y de vehículos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



Cantidad de personas capacitadas     Planilla de registro 



EPP entregados     Planilla de registro 
Control de ruidos     Planilla de medición 



Matrícula vigente de profesionales     Copia de matrícula 



Presencia de contenedores 
diferenciados según los tipos  de 
residuos.     



Registro fotográfico y planilla con su ubicación 



Servicio periódico de limpieza e 
higienización de baños químicos     Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo al 
finalizar las actividades     Informe de Cierre Ambiental y Social. 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 
Servicio periódico de 
limpieza e higienización de 
baños químicos     



Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo 
al finalizar las actividades     



Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez terminado el 
proyecto 



Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 
Retiro de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, 
maquinarias, etc.     



    ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de las áreas afectadas 
por sitios de acopio de suelo, 
u otras zonas afectadas por el 
proyecto, todo material que se 
haya generado durante la 
ejecución del mismo     



ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de señalética, 
herramientas y maquinarias     Registro fotográfico 



 











 



 



ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19  
 



 











 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 











 



 



 
 



 



  











 



 



 



 



 



 ANEXO V. PERMISO PARA LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 
localidad,  de  de 202….. 



Municipalidad de ……………….. 



Dirección de Tránsito  



S / D 



  



De mi mayor consideración.  



Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 
contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 
______________ de fecha ______________.  



 En virtud del contrato firmado, van a realizar sobre los espacios comunes entre monobloques, en el 
municipio de …………. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en la 
calidad ambiental y de salud de los y las vecinas.  



 Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito regular en dichas zonas.  



 De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de tránsito vehicular y peatonal, 
se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información vinculada con la 
seguridad de la comunidad. 



 Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable (Ley Nacional 
24.449, Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a vuestra dirección se conceda el 
presente permiso para la interrupción del tránsito   



Sin otro Particular.  



Saludos Atte. 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











 



 



ANEXO VI. PERMISO PARA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EVENTUALES 
DE PODA 



localidad,   de   de 202….. 



Municipalidad de ………. 



Dirección de Espacio Público 



S / D 



 De mi mayor consideración.  



 Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 
contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 
______________ de fecha ______________. 



 En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas de mejoramiento de espacio comunes entre 
monobloques, en el municipio. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en 
la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas. 



 Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a la 
cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 
intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y 
permitido según normativa. 



 En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo la premisa de 
evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las tareas de referencia. 



 En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 
coordinando esta tarea con las áreas municipales correspondientes. 



 Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente permiso de poda y de 
intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que sea necesaria dicha actividad para llevar a 
cabo la correcta Gestión de Residuos. 



 Lo expuesto aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido en la Ley provincial 
12.276/1999 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03, como así también en la Ordenanza Municipal N° 
10.832 (Código de Ordenamiento Urbano Municipal).  



 



 



Sin otro Particular  



Saludos Atte.  



  











 



 



 



 



 



ANEXO VII. : FORMULARIO DE REPORTE DE ACCIDENTES/INCIDENTES  
(FORMULARIO DE CARGA DE REGISTRO DE CASOS MARRC) 



 



 











 



 



 
 



 











 



 



 



 











 



 



 



 











 



 



 



 
 
 
 
 











 



 



ANEXO VIII. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS LABORALES (IPER) 



 
 



 



 



 



 



 



 



  











 



 



 



ANEXO IX - FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES DEL BM 
 



FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 



IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 



Evento / Incidente:  



Fecha:  Hora:  
Lugar de Ocurrencia: 
km:                                                               Lote:                                   Contratista:  



Municipio(s): 



Provincia: 



Fuente de Información del Incidente: 



DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 



Nivel de Severidad del Evento 
Condicion



es del 
Tiempo 



Alcance del 
Evento Relación con el Proyecto 



☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 



☐ Serio ☐ 
Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el 



proyecto 



☐ Grave ☐ 
Lluvioso ☐ Nacional  



 ☐ Noche ☐ Internacional  



 
☐ Otro 
(explicar) 
 



  



Ámbito de Ocurrencia del Incidente 
☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad 



Ocupacional 
Descripción Detallada del Evento / Incidente 



 



  



ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 











 



 



Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 



☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 



☐ En proceso ☐ Respuesta 
no inmediata 



☐ Otro (explicar) 
 



  



Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 



 
 



Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 



☐ NO ☐ SI 



Cantid
ad de 
veces: 
_____ 



 



En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 



IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 



¿El evento afecta la ejecución de la 
obra? 



¿Hay necesidad de contar con recursos especializados 
adicionales para investigar, evaluar o resolver el 



evento? 



☐ SI                       ☐ 
NO 



☐ SI ☐ NO ☐ Otro (explicar) 
 



Consideraciones 



 



Acciones correctivas 



Acciones correctivas inmediatas 



Acciones correctivas a 
corto plazo (durante 
el primer mes y los 



tres meses 
posteriores de 



ocurrido el incidente) 



Acciones correctivas a 
mediano y largo plazo (a 
partir del cuarto mes de 
ocurrido el incidente hasta el 
finalizar de los mismas) 



- ………….. 
- ………….. 



- ………….. 
- ………….. 



- ………….. 
- ………….. 



 
 
 











 



 



 
 
 
 
 
  











 



 



 
 



ANEXO X – INFORME DE MESAS DE GESTIÓN PARTICIPATIVA 
 
 



001 
Estrategia de MGP - Proyecto Paseo Lineal Zanjón Güemes 



Coordinación Territorial - San Martín. Barrio Costa Esperanza 
Propuestas Fecha: 24/05/2022 



 
 
 
 
1. Introducción 



 La ley de 14.449/13 de Acceso Justo al Hábitat, establece en el artículo 13 la gestión democrática de 
la ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de reurbanización, 
tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas, con 
injerencia en el desarrollo del hábitat.  



El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley 
previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para garantizar 
el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Protocolo de Mesas de Gestión Participativa que 
establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin.  



Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), que 
están ajustadas como instancias según el “Plan de participación, consulta y disponibilidad de información” 
(PMGP): 



● Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma de 
decisión del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial. 



● Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad pública 
entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir aportes 
ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía pública o puerta a 
puerta, notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios de comunicación 
(redes sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios comunitarios y oficinas 
territoriales).  Las herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, recorridas y visitas 
domiciliarias, publicaciones en redes sociales, notificaciones, comunicaciones en línea o por medio 
de aplicaciones de mensajería instantánea. 



● Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de 
doble vía, o debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información y 
recoger opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las herramientas 
para llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con organizaciones y 
referentes sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de atención de reclamos y 
resolució
n de 
conflicto
s 











 



 



(MARRC), entrevistas.  



2. 



 Intervenciones en el barrio Costa Esperanza 



A partir del inicio de los procesos de integración urbana, social y productiva en el Municipio de San Martín, 
y en función del PMGP, se desarrollarán diferentes instancias participativas que promuevan el 
involucramiento y la apropiación del plan urbano por parte de los/as vecinos/as al incorporar sus vivencias y 
experiencias en el proceso. Asimismo, estas instancias permitirán garantizar  el derecho a la información 
pública que muestre transparencia y claridad. 



Dentro de esos procesos, en esta instancia se destaca como implicancia de las MGP: 



 
PROYECTO PASEO LINEAL ZANJÓN GÜEMES 



El proyecto busca responder a todas las problemáticas desarrolladas en el anterior apartado, a través de una 
serie de acciones tendientes a ordenar el espacio urbano en todas estas direcciones.  
En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del espacio 
público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de ciertos espacios y un 
parque a escala metropolitana de múltiples usos con equipamientos comunitarios y productivos, entre otros.  
Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la Plazoleta 
CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como zonas inseguras. Sin 
embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es bastante intensivo –principalmente 
por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas como extensión de la vivienda ante la falta de patios 
o espacios de expansión privados, lo que lleva en la cotidianeidad a una vida de mucho contacto con el 
espacio público.  
El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y propone convertirse 
en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para los más de 8000 habitantes de 
Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA.  
 



3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa 



La planificación de las MGP refiere tanto al desarrollo propiamente dicho, como a la definición conceptual y 
metodológica previa y posterior. En este sentido, se definen algunos aspectos fundamentales como base de 
la planificación, a saber: Tipo de mesas, Convocatoria (modalidad y cantidad de vecinos/as), lugar de 
instancias participativas, estrategias de difusión previa y posterior a la MGP, roles previos, durante y 
posteriores a la MGP, estructura de la MGP, producción de materiales, resguardo de documentación 
y acondicionamiento y logística.  



3.1 Tipo de mesas  



Tomando en consideración el tipo de intervenciones socio urbanas que se están proponiendo para el barrio 
en este conjunto de proyectos, se define optar por un programa de participación y consulta significativa en 
etapas, conformado por instancias de tipo informativas y otras de tipo consultivas. 



Las primeras podrán asumir la metodología de reuniones barriales, recorridas puerta a puerta, difusión a 
través de materiales gráficos, etc. Su objetivo principal será dar a conocer el diagnóstico realizado por el 
OPISU, los problemas a resolver, las propuestas de solución, las etapas, tiempos y forma de trabajo 
proyectadas y 
los resultados 
finales 
esperados 
(render del 











 



 



proyecto arquitectónico).  



En lo que refiere a las instancias consultivas, por su parte, estarán apuntadas a generar un diálogo entre la 
propuesta técnica y los deseos, aspiraciones y necesidades de la comunidad, de modo de involucrar a los y 
las habitantes del barrio en el proyecto, que puedan apropiarse del mismo y se logre la validación 
comunitaria.  



3.2 Convocatoria  



Como parte del proceso de gestión comunitaria, OPISU buscará garantizar equidad en las posibilidades de 
participación y toma de decisiones, con especial atención a la condición de género, etnia, edad, discapacidad 
o cualquier otro factor que pudiera resultar en vulnerabilidad de las personas o grupos de habitantes. En 
razón de contemplar los escenarios cotidianos que atraviesan las mujeres y las personas de la comunidad 
LGTBIQ+, y con el objetivo de garantizar una participación orgánica y permanente como así también la 
integración de su opinión en la toma de definiciones y resoluciones, se considerará: 



●        Previo a la convocatoria se verificará que el lugar, los días y horarios propuestos garanticen la 
posibilidad de  participación de mujeres,  identidades disidentes o minorías afectadas por el proyecto. 



●        Si existiera la necesidad, se dispondrá de los medios y recursos para el cuidado de niñeces durante 
las reuniones de consulta. 



●        En caso de existir diferencia de opiniones entre participantes masculinos, femeninos y otras 
identidades será registrada como tal para ser plasmada en el informe. La misma consideración se 
tendrá por grupo etario y nacionalidad. 



●        Se intentará tener un equilibrio de género en los presentadores y en el bloque de las preguntas se 
estimulará la participación igualitaria, apuntalando al grupo que esté participando menos a hacerlo 
directamente o a través de preguntas y comentarios escritos.  



Respecto a la convocatoria a los y las habitantes del barrio, a partir del contexto de Covid-19, es necesario 
contar y respetar ciertos protocolos que permitan un desarrollo correcto y seguro. Actualmente, podrán 
desarrollarse con hasta 50 personas o bien, en espacios abiertos. Es por ello que, se piensan dos opciones:  



● Como primera opción, para aquellas instancias Informativas que impliquen reunión, se propone 
trabajar por grupos de vecinos/as que vivan en las zonas próximas al área a intervenir. Se realizará 
entonces la cantidad de reuniones necesarias para evitar la aglomeración de personas y también 
garantizar la eficacia de la instancia en cuanto a participación.  



● Como segunda opción, para aquellas instancias que se definan como Consultivas, se propone 
convocar a vecinas y vecinos de los sectores de intervención específica (habitantes de las unidades 
que actualmente residen en el predio y vecinos/as de las tiras más cercanas), sumando a referentes 
barriales de los sectores restantes del barrio. De esta manera, se mantendrá la articulación con el 
barrio en su conjunto evitando la fragmentación y las disparidades en el acceso al plan urbano como 
un todo.  



De acuerdo a los avances en el diseño e implementación de los proyectos de integración urbana, se irán 
combinando ambos tipos de instancias, acompañando en todo momento la gestión social del proyecto 
habitacional.  



En cuanto a la 
cantidad de 
vecinos/as, se 
pedirá que, al 











 



 



menos, forme parte 1 (uno/a) representante por vivienda, asegurando que las MGP sean realizadas en 
un horario en el que la mayor cantidad de vecinos/as puedan ser parte. 



En el caso de aquellas MGP que deban hacerse más de una vez con diferentes actores, se buscará realizarlas 
en un mismo día, una por la mañana y otra por la tarde, buscando la mayor representación de 
vecinos/as posible (dando opciones de horario) y la mayor transparencia en la comunicación. 



3.3 Lugar de instancias participativas 



En cuanto a los lugares para la realización de las instancias, se propone en cada caso particular: para 
aquellas instancias que impliquen comunicación sobre intervenciones específicas, se piensa la realización de 
las mesas en el lugar a intervenir; para aquellas instancias de comunicación general, se buscará realizar las 
mesas en los lugares con cierta simbología y apropiación en el barrio. Por otro lado, también se 
contemplarán instancias en el CAB de OPISU y en recorridas puerta a puerta en casa de cada vecino/a, 
comerciante u organización comunitaria afectada. 



3.4 Estrategias de difusión previa y posterior a la MGP 



Difusión previa: 10 días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el Municipio, 
deberá difundir la convocatoria a los/as vecinos/as implicados/as en dicha instancia participativa. Para eso, 
se realizarán folletos que, como primera instancia, serán entregados en las viviendas asignadas. Estos 
folletos contarán, como mínimo, con los siguientes contenidos: Sectores del barrio convocados, lugar y 
fecha de realización de la MGP, breve reseña de los temas a tratar y la condición de 1 (uno/a) representante 
por vivienda/comercio/organización. A su vez, se colocará cartelería con información similar a la de los 
folletos en los puntos estratégicos de los bloques convocados, que será replicada en las historias de 
Whatsapp del teléfono institucional día por medio. 



Como segunda instancia, 5 días antes de la fecha pactada, se harán recorridas por los sectores implicados 
para corroborar que la información se haya recibido, como también, para poder ir haciendo un conteo y 
anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes.  



El día previo y el día mismo de la realización de la MGP, se remarcará la convocatoria a partir de las 
recorridas diarias del Equipo Territorial. 



Difusión posterior: Con un tiempo máximo de 7 días después de la MGP, se realizará un resumen del acta 
oficial, detallando brevemente los temas tratados, las conclusiones y consensos alcanzados, así como los 
compromisos asumidos. Esta información será replicada a través de los mismos medios y en los mismos 
lugares en que se realizó la convocatoria y será responsabilidad de la Coordinación Territorial OPISU de 
San Martín. 



 



3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP 



En lo que atañe a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo Territorial del 
OPISU en San Martín será el encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión Ambiental 
y Social (EGAS) o de “Salvaguardas” serán coordinadores y responsables tanto del diseño y la realización 
de las MGP como de la utilización de todos los mecanismos y protocolos.  



A su vez, los equipos de las Direcciones Provinciales del OPISU serán de apoyo y soporte técnico en las 
diferentes temáticas a abordar, ya sea desde la socialización de información hasta la exposición de los 
proyectos frente a la comunidad. 



Por último, 
durante el 
desarrollo de la 











 



 



MGP será el EGAS el encargado de la documentación necesaria a desarrollar (ver punto 3.7) 



3.6 Estructura de la MGP 



La estructura que tendrá cada instancia de GP será, en primera medida, el armado y preparación del lugar 
donde se desarrollará la misma.  



En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá al armado y 
preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales y la disposición 
adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19. En este sentido se deberá 
proveer de los artículos de protección para uso de los asistentes (tapabocas/mascarillas), pulverizador de 
alcohol y alcohol en gel. En cuanto a la preparación del espacio, se delimitará el lugar de ocupación, 
manteniendo la distancia mínima entre los participantes 



A su vez, el espacio destinado al desarrollo de la MGP contará con un área para el cuidado de menores para 
aquellos casos en los que el adulto responsable no cuente con un espacio para su cuidado durante el 
desarrollo del encuentro o bien no pueda dejarlo al cuidado de otra persona. 



Una vez armado el espacio, y cerca de la hora de comienzo de la mesa, una o dos personas del OPISU 
estarán destinadas a la recepción de los/as vecinos/as, a los/as que se le pedirá que firmen la planilla de 
asistencia. Una vez realizado, serán ubicados/as.  



Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la cual se 
expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, finalidad y 
objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del responsable de Dirección (Urbana, Productiva, 
Social y/o Sistematización de Datos y Regularización) o quien se designe junto a representantes de otras 
Instituciones Gubernamentales (Nacional, Provincial y/o Municipal), quienes desarrollarán los puntos a 
exponer.  
Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las preguntas por parte de 
los/as vecinos/as convocades. En caso de MGP informativa, sólo habrá lugar para las preguntas y 
respuestas. En el caso de ser una MGP consultiva, se permitirá recoger opiniones, intereses y propuestas 
de los/as vecinos/as convocados/as. Una vez terminado, se dará cierre a la instancia. 



3.7 Producción de materiales 



La documentación prevista será: 



● Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información estará a 
cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de Comunicación de 
OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la MGP para ser recibida a los 
5 (cinco) días para comenzar la convocatoria. 



● Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de cada uno de 
los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y edad y se registrará la 
cantidad de menores que acudieron a la reunión.   



● Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, las 
ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, las autoridades 
invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no puede tener tachaduras, 
interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en cuanto a las fechas.   



● Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados y puestos en 
discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos asumidos, las 
conclusiones y 
acuerdos 
alcanzados y 
cualquier otro 











 



 



aspecto que resulte de importancia para el seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán 
cuestiones que, si bien no fueron objeto de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá 
contar con lugar, fecha y registro de participantes.   



● Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los temas 
tratados y los consensos alcanzados.  



● Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considera relevante dentro de los 
procesos de participación.  



3.8 Resguardo de documentación 



El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y mantendrá el 
archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física será guardada y 
archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia. 



3.9 Acondicionamiento y logística 



El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial con apoyo (de ser necesario) del 
estrato Municipal. Para ello, deberá tener 15 (quince) días previos la designación del lugar donde se llevará a 
cabo la MGP, como también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector -en caso de ser 
necesario-, materiales de difusión, elementos visuales institucionales, etc.). Esta planificación con antelación 
permitirá un tiempo razonable para solicitar los materiales necesarios al Organismo. 



4.1 Estrategia comunicacional: 



● ¿Qué es el OPISU? 



● ¿Qué se está haciendo con intervención de OPISU? Explicación por Dirección Provincial 



4.2 Información para el flyer/folleto de difusión y convocatoria: 



La información que se vuelque en los flyer/folletos de difusión, deberá incluir una presentación institucional 
de OPISU y sus responsabilidades, y especificar sintéticamente los temas a tratar según la mesa de gestión 
participativa a desarrollar.  



“Mesas informativas OPISU- San Martín: Presentación del proyecto “Paseo Lineal Zanjón Güemes” 



Vecino y Vecinas: Desde el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el Municipio de 
San Martín, queremos proporcionar a la comunidad información completa, oportuna, confiable y 
accesible respecto a los programas, acciones y servicios que se llevarán adelante en el barrio, por 
esta razón te invitamos a las mesas participativas, que estaremos realizando en las siguientes 
fechas y horarios:  



● (A definir) 



Te pedimos que asista 1 (UNA) persona por hogar 



Te esperamos.” 



4.3 Información institucional para el flyer/folleto a entregar el día de la instancia informativa: 



● ¿Qué es el OPISU? 



Desde OPISU 
(Organismo 
Provincial de 
Integración 











 



 



Social y Urbana), y como autoridad de aplicación de la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, nos 
encargamos de diseñar y ejecutar planes, proyectos, programas y obras en barrios populares, 
asentamientos y núcleos habitacionales transitorios de la Provincia de Buenos Aires con el objetivo 
principal de promover el acceso igualitario a un hábitat digno, legal y justo. 



En los barrios Costa del Lago, Costa Esperanza y 8 de Mayo, desde OPISU desarrollamos el proyecto de 
urbanización e integración mediante la regularización dominial, el saneamiento del consorcio, la conexión 
a redes formales de servicios y la realización de obras en espacios públicos y verdes. 



● ¿Cómo se trabaja en el barrio?  



Como primera instancia, formulamos un diagnóstico de cada barrio, y al mismo tiempo, consolidamos una 
comunicación activa con la población local. Ponemos especial atención a las situaciones de emergencia. 



Con el objetivo de desarrollar la integración del barrio, y fomentar el fortalecimiento de la comunidad, 
realizamos la integración urbana mediante planes de edificación e infraestructura, por otro lado, en cuanto 
a la integración social, buscamos garantizar el acceso a la salud, la educación, la cultura, la identidad de 
género, la justicia, el trabajo, y el derecho a habitar la ciudad dignamente. En cuanto a la integración 
productiva, fomentamos la mejora de los ingresos de las familias y la formalización tributaria. Y, con el 
objetivo de lograr la regularización dominial, recopilamos y sistematizamos datos para brindarle a la 
población la tenencia legal de la tierra. 



● ¿Cuáles son los lineamientos del OPISU? 



Desde OPISU buscamos abarcar todos los aspectos que refieren a la integración y el mejoramiento de la 
calidad de vida a las vecinas y vecinos de los barrios de la Provincia de Buenos Aires. Es por ello que 
apostamos a intervenciones que no sólo brinden sustancialidad en el marco del urbanismo sino también en 
lo productivo y lo social.  Entre los lineamientos principales, el Organismo media sobre: 



● El mejoramiento de la dinámica económica de generación de ingresos y condiciones de vida de la 
población asociada a los contextos de re-urbanización,  



● La promoción de procesos de fortalecimiento de la comunidad que tiendan a garantizar el derecho a 
la salud, la educación, la comunicación, la cultura y a la identidad de género con actividades que 
aporten a la sostenibilidad de los proyectos de transformación urbana y el fortalecimiento de la 
comunidad. 
- El desarrollo de proyectos para mejorar el hábitat y la integración urbana de los barrios, y de esta 
manera asegurar el derecho a la ciudad y a un hábitat digno a todas y todos los habitantes del 
barrio. Esto implica el mejoramiento y provisión de infraestructuras y servicios, el mejoramiento de 
las condiciones habitacionales internas de las viviendas, así como también de espacios comunes, 
públicos y equipamientos.  



- Las acciones que impliquen la transformación de un área informal en un área formal, cumpliendo 
con criterios de urbanización y regulaciones legales urbanas, de uso de suelo, ambientales y del 
derecho de fondo.  



4.3 Grilla de la MGP: 



La participación de los/as diferentes actores en las Mesas Participativas, variará según el proyecto a 
presentar. 



 











 



 



Acción Responsable Duración estimada 



Recepción y registro de 
asistentes 



Equipo Territorial 20 mins 



Bienvenida, presentaciones y 
explicación de la dinámica de 



la MGP 



Coordinador/a territorial + 
Responsable DP que impulsa 



el proyecto 



10 mins 



Exposición del proyecto Responsable DP  40 mins 



Preguntas y respuestas Coordinadora territorial + 
Responsable DP 



30 mins 



Cierre y lectura del acta Coordinador/a territorial 10 mins 



Relatoría y registro de la 
MGP 



EGAS Salvaguardas + ET + 
Área Comunicación 



 



 



4.4 Roles y responsabilidades:  



Previa: 



- Pedido de insumos:   Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones: Equipo territorial 



- Convocatoria: Equipo Territorial  



- Limpieza del espacio: 



- Traslado de materiales:  Dirección de Bienes - OPISU.  



Durante: 



- Armado logístico: Equipo Territorial y Municipio. 



- Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial  



- Distribución de materiales: Equipo territorial 



- Mesa de firma de planillas: Equipo territorial 



 



4.5 Insumos necesarios para las MGP: 



- 2 botellones de agua por mesa (12 total) 



- Vasos descartables  



- Gazebo  



- 
Botiquín 
de 



primeros auxilios  



- Parlante y equipo de sonido 



- Sillas (se deben garantizar un mínimo de 











 



 



30 sillas)  



- Planillas de asistencia para los/as 
vecinos/as 



- Libro de Actas 



- Documento modelo para relatorías 



- Material informativo 



- Cinta para delimitar espacios (Peligro 
y/o color) 



- Barbijos, alcohol en gel o 70%.  



- Fly banners Provincia de Buenos Aires y 
OPISU



 



5. Próximas propuestas: 



Se realizarán MGP por proyecto a desarrollar, su calendarización dependerá del grado de avance de cada 
uno de ellos respecto a la situación dominial de los espacios a intervenir, prefactibilidad de las obras y su 
priorización de acuerdo al desarrollo ordenado y coherente del PI. 
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Jur Jur 
Aux Ent DGA UE Prg Sub 


Prog Pry Act Obra Fin Fun Sub 
Fun FF Inc Part 


Prin 
Part 
Par 


Part 
Subpar RE AO UG Cargo


s 
16 0 0 73 169 1 0 0 2 0 1 3 0 1.1 1 2 0 0 1 1 999 1 
16 0 0 73 487 24 0 0 1 0 2 3 0 1,1 1 2 0 0 1 3 999 1 
16 0 0 73 168 3 0 0 1 0 2 2 0 1,1 1 2 0 0 1 5 999 1 
16 0 0 73 159 16 0 0 1 0 2 3 0 1,1 1 2 0 0 1 3 999 1 


TOTAL 4 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir del 01/01/2022 AL 31/12/2022 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
ASAD YAMILA 


DNI 33.476.128 
1988 


PROFESIONAL 8 
30 HS. DIRECCION RELACIONES JURIDICAS 


DI NARDO MARÍA ANGELINA DNI 27.385.928 1979 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


GARCIA ROXANA ANALIA DNI 25.977.187 1977 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION REGIONAL VI -  SAN ISIDRO 


JARA NATALIA VANESA DNI 32.098.967 1986 TECNICO 5 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


LEFEL NATASHA THAIS DNI 19.026.375 1980 TECNICO 5 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


ALEGRE MARIANELA MAGALI DNI 38.399.727 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION MEDICO 


AMBULATORIA 


BIANCUZZO VALENTIN DNI 40.811.363 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL IX -  GENERAL PUEYRREDON 


BOZIC MAXIMILIANO DANIEL DNI 36.325.317 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION MEDICA DE 
ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES 


BRECCIAROLI FIORELLA MARINA DNI 39.339.082 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VII -  LOMAS DE ZAMORA 


CABRERA NICOLAS LEONEL DNI 39.413.771 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VIII -  MORON 


CAPPONI SHIRLEY NARELLA DNI 36.781.509 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL  IX - GENERAL PUEYRREDON 


CORIA GRACIELA NOEMI DNI 11.376.092 1954 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VI -  SAN ISIDRO 


GARMENDIA PATRICIA NOEMI DNI 24.887.353 1975 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL II -  BAHIA BLANCA 


MONTELEONE LUCIANA GISELLE DNI 28.041.932 1980 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 


OSORES LUIS ALBERTO DNI 17.978.692 1966 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VII -  LOMAS DE ZAMORA 


RUBIN IRENE HILDEGARDE DNI 16.890.303 1964 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VII -  LOMAS DE ZAMORA 


TESTA FACUNDO FRANCO DNI 42.617.378 2000 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. PRESIDENCIA 


TOBIO NAZARENA DNI 40.831.993 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 


TORIBIO FERMIN LIONEL DNI 33.355.512 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL VI -  SAN ISIDRO 


VITALE AGUSTINA DNI 36.778.414 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION MEDICA DE 
ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES 
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		cargo_0: Director
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		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 1 de 1


INSTITUTO DE PREVISION SOCIALOrganismo: Expediente Principal:


9


Total de Agentes en el  Anexo: 9


Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/05/2022A Partir del: 31/12/2022


Al


DI ANGELO BRANDANA, María Eugenia


FORTE, Gabriel Antonio


GIANNONI, Mariana


LAULETTA, Mauricio Omar


LUBERRIAGA, Jaime  Zacarías


MENNA, Juan Francisco
SIRI, Alan Martin


TILLI, Maria Cecilia


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


32066359


26225776


26668740


28601999


41453995


37857651


38528742


33963657


Número


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


Reg.Hor.


1985


1977


1978


1981


1999


1993


1994


1989


Clase
 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE-2022-16057660-GDEBA-DPSYCTIPS


Cat.


 PRESIDENCIAMORVILLO, Ayelen Nahir 35420905 1990 5 30 HS.


A partir del : 04/07/2022


01/05/2022


31/12/2022
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		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-21890761-GDEBA-DPSYCTIPS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Santiago Pablo TORTAROLO

				2022-07-11T11:02:11-0300
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OBRA: PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES
LOCALIDAD: SAN MARTIN
PLAN DE TRABAJO 


ITEM DESCRIPCION MONTO % INCID. MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10


A1. TAREAS PRELIMINARES $ 3.413.114,89 2,20% 15,00% 15,00% 15,00% 20,00% 20,00% 15,00%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES $ 839.603,64 0,54% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%


A3. OBRAS HIDRAULICAS $ 3.665.073,49 2,37% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00%


A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO $ 8.822.447,64 5,70% 10,00% 20,00% 20,00% 30,00% 20,00%


A5. SOLADOS $ 53.854.540,69 34,79% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00%


A6. MARGENES DE ARROYO $ 9.384.849,35 6,06% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00%


A7. PUENTES VEHICULARES $ 18.648.210,08 12,05% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 10,00% 10,00%


A8. LOSA DE APROXIMACION - PUENTES VEHICULARES $ 6.409.059,87 4,14% 30,00% 20,00% 20,00% 30,00%


A9. PUENTES PEATONALES $ 3.264.438,99 2,11% 10,00% 20,00% 30,00% 30,00% 10,00%


A10. PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO $ 7.997.778,23 5,17% 20,00% 30,00% 30,00% 20,00%


A11. MOBILIARIO URBANO $ 32.949.484,91 21,28% 10,00% 10,00% 10,00% 30,00% 20,00% 20,00%


A12. FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE COSTA ESPERANZA $ 5.458.275,95 3,53% 20,00% 20,00% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 10,00%


A13. VARIOS $ 110.906,34 0,07% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%


SUBTOTAL $ 154.817.784,06 100,00%


GASTOS IMPOSITIVOS $ 36.382.179,25


HONORARIOS PROFESIONALES $ 4.425.999,45


TOTAL $ 195.625.962,77


% de avance mensual previsto MENSUAL 1,15% 3,28% 4,01% 7,24% 7,52% 8,69% 15,25% 21,47% 18,46% 12,93%


% de avance acumulado previsto ACUMULADO 1,15% 4,43% 8,44% 15,68% 23,20% 31,90% 47,15% 68,62% 87,07% 100,00%


Monto de Inversión Mensual Previsto MENSUAL $ 2.252.515,45 $ 6.415.974,28 $ 7.838.360,46 $ 14.169.295,17 $ 14.718.568,89 $ 17.003.891,31 $ 29.829.663,65 $ 42.007.050,61 $ 36.105.862,51 $ 25.284.780,44


Monto acumulado previsto ACUMULADO $ 2.252.515,45 $ 8.668.489,73 $ 16.506.850,20 $ 30.676.145,37 $ 45.394.714,25 $ 62.398.605,56 $ 92.228.269,21 $ 134.235.319,82 $ 170.341.182,32 $ 195.625.962,77
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MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2022Al


BARANDIARAN, Maria
BARROS, Carlos Alex Agustin
GURRIERI BUSTOS, Sofia Daiana
MARTINEZ, Yesica Vanina
MEDER, Carlos Alberto
VIDLA, Micaela Evelyn


Apellido y Nombres
DNI
DNI
DNI
DNI
DNI
DNI


Tipo
34050022
41765993
44491230
27460816
20048904
42433849


Número
TECNICO
TECNICO
TECNICO
TECNICO
PROFESIONAL
TECNICO


Agrupamiento
5
5
5
5
8
5


40 HS.
40 HS.
40 HS.
40 HS.
40 HS.
40 HS.


Reg.Hor.
1988
1999
2002
1979
1968
2000


Clase
 SUBDIRECCIÓN ZONAL 6


 SUBDIRECCIÓN ZONAL 17


 SUBDIRECCIÓN ZONAL 21


 SUBDIRECCIÓN ZONAL 4


 SUBDIRECCIÓN ZONAL 19


 SUBDIRECCIÓN ZONAL 20


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-22170965-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.
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SECRETARIA GENERALOrganismo: Expediente Principal:


17Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/01/2022A Partir del: 31/12/2022Al


FERNANDEZ, Elisa Nilda


FIORDELIZA, Viviana Ester


FRIAS, Lisandro


INCANDELA, Micaela Florencia


LLAVE NARRO, Claudia Luisa


MARTINEZ, Vilder  Lorenzo


MEANA, Alejo Ezequiel


TABAREZ, Gaston Abel


TARSIA, Juan Jose


TORRES, Cesar Isidro


URBANEJA, Cesar Anibal


VARELA, Pablo Gustavo


VECCHI, Cecilia Andrea


VILLALBA, Franco Rodrigo


VIVEROS, Pantaleon


YALET, Facundo Federico


ZAVALA, Juan Carlos


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


14583823


28670909


33108349


34566571


19069085


46188093


28868533


31176321


18893001


31410598


23530528


27616631


31094501


41952851


94556894


30487113


28235495


Número


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


Agrupamiento


21 40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


48 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.


1961


1981


1987


1989


1991


1999


1981


1984


1988


1985


1973


1979


1984


1999


1980


1983


1981


Clase
 DIRECCION DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PER


 DIRECCION DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PER


 DIRECCION DE CONTABILIDAD #


 SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION #


 DIRECCION DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PER


 SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION #


 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS #


Lugar de Prestación de Servicio


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-06379974-GDEBA-DSTASGG


Cat.


5


5


5


5


8


15


5


5


5


5


5


5


15


15


5


JERARQUICO


TECNICO 5







DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 2 de 2


SECRETARIA GENERALOrganismo: Expediente Principal:


20Total de Agentes en el  Anexo:


3Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/01/2022A Partir del: 31/12/2022Al


CERDA, Maria De Los Angeles


CIRIOLI PORTO, Agustina


GOLSTEIN BENZECRY, Mireya Aixa


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


Tipo


31899636


36745050


33505987


Número


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.


1985


1991


1988


Clase
 DIRECCION DE COMUNICACION Y DESARROLLO INSTITUCIONA


 SUBSECRETARIA GENERAL #


 DIRECCION DE COMUNICACION Y DESARROLLO INSTITUCIONA


Lugar de Prestación de Servicio


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-06379974-GDEBA-DSTASGG


Cat.
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Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4782
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4716
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4645


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8971
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8913
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8849


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Grandes demandas GUDIS - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


ANEXO 1
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.
Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


Página 1
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 ANEXO 2
CUADRO TARIFARIO DE EDEA S.A.


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.292,34      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 734,65         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 421,39         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 455,77         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 195,33         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0751       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0541       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0478       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.882,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 613,58         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,56         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 388,82         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 166,64         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7028       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6973       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6911       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de d emanda 
CARGO FIJO 2.218,54      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 262,36         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 178,89         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,0318       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,0249       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,0435       $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 274,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 453,75         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 194,46         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 161,20         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 69,08           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 413,95         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 298,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 127,80         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 109,69         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 47,01           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de d emanda 
CARGO FIJO 678,75         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12,20           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7,84             $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0551         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0551         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0551         $/kWh
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 ANEXO 3
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 864,76        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 507,14        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 494,57        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 211,96        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9571      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9502      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9435      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 717,19        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,93        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 407,32        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 174,56        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5979      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5914      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5846      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 591,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 336,95        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 203,38        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,57          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9101        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9095        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9093        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 371,38        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 242,26        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 129,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 55,41          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5519        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5514        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5511        $/kWh
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 ANEXO 4
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.899,00           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 917,15              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 542,15              $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 501,98              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,14              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805            $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0138            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0082            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0016            $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 2.766,58           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 687,97              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,90              $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 391,86              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 167,94              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225            $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6541            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6490            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6428            $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 403,70              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 660,81              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 376,80              $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 205,02              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 87,87                $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089              $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9104              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9098              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9097              $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 608,28              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 390,86              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,10              $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,54              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,52                $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509              $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5517              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5514              $/kWh
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Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4782
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4716
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4645


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8971
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8913
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8849


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Grandes demandas GUDIS - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


ANEXO 5
CUADRO TARIFARIO  DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLAT A


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 
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 ANEXO 6
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 734,65          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 421,39          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Mun icipales)
CARGO FIJO 1.091,91      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 455,77          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 195,33          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de D emanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0751       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0541       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0478       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 613,58          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,56          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Mun icipales)
CARGO FIJO 1.654,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 388,82          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 166,64          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de D emanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7028       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6973       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6911       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda  
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 453,75          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 194,46          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Mun icipales)
CARGO FIJO 218,44          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 161,20          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 69,08            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676          $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de D emanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 298,14          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 127,80          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Mun icipales)
CARGO FIJO 330,88          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 109,69          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 47,01            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082          $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de D emanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082          $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda  
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh
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 ANEXO 7
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 864,76        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 507,14        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 494,57        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 211,96        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9571      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9502      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9435      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 717,19        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,93        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 407,32        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 174,56        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5979      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5914      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5846      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 591,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 336,95        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 203,38        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,57          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9101        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9095        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9093        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 371,38        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 242,26        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 129,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 55,41          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5519        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5514        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5511        $/kWh
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 ANEXO 8
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 1.899,00     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 917,15        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 542,15        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 501,98        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,14        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0138      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0082      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0016      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 2.766,58     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 687,97        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,90        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 391,86        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 167,94        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6541      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6490      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6428      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 403,70        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 660,81        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 376,80        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 205,02        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 87,87          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9104        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9098        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9097        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finale s)
CARGO FIJO 608,28        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 390,86        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,10        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,54        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,52          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5517        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5514        $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 210,45
Cargo Variable $/kWh 17,9346


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 696,48
Cargo Variable 151-325 $/kWh 17,6172
Cargo Fijo 326-400 $/mes 773,03
Cargo Variable 326-400 $/kWh 17,6612
Cargo Fijo 401-450 $/mes 907,98
Cargo Variable 401-450 $/kWh 17,8124
Cargo Fijo 451-500 $/mes 1.006,20
Cargo Variable 451-500 $/kWh 17,8961
Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.413,63
Cargo Variable 501-600 $/kWh 18,2468
Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.790,46
Cargo Variable 601-700 $/kWh 18,5103
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.401,66
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 18,6760
Cargo Fijo +1400 $/mes 2.800,40
Cargo Variable +1400 $/kWh 18,7103


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 589,31
Cargo Variable $/kWh 19,3808


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 4.306,28
Cargo Variable $/kWh 18,8954


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 11.810,80
Cargo Variable $/kWh 18,4912


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 19,3899


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 957,00
Cargo Variable $/kWh 18,3388


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4570
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4487
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4416


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8759
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8684
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8620


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


ANEXO 9
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
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Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4782
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4716
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4645


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8971
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8913
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8849


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 826,79
Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,5352
Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.184,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,7424
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.899,05
Cargo Variable 501-700 $/kWh 16,0291
Cargo Fijo +700 $/mes 2.545,06
Cargo Variable +700 $/kWh 16,0705


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 826,79
Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,5352
Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.184,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,7424
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.899,05
Cargo Variable 501-700 $/kWh 16,0291
Cargo Fijo +700 $/mes 2.545,06
Cargo Variable +700 $/kWh 16,0705


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALE S
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668
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Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 552.807,84
Cargo Variable $/MWh 4.296,27


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22
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Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 179,3460
CENS T2 y T3 $/kWh 757,0220
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 ANEXO 10
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)
T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,5299      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 19,7445      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 19,9153      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,0284      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,3400      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,6698      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,2073      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 22,6516 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,6872 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,4007 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24,1175 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 21,8764 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.421,59     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 20,5002 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.132,55     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 20,5185 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 22,855 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 22,8756 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 19,3725 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 547,87        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 341,29        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,1771 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1653 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 443,47        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 296,62        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,8510 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 734,65        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 421,39        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 455,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 195,33        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0493 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0419 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0355 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0751 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0541 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0478 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 613,58        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,56        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 388,82        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 166,64        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6854 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6778 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6718 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7028 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6973 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6911 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.218,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 262,36        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 178,89        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,0318      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,0249      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,0435      $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,4815 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 18,6936 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 18,9025 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,2063 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,6653      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 18,9212      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,1722      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,5530      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 453,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 194,46        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 161,20        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 69,08           $/kW-mes
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CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 298,14        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 127,80        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 109,69        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 47,01           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO 678,75        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12,20           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7,84             $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0551        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0551        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0551        $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMAN DAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 194,12        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 83,19           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0852        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0850        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 118,35        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 50,72           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7258        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7254        $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 195,2990    $/kWh
CENS T2 y T3 692,2678    $/kWh
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 ANEXO 11
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,9536       $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,1204       $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,5063       $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,7984       $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,1045       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,5497       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,1553       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,9858       $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,4321       $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,7825       $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,4003       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 22,8551       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.328,41      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 20,8736       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.221,76      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 20,8924       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 23,7666       $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 25,7869       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56         $/factura
CARGO VARIABLE 19,4651       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 637,83         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 409,91         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0650       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1134       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 511,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 355,94         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7075       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,7502       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 864,76         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 507,14         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 494,57         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 211,96         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9382 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9309 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9243 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9571       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9502       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9435       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 717,19         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,93         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 407,32         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 174,56         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5791       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5719       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5657       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5979       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5914       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5846       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,6693       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 18,9369       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,1372       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,5574       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,8531       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,1645       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,4069       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,9041       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes
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T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 591,64         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 336,95         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 203,38         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,57           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9099         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9094         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9091         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9101         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9095         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9093         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 371,38         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 242,26         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 129,30         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 55,41           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5521         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5516         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5516         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5519         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5514         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5511         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDA S


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 240,68         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 103,15         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0354         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0358         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 145,36         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,25           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6774         $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 199,5360     $/kWh
CENS T2 y T3 687,1572     $/kWh
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 ANEXO 12
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,9769       $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,3445       $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,6746       $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,8792       $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,3125       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,8101       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,4831       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,7827       $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,2863       $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,6385       $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,3335       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 23,1937       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.554,31      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,0751       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.551,00      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,0934       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 23,4656       $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 26,9209       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53         $/factura
CARGO VARIABLE 20,5362       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 656,47         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 430,39         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,1151       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1737       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 477,29         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 353,62         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7555       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,8150       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 917,15         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 542,15         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 501,98         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,14         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9977       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9903       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9839       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0138       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0082       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0016       $/kWh
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 687,97         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,90         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 391,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 167,94         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6385       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6310       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6245       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6541       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6490       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6428       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,5892       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 18,9457       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,2607       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,7555       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,7730       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,1732       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,5304       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,1022       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 660,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 376,80         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 205,02         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 87,87           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9107         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9102         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9099         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9104         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9098         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9097         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 390,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,10         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,54         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,52           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5518         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5519         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5517         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5514         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDA S


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 270,22         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 115,82         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0272         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0267         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 143,95         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 61,72           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6687         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6681         $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 199,7690     $/kWh
CENS T2 y T3 689,8942     $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 210,45
Cargo Variable $/kWh 17,9346


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 696,48
Cargo Variable 151-325 $/kWh 17,6172
Cargo Fijo 326-400 $/mes 773,03
Cargo Variable 326-400 $/kWh 17,6612
Cargo Fijo 401-450 $/mes 907,98
Cargo Variable 401-450 $/kWh 17,8124
Cargo Fijo 451-500 $/mes 1.006,20
Cargo Variable 451-500 $/kWh 17,8961
Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.413,63
Cargo Variable 501-600 $/kWh 18,2468
Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.790,46
Cargo Variable 601-700 $/kWh 18,5103
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.401,66
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 18,6760
Cargo Fijo +1400 $/mes 2.800,40
Cargo Variable +1400 $/kWh 18,7103


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 589,31
Cargo Variable $/kWh 19,3808


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 4.306,28
Cargo Variable $/kWh 18,8954


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 11.810,80
Cargo Variable $/kWh 18,4912


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 19,3899


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 957,00
Cargo Variable $/kWh 18,3388


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4570
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4487
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4416


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8759
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8684
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8620


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983
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Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,4782
Cargo Variable Resto $/kWh 16,4716
Cargo Variable Valle $/kWh 16,4645


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,8971
Cargo Variable Resto $/kWh 14,8913
Cargo Variable Valle $/kWh 14,8849


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 826,79
Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,5352
Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.184,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,7424
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.899,05
Cargo Variable 501-700 $/kWh 16,0291
Cargo Fijo +700 $/mes 2.545,06
Cargo Variable +700 $/kWh 16,0705


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 826,79
Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,5352
Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.184,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,7424
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.899,05
Cargo Variable 501-700 $/kWh 16,0291
Cargo Fijo +700 $/mes 2.545,06
Cargo Variable +700 $/kWh 16,0705


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALE S
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668
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Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 961,67
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,3618
Cargo Variable Resto $/kWh 16,3535
Cargo Variable Valle $/kWh 16,3464


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 787,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7807
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7732
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7668


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 500,70
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,2117
Cargo Variable Resto $/kWh 14,2045
Cargo Variable Valle $/kWh 14,1983


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 552.807,84
Cargo Variable $/MWh 4.296,27


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22
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Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Página 5







Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 563.341,53
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.537,24
Cargo Variable Resto $/MWh 2.535,95
Cargo Variable Valle $/MWh 2.534,85


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 389.195,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 956,12
Cargo Variable Resto $/MWh 955,64
Cargo Variable Valle $/MWh 955,22


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >=  300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 102.374,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 387,09
Cargo Variable Resto $/MWh 386,89
Cargo Variable Valle $/MWh 386,72


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 179,3460
CENS T2 y T3 $/kWh 757,0220


Página 6







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 13: RDLP CUADRO TARIFARIO SIN SUBSIDIO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		cargo_0: Gerente

		Numero_3: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		numero_documento: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		Numero_6: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		Numero_5: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		fecha: Miércoles 3 de Agosto de 2022

				2022-08-03T12:50:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Gerencia Mercados
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de Buenos Aires

		Numero_2: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		Numero_1: IF-2022-25046044-GDEBA-GMOCEBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Esteban Ignacio Albacete

				2022-08-03T12:50:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












 ANEXO 14
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)
T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,5299       $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 19,7445       $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 19,9153       $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,0284       $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,3400       $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,6698       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,2073       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 22,6516 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,6872 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,4007 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24,1175 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 21,8764 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.421,59      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 20,5002 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.132,55      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 20,5185 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 22,8550 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 22,8756 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 19,3725 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 547,87        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 341,29        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,1771 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1653 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 443,47        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 296,62        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,8510 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 1.292,34      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 734,65        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 421,39        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 1.091,91      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 455,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 195,33        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7947 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7872 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7808 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0493 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0419 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0355 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0751 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0541 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0478 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 1.882,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 613,58        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,56        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 1.654,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 388,82        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 166,64        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4348 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4275 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4213 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6854 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6778 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6718 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7028 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6973 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6911 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,7556 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,0370 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,3203 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 19,7463 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,9468      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,2739      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,6022      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.094,14      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,1083      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 453,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 194,46        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 161,20        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 69,08          $/kW-mes
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CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9686        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9681        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9676        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales )
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 298,14        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 127,80        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores M unicipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 109,69        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 47,01          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros ent re 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros May or o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de De manda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW  de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6087        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6084        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6082        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMAN DAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 194,12        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 83,19          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0852        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0850        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 118,35        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 50,72          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7258        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7254        $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 195,2990     $/kWh
CENS T2 y T3 692,2678     $/kWh
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 ANEXO 15
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,9536       $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,1204       $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,5063       $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,7984       $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,1045       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,5497       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,1553       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,9858       $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,4321       $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,7825       $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,4003       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 22,8551       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.328,41      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 20,8736       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.221,76      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 20,8924       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 23,7666       $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 25,7869       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56         $/factura
CARGO VARIABLE 19,4651       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 637,83         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 409,91         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0650       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1134       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 511,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 355,94         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7075       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,7502       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 864,76         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 507,14         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 494,57         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 211,96         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9382 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9309 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9243 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9571       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9502       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9435       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 717,19         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,93         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 407,32         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 174,56         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5791       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5719       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5657       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5979       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5914       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5846       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,9993       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76      $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,3408       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,6085       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,1659       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 776,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,1905       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.002,76      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,5777       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.237,46      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,8904       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.386,81      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,5280       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes
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T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 591,64         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 336,95         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 203,38         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,57           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9099         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9094         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9091         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9101         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9095         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9093         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 371,38         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 242,26         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 129,30         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 55,41           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5521         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5516         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5516         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5519         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5514         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5511         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDA S


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 240,68         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 103,15         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0354         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0358         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 145,36         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,25           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6774         $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 199,5360     $/kWh
CENS T2 y T3 687,1572     $/kWh
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 ANEXO 16
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


 TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 19,9769       $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,3445       $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,6746       $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,8792       $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,3125       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,8101       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,4831       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,7827       $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 22,2863       $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,6385       $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,3335       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 23,1937       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.554,31      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,0751       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.551,00      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,0934       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 23,4656       $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 26,9209       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53         $/factura
CARGO VARIABLE 20,5362       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW d e demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 656,47         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 430,39         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,1151       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 15,1737       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 477,29         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 353,62         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7555       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,8150       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 917,15         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 542,15         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 501,98         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,14         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6944 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6869 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6805 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9977       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,9903       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,9839       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 15,0138       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 15,0082       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 15,0016       $/kWh
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 687,97         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 443,90         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 391,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 167,94         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,3360 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3287 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3225 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6385       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6310       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6245       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6541       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6490       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,6428       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de p otencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,7487       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92      $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,1727       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19,8199       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,5378       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 782,09         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 18,9400       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.028,92      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,4096       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.285,09      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,1018       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.448,13      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,8998       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municip ales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 660,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 376,80         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 205,02         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 87,87           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9098 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9093 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9089 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9107         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9102         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9099         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9104         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9098         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9097         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 390,86         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,10         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,54         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,52           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR. )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Resid enciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No R es)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y  300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o  igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5514 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5509 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5518         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5519         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demand a
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5523         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5517         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5514         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDA S


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 270,22         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 115,82         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0272         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0267         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 143,95         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 61,72           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6687         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6681         $/kWh


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 199,7690     $/kWh
CENS T2 y T3 689,8942     $/kWh
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DESIGNACION PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA
EX-2022-18444338-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


ANEXO I
APELLIDO/S NOMBRE/S DNI CLASE AGRUP. CATEG. PERIODO DESTINO


1
ASTORQUIZAGA JOSE ALEJANDRO 14260222 1961 SERVICIO 5 01/01/2022 al 31/12/2022


DIRECCION PROVINCIAL DE APOYO 
LOGISTICO


2
PALOMEQUE FELICITAS 38083272 1994 ADMINISTRATIVO 5 01/01/2022 al 31/12/2022


DIRECCION PROVINCIAL DE 
PROTECCION DE DERECHOS 


HUMANOS


3
PULESTON MORA 36273051 1991 PROFESIONAL 8 01/01/2022 al 31/12/2022


DIRECCION PROVINCIAL DE POLITICA Y 
GESTION PENITENCIARIA


4
SALAS MALENA GUADALUPE 39645453 1996 ADMINISTRATIVO 5 01/01/2022 al 31/12/2022


DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS 
JURIDICAS
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 
EQUIPO UPS, CON INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 


ARTÍCULO 1º. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ALCANZADO  


El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 y concordantes de la Ley N° 


13.981, y del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 


de Bienes y Servicios, Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, Resolución Conjunta 


N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Resolución N° 92/17 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución Conjunta N° RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP y modificatorias, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que 


rigen para el procedimiento encuadrado en las previsiones de los artículos 18, apartado 2° 


inciso b) de la Ley N° 13.981 y 18, inciso 2°, apartado B) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , bajo la modalidad de Contratación 


Directa. Proceso de Compra N° 382-0274-CDI22, Expediente Nº EX-2022-11618177-GDEBA-


DPTAAARBA. 


 


ARTÍCULO 2º. OBJETO 


La presente tiene por objeto la adquisición e instalación de un equipo UPS a los fines de 


proteger el equipamiento informático y de comunicaciones de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 45 Nº 630 entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata, con 


mantenimiento preventivo y correctivo, por el término de treinta y seis (36) meses, con destino 


a cubrir las necesidades de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, 


conforme las condiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que a 


continuación se detalla:  







Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1 Unidad 
PROVISIÓN DE UN EQUIPO UPS 


(En un todo de acuerdo al Anexo I - Especificaciones 
Técnicas Básicas) 


2 1 Servicio 
INSTALACIÓN DE UN EQUIPO UPS 


(En un todo de acuerdo al Anexo I - Especificaciones 
Técnicas Básicas) 


3 36 Mes 


SERVICIO DE SOPORTE CON MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UN EQUIPO UPS 
(En un todo de acuerdo al Anexo I - Especificaciones 


Técnicas Básicas) 


 


ARTÍCULO 3º. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN, MONEDA DE COTIZACIÓN 


Y MONEDA DE PAGO 


El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma total de pesos nueve 


millones novecientos setenta y nueve mil doscientos sesenta y ocho con cincuenta centavos 


($9.979.268,50). La cotización y pago se efectuarán en moneda de curso legal.  


 


ARTÍCULO 4º. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


Los oferentes deben mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de sesenta 


(60) días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 


una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, ello conforme el artículo 


17, apartado 4 “Plazo de Mantenimiento y Renovación” del Anexo I del Decreto Reglamentario 


N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 5º. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – DOMICILIOS Y 


NOTIFICACIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encuentran a disposición de 


los interesados para su consulta en forma gratuita en los siguientes sitios web: 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp. Para 


descargar un proceso de compra, es necesario ingresar en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de 


compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Los avisos, citaciones, notificaciones, 


intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la Autoridad 


Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio 


electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores (conforme lo dispuesto en 


el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019- 76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de Contaduría General 


de la Provincia de Buenos Aires). 


 


ARTÍCULO 6º. CONSULTAS - ACLARACIONES - IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE 


BASES Y CONDICIONES 


Los interesados, podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Anexos hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las 


ofertas, sin computar el día de la apertura. Dichas consultas, deberán ser formuladas a través 


del portal de PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar) y al domicilio electrónico 


adquisiciones.gga@arba.gov.ar. 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y 


publicadas en los siguientes sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y 


http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y en el Boletín Oficial de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrán ser efectuadas 


hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas. La impugnación, 


deberá ser presentada en el siguiente correo electrónico: daa.gga@arba.gov.ar, consignando 


como referencia “impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares”. 


Opcionalmente podrá presentar la documentación ante la Mesa de Entradas del 


Departamento de Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito 


en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, 


en el horario de 8:00 a 16:00 horas. La misma tramitará como alcance al expediente principal, 


y en ningún caso suspenderá el procedimiento. De la impugnación articulada se dará 


intervención a los Organismos de Asesoramiento y Control en forma simultánea, quienes se 


expedirán en un plazo máximo de diez (10) días. La impugnación será resuelta en el acto por 


el que se apruebe el procedimiento, o se deje sin efecto. Asimismo, el impugnante deberá 


acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del 


presupuesto oficial indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de 


acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

file://///arba/DE/GGA/DAyC/1%20-%20CONTRATACIONES%202022/5%20-%20LICITACIÓN%20PRIVADA/382-0090-LPR22%20-%20ADQUISICIÓN%20EQUIPO%20UPS/05%20Editables/adquisiciones.gga@arba.gov.ar

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp

mailto:maria.colombini@arba.gov.ar





En caso de que el interesado optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia 


de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a 


la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial 


de La Plata. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 7º. OFERTAS – FECHA Y HORA LÍMITE PARA SU PRESENTACIÓN - 


APERTURA 


El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 


15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La cotización de la oferta en PBAC deberá ser por la totalidad de los renglones detallados en 


el artículo 2° del presente pliego de Bases y Condiciones Particulares, dado que la 


adjudicación es de manera global. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el PBAC, el día 15 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 


 


ARTÍCULO 8º. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Requisitos económicos: 


1) La oferta económica de los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el 


total general en moneda de curso legal. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) y demás tributos. 


Requisitos técnicos: 


1) Descripción del servicio ofrecido, de acuerdo a los requisitos establecidos en las 


Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Descripción”. 


2) Certificado de visita y/o declaración jurada de aceptación de las condiciones de las 


instalaciones donde se instalará el equipo y se prestará el servicio, en los términos descriptos 


en el artículo 23 del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo VIII – “Certificado de Visita” o en su defecto adjuntar 


una “Declaración Jurada de aceptación de las condiciones de las instalaciones”. 


Requisitos administrativos: 
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1) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores –conforme artículo 16 apartado 2 del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA-. Específicamente, deberá acreditar 


inscripción en dicho Registro, para el renglón 1, en el Rubro: 26-Maquinaria y Accesorios para 


Generación y Distribución de Energía, Subrubro 110.000 - Transmisión de baterías, 


generadores y energía cinética; para los renglones 2/3 en el Rubro 73 - Servicios de 


Producción y Fabricación Industrial, Subrubro 150.000 - Servicios de apoyo a la fabricación. 


Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


2) La indicación de los domicilios real y legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y N° 713/16 de 


Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 


Requiere documentación electrónica. Ver Anexo II “Denuncia de Domicilio”. 


3) Declaración jurada de aptitud para contratar. Requiere documentación electrónica. Ver 


Anexo III “Declaración Jurada de Aptitud Para Contratar” (artículo 9° del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales). 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer y aceptar cada uno de los aspectos 


y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares y Anexos. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


IV “Declaración Jurada de aceptación de condiciones”. 


5) Declaración jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en 


ninguno de sus procesos, de conformidad con las normas legales vigentes. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo V “Declaración Jurada de no Utilización de Mano de 


Obra Infantil”. 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo 


Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La 


Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo VI “Declaración 


Jurada de Competencia Judicial”. 


7) Acreditar haber tomado conocimiento de lo normado en el artículo 16, apartado III del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA denominado 







“Personas no habilitadas para contratar”. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo VII 


“Personas no habilitadas para contratar”. 


8) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas y acreditación de 


origen nacional de lo cotizado. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


9) En caso de corresponder, deberá presentar garantía de mantenimiento de oferta, según lo 


establecido en el artículo 11 de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


 


ARTÍCULO 9°. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares conforme a las 


pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares y sus Anexos, adjuntando todos y cada 


uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 


deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 


20 MB. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 


realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 


el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 


conforme lo normado en el artículo 3° del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 


del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 10. CONDICIONES, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 


La entrega, instalación y prestación del servicio se efectuará en el Centro de Procesamiento 


de Datos Casa Central de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, sito 


en calle 45 N° 630 entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata. 


Los gastos de traslado, de flete y descarga correrán por cuenta del Adjudicatario. 


La movilización del personal, equipos o cualquier otro costo que surgiere con motivo de la 


instalación y mantenimiento del equipo requerido, corren por cuenta del proveedor 


Para los renglones 1/2 la entrega e instalación deberá realizarse dentro de los ciento veinte 


(120) días desde el perfeccionamiento del contrato. 


El servicio deberá prestarse, para el renglón 3, a partir de la entrega e instalación ut supra 


indicada, por el término de treinta y seis (36) meses. 
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ARTÍCULO 11. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


De corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original de instrumento 


deberá ser presentado en el siguiente correo electrónico: adquisiciones.gga@arba.gov.ar, 


consignado como referencia “garantía de mantenimiento de oferta”, opcionalmente podrá 


presentar la documentación en el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones, 


sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 107, de la ciudad de La Plata, dentro 


del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado 


que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 


podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco por ciento 


(5%) del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N° 13.981, artículo 19 apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, con la 


excepción prevista en su apartado 3°, que determina que las ofertas y adjudicaciones 


menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de mantenimiento 


de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y, de existir anticipo financiero, también 


contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a 


menos que exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 


El valor actual de la UC (Unidad de Compra) es de pesos ciento diez ($110). 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de caución, 


la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de mantenimiento de oferta se prorrogará hasta 


la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato. 


Ante cualquier consulta contactarse al siguiente correo electrónico: 


adquisiciones.gga@arba.gov.ar, consignando como referencia “garantía de mantenimiento de 


oferta”. 
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ARTÍCULO 12. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 


día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 13. EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 


Se considerará empate técnico de ofertas, cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea 


superior al dos por ciento (2%) y se instrumentará conforme lo normado por el artículo 20, 


apartado 4º, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
ARTÍCULO 14. MEJORA DE OFERTA 


Cuando la Comisión de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta presentada 


resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar, por PBAC 


una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente a los intereses 


de la Provincia. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión en su caso, 


aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, 


exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


ARTÍCULO 15. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 


el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 


requerimiento se efectuará por PBAC.  


 


ARTÍCULO 16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 


Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 


legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
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El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando 


la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de 


la recomendación aconsejada en el dictamen. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que 


hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, 


bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su 


oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 apartado 


2° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-CGBA.  


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 


acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 17. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, 


presentando el correspondiente descargo en el siguiente correo electrónico: 


daa.gga@arba.gov.ar, consignado como referencia “Impugnaciones al Dictamen de 


Preadjudicación”, y opcionalmente ante la Mesa de Entradas del Departamento de 


Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 entre 


7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 115, de la ciudad de La Plata, días hábiles, en el horario 


de 8:00 a 16:00 horas, junto con la garantía de impugnación. 







La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 


o renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


impugnante por el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de caución, 


la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 18. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN - ADJUDICACIÓN 


La adjudicación será efectuada de manera global, según lo dispuesto por el artículo 21 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los artículos 22 y 23 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 19. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al adjudicatario o del 


instrumento que la sustituya, ello de acuerdo con los lineamientos vertidos en el artículo 23 


de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez (10%) del valor total adjudicado. La misma deberá presentarse en el 


siguiente correo electrónico: polizas.gga@arba.gov.ar, consignando en referencia “Garantía 


de cumplimiento de contrato”, opcionalmente podrá presentarse en el Departamento Órdenes 


de Compra y Facturación, sito en calle 45 entre 7 y 8, 1º piso, corredor “C”, oficina 106B, de 


la ciudad de La Plata, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto 


de adjudicación, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBAGPBA.  
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La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 apartado 


2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el adjudicatario optare constituir garantía mediante pagaré, el mismo deberá ser a la vista, 


suscripto por quienes ejerzan la representación de la persona jurídica o cuenten con poder 


suficiente para su libramiento en su caso, únicamente cuando la contratación supere las 


10.000 UC y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deberán contener la cláusula “sin protesto” 


y consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo contratante, debiendo el 


librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la oferta. En tanto, si optare por 


constituirlo mediante póliza de seguros de caución, deberá ser emitida por las compañías 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y 


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de Recaudación 


de la Provincia de Buenos Aires, será el asegurado y contendrá el sometimiento a la 


jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 


La Plata. 


 


 


ARTÍCULO 21. FACTURAS Y PAGO 


Para el renglón 1, la factura en su versión original deberá ser cargada en el portal Proveedores 


del Estado BA según el procedimiento implementado por la Contaduría General de la 


Provincia, luego que la Comisión Receptora de Bienes haya notificado al adjudicatario la 


Recepción con carácter "definitiva" del bien oportunamente entregado.  


Asimismo, para el renglón 2 (instalación) se establece pago único y para el renglón 3 (servicio 


mensualizado) el pago por mes calendario vencido. En ambos casos se deberán remitir al 


Departamento Órdenes de Compra y Facturación, vía correo electrónico (email: 


ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar), “Certificación de servicio" con detalle de la efectiva 


prestación efectuada según Orden de Compra, firmada por Representante Legal/Apoderado. 


Las facturas en su versión original deberán ser cargadas en el portal Proveedores del Estado 


BA según el procedimiento implementado por la Contaduría General de la Provincia.  


Por último, deberá también acompañar la documentación necesaria, conforme lo estipulado 


en el artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, esto es: liquidación, 


presentación y pago de cargas sociales e Impuesto sobre los Ingresos Brutos, último período 


vencido a la fecha del envío de la factura al correo electrónico arriba mencionado. El pago se 



file://///arba/DE/GGA/DAyC/1%20-%20CONTRATACIONES%202022/5%20-%20LICITACIÓN%20PRIVADA/382-0090-LPR22%20-%20ADQUISICIÓN%20EQUIPO%20UPS/05%20Editables/ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar





efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. 


Ante cualquier consulta contactarse al siguiente correo electrónico: 


ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar. 


 


ARTÍCULO 22. VISITA A INSTALACIONES  


Será responsabilidad del Oferente el conocimiento del estado de las instalaciones, en forma 


previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento ni al momento de cotizar, ni en 


caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución del contrato. 


Los Interesados deberán presentar con su Oferta el archivo digital correspondiente al 


certificado de visita, según Anexo VIII - “Certificado de Visita”, debidamente rubricado por las 


autoridades del Comitente -que será entregado en oportunidad de efectuarse la misma-, y 


deberá coordinarse con el responsable del Departamento Seguridad Física y Lógica, 


Guillermo Eduardo Rocca, teléfono de contacto (0221) 15-428-3125, días hábiles en el horario 


de 9 a 15 horas. 


Dicha visita podrá efectuarse a partir de la fecha de publicación y hasta el día hábil 


administrativo previo a la apertura de ofertas. En su defecto, podrá presentarse una 


declaración jurada manifestando el conocimiento y aceptación de las condiciones del sitio en 


que se instalará el equipo. 


Tanto la presentación del certificado de visita como la declaración jurada de aceptación de las 


condiciones del sitio donde se instalará el equipo, implican el conocimiento y conformidad 


respecto del estado del mismo. Serán rechazadas todas las cuestiones que los 


Oferentes/Adjudicatarios promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 


desconocidas al formular su cotización. 


 


ARTÍCULO 23. GARANTÍA ELEMENTOS - DEFECTOS DE ORIGEN - VICIOS DE 


FABRICACIÓN - EXTENSIÓN 


El Adjudicatario garantizará los elementos entregados, desde la fecha de la recepción 


definitiva de los mismos, contra defectos o vicios que se adviertan con motivo de su uso, los 


que serán notificados de manera fehaciente al  cocontratante, de acuerdo a lo dispuesto en el 


artículo 23 punto II apartado 5° y subsiguientes del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


El tiempo máximo de respuesta entre la notificación del defecto o vicio detectado y el 


reemplazo del insumo afectado por uno nuevo será de siete (7) días hábiles. El horario 


disponible para reclamos deberá ser de 8:00 a 16:00 horas. 


 


ARTÍCULO 24. INCUMPLIMIENTOS - SANCIONES 
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Cuando el Oferente, Preadjudicatario o Adjudicatario incumpliere con las obligaciones 


contraídas de la presente contratación, éste será pasible de las sanciones previstas en el 


artículo 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 25. CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 


El Adjudicatario y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires se 


comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o información propiedad de la otra 


parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente Contratación, como así 


también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte de sus empleados 


o terceros subcontratados, cuando el Comitente hubiera autorizado la misma. Se obligan a no 


retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, la información a la 


que tuviera acceso o que la otra parte le hubiera entregado. También se obligan a que tercero 


contratado para cualquier servicio respete esta cláusula de confidencialidad. El Comitente 


podrá controlar a la otra parte permanentemente o en cualquier momento para prevenir la 


utilización impropia o no autorizada de la información. El deber de confidencialidad subsistirá 


aún después de finalizado el contrato. 


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, en todos sus términos y 


condiciones, del presente artículo. 


 


ARTÍCULO 26. INSTANCIAS COMPETENTES 


Las instancias administrativas o técnicas competentes de la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires, con la intervención de Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires y de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando corresponda según la 


materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación de las presentes Bases de 


la Contratación y demás documentación que, posteriormente, integre el contrato. 


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que las Bases de la Contratación 


prevén, autorizan, reservan o imponen al Comitente. 


En particular, la Gerencia de Gestión de Proyectos y Servicios será responsable de actuar 


como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento 


por parte del adjudicatario de las obligaciones que las Bases de la Contratación establecen. 


 


ARTÍCULO 27. COMPETENCIA JUDICIAL  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan 







sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


ARTÍCULO 28. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE 


No será de aplicación en el año en curso, debido a que el artículo 37 de la Ley Nº 11.904 


(conforme las modificaciones introducidas por la Ley Nº 15.079 - artículo 121-) ha sido 


suspendido durante el ejercicio fiscal 2022, conforme lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley 


N° 15.311.  


 


ARTÍCULO 29. CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 


Para consultas técnicas referentes a la utilización del sistema PBAC comunicarse al (0221) 


429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para 


consultas administrativas, enviar un correo a adquisiciones.gga@arba.gov.ar. 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 


 


El objeto de la presente contratación es la provisión e instalación de una UPS a los fines de 


proteger el equipamiento informático y de comunicaciones de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata. 


El equipamiento provisto deberá instalarse en reemplazo del que al momento se encuentra 


en servicio, contratado en modalidad de alquiler, y se conectará a un banco de baterías 


existente. 


El proveedor deberá resolver el conexionado a los tableros que se encuentran en servicio, 


mediante conductores de tipo subterráneo de sección adecuada para la potencia del equipo. 


El proveedor deberá realizar una visita técnica a los efectos de poder verificar las condiciones 


del lugar, y relevar los elementos y tareas necesarias para completar la puesta en servicio, 


cuyos costos deberán ser contemplados en la oferta, o en su defecto, podrá presentar una 


Declaración Jurada de conocimiento de las instalaciones. La visita a las instalaciones deberá 


ser en forma previa a la fecha de apertura. 


La aceptación del equipamiento por parte del Comitente quedará condicionada a que los 


valores de corriente tomada por el equipo (tanto corriente de inserción como de 


funcionamiento estable y condiciones transitorias), no excedan las capacidades de la 


instalación y las protecciones existentes. 


Para la aceptación final, se realizará una prueba de funcionamiento bajo carga, realizada en 


conjunto con el personal técnico de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


PERÍODO DE GARANTÍA Y MANTENIMIENTO 


 


El equipamiento provisto tendrá una garantía de treinta y seis (36) meses a partir de la 


instalación, dentro de los cuales el adjudicatario deberá dar respuesta ante fallas, 


comprometiéndose a intervenir para la solución de los problemas que no sean consecuencia 







de mal uso o negligencia de parte del Comitente. 


El adjudicatario deberá confeccionar un Informe Inicial que contendrá la información general 


de la instalación realizada, los parámetros de configuración adoptados, y toda otra información 


adicional que sea de utilidad para el mantenimiento posterior del equipo, incluyendo los 


manuales de usuario. 


El adjudicatario deberá brindar un servicio de soporte con mantenimiento preventivo y 


correctivo, incluyendo a su cargo la provisión de repuestos y todas las tareas necesarias para 


asegurar el correcto funcionamiento del equipo en todo momento. 


Dada la criticidad del servicio al que este equipo será afectado, el proveedor tomará los 


recaudos necesarios para tanto la UPS como sus componentes asociados se encuentren en 


condiciones óptimas de funcionamiento de manera permanente. 


El adjudicatario deberá proveer medios de contacto eficaces, en modalidad 24x365 para 


responder los reclamos sobre incidentes que surjan en el periodo de vigencia del servicio. 


En el caso en que resulte necesaria la presencia de un técnico para diagnosticar o resolver el 


problema reportado y tratándose de incidentes que afecten la continuidad del servicio o que 


dejen fuera de servicio la protección brindada por el equipamiento contratado, deberá asistir 


al sitio de instalación a los fines de comenzar el diagnóstico y solución en un plazo menor a 


seis (6) horas desde la comunicación por parte del personal de la Gerencia General de 


Tecnología e Innovación. 


 


DOCUMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 


 


El adjudicatario deberá entregar informes mensuales con detalle sobre los trabajos y pruebas 


realizadas, sobre los incidentes, las acciones correctivas, como asimismo de los 


mantenimientos preventivos del equipamiento en cada período, que serán exigibles a los 


efectos de conformación y recepción de los remitos. Dichos informes serán entregados a las 


personas responsables definidas por el Comitente, con copia en formato digital al correo 


electrónico mantenimientos.ggti@arba.gov.ar. 


 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
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Sistema de alimentación ininterrumpida para equipamiento electrónico de conmutación 


automática con monitoreo. 


- Deberá ser de doble conversión, con tecnología de estado sólido a IGBT, para servicio 


continuo. 


- Deberá proveer alimentación eléctrica ininterrumpida dentro de los límites definidos, aún 


durante fallos o deficiencias del suministro eléctrico normal. 


- El tiempo de autonomía estará definido por el sistema de baterías externas cuya 


conformación de describe más adelante. 


- La misma debe ser modular y escalable, y consistirá de dos o más módulos de potencia 


conectados en paralelo, elementos de control y el correspondiente bypass estático dentro de 


un rack estándar, sin la necesidad de dispositivos adicionales externos. 


El equipamiento a entregar deberá cumplir las siguientes características técnicas: 


- Deberá estar dimensionada para entregar como mínimo 90 kW a la salida (factor de potencia 


unitario), mediante una cantidad de módulos de potencia en paralelo en configuración N+1, 


con la posibilidad futura de adicionar un módulo extra para crecimiento o redundancia. 


- La UPS debe ser modular, sin transformador, con una topología a IGBT, y eficiencia en doble 


conversión superior al 95%. 


- Los módulos de potencia deben ser intercambiables en caliente, con capacidad para alojar 


un módulo adicional a los provistos. 


- Bypass automático en caso de fallas con un módulo Static Transfer Switch (STS) basado en 


SCR, independiente a los módulos de potencia, dimensionado para manejar la máxima carga 


total soportada por el equipo, cuya alimentación puede ser común o independiente a la 


alimentación de los módulos de potencia. 


- Bypass para mantenimiento operado manualmente, que permita mantener la carga 


alimentada durante las tareas correctivas o reparaciones que deban realizarse en el equipo. 


 


CARACTERÍSTICAS DE ENTRADA Y SALIDA: 


 


 Entrada y salida trifásica del tipo 3L+N. 


 Potencia de al menos 90 KW. 


 Se prevé que este equipo alimentará una carga no lineal con coseno de fi superior a 0.9, 







compuesta por servidores y otros equipos informáticos, más circuitos de iluminación y 


servicios varios. 


 Toma de energía progresiva (arranque suave) en el circuito de entrada. 


 Bypass automático en caso de fallas. 


 Bypass de mantenimiento interno. 


 Tensión de salida configurable entre 380 y 400 V, trifásica 


 Frecuencia de salida de 50 Hz, +-1 Hz, sincronizada con la entrada. 


 Topología Online de doble conversión. 


 Forma de onda Senoidal de salida. 


 Corrección de factor de potencia entre carga y entrada. 


 Funcionamiento de 10 minutos con sobrecarga al 125% y de 1 minuto al 150%. 


 Variación de tensión de salida menor al 2%, al 100% de carga. 


 Eficacia de al menos 93% a plena carga. 


 Distorsión Armónica Total (THD) en entrada, menor al 2%. 


 Factor de pico en salida de 3:1. 


 Salida de tensión con THD menor a 1% con carga lineal, y menor al 5% con carga no lineal. 


 Funcionamiento a temperatura ambiente de hasta 40º sin reducción de potencia. 


 Compatibilidad para operar con 1 (un) banco de 32 (treinta y dos) baterías existentes, 


formado por baterías de 12 V de electrolito absorbido de 200 Ah cada una, que podrá ser 


configurado como dos bancos de 16 (dieciséis) baterías interconectados en serie, si el 


equipamiento provisto lo requiere. 


 Tiempo de recarga típico menor a 12 (doce) horas. 


 Monitoreo remoto a través de red IP (protocolo SNMP), que permita visualizar el estado de 


la UPS y los parámetros y mediciones básicas de funcionamiento. La conexión a la red se 


realizará mediante interface Ethernet. Deberá poder visualizarse a través de algún software 


provisto por el oferente, la condición de operación desde banco de baterías (descarga), 


contando con alarmas visuales y sonoras para dicha situación. 


 Deberá incluirse la instalación y puesta en marcha realizando la conexión al tablero de 


rodeo y al del banco de baterías (existentes), para lo cual podrán utilizarse los cables 


actualmente en uso si resultaran adecuados. En caso de no resultar aptos, deberán proveerse 


los elementos necesarios y correctamente dimensionados para realizar la conexión. 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO II – DENUNCIA DE DOMICILIO 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares y sus Anexos del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real:  


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):  


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 


4) Teléfono fijo y celular: 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO III – DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


se encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades previstas por el artículo 16 apartado III 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO IV – DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, conocer y 


aceptar todos y cada uno de los aspectos y condiciones establecidas en el Pliego de Bases 


y Condiciones Generales y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos. 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO V - DECLARACIÓN JURADA DE NO UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA 


INFANTIL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


utiliza, ni utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de 


fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes. 
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PROCESO DE COMPRA N° 382-0274-CDI22 


ANEXO VI – DECLARACIÓN JURADA DE COMPETENCIA JUDICIAL 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento y acepta que 


ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 


competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 


Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 
  
  







 
Corresponde al expediente N° EX-2022-11618177-GDEBA-DPTAAARBA 


PROCESO DE COMPRA Nº 382-0274-CDI22 


ANEXO VII - PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No podrán concurrir como oferentes en el presente régimen: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13.981. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 


de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 


Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 


dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la 







 


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 


sobre el proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias, resultando la máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción el Licenciado Cristian 


Girard, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 


Aires, y los siguientes de acuerdo a cada detalle: 


a) Licenciado Juan Massolo, Gerente General de Administracion: iii) aprobación de Pliegos 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, iv) autorización del 


llamado a contratación y vi) adjudicación de la oferta más conveniente. 


b) Abogada Luisina Colli, Gerenta de Adquisiciones y Contrataciones: i) elevación del 


requerimiento de adquisición, ii) elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento 


de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


c) Comisión de Preadjudicación: Gisela Corina Weis, Gilda Cecilia Ahumada, Hernán Pablo 


Nielsen, Ezequiel Saldaña y Agustín Facundo Giordano. 


d) Asesoría Técnica de ofertas: Rafael Diego Medina, Gerente de Gestión de Proyectos y 


Servicios. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por 


el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el 


plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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PROCESO DE COMPRA Nº 382-0274-CDI22 


ANEXO VIII – CERTIFICADO DE VISITA 


 


CERTIFICO que la Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a través de 


su representante, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . D.N.I Nº. . . . . . . . . . . . .  


concurrió al inmueble sito en calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de. . . . . . . . . . .  , 


correspondiente a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tomando 


conocimiento de las instalaciones. 


 


 


. . . . . . . . . . . . . . .                              . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma                                                      Sello 


 


 


de                      de 2022.- 
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Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO


 
Itinerario viaje al exterior de autoridades del Astillero Río Santiago.


Asistencia a Feria Hamburgo 2022, en la ciudad de Hamburgo, República Federal de Alemania; y visita
de parte de la comitiva a Astillero Ficantieri en Génova, Italia, y a Astillero Navantia,  en oficinas en
Madrid, España y visita a instalaciones industriales de Navantia en Cádiz y La Coruña, España.


 


Ing. Pedro Andrés Wasiejko:


1.- 4/9/22 Vuelo Buenos Aires – Hamburgo (llegada el 5/9/22)


2.- 8/9/22 Vuelo Hamburgo – Génova (llegada el 8/9/22)


3.- 10/9/22 Vuelo Génova – Madrid


4.- 11/9/22 Vuelo Madrid – La Coruña


5.- 12/9/22 Vuelo La Coruña – Madrid


6.- 13/9/22 Vuelo Madrid – Cádiz


7.- 14/9/22 Vuelo Cádiz – Madrid


8.- 16/9/22 Vuelo Madrid – Buenos Aires (sujeto a modificación conforme resulte más conveniente en
cuanto a su costo)


 







Ing. Leandro Varela:


1.- 7/9/22 Buenos Aires – Génova (llegada 8/9/22)


2.- 10/9/22 Génova – Madrid


3.- 11/9/22 Madrid – La Coruña


4.- 12/9/22 La Coruña – Madrid


5.- 13/9/22 Madrid - Cádiz


6.- 14/9/22 Cádiz – Buenos Aires


 


Sra. Sabrina Alejandra Roth:


1.- 4/9/22 Buenos Aires – Hamburgo (llegada el 5/9/22)


2.- 10/9/22 Hamburgo – Buenos Aires (puede variar al 11/9/22 si resulta más conveniente por su costo)
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SAN MARTIN 
PARQUE LINEAL ZANJÓN GÜEMES 


 


PRESENTACIÓN 


 
Situado en el borde Este del Partido de San Martín, el zanjón Güemes corre al descubierto los últimos 
900 metros en el tejido antes de cruzarse con las vías del FFCC. El arroyo continúa más allá del tejido 
urbano, delimitando el Complejo Ambiental CEAMSE Norte III.  
 
Es un arroyo de bajo caudal que se desarrolla a lo largo de un terreno de poca pendiente, en una zona 
baja y anegable. Sus márgenes se encuentran contenidos por una empalizada de hormigón que rectifica 
el recorrido del mismo.  


Su recorrido delimita el trazado urbano separando dos barrios distintos. Hacia el Sur se encuentra el barrio 
UTA; de tejido regular tradicional, y hacia el Norte el barrio Costa Esperanza, compuesto por un tejido 
informal amanzanado.  


Costa Esperanza surge como resultado de procesos de asentamiento planificado de toma de tierras en la 
segunda parte de la década de 1990. La organización de los vecinos, acompañados en aquel momento por 
un cura católico, dio como resultado un trazado regular en la mayor parte del terreno, que divide el tejido 
en manzanas loteadas en su interior en parcelas que en su mayoría tienen 10 m de frente por 20 m de 
fondo. En líneas generales la búsqueda apuntó a que no se generaran pasillos y que se respetase la línea 
municipal y las ochavas. En los inicios se reservaron tierras para el desarrollo de una plaza y de 
equipamiento social, pero los vecinos no pudieron evitar que estos lotes fueran tomados. 


Según el censo 2010, se contabilizaron un total de 1.899 hogares por vivienda y una población de 8.118 
personas. A mediados de 2019, junto con la Dirección Provincial de Estadística, OPISU realizó un conteo 
de viviendas que dió como resultado un total de 3.074 viviendas y 3.244 domicilios.  


Estas viviendas se ubican en un área intersticial, de borde urbano, alejado de las áreas centrales del 
Municipio o de municipios vecinos, y están signadas por la falta de conectividad, de infraestructura y de 
servicios básicos, de equipamientos urbanos. El barrio presenta además problemas con los residuos, ya 
que al menos hasta Diciembre de 2019 no existía un servicio de recolección domiciliaria municipal. 


De este modo el zanjón Güemes -al igual que otros cursos de agua de la zona- no solo recibe aguas de 
conductos pluviales, sino también desechos cloacales, aguas servidas domiciliarias y vuelcos informales 
de residuos que se depositan a lo largo de todo el desarrollo del zanjón y en algunos microbasurales 
puntuales. 
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 Plano de Ubicación 


 


 


Plan Urbano Integral CC8 - OPISU 2019 
 (Fuente: elaboración propia). 
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Objetivo principal: Urbano y Paisajístico 


El zanjón Güemes en su situación actual presenta múltiples aspectos a ser mejorados, de variada 
importancia y complejidad. 
 
En líneas generales, existe un fuerte contraste entre ambos bordes. Del lado de UTA la calle está 
pavimentada, cuenta con cordón cuneta y el tendido eléctrico es bastante regular. Perduran algunos 
parantes de lo que fue una defensa premoldeada de hormigón, cuyos travesaños han sido en su mayoría 
extraídos por cuanto actualmente no brindan ninguna seguridad. Se puede identificar la línea municipal 
en el frente residencial, veredas en buen estado, etc. 
 
Del lado de Costa Esperanza, en cambio, la calle es de tierra. La aparición de postes para el abastecimiento 
eléctrico es aleatoria, y no existe evidencia de ninguna baranda previa en el límite del canal. La gente 
camina por el borde estrecho de hormigón del zanjón, siendo éste un verdadero riesgo. La línea de 
edificación se adelanta y se retrae, y hay grandes diferencias de niveles en el frente residencial, motivo 
por el cual cada vecino ha resuelto el acceso a su vivienda improvisando escalones, rampas, etc. 
 
Los puentes vehiculares existentes se encuentran muy deteriorados y no poseen circulación diferenciada. 
Los puentes peatonales, por otra parte, surgidos por iniciativa de los vecinos, están degradados y no 
poseen barandas.  
 
El vertido y la quema de residuos es una práctica habitual que atenta contra la salubridad de los vecinos, 
e interfiere en la posibilidad de utilizar este espacio como ámbito para el encuentro y la cohesión social. 
 
El proyecto busca responder a todas estas problemáticas a través de una serie de acciones tendientes a 
ordenar el espacio urbano en todas estas direcciones. 
 
En paralelo, en base al plan de urbanización del Municipio de San Martín y al diagnóstico del espacio 
público del relevamiento territorial, Opisu llevó a cabo un plan de mejora integral de ciertos espacios y un 
parque a escala metropolitana de múltiples usos con  equipamientos comunitarios y productivos, entre 
otros. 
 
Las pocas plazas existentes dentro del barrio (como la Diego Duarte, la Plaza Libertador, la Plazoleta 
CAAUPE) tienen un equipamiento deficiente y son percibidas por los vecinos como zonas inseguras. Sin 
embargo, el uso y apropiación de las calles como espacio de encuentro es bastante intensivo –
principalmente por niños- a pesar de su mal estado. Estas son utilizadas como extensión de la vivienda 
ante la falta de patios o espacios de expansión privados, lo que lleva en la cotidianeidad a una vida de 
mucho contacto con el espacio público. 
 
El proyecto del Parque Lineal para el zanjón Güemes se inserta en este plan de mejora y propone 
convertirse en un área de relevancia en cuanto a espacio público de calidad tanto para los más de 8000 
habitantes de Costa Esperanza, como para más de 3500 del Barrio UTA. 
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Imágenes del sector 
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Objetivos específicos 


 
El Parque Lineal Zanjón Güemes parte de la premisa de constituir un borde apto, con el fin de garantizar 
la seguridad de los habitantes y desalentar el vertido de residuos.  
 
Busca además promover y consolidar la integración de los barrios a ambos lados, constituyendo un área 
de relevancia en cuanto a espacio público de calidad. 
 
La articulación de este borde duro con el tejido existente motiva el diseño de una serie de espacios verdes 
y de áreas de circulación y descanso para cualificar y definir el carácter del espacio público. Este diseño 
pretende tanto optimizar la utilización de solados resistentes para hacer viable económicamente la obra, 
como realzar de paisaje urbano y paseo inherente en la espacialidad actual.  
 
En relación al arbolado existente y a las zonas que se encuentran parquizadas, el proyecto intenta 
preservar ese patrimonio verde incorporando como parte de la propuesta paisajística árboles de especies 
nativas y distintas especies herbáceas para el tratamiento alternado de los canteros. 


Por otra parte, al ser un Parque Lineal ubicado en un terreno bajo a lo largo de su cauce, la implementación 
de un recorrido conformado por solados de hormigón en sus diversas variantes, asegura las únicas 
superficies secas de la zona en cuanto a uso público y peatonal, confiriendo al entorno barrial 
características urbanas de calidad. 


 
Fundamentalmente el objeto de la intervención es incorporar este sector a un sistema de espacios públicos 
para toda el área de Costa Esperanza, conformando una pieza fundamental para la definición de una fuerte 
identidad en cuanto a la oferta de esparcimiento a escala urbana.  


A su vez, el proyecto integral se propone mejorar las condiciones de accesibilidad, a través de la ejecución 
de puentes que permitan fortalecer las transversalidades y garantizar una circulación fluida tanto peatonal 
como vehicular entre los barrios. 
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En este sentido, y apuntando a la generación de espacios de encuentro que convivan con los grandes 
flujos de circulación que existen en el sitio, el proyecto prevé la incorporación de una calle de convivencia 
del lado de Costa Esperanza, que priorice la circulación peatonal pero que a la vez permita el acceso 
vehicular de los frentistas que actualmente utilizan esa vía para llegar en auto. 


 


 
PROPUESTA 


La propuesta integra, a lo largo de todo su desarrollo en las sucesivas cuadras: 


● Veredas continuas de hormigón peinado del lado del barrio UTA que garantizan la circulación peatonal. 
● Una calle de convivencia prevista en bloques de hormigón articulado del lado de Costa Esperanza. 
● Ensanches de las veredas y de la calle de convivencia, en determinados puntos estratégicos que 


constituyen áreas de encuentro y descanso dotadas de mobiliario urbano (bancos, cestos, luminarias). 
● Un fuelle de acceso a las viviendas del borde de Costa Esperanza, previsto en hormigón antideslizante, 


que salve las diferencias de nivel que hay en los distintos umbrales alternando canteros, gradas y 
escalinatas completando el uso previsto para la calle de convivencia. 


● Áreas parquizadas que mantienen la pendiente natural del terreno y apuntan a la preservación de los 
árboles existentes. 


● Bancos – barandas en las áreas de encuentro y descanso, que aportan a la consolidación de mojones. 
● Barandas premoldeadas de hormigón en el resto del recorrido, que garantizan la seguridad sin anular 


el valor paisajístico que posee el curso de agua.  
● Puentes vehiculares en todos los cruces existentes, sumando el de calle Rivadavia (actualmente sólo 


peatonal) y el de calle Belgrano para vinculación con el predio donde se ubicará el proyecto de vivienda 
nueva del municipio. Estos puentes prevén barandas y veredas de hormigón peinado a ambos lados, 
para diferenciar la circulación peatonal de la vehicular y generar además un recorrido perimetral en los 
bordes del zanjón en todas las cuadras. 


● Puentes peatonales metálicos que formalizan los generados espontáneamente por los vecinos, 
sumando uno para vinculación con las viviendas del punto anterior. 


● Dos remates: uno que se presenta como una plaza de tipo institucional, como portal de acceso al barrio 
en cercanías a Diag. 166 y otro de encuentro, con equipamiento lúdico y deportivo, en cercanías del 
Camino del Buen Ayre y en relación al Parque del Bicentenario. 


● Alumbrado público en todo el recorrido. 


 


Estas acciones se ordenan según un sistema de jerarquización de cruces, que identifica e intenta responder 
a los hábitos de uso en relación a los principales puntos de interés (escuela, comedor, club) , flujos de 
circulación, etc. Se establece entonces un patrón de diseño acorde a tres jerarquías distintas, planteando 
ensanches diferenciados en cada caso.  


De este modo, el proyecto busca poner en valor las preexistencias respetando formas de apropiación del 
espacio ya instaladas, desalentando prácticas que atenten contra el bien común, y promoviendo otras que 
favorezcan a la integración barrial. 
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Se fundamenta entendiendo el zanjón en tres dimensiones: 


- Como elemento identitario: mejorando la imagen actual con un sólido lenguaje arquitectónico, de 
clara legibilidad e imaginabilidad.  
 


- Como elemento conector: en sentido longitudinal y transversal, achicando la brecha entre ciudad 
formal e informal. 
 


- Como elemento de potencial ambiental: que pueda ser aprovechado para difundir la importancia 
de la restauración de los ecosistemas, generar conciencia, desarrollar programas culturales y 
educativos, etc. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: MEMORIA DESCRIPTIVA_PARQUE LINEAL ZANJÓN GUEMES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		numero_documento: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Jueves 21 de Julio de 2022

				2022-07-21T14:27:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_2: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-23480346-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maximiliano Perello

				2022-07-21T14:27:14-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 


TECNICAS PARTICULARES 
 







 


 


P
ág


in
a 


2 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Zanjón Güemes    
Municipio: San Martin   


 
   


 


 
 A1. TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Cartel de obra 
A1.2 Cerco de obra  
A1.3 Obrador, depósito y baño químico 
A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 
A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
A2.1 Desmonte y limpieza de terreno 
A2.2 Replanteo y nivelación 
A.2.3 Demoliciones generales 
A2.4 Demolición de Puente Provisorio Existente 
 
A3. OBRAS HIDRÁULICAS 
A3.1 Estudio de socavación para puentes 
A3.2 Rejillas de hierro empotradas en losa 50x50cm 
A3.3 Conducto Caño de Hº Prefabricado 60cm 
 
A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 
A4.1 Columna metálica recta de 4mts para 1 artefacto Strand RS160 LED 102w. 
A4.2 Artefacto completo modelo Strand RS160 LED 100w  
A4.3 Artefacto completo modelo Strand RS240 LED 170w  
A4.4 luminaria alumbrado público tipo farola 120W 
A4.5 Cableado tipo subterráneo de cobre de 2 x 4 mm2 
A4.6 Cableado tipo subterráneo de cobre de 2 x 10 mm2 
 
A5. SOLADOS 
A5.1 Compactación con base de asiento 
A5.2 Construcción de vereda de Hº peinado espesor 10 cm con malla de acero Q188 
A5.3 Solado de Hº fratachado rugoso con ferrite espesor 10 cm con malla de acero Q188 
A5.4 Construcción de vereda/calle de convivencia de intertrabado de H° sobre cama de arena 
A5.5 Cordón perimetral cazoletas de Hormigón in situ de 10x20 
A5.6 Construcción de rampas para discapacitados terminación peinada 
A5.7 Solado de alerta, podotactil 
 
 
A6 MARGENES DE ARROYO 
A6.1 Excavación 
A6.2 Relleno y nivelación 
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A7. PUENTES VEHICULARES 
A7.1 ESTUDIOS PREVIOS 
A7.1.1 Estudio de impacto ambiental 
A7.1.2 Estudio de suelo 
A7.1.3 Calculo estructural 
A7.2 EJECUCIÓN 
A7.2.1 Excavación para Fundación de pilotes 
A7.2.2 Hormigón para fundaciones (Pilotes Ø 40 cm) 
A7.2.3 Hormigón para losa c/Vigas Perimetrales 
A7.2.4 Hormigón para columnas de barandas 
A7.2.5 Cordón Hormigón 
A7.2.6 Veredas de Hormigón Peinado 
 
A8. LOSA DE APROXIMACIÓN – PUENTES VEHICULARES 
A8.1 Desmonte Superficial 
A8.2 Mejorado de Subrasante 
A8.3 Base de Hormigón Pobre 15 cm 
A87.4 Pavimento de Hormigón H-30 en 20 cm 
A8.5 Viga de anclaje 20 x 30  
 
A9. PUENTES PEATONALES 
A9.1 Retiro de puentes peatonales existentes 
A9.2 Puente peatonal metálico 
 
A10. PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO 
A10.1 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
A10.2 Césped en pan 
A10.3 Bauhinia forficatat, Pezuña de vaca 
A10.4Terminalia australis, Palo Amarillo, 
A10.5 Salix humboldtiana, Sauce criollo 
A10.6 Prosopis alba, Algarrobo blanco 
A10.7 Enterolobium contortisiliquum, Timbo 
A10.8 Sapium haematospermum, Curupí 
A10.9 Erythrina crista-galli, Ceibo 
A10.10Senna corymbosa, Sen de campo 
A10.11 Baccharis trimera, Baccharis  
A10.12 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte.  
A10.13 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.  
A10.14 Lantana megapotamica, Lantana rastera.  
A10.15 Melica macra, Cotaderita.  
A10.16 Salvia procurrens, Savia rastrera.  
A10.17 Nassella tenuissima, Stipa. 
A10.18 Salvia uliginosa, Salvia celeste. 
A10.19 Poa iridifolia, Poa de las sierras. 
A10.20 Aporte de Tierra negra. 
 
A11. MOBILIARIO URBANO 
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A11.1 Cesto Metálico 55L 
A11.2 Baranda/defensa premoldeada de hormigón según detalle 
A11.3 Pilotines para apoyo de baranda de defensa Ø20 
A11.4 Banco/baranda de H° 
A11.5 Pilotines para banco baranda Ø20 
A11.6 Premoldeados de H°A° Banco circular Ø 0,44 m  
A11.7 Premoldeados de H°A°, Banco Rectangular 1,50 x 0,50 m 
A11.8 Premoldeados de H°A° Banco Rectangular 2,00 x 0.50 m 
A11.9 Cestos de Herreria 3 x 1 mts 
 
A12. FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE COSTA ESPERANZA 
A12.1 Desmonte y limpieza de terreno 
A12.2 Replanteo y nivelación 
A12.3 Compactación con base de asiento 
A12.4 Gradas, rampas y escalinatas de H°A° 
A12.5 Cordón de Hormigón in situ de 10 x 20 en canteros 
A12.6 Solado de Hormigón in situ en canteros de acceso a viviendas 
A12.7 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
A12.8 Césped en pan 
A12.9 Cedrón del monte, Aloysia gratissima 
A12.10 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 
 
A13. VARIOS 
A13.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando 
las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos 
a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, 
cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, 
zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo 
otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la 
Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda 
proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente 
deberá recabar la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos sectores que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la 
colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, 
para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de 
proyectos o las normas de ejecución propiamente dichas. 


 Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., 
serán de especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales 







 


 


P
ág


in
a 


6 


(IRAM), se encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 


 Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general la Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que 
fijan los Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, 
como a su terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar 
el de sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado 
de los trabajos, etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser 
elegidas por el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso 
a obra.  


 Proyecto Ejecutivo  


Será obligación de la Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las 
obras, encarar según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de 
suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de 
aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las 
fechas que específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no 
serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que 
resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la 
Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar 
o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o 
empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o 
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planillas de cada especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la 
Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo 
antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el 
primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas la Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, 
para su aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación 
de los tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de 
Obra está facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere 
necesarios para la correcta ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º 
categoría con sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas 
en Excel y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos 
que le solicite la Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para 
construcción (una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en 
mano de capataces u obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO 
y será de la última versión existente.  
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Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar 
con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su 
aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo 
lograr aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las 
estructuras resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y 
recorridos. Entregará además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos 
que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la 
Inspección de Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido 
de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los 
Entes reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean 
necesarios para la completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se 
requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a 
ser presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 
tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 







 


 


P
ág


in
a 


9 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene 
en la misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia 
de Higiene y Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo 
que ocurran con motivo de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está 
obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago 
de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. 
Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos 
que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos 
Reglamentarios N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución 
N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. 
Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de 
personas no autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad 
durante toda la obra, las 24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia 
consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina 
o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá estar organizado en al 
menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté 
afectado a la obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con 
un cerco reglamentario. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o 
sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del 
Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 







 


 


P
ág


in
a 


1
0 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de 
instalaciones, y parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de 
replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por 
cuenta del Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que 
deberá realizar la Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados 
por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. La 
Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, 
cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y 
reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
de la Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados 
por la Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, la Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del 
mismo y del proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos     
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá DOS (2) perforaciones a DOS (2) 
metros de profundidad. La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento 
en que se requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta 
completar los ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas 
perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se 
realicen para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e 
informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados para elaborar el proyecto 
definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo 
fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el 
procedimiento a seguir en las cimentaciones 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de 
fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo de la 







 


 


P
ág


in
a 


1
1 


Contratista y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los 
elementos tales como fichas, tomas, terminales y conectores tendrán un factor de protección 
IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y diferencial acorde, 
continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la 
ejecución de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por 
la Contratista, garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará 
el pago de todos los costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, 
considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una 
de los gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, 
sea necesario para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no 
se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda 
otra maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga 
habitualmente en obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los 
materiales y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de 
albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
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Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando 
las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos 
a proveer, la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, 
cartas de colores, folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, 
zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo 
otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la 
Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda 
proveer elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente 
deberá recabar la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la 
colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, 
para el equipamiento respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


A1.TRABAJOS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y 
labores que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la 
comunidad. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación 
técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del 
proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, 
ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las 
tareas correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente 
del área de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá 
quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial 
cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no 
entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, 
deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de 
materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante 
la ejecución de cada uno de los trabajos.  
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Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su 
equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con 
cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. 
 
A.1.1 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 2 carteles de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros 
de alto, de acuerdo al modelo indicado en los planos. Se ubicará uno en cada extremo de las obras, 
el primero en calle Salguero y el segundo en calle Corrientes, asimismo estas ubicaciones, quedarán 
sujetas a la aprobación o modificación de la inspección. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine 
la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de 
Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de 
hierro o bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de 
seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 


 
 
A1.2 Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener 
las veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a 
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la obra, y cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla 
en el anexo de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad 
de las obras y áreas de trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas 
extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. 
Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre 
nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado 
de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea 
necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, 
correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta cubrir los 
dos metros de altura. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho cerco 
deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 
defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de 
Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas 
desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras 
al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el 
movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la 
circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la Dirección de 
Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-
95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
A1.3 Obrador, depósito y baño químico 
 La Contratista proveerá Obrador, de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, 
considerando para su ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga, se ubicará en el medio 
del recorrido de la obra, asimismo la ubicación, quedará sujeta a la aprobación o modificación de la 
inspección de obras. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos, como 
así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de un 
lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará 
a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos 
siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por 
La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y 
Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios 
provisorios para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las 
normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un 
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local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los 
componentes constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de 
perfil c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida 
completamente galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o 
colocar un piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp 
y térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de 
apertura corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con 
marco reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez 
adjudicada la licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, 
siendo responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las 
tareas, como así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. 
Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta 
administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las 
normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de 
traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
 
A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
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Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de 
obra para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de 
Integración Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la 
misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de 
Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los 
recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa 
es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y 
permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con 
competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para 
los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 
laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 
medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos 
identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la 
protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
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• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la 
comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 
derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas 
para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 
condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 
población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación 
de programas en los que trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo 
de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de 
obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o 
religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo 
infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas 
de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad 
e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores 
sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar 
con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera 
producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
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un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto 
entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad 
del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la 
línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto 
previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final 
de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos 
generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación 
a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en 
el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en 
vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o 
extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo 
de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
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cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada 
día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


A2.MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
A.2.1 Desmonte y limpieza del terreno 
Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante 
de sustento de      
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las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. El espesor será variable, aunque 
estimado en 40 cm    
de profundidad. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la 
superficie a  
rellenar. El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, 
cargadores frontales y   
camiones volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de 
motoniveladora, pala    
cargadora y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la 
Inspección, la que  
podrá ordenar el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes 
en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria   
para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 
redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores 
degradados, a una profundidad de 0,40 m. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte 
y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de obra. La Inspección de obra podrá 
ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del 
pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 m, que comprenda un volumen 
igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección 
de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección 
de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando 
para ello suelo seleccionado compactado. 


A2.2 Replanteo y nivelación 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
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diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc. La 
Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar 
su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La 
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista 
de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier 
error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios 
para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y 
verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y 
paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. 
Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que 
fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta 
exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección 
de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
La Contratista procederá a emparejar, nivelar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los 
sectores donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa 
y/o profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la 
Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al 
término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la 
documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que 
permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y 
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aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento 
Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del 
proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez 
aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse 
con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, 
solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, como ser obrador, 
cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar 
o a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá 
puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no 
eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos 
personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del 
sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, 
necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas 
horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de 
la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección 
de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, 
etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por 
cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la 
Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, 
antes de dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en 
hormigón, serán protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final 
de la obra. Previo a todo ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la 
Inspección de obra planos de replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará 
los niveles determinados en planos, durante la construcción mediante órdenes de servicio o 
nuevos planes parciales de detalles. 
 
A.2.3 Demoliciones generales 
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Se procederá a realizar demoliciones correspondientes como veredas, barandas y en sectores de 
caballeriza, según indica el plano de demoliciones. 
 
A.2.4 Demolición de Puente Provisorio Existente 


        Este ítem comprende la demolición de puente provisorio existente. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo en el puente a fin de localizar posibles 
interferencias o deterioros que no interfieran en el desmantelamiento de piezas y su comportamiento de 
derrumbe, para evitar roturas innecesarias o posibles riesgos, siendo por cuenta y cargo de la contratista 
cualquier reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido 
sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno 
quede nivelado. 


 


A3. OBRAS HIDRÁULICAS 


 
A3.1 Estudio de socavación para puentes 
La contratista deberá realizar un estudio de socavación para puentes, con motivo de verificar la inexistencia 
de socavación, con el objetivo de prevenir las erosiones en sección de puente, sus inmediaciones, pilas y 
estribos. 
 
 
A3.2 Rejillas de hierro empotradas en losa 50x50cm 
La contratista colocará rejillas de hierro empotradas en rebajes, realizados a tal fin, en losa de puentes para 
escurrimiento de aguas de lluvia ubicadas según documentación gráfica. Se deberá garantizar que no 
puedan ser vandalizadas. 
 
A3.3 Conducto Caño de Hº Prefabricado 60cm 
La Contratista deberá llevar a cabo la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de 
caños prefabricados de hormigón armado de 60cm de diámetro vinculando los sumideros descritos en el 
punto anterior con el Canal Güemes.  
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Los caños de Hormigón armado premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. La Inspección podrá rechazar sin más trámite los caños y tramos que 
presenten dimensiones incorrectas, fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, 
irregularidades superficiales notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por 
ciento) de la longitud del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano 
terminal de la espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. La Inspección podrá disponer que se 
realicen los “ensayos de carga externa” que entienda necesario, a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 
Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así también 
un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. Efectuadas las excavaciones en las 
profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la superficie de asiento de los caños de modo que 
se presente lisa, convenientemente compactada y en las cotas de desagüe proyectadas. En los casos en que 
la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados con adición de agregado 
pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección, o en su defecto, serán reemplazados por suelos aptos 
a cargo y cuenta del Contratista. Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los 
caños que no hayan sido rechazados, perfectamente limpios, especialmente en las juntas. En lo referente a 
las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado, y se aplicará de inmediato 
en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de cemento puro suficientemente 
consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del próximo caño en el 
enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin de asegurar un espesor 
uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto 
por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo 
mortero. En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs. de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. Deberá lograrse una perfecta alineación en los distintos tramos 
y continuidad entre las superficies internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta 
correspondiente a identificación de los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento 
puro. Los residuos producidos de la excavación y sobrantes luego del relleno de la misma, deberán ser 
trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y disposición final de éstos, a designar por la 
Inspección. El predio receptor se encontrará en los alrededores de la obra, dentro de un radio de 12km. La 
Contratista deberá acreditar fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el 
Organismo Receptor. No admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en 
cuyo caso correrá por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales 
acciones pudieran acarrear. 


 


A4. RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 


 
A4.1 Columna metálica recta de 4mts para 1 artefacto Strand RS160 LED 102w. 
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Provisión y colocación de columna metálica recta de 4mts de altura libre, acometida subterranea, 
ventana de inspección con acople desmontable con soldado de planchuelas en primer tramo hasta 
los 2 mts.Artefacto completo Strand RS 160 con placa LED 102 w con equipo auxiliar electrónico. 


 
A4.2 Artefacto completo modelo Strand RS160 LED 100w  
El Ítem comprende la provisión y colocación de artefacto completo modelo Strand RS160 con placa 
LED 100w con equipo auxiliar electrónico y brazo para luminarias existentes. 
-Foto idem anterior 
 
A4.3 Artefacto completo modelo Strand RS240 LED 170w  
El ítem comprende la provisión y colocación de Artefacto completo modelo Strand RS240 con placa 
LED 170w con equipo auxiliar electrónico y brazo para luminarias existentes 
 
A4.4 luminaria alumbrado público tipo farola 120W 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación 
de las luminarias LED de 120w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado 
público en plaza “La Alemana” o superior. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la 
construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación estarán en 
relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar 
la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles 
instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al 
replanteo o al inicio de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la 
Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se 
procederá al cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se 
tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior 
colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, 
para lo cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a 
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los pesos que se deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se 
deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el 
plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura 
epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta 
pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de 
protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde 
únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su 
transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios 
a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de 
madera dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de 
las columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un 
anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual 
será llenado con asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará 
especial atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a 
servir de reten de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de 
la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación 
del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de su empotramiento. - 


 
 
A4.5 Cableado tipo subterraneo de cobre de 2 x 4mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables 
tipo subterráneos de cobre de 2 x 4 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del 
material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de 
advertencia color roja para cables subterráneos de 30 cm de ancho. 
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A4.6 Cableado tipo subterraneo de cobre de 2x10 mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables 
tipo subterráneos de cobre de 2x10 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del 
material. El recorrido será dentro de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de 
advertencia color roja para cables subterráneos de 30 cm de ancho. 
 


A5. SOLADOS 


 
A5.1 Compactación con base de asiento 
El ítem comprende el relleno con base de asiento o suelo seleccionado en sectores de calle de 
convivencia y veredas. La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría 
del suelo que utilizará para relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán 
equipos de compactación mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo 
Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad 
requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder 
nuevamente a su compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo suelo seleccionado. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo 
requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener 
la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran 
el terraplenamiento. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese 
relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no 
menor al terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área 
de las obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
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Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán 
contempladas en la propuesta de red secundaria cloacal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta 
obtener el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del 
suelo "seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere 
determinado por los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de 
Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y 
el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse 
el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua 
incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma 
mecánica cualquier solado existente, a una profundidad de 0,10 metros. La Contratista procederá 
a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, 
amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal o línea de construcción 
y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes 
sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o 
menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
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Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas 
para topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos 
los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla 
con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera 
del recinto de la Obra. 
 
A5.2 Construcción de vereda de Hº peinado espesor 10 cm con malla de acero Q188 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en veredas peatonal según indique 
la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón 
armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón 
(H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia 
cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en 
una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, 
una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 
como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea 
inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se 
colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y 
cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores 
rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o 
realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso, serán 
rellenas con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. Las ranuras se rellenarán con un 
elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de 
las veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 
A5.3 Solado de Hº fratasado rugoso con ferrite espesor 10 cm con malla de acero Q188 
Idem A5.2 fratasado rugoso con el agregado de ferrite color rojo, asegurando un color uniforme. 
 
A5.4 Construcción de vereda/calle de convivencia de intertrabado de H° sobre cama de 
arena 
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Para la ejecución de los espacios conformados por pavimento intertrabado se utilizarán los bloques 
rectangulares de 20cm x 10 cm y 8cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y 
comprimido, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC o similar. Serán colocados 
sobre una capa de arena compactada de 4 cm de espesor distribuida en forma uniforme 
determinado con regla, realizando el enrase en forma de zigzag. Se colocarán en forma de “espina 
de pescado”.  Este mismo deberá tener pendiente hacia suelo absorbente y en el caso de estar 
frente a un cordón elevado la pendiente será hacia la cuneta existente. La empresa contratista 
deberá realizar un estudio por un ingeniero hidráulico ya que las pendientes de los solados deberán 
en todos los casos evitar cualquier tipo de acumulación de agua, queda a responsabilidad de la 
empresa el estudio del sitio a intervenir para evitar cualquier tipo de inundación. El proceso final 
estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena fina seca, mediante 
el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre en la junta. 
Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder a 
la vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido 
de la arena fina seca. Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando 
simultáneamente de las cualidades del hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los 
adoquines impide su desplazamiento horizontal. Se deberá colocar entre bordes o cordones firmes 
que le aseguren buena fijazón, para evitar la sustracción de las piezas. 


 


A5.5 Cordón perimetral cazoletas de Hormigón in situ de 10x20 


Se construirá un cordón de hormigón de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, con 
respectivo hierro estructural, este cumplirá la función de división conformación de cazoletas. La 
terminación del mismo deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. El 
hormigón a emplear será H21, debiendo la contratista presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la dosificación del hormigón 
volcado en obra. 


Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales 
por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 


Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán 
ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado 
se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 
y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 
3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del 
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hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales 
contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación 
uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, 
fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado. 
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes. 
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A5.6 Construcción de rampas para discapacitados terminación peinada 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado para rampas para discapacitados según 
indique la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de 
hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará 
hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una 
resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de 
polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo 
a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación 
agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 
temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C 
(treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, 
compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del 
hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de 
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dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, 
dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán 
todo el espesor del contrapiso, serán rellenas con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o 
superior. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 
20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de 
las veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. 
 
A5.7 Solado de alerta, podotactil 
Los solados que presenten el uso de baldosas podotáctiles tendrán piezas de 40x40cm color 
amarillo con espesor de 2 a 3 cm; se colocarán sobre una base nivelada ejecutada previamente por 
un contrapiso de cascote partido de 10cm espesor con pendiente del 2% con desagüe a calzada. La 
colocación de las baldosas será sobre contrapiso con una mezcla de portland, arena y cal; las juntas 
perimetrales de las baldosas serán de 1,5 a 2 cm rellenadas con cemento a color evitando fisuras 
entre piezas. 
 
 


A6. MARGENES DE ARROYO 


 
 
A6.1 Excavación 
El ítem comprende la excavación en sectores de márgenes de zanjón absorbiendo la diferencia de 
niveles entre borde de zanjón y veredas. Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para 
la realización de las obras teniendo en cuenta los niveles finales según perfiles e indicaciones de 
los planos de Obra. Se tendrán en cuenta la formación de terraplenes y rellenos utilizando los 
productos excavados. Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, 
banquinas, calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los 
productos de la excavación o dejados al descubierto por la misma. Será parte de este ítem, todo 
desbosque, destronque, limpieza y preparación del terreno, en aquellos sitios en los cuales su pago 
no esté previsto por ítem separado, como así también, las excavaciones de materiales “no 
clasificados” definidos como, todo material encontrado, sin tener en cuenta su naturaleza ni los 
medios empleados en su remoción. Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, 
serán utilizados en la medida de lo posible con anuencia de la inspección de obras, serán utilizados 
en la medida de lo posible en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar 
de la obra indicado en los planos o por la inspección de obras. Todos los productos de la excavación 
que no sean utilizados, serán dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por la misma. 
Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en las 
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propiedades vecinas. Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección 
transversal terminada de acuerdo con las indicaciones de los planos o de la inspección de Obras. 
No se deberá, salvo orden expresada de la misma, efectuar excavaciones por debajo de la cota de 
la subrasante proyectada. La inspección de obra podrá exigir la reposición de los materiales 
indebidamente excavados, estando la contratista obligada a efectuar este trabajo por su exclusiva 
cuenta sin reconocimiento económico ninguno. Será responsabilidad de la contratista el conservar 
y proteger durante la obra todas las especies vegetales o árboles que se indiquen en el proyecto o 
que indique la inspección de obras. Si a juicio de la inspección de obras el material a la cota de 
subrasante no fuera apto, la excavación se profundizará según criterio de la misma. Durante la 
ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, derrumbes, etc. Por medio 
de zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos y derrumbes, deberán removerse y 
acondicionarse convenientemente en la forma indicada por la inspección de obras. La contratista 
notificará a la inspección de obras con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de 
excavación, con el objeto de que el de la inspección realice las mediciones previas necesarias, de 
manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado. 
La contratista deberá disponer en la obra de los equipos necesarios para ejecutar los trabajos 
conforme a las exigencias de calidad y tiempos especificadas en el plan de trabajo. 
 
A6.2 Relleno y nivelación 
El ítem comprende el relleno con base de asiento o suelo seleccionado en sectores de márgenes de 
zanjón absorbiendo la diferencia de niveles entre borde de zanjón y veredas. La Contratista deberá 
presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, con el 
respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que 
puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor total y para el caso de no obtenerse la densidad 
requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder 
nuevamente a su compactación. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar solo suelo seleccionado. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. 
El material será depositado en capas que no excedan de 0,2 
0 m. El contenido no sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener 
la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran 
el terraplenamiento. 
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También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese 
relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no 
menor al terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área 
de las obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
Dada la posibilidad de que esté activa algún volcamiento de aguas de viviendas, estas serán 
contempladas en la propuesta de red secundaria cloacal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta 
obtener el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del 
suelo "seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere 
determinado por los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de 
Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y 
el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse 
el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua 
incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. 
Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, 
amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos y niveles de referencia. 







 


 


P
ág


in
a 


3
6 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes 
sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o 
menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas 
para topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos 
los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla 
con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera 
del recinto de la Obra. 
 
 
 


A7. PUENTES VEHICULARES 


 
A7.1 ESTUDIOS PREVIOS 
A7.1.1 Estudio de impacto ambiental 
En caso de corresponder, la contratista deberá gestionar ante la autoridad ambiental provincial o 
municipal competente la Declaración de Impacto Ambiental, dispuesta por la Ley N° 11.723.- 
Que el artículo 10 de la norma mencionada establece que “todos los proyectos consistentes en la 
realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto 
negativo al ambiente de la provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales deberán obtener 
una DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o 
municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la enumeración 
enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley”.- 
Que, en esta línea, el punto 2 del anexo II de la Ley N° 11.723, expresa que “serán sometidos a 
evaluación de Impacto Ambiental municipal, los siguientes proyectos: d) intervenciones edilicias, 
aperturas de calles y remodelaciones viales”. 
 
A7.1.2 Estudio de suelo 
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La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos     
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá DOS (2) perforaciones a DOS (2) por 
puente. La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se 
requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los 
ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos. 
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas 
perforaciones adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se 
realicen para la ejecución de los planos de construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e 
informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados para elaborar el proyecto 
definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo 
fuera insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el 
procedimiento a seguir en las cimentaciones 
 
A7.1.3 Calculo estructural 
La contratista realizará o contratará a su exclusivo costo los cálculos estructurales necesarios para 
la realización de los puentes vehiculares. Deberá presentar una memoria técnica y estudio de 
cargas de peso propio y sobrecargas de uso (vehículos). 
 
A7.2 EJECUCIÓN 
A7.2.1 Excavación para Fundación de pilotes 
Previo a comenzar con la excavación para los pilotes, la Contratista deberá realizar Estudios de 
Suelos en correspondencia con cada uno de los puentes que se vaya a ejecutar, realizando un 
sondeo a cada lado del margen del canal. Mediante este Estudio de Suelos se determinarán los 
valores de resistencia del mismo y en función de la carga a transmitir por al puente al suelo, se 
determinará la profundidad necesaria de fundación.  


Por tratarse de ejecución de tareas en espacios públicos, previamente a toda demolición, la 
Contratista deberá solicitar el correspondiente Informe de Interferencias a todos los Entes que 
pudieran contar con instalaciones de infraestructura y que pudieran ser afectadas por la ejecución 
y desarrollo de las obras. No obstante, ello, si durante el desarrollo de los trabajos se produjera la 
rotura total ó parcial de parte de esta infraestructura, la Contratista está obligada a solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, previo aviso al Ente correspondiente y a la Inspección, en ese 
orden. Asimismo, será responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación 
pudiera acarrear a la Empresa prestataria y a terceros. 


La Contratista se encargará del vallado, balizado y señalización del sector de vereda a intervenir, 
siendo responsable civilmente por cualquier incidente ó accidente que se pudiese suscitar con 
terceros en la zona de intervención. 
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Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según los planos correspondientes y las 
indicaciones por parte de la Inspección que ésta pudiera considerar pertinente, se procederá a la 
excavación para la posterior ejecución de pilotes de 40cm de diámetro mínimo y una profundidad 
aproximada de 5m, con la salvedad anteriormente. 


La Contratista deberá procurar minimizar las posibilidades de rotura de las posibles instalaciones 
existentes en el sector, como ser conexiones de agua u otros. No obstante, si durante el desarrollo 
de los trabajos se produjera alguna rotura de esta índole, la Contratista deberá solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, debiendo poner en aviso también a la Inspección. Asimismo, será 
responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación pudiera acarrear al 
Comitente y/o a terceros. 


Los residuos producidos, deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y 
disposición final de éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se encontrará en los 
alrededores de la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista deberá acreditar 
fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el Organismo Receptor. No 
admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá 
por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones 
pudieran acarrear. 


 


A7.2.2 Hormigón para fundaciones (Pilotes Ø 40 cm) 
Previa verificación de las condiciones de la excavación, y verificación y aprobación de la armadura 
a colocar por parte de la Inspección, la Contratista deberá ejecutar el colado del hormigón dentro 
de las excavaciones, cuidando la correcta disposición de la armadura dentro de la perforación, no 
pudiendo esta la misma en contacto con el suelo, ni con el fondo, ni con las paredes de la 
excavación. 


El hormigón será colocado en una sola capa. Al respecto, la Contratista podrá presentar alguna 
forma de ejecución alternativa y someterlo a consideración del Inspector, quien podrá autorizar o 
no la implementación de la metodología propuesta. Ésta posibilidad no exime de responsabilidad 
alguna al Representante Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista 
en general. 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:30. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
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mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las armaduras se presentará en barras de acero conformadas de alto límite de 
fluencia de calidad ADN 420. Los cuales deberán ser nuevos y en perfecto estado de conservación. 


Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


 


A7.2.3 Hormigón para losa c/Vigas Perimetrales 
Una vez ejecutados los Pilotes de Hormigón, se procederá al montaje de los encofrados necesarios 
para ejecutar las vigas principales y losas que constituirán la superficie resistente del puente, de 
acuerdo a los planos correspondientes. 


Sobre el encofrado, una vez montado completamente y aprobado por la Inspección, se dispondrán 
convenientemente los hierros de la armadura resistente del mismo, se deberá tener en cuenta los 
pases para desagüe pluvial por libre escurrimiento, según documentación gráfica. (rejillas B.2.1) y 
los correspondientes refuerzos. La disposición y calidad de la misma será controlada y aprobada 
por la Inspección previo al hormigonado. Lo anteriormente descrito, no exime de responsabilidad 
alguna al Representante Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista 
en general. 


La ejecución de estas vigas y losas se realizará en hormigón calidad H-30 en los espesores que se 
indican en los planos para cada una de las secciones.  


El hormigón será colocado en una sola capa, de acuerdo con los perfiles, pendientes, espesores y 
sección transversal que se indican en los planos correspondientes. Al respecto, la Contratista podrá 
presentar alguna forma de ejecución alternativa y someterlo a consideración del Inspector, quien 
podrá autorizar o no la implementación de la metodología propuesta. AL igual que ya fuera 
mencionado, lo anteriormente descrito, no exime de responsabilidad alguna al Representante 
Técnico, el Profesional firmante del Cálculo del Puente, ni la Contratista en general. 


Para la compactación y distribución del hormigón deberán encontrarse en obra al momento del 
hormigonado, al menos 4 vibradores de inmersión que deberán accionarse durante el 
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hormigonado. El hormigón será colocado y desparramado dentro del molde, siendo depositado en 
forma que requiera la menor manipulación posible. Se alisará con fratás, verificando la línea 
superficial especificada en cada caso, corrigiendo cualquier deficiencia que se presente. 


A lo largo de los bordes laterales del pavimento deberá disponerse de hierros de 6mm en forma 
de perchas o “u” invertidas que deberán quedar embebidas dentro del hormigón recientemente 
recién colado y sobresalir al menos 3cm por encima de la superficie de hormigonado, en 
correspondencia con el sector indicado para posterior ejecución del cordón, de modo tal que se 
constituya en el elemento de vinculación entre la capa de pavimento y la posterior colada de 
hormigón para los cordones laterales. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura ambiente. 


Tan pronto como se haya dado cumplimiento a los trabajos de terminación y el hormigón se 
encuentre suficientemente endurecido, la superficie de hormigón deberá ser protegida mediante 
la pulverización de una membrana de curado, o producto similar propuesto por la Contratista y 
aprobado previamente por la inspección. 


La Contratista deberá considerar en los trabajos de terminación, la colocación de los marcos y tapas 
para las bocas de registro, cuyo costo deberá ser contemplado en los ítems correspondientes a 
ejecución de cámaras de inspección del presente pliego. 


 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:30. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las armaduras se presentará en barras de acero conformadas de alto límite de 
fluencia de calidad ADN 420. Los cuales deberán ser nuevos y en perfecto estado de conservación. 


 


Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
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mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


Una vez realizados todos los ensayos necesarios, y habiendo cumplido estos con las exigencias 
especificadas, la Inspección aprobará y recibirá en forma provisoria el área de trabajo. Hasta 
entonces, la Contratista será la responsable del mantenimiento y conservación de la misma, en las 
condiciones óptimas. 


 
A7.2.4 Hormigón para columnas de barandas 
La contratista elaborará el hormigón para losa c/vigas perimetrales según la dosificación indicada 
por calculo estructural a cargo de la empresa contratista. Se deberá prever sistema de anclaje para 
travesaños premoldeados de hormigón, contemplando su rigidez estructural y vinculación entre 
ambos componentes estructurales. Esta resolución deberá respetar las pautas de diseño previstas 
en la documentación gráfica y ser aprobada por la inspección de obras. 
 
A7.2.5 Cordón Hormigón 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, recto, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este 
deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el 
remito de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del 
hormigón volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% 
de los agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán 
ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado 
se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 
y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 
3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del 
hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales 
contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación 
uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, 
fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
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Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A7.2.6 Veredas de Hormigón Peinado 
La Contratista deberá acondicionar adecuadamente la base sobre la que vaya a ejecutar la nueva 
vereda de hormigón peinado. La misma deberá encontrarse perfectamente compactada, nivelada 
y libre de cualquier interferencia o elementos flojos que pudieran hallarse en el sector a intervenir. 
La Contratista deberá ejecutar la vereda en hormigón H-20, en un espesor mínimo de 10 cm, con 
terminación superficial antideslizante textura peinada, con bordes alisados de 10 cm, levemente 
rehundido (entre 2 y 3 mm) respecto de la superficie peinada, de acuerdo a lo indicado en los Planos 
correspondientes del presente Pliego. Dicha vereda deberá contar con malla sima tipo “Acindar 
Q188”, o equivalente, dispuesta a mitad de espesor con un solape de unos 15-20 cm entre mallas. 
Una vez seco y limpio el hormigón de la vereda, se procederá a sellar la superficie con un sella poros 
fabricado a base de una emulsión acrílica del tipo “Policemento Sellador” o equivalente, según las 
indicaciones del fabricante. 
Toda la superficie contará con una pendiente del 2% hacia la calzada (o la correspondiente a la 
vereda existente circundante) de modo tal de garantizar el escurrimiento de las aguas de lluvia. 
 


A8. LOSA DE APROXIMACIÓN – PUENTES VEHICULARES 
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A8.1 Desmonte Superficial 
Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según los planos correspondientes y las 
indicaciones por parte de la Inspección que ésta pudiera considerar pertinente, se procederá al 
desmonte del terreno en el sector a pavimentar contemplando un sobre ancho de 25 cm a cada 
lado, respecto del ancho indicado para el pavimento, por lo que el ancho total de apertura será de 
5,80m, en un espesor o profundidad suficiente de modo tal de poder conformar el paquete 
estructural proyectado de 40cm respetando a su vez la rasante de calle proyectada. La Contratista 
deberá procurar minimizar las posibilidades de rotura de las posibles instalaciones existentes en el 
sector, como ser conexiones de agua u otros. No obstante, ello, si durante el desarrollo de los 
trabajos se produjera alguna rotura de esta índole, la Contratista deberá solucionar los 
desperfectos en forma inmediata, debiendo poner en aviso también a la Inspección. Asimismo, será 
responsable de todos los daños y costos emergentes que esta situación pudiera acarrear al 
Comitente y/o a terceros. 


Los residuos producidos, deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y 
disposición final de éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se encontrará en los 
alrededores de la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista deberá acreditar 
fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el Organismo Receptor. No 
admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá 
por cuenta y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones 
pudieran acarrear. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o 
menor espesor. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la 
Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, 
empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
A8.2 Mejorado de Subrasante 
Terminadas las tareas de apertura de caja y lograda la cota de subrasante correspondiente, se 
procederá a mejorar los primeros 20cm del suelo natural con la incorporación de al menos 4% 
C.U.V. respecto de peso del suelo seco en el ancho total de la caja abierta, de modo tal de modificar 
la plasticidad de los suelos existentes y conferirle al mismo mayor capacidad portante, generando 
de esta manera un ancho total promedio de trabajo de 2,80m. 


La cal a utilizar deberá ser cal comercial hidratada, en polvo, provista en bolsas. Se deberán utilizar 
cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o provinciales, y 
cumplimentar los requisitos de la norma IRAM 1508. Los lugares de almacenamiento deberán 
proteger las bolsas de cal de la intemperie y la humedad en general procurando mantenerla 
cubierta con polietileno u otro material impermeable. 
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El suelo deberá ser roturado, pulverizado y distribuido con un tamaño máximo de 5 cm (cinco 
centímetros), utilizando el equipo que considere más adecuado para tal fin y con capacidad de 
operar en entorno reducido, el cual deberá contar con la aprobación de la Inspección. 


La cal deberá ser distribuida en una superficie tal de modo que puedan completarse las operaciones 
de roturado y pulverización del suelo durante la jornada de trabajo. El agregado de cal deberá ser 
efectuado en su totalidad, durante tal pulverización y antes del mezclado final. Se procurará 
compactar inmediatamente después de efectuado el mezclado final, en el espesor total de 
proyecto, en una sola capa. La compactación comenzará en los bordes y proseguida hacia el centro. 


Entre la incorporación de cal y la finalización de la compactación, no deberá transcurrir un intervalo 
de tiempo superior a 6 hs (seis horas). 


Las irregularidades o “baches” que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato 
agregando o removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y 
recompactar, a su exclusiva cuenta y cargo. 


En el caso en el que existan sectores donde el suelo no pueda ser corregido con cal, se presenten 
irregularidades o “baches” que se manifiesten con la compactación, la Inspección podrá ordenar, 
por cuenta y cargo de la Contratista, la sustitución del suelo de mala calidad por suelo seleccionado, 
en los sectores que crea conveniente. 


A8.3 Base de Hormigón Pobre 15 cm 
Una vez culminadas las tareas sobre la subrasante y aprobadas éstas por la Inspección, se 
procederá a la ejecución de una base de Hormigón Simple H-15 en un espesor de 0,20m y 
contemplando un sobre ancho de 25 cm a cada lado, respecto del ancho indicado para el pavimento, 
por lo que el ancho total de la base será de 5,80m. Este hormigón deberá cumplir con las Normas 
CIRSOC 201 (versión 2005). 


La Contratista deberá verificar los niveles resultantes de la cota de subrasante y las 
correspondientes a los niveles proyectados de la base, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección, siendo la Contratista de todos modos la única responsable de tales tareas.  


El perfil de la misma será aproximadamente abovedado, respetando las cotas de nivel de 
terminación, de modo tal de garantizar luego los 20cm de espesor de la capa superficial de 
rodamiento. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura. El mismo será vibrado durante su colocación con vibrador de aguja ó regla vibrante. 
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Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer al menos tres probetas 
normalizadas de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a 
compresión a 28 días del mismo, las cuales deberá cumplir las exigencias especificadas para el tipo 
de hormigón especificado. Las determinaciones sobre las probetas deberán ser realizadas por un 
laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la Inspección a tal efecto. 
Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


A8.4 Pavimento de Hormigón H-30 en 20 cm 
Una vez finalizada la base de Hormigon Pobre se procederá a la ejecución de un pavimento de 
hormigón calidad H-30 en 20 cm de espesor considerando un ancho libre entre cordones de 5,00m 
mas les espacio disponilble a cada lado (15cm para la materialización de los cordones de hormigón 
correspondientes, por lo que el ancho total de pavimento deberá ser 5,30. 


Previo al colado del hormigón, se deberá colocar de un film de polietileno de alta densidad de 200 
micrones de espesor. El pavimento será ejecutado y aserrado de modo tal que las juntas sean 
materializadas cada 4,20 como máximo y manteniendo una relación de 1,25 entre lados de los 
paños resultantes. Las juntas de trabajo o constructivas deberán coincidir con la disposición de 
juntas anteriormente mencionada. 


En correspondencia con las juntas transversales se deberán colocar pasadores y en 
correspondencia con las juntas longitudinales se dispondrán barras de unión. 


En la colocación de los pasadores y barras de unión, la Contratista dispondrá de los elementos o 
armaduras subsidiarias que permitan afirmarlos cuidadosamente e impedir que la posición en que 
se exige sean colocados, sufra la menor variación durante el moldeo, compactación y vibrado del 
hormigón. Deberán colocarse a la altura definitiva y perfectamente paralelos entre sí y a la 
superficie de terminación. No se admitirá el hincado de las barras y pasadores desde la superficie 
del pavimento. No se admitirá la falta de barras y pasadores. Donde se compruebe la no existencia 
de los mismos en lugares donde deben colocarse, se deberán demoler y reconstruir las secciones 
afectadas.  


El hormigón se colocará y terminará entre moldes de acero, colocados y asegurados de forma tal 
que se obtenga el perfil transversal indicado en los planos correspondientes.  


El hormigón será colocado en una sola capa, de acuerdo con los perfiles, pendientes, espesores y 
sección transversal que se indican en los planos correspondientes. Para la compactación y 
distribución del hormigón se utilizará regla vibradora. Deberán encontrarse en obra al momento 
del hormigonado, 2 vibradores de inmersión que deberán accionarse antes del paso de la regla 
vibradora. El hormigón será colocado y desparramado dentro del molde sobre el polietileno de alta 
densidad dispuesto sobre la base de hormigón pobre, siendo depositado en forma que requiera la 
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menor manipulación posible. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. Se alisará con fratás, verificando la línea 
superficial especificada en cada caso, corrigiendo cualquier deficiencia que se presente. 


A lo largo de los bordes laterales del pavimento deberá disponerse a unos 7,5cm del borde hierros 
de 6mm en forma de perchas o “u” invertidas que deberán quedar embebidas dentro del hormigón 
recientemente recién colado y sobresalir al menos 3cm por encima de la superficie de hormigonado, 
de modo tal que se constituya en el elemento de vinculación entre la capa de pavimento y la 
posterior colada de hormigón para los cordones laterales. 


Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de 
temperatura ambiente. 


Tan pronto como se haya dado cumplimiento a los trabajos de terminación y el hormigón se 
encuentre suficientemente endurecido, el pavimento deberá ser protegido mediante la 
pulverización de una membrana de curado, o producto similar propuesto por la Contratista y 
aprobado por la previamente por la inspección. 


El aserrado de las juntas se deberá efectuar una vez que el hormigón haya adquirido resistencia 
suficiente y antes de transcurridas 24 horas desde el colado del hormigón, a una profundidad de 
un tercio del espesor del pavimento y con un ancho de aserrado no menor a los 4mm. La operación 
deberá realizarse con el adecuado cuidado para no descascarar la superficie del hormigón, 
generándose juntas con bordes rectos. 


Finalizado el aserrado de las juntas, se procederá al sellado de las mismas para lo cual se deberá 
realizar: 


- Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 
cualquier otro material extraño. 


- Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 
método acorde. 


- Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 
para el llenado de las mismas. 


- Sellado de las juntas con sellador asfáltico tipo SA-50 o similar, de acuerdo la norma IRAM 
correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar con la aprobación de 
la Supervisión. 


El sellador asfáltico se deberá calentar en calderas o recipientes provistos de baños de aceite, no 
permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 
sobre el recipiente que contiene el producto, y la aplicación será mediante lanza calefaccionada 
para tal fin. El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro 







 


 


P
ág


in
a 


4
7 


de los límites especificados por el fabricante, de manera de evitar sobrecalentamientos y/o 
calentamientos prolongados que reducirían notablemente las propiedades del material. La caldera 
deberá contar con un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que esté 
provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 
sobrecalentamientos locales. Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se 
procederá al sellado de las juntas, utilizando la lanza calefaccionada, u otro sistema que permita la 
correcta colocación del mismo. Se colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie, cuidando de 
no excederse, y se aguardará como mínimo un período de 24 (veinticuatro) horas, antes de librar 
al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


La Contratista deberá considerar en los trabajos de terminación, la colocación de los marcos y tapas 
para las bocas de registro, cuyo costo deberá ser contemplado en los ítems correspondientes a 
ejecución de cámaras de inspección del presente pliego. 


 


Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las 
Normas CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el 
mismo deberá contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua 
no excederá de 160 litros, incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido 
grueso mayor a 6:20. Su asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos 
mediante el cono de Abrahams, el cual podrá ser corroborado en obra para decidir el posible 
descarte de alguna partida ante el incumplimiento de dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las juntas transversales se presentará como pasadores en barras de acero 
común (A37) liso de 25 mm de diámetro y 50 cm de longitud. 


El acero a utilizar en las juntas longitudinales, se presentará en barras de acero conformadas de 
alto límite de fluencia, de 12 mm de diámetro y 70 cm de longitud. 


Las juntas de dilatación pre moldeadas serán del tipo compresible de material que reúna las 
características que cumplan evidentemente con el fin buscado. Dichas fajas deberán cumplir las 
normas ASTM respectivas. 


El sellador asfáltico a utilizar para el tomado de las juntas deberá clasificar como SA-50 o similar, 
de acuerdo la norma IRAM correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar 
con la aprobación de la Supervisión. 
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Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas 
de 10 cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del 
mismo y se realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá 
cumplir las exigencias especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser 
realizadas por un laboratorio de la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la 
Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


Una vez realizados todos los ensayos necesarios, y habiendo cumplido estos con las exigencias 
especificadas, la Inspección aprobará y recibirá en forma provisoria el área de trabajo. Hasta 
entonces, la Contratista será la responsable del mantenimiento y conservación de la misma, en las 
condiciones óptimas. 


 
A8.5 Viga de anclaje 20 x 30  
Se ejecutarán vigas de anclaje de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural a 
cargo de la empresa contratista. Serán de Hormigón con dosificación y Acero según calculo. Se 
deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 
Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias 
especificadas en el artículo 7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente 
distancia mínima: 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle, 
como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de 
la estructura metálica.  
 
 


A9. PUENTES PEATONALES 


 
A9.1 Retiro de puentes peatonales existentes 
El Ítem comprende el retiro de puentes peatonales conformados por vigas de rollizos de madera y 
tablas de diversas dimensiones. 
 
A9.2 Puente peatonal metálico 
El ítem comprende la realización de puentes peatonales metálicos, se realizará su respectiva 
nivelación y replanteo, según indicaciones de la Inspección de Obras. Estará compuesto por perfiles 
UPN, malla metálica rígida para piso tipo T y barandas pasamanos metálicas, según detalle de 
documentación gráfica. Las dimensiones finales serán las dispuestas por el cálculo estructural a 
cargo de la empresa contratista.  
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A10.PARQUIZACIÓN Y ARBOLADO 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. 
Dado lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal 
designado por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con 
experiencia en las disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado 
de los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las 
de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal 
y niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que 
el estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente 
mediante tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de 
los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si 
por algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra 
se deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las 
especies de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen 
por el lugar (quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, 
una vez finalizadas las obras y será extensivo a toda área de parquización. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr 
un mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
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El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El 
predio deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante 
el tiempo de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con 
las especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no 
se produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar 
aquellos tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo 
de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas 
mencionadas se mantendrán durante tres meses, una vez finalizadas las obras. 
  
Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por 
semana en invierno, pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso 
de presentarse condiciones climáticas diferentes a las normales para la zona. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, 
haciendo uso de implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las 
condiciones preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la 
provisión de plantas que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan 
seis meses luego. (ej: plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces 
inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta 
será de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque 
y eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. 
Esta reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, 
herbáceas, gramíneas, céspedes) 
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La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer 
de los medios de vigilancia adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de 
las áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes 
trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en 
buen estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y 
libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de 
trabajo y serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo 
considerar en su propuesta este retiro y transporte. 
  
Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o 
menos 3cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación 
de los sectores ya desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios 
para la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será 
responsable de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de 
modo de evitar que los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 
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En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza 
compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 
0,10cm. en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de 
tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 
raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma 
mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de las superficies destinadas a césped, a 
una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a 
una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. 
Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal 
(tierra fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra 
negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color 
negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra 
colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se 
procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen 
el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el 
replanteo de canteros herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de 
calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor 
nutriente no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su 
objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de 
doble acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 
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superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección 
de obra para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la 
cantidad, tamaño, distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con 
la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad 
en viveros. Los cambios de especies por faltantes están sujetos a la aprobación por parte de la 
inspección de Obra. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se 
colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien 
formada y responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose 
aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la 
plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas que se encuentren en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella 
hasta el mismo momento de la plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el 
pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro 
del cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y 
características, salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la 
base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel 
del terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega 
tierra, se compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
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La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden 
evaluarse también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, 
Julio, agosto y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a 
la no recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de 
todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular 
será completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de 
las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas 
densamente pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones 
precarias, cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de 
la verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En 
el caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así 
lo permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, 
con vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve 
movimiento y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, 
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sección rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. 
Se harán 2 ataduras de la planta al tutor con banda elástica. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. 
La segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, 
de manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever 
su conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se 
hará suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la 
Contratista deberá informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 
 
 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo 
sobre los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro 
la correcta plantación y crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su 
plantación en lugar definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie 
de solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales 
roturas de la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que 
impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de 
la carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre 
una cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de 
raíz, de manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su 
ubicación definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) 
deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz 
desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal 
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fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / 
terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 
A10.1 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
Este ítem comprende las tareas necesarias para el perfilado del terreno para llevarlo a los niveles 
de proyecto y, la  provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, de 10cm de 
espesor en los sectores indicado en los planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en 
otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir con 
todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra 
antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
A10.2 Césped en pan. 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
césped Bermuda - Cynodon Dactylon - (gramilla). En caso de requerirse el cambio de la especie en 
el momento de la plantación, la Contratista debe dar justificación y proponer opciones de 
reemplazo a La Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los 
céspedes autóctonos, no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de 
mantenimiento y riego artificial. Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra previa ejecución de los trabajos. 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se 
nivelará correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm 
de espesor como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las 
veredas, el aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para 
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lograr una superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los 
panes, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, 
piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se 
procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las 
depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, 
además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas 
impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Sobre dicho 
relleno se colocarán los panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos que se 
hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que 
evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra fumífera, con un espesor 
mínimo de 3cm. El suelo para la implantación previamente nivelado, y libre de malezas será luego 
rolado y regado. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 
mm. de pluviometría, a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se 
armarán ajustados, se golpearán hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez colocados 
los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, con 
aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, 
mediante riego, corte y mantenimiento. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán 
ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área 
con colocación de panes, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El 
Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción 
provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta 
completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 
A10.3 Bauhinia forficata, Pezuña de vaca, 
La empresa contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Pezuña de vaca, Bauhinia forficata con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la inspección de Obras. 
 
A10.4 Terminalia australis, Palo Amarillo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Palo Amarillo, Terminalia australis con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A.10.5 Salix humboldtiana, Sauce criollo 
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La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Sauce criollo, Salix humboldtiana con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.6 Prosopis alba, Algarrobo blanco 
 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Algarrobo blanco, Prosopis alba con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.7 Enterolobium contortisiliquum, Timbo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Timbo, Enterolobium contortisiliquum con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.8 Sapium haematospermum, Curupí 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Curupí, Sapium haematospermum con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.9 Erythrina crista-galli, Ceibo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Ceibo, Erythrina crista-galli con su correspondiente 
tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.10 Senna corymbosa, Sen de campo 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Sen de campo, Senna corymbosa con su 
correspondiente tutorado y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.11 Baccharis trimera, Baccharis.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Baccharis, Baccharis trimera y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
 
A10.12 Aloysia gratissima, Cedrón del Monte.  







 


 


P
ág


in
a 


5
9 


La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Cedrón del Monte, Aloysia gratissima y según lo que 
indique la Inspección de Obra. 
 
A10.13 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis y según lo que 
indique la Inspección de Obra. 
 
A10.14 Lantana megapotamica, Lantana rastera.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Lantana rastrera, Lantana megapotamica y según lo 
que indique la Inspección de Obra. 
 
A10.15 Melica macra, Cotaderita.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Cotaderita, Melica macra y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
A10.16 Salvia procurrens, Savia rastrera.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Savia rastrera, Salvia procurrens y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
 
A10.17 Nassella tenuissima, Stipa.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Stipa, Nassella tenuissima y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
A10.18 Salvia uliginosa, Salvia celeste.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Salvia celeste, Salvia uliginosa y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
 
A10.19 Poa iridifolia, Poa de las sierras.  
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Poa de las sierras, Poa iridifolia y según lo que indique 
la Inspección de Obra. 
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A10.20 Aporte de Tierra negra. 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en una 
profundidas de 5cm de espesor en los sectores indicados en planos para canteros y una cantidad 
aproximada de 0.20 m3 por cada árbol a plantar. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado 
en otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir 
con todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de 
Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
 


A11.MOBILIARIO URBANO 


 
A11.1 Cesto Metálico 55L 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø32 y 55 litros. Los 
cestos serán de chapa desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su 
parte superior e inferior, con anillos en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 
2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán 
agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará 
mediante una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, 
para amurar al piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto 
papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
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A11.2 Baranda/defensa premoldeada de hormigón según detalle 
El ítem comprende la provisión y colocación de barada de defensa premoldeada de hormigón, 
realizada por la contratista según documentación gráfica. Se fijará a piso de manera que no pueda 
ser extraída de manera que brinde seguridad ante ciertos impactos. 
 
A11.3 Pilotines para apoyo de baranda de defensa Ø20 
El ítem comprende la realización de pilotines de Ø20 para amurar dos “patas” de cada tramo de 
baranda/defensa premoldeada de hormigón a los hierros de pilotín, para esto se dejan 30 cm al 
aire, bajo nivel de piso de “pelos” en el hormigonado del pilotín para luego vincularlos, sumado un 
hierro “prisionero” que se coloca en los orificios de los componentes verticales de la baranda. Con 
igual sistema de “prisioneros” se vinculan los sectores superiores de las barandas en orificios bajo 
los travesaños superiores, los que luego son tapados con material. Se realizará según 
documentación gráfica. 
 
A11.4 Banco-baranda de H° 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle 
que contemplen el banco/baranda. El hormigón utilizado para estos elementos podrá ser del tipo 
Portland común, siendo este de una sola marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de poder alojar la armadura 
correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las barras principales tal 
como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en la viga de encadenado. Luego, se 
colocarán las barras de distribución perpendiculares a las de resistencia amarrándolas sobre éstas. 
Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. La armadura deberá estar separada 
del encofrado correspondiente por medio de la colocación de separadores, los cuales pueden ser 
de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los encofrados deberán estar pintados 
con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que los mismos no sufran 
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deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. El cálculo de cuantía de hierros estará 
a cargo de la empresa adjudicataria. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más 
baja y chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no 
mayores de 60 cm. 
El desencofrado será a los 10 días como mínimo después de fundida la escalera. 
A11.5 Pilotines para banco baranda Ø20 
El ítem comprende la ejecución de pilotines de Ø20 cm para fijación de banco baranda a realizar 
según documentación gráfica. 
 
A11.6 Premoldeados de H°A° Banco circular Ø 0,44 m  
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado Ø 44 cm y 


45 cm de alto, tipo Durban modelo Rosario chico o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
 
A11.7 Premoldeados de H°A°, Banco Rectangular 1,50 X 0,50 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado 150 cm x 
50 cm, tipo premoldeados Bs As modelo U50 o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
 
 


 
 
A11.8 Premoldeados de H°A° Banco Rectangular 2,00 x 0.50 m 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de banco de hormigón premoldeado 2,00 cm 
x 50 cm, tipo premoldeados Bs As modelo U2 o superior, según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos.  


 


A11.9 Cestos de Herreria 3 x 1 mts 
Comprende la construcción y colocación de cestos de basura de herrería, de 3,00 x 1,00 metros, 
cuyo diseño y forma se ajustará estrictamente al plano adjunto. La totalidad de los elementos 
metálicos de hierro tendrán un tratamiento previo de fosfatizado del material y posterior pintura 
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para evitar que se oxide. Todas las tareas de maquinado (perforaciones, cortes, soldaduras, etc.), 
que requieran estos materiales serán realizados previo al tratamiento descripto a fin de evitar 
superficies pasibles de oxidación (queda expresamente prohibido el pintado manual o con soplete). 
El color de la pintura será de color negro, tal como lo indica la documentación gráfica. Deberá 
quedar correctamente nivelado. 
Todos los detalles y su ubicación serán estrictamente las indicadas en la documentación gráfica, 
de ser necesaria se realizará una pequeña base en cada apoyo.  
Imagen orientativa. 
 
Estará compuesto por: 
1. Ángulos 5mm x 5mm 
2. Paneles metal desplegado 
3. Caño 3’’ 
4. Planchuela 120mm x 120mm abulonada a base / vereda 


 
 


A12.FUELLE DE ACCESO A VIVIENDAS FRENTE A COSTA ESPERANZA 


 
A12.1 Desmonte y limpieza de terreno 
Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante 
de sustento de      
las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. El espesor será variable, aunque 
estimado en 40 cm    
de profundidad. Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la 
superficie a  
rellenar. El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, 
cargadores frontales y   
camiones volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de 
motoniveladora, pala    
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cargadora y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la 
Inspección, la que  
podrá ordenar el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes 
en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria   
para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 
redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista 
deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores 
degradados, a una profundidad de 0,40 m. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte 
y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de obra. La Inspección de obra podrá 
ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del 
pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 m, que comprenda un volumen 
igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección 
de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección 
de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando 
para ello suelo seleccionado compactado. 


 
A12.2 Replanteo y nivelación 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
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La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al 
Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando 
cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales 
será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 
efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la 
Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya 
estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
La Contratista procederá a emparejar, nivelar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección 
de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y 
pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser 
volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para 
su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán 
iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas 
con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
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La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o 
a efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos 
existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al 
Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente 
evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales 
será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 
efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la 
Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya 
estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo y la nivelación lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, 
antes de dar comienzo a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en 
hormigón, serán protegidos y erigidos en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final 
de la obra. Previo a todo ello, la Contratista deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la 
Inspección de obra planos de replanteo en escala conveniente. La Inspección de obra ratificará los 
niveles determinados en planos, durante la construcción mediante órdenes de servicio o nuevos 
planos parciales de detalles. 
 
A12.3 Compactación con base de asiento 
Este ítem comprende el perfilado, compactado de la base y nivelado. Se incluye en este ítem la 
carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de Obra. La 
Inspección podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor.  
Si la Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá 
solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo 
seleccionado compactado. 
Luego, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para alcanzar los niveles de piso 
de proyecto indicados, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, 
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hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos 
de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo 
empleado no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o 
materiales putrescibles.  
 
A12.4 Gradas, rampas y escalinatas de H°A° 
El ítem comprende la construcción de las gradas y escalinatas realizadas en hormigón “in-situ”, tal 
como indica la documentación gráfica. El hormigón será H21 con pedregullo 10/20. Recorrerán su 
perímetro teniendo un espesor de 10 cm con terminación visto alisado solo hacia las caras vistas y 
armadura según cálculo. Se realizarán en paños de 3 metros con junta de dilatación de 2,5 cm 
dejando los intersticios previstos que luego serán rellenos con poliestireno expandido de densidad 
20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretanico. La terminación de las losas será de 
hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie fratachada con cierto grado de 
rugosidad antideslizante, sin grietas. 
 
A12.5 Cordón de Hormigón in situ de 10 x 20 en canteros  
Se construirá un cordón de hormigón de 10 cm de espesor por 20 cm de profundidad, en canteros 
de acceso a viviendas con respectivo hierro estructural según cálculo de la empresa adjudicataria, 
este cumplirá la función de división conformación de cazoletas. La terminación del mismo deberá 
ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. El hormigón a emplear será H21, debiendo 
la contratista presentar ante cada hormigonada el remito de la empresa prestadora del servicio de 
hormigón, donde indique la dosificación del hormigón volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en 
hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por agregados reciclados, 
según norma IRAM 1531.Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos 
indicados en los planos, debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en 
su posición correcta, durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado 
los moldes deberán ser pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se 
adhiera al mismo el material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo 
estructural. El llenado se realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 
10-20, asentamiento 8 y la relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 3 metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material 
bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos 
juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y 
una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, 
según su ubicación). 
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 Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los 
planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de 
hormigonado. Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán 
adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las 
armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas 
y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de 
barras en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado 
grueso empleado. 
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en 
las secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras 
previamente a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser 
apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en 
los moldes. 
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que 
la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o 
correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
A12.6 Solado de Hormigón in situ en canteros de acceso a viviendas 
Este ítem comprende el solado en fuelle entre solado intertrabado de calle de convivencia y los 
frentes de línea municipal, realizado en hormigón “in-situ”, tal como indica la documentación 
gráfica. El hormigón será H21 con pedregullo 10/20. Recorrerán su perímetro teniendo un espesor 
de 10 cm con terminación visto alisado solo hacia las caras vistas y armadura según cálculo. Se 
realizarán en paños de 3 metros con junta de dilatación de 2,5 cm dejando los intersticios previstos 
que luego serán rellenos con poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con 
producto poliuretanico. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá 
presentarse una superficie fratachada con cierto grado de rugosidad antideslizante, sin grietas. 
 
 
A12.7 Perfilado de sectores verdes con suelo vegetal 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas 
de 10cm de espesor en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado 
en otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por la Contratista, debiendo cumplir 
con todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de 
Obra antes de ejecutar las tareas. 
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La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos 
inorgánicos, metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato 
amónico en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una 
densidad aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento 
de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
A12.8 Césped en pan 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
césped Bermuda - Cynodon Dactylon - (gramilla). En caso de requerirse el cambio de la especie en 
el momento de la plantación, la Contratista debe dar justificación y proponer opciones de 
reemplazo a La Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los 
céspedes autóctonos, no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de 
mantenimiento y riego artificial. Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra previa ejecución de los trabajos. 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se 
nivelará correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm 
de espesor como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las 
veredas, el aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para 
lograr una superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los 
panes, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, 
piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se 
procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las 
depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá 
inspecciones y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, 
además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas 
impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Provisión y 
colocación paneles de césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura 
uniforme, no aceptándose aquellos que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán 
del tipo “bermuda”, en correcto estado vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped 
deberán conservar la humedad adecuada que evite su resquebrajamiento o rotura, y estar 
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compuestos por tierra negra fumífera, con un espesor mínimo de 3cm. El suelo para la implantación 
previamente nivelado, y libre de malezas será luego rolado y regado. Si el terreno lo necesitara se 
realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a medida que se avance en 
las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su 
asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados 
a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se 
debe proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las 
áreas sembradas. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser corregidas. Se 
tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta 
que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del 
riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su 
responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta completarse los 60 días a partir de aquella 
fecha. 
 
A12.9 Cedrón del monte, Aloysia gratissima 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos, la especie indicada: Cedrón del 
monte, Aloysia gratissima 
 
A12.10 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos, la especie indicada: Malvavisco, 
Sphaeralcea bonariensis 
 


 


A13.VARIOS 


 
 


B13.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas 
de acopio y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, 
limitándose su ocupación con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, 
debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que sean informadas por la inspección de 
obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, 
el cegado de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar 
la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las 
manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles 
y la terminación de los trabajos ejecutados. 
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Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los 
sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo 
equivalentes tareas a los subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las 
herramientas y materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, 
artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por 
toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja 
de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa 
para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, 
se lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las 
manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con 
espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las 
carpinterías en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos 
abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara 
superior de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños 
en sus tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las 
piezas de acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD.


La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165,


prorrogada por Ley 15310, se regirá por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo 


establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas 


complementarias, en ese orden; por la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas 


que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares.


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. 


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente.


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento. 


Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 


Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 


Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 


emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.


Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO.


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de medicamentos para dar cobertura a pacientes 


con patologías crónicas del Programa de Acceso a Medicamentos Crónicos de Alto Precio (PAMCAP), 


con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente 


del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos trescientos noventa y seis millones 


setecientos treinta y cinco mil sesenta y ocho con 62/100. ($ 396.735.068,62).
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Artículo 3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.


PLAZO DE ENTREGA:


Será de una primera entrega del 35% de forma inmediata de lo solicitado, es decir, dentro de los diez (10) 


días corridos, segunda entrega del 40% de lo solicitado de cada uno de los renglones dentro de los 


cuarenta y cinco (45) días corridos y una tercera entrega del 25% de lo solicitado de cada uno de los 


renglones dentro de los sesenta (60) días corridos, todos los plazos se cuentan desde el


perfeccionamiento de la orden de compra y son modificables por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia 


Sanitaria.


En caso de números no enteros, se aplicará el redondeo a favor de la entrega más próxima al 


perfeccionamiento de la orden de compra.


LUGAR DE ENTREGA: 


Depósito de Correo Argentino: Estados Unidos 4850, TORTUGUITAS. La solicitud de turno debe 


realizarse con 72 horas de anticipación a: recepcionturnospba@correoargentino.com.ar; Rodas, Débora 


DRodas@correoargentino.com.ar; con copia a Ludueña, Vanesa VLuduena@correoargentino.com.ar.


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas. 


La persona responsable encargada de recibir los medicamentos en el depósito quedará facultada para el 


rechazo del pedido entregado que no cumpla las condiciones establecidas o que presente envase 


deteriorado, adulterado, no tenga correcto embalaje, no cumpla con los requisitos de cadena de frío, estén 


pronto a vencer, etc. Se dejará constancia de dicha situación en el remito correspondiente y labrará el 


acta de recepción provisoria juntamente con el representante del adjudicatario. El adjudicatario deberá 


reemplazar la medicación rechazada en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la 


fecha del rechazo.


El adjudicatario realizará la entrega presentando remito o nota de Entrega (por duplicado y/o triplicado) 


debidamente numerado, con la descripción de las monodrogas, nombre genérico y comercial, 


presentación, lote, vencimiento, cantidad en unidades, y por presentación, número de la orden de compra. 


El OL, por su parte, devolverá al Adjudicatario el remito debidamente conformado (con sello, nombre y 


aclaración del responsable en recibir la medicación, etc).


El adjudicatario deberá proveer todos los insumos necesarios para la correcta entrega de los 


medicamentos, ya sean estos con o sin cadena de frío.


Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN).


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19 redacción según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310.
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La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes condiciones indicadas por 


la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: 


“En referencia al pedido de ampliación motiva el mismo poder dar cumplimiento a las necesidades de 


futuras personas que se incorporen para su tratamiento, como para el aumento del consumo conforme al 


avance de la enfermedad. Asimismo, de conformidad al artículo 7 del Decreto 59/2019, atento al principio 


de economía procesal y teniendo en consideración la optimización de los recursos públicos una vez 


perfeccionadas las órdenes de compras correspondientes que permitan su ampliación manteniendo los 


valores adjudicados.”


Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS.


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires.


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”.


Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS.


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia.


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura.


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 
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de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en la Mesa 


de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo, y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía.


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20.


Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN.


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la misma con 


respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, será presentada en formato 


digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, 


autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que integre la Oferta.


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio 


respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de Condiciones 


Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el acto 


implica su conocimiento y aceptación.


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe estar 


legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato digital.


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 
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habilitados a tal efecto.


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar los 


originales de los documentos digitalizados.


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista.


Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder.


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de una póliza 


digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación,


ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC. El domicilio 


constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos Aires.


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial.


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja,


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite.


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000


UC no requieren garantías.


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES.
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Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación.


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19.


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida.


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia:


Rubro 51 “Medicamentos y Productos Farmacéuticos” – Sub-Rubro 140000 “Medicamentos para el sistema 


nervioso central” – Sub-Rubro 170000 “Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal” – Sub Rubro 


180000 “Hormonas y antagonistas hormonales” – Sub-Rubro 190000 “Agentes que afectan el agua y los 


electrolitos” – Sub-Rubro 200000 “Medicamentos inmunomoduladores”.


Artículo 11. PERSONERÍA.


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería:


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 
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En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación.


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias: 


- Nómina de Asociados o Socios.


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios.


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires.


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación.


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación.


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado.


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales.


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA.


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios.


Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores.


Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación.


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 
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Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad


(DNI).


Artículo 12. CERTIFICADOS.


Los Oferentes deberán presentar el Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y


su Decreto Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. 


Para el caso de las S.A, certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de 


las S.R.L., certificado correspondiente al Gerente de la misma.


Se deja constancia que el organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su


cumplimiento.


Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS.


A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación:


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales.


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal.


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe.


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5°


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19


son:


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: Leticia María 


Ceriani


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo







 
EX-2022-22731520- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


- Directora Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait


- Directora General de Administración: Malena Zubieta


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Laura María Emilse Sosa


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES.


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables.


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias


Económicas.


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente.


Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO.


La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA.


Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de


Bases y Condiciones Particulares y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere; adjuntando todos y


cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico.


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia farmacológica, 


clínica y su precio.


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán 
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consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema.


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 


cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora 


establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja 


- Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires.


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un 


sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado. 


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial de los bienes solicitados de cada


renglón. Asimismo, podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones.


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente.


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas.


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado


Artículo 17. CRONOGRAMA.


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES.


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981.
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En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones.


Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN.


La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta.


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema.


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte de un mismo renglón pudiéndose completar el total 


de lo requerido con varios oferentes. Asimismo podrá adjudicarse en forma parcial el conjunto de 


renglones.


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación.


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen.


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires.


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 
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conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia. 


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación. 


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.


Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.


Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas.


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo.


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones


cuestionados.


Artículo 21. ADJUDICACIÓN.


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20.


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u


Oferentes.
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Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante.


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.


Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.


El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981).


La Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud será 


el área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa.


Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA.


El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva.


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la 


Salud, receptora de los mismos, no pudiendo ser de rango inferior a Director.


Artículo 25.- FACTURACIÓN.


Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación.


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia.


Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN.
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Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que:


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o  


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS.


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por el artículos 24º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19.


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan.


Cuando sea posible admitir el cumplimiento del contrato fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora.


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS.


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen.


Artículo 29. PAGO


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
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Artículo 30°. CARACTERISTICAS DEL OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.


CERTIFICADO ANMAT: Para cada renglón deberá indicarse tanto la marca comercial ofrecida como su 


número de certificado ANMAT. En caso de creerlo necesario, La Dirección Provincial de Epidemiología, 


Prevención y Promoción de la Salud puede solicitarlos. Podrán ofrecerse marcas múltiples para un mismo 


renglón, caso en que el oferente deberá cotizar un solo precio por cada renglón.


PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS: No se aceptarán presentaciones en envases hospitalarios. Respecto 


a los TROQUELES deben entregarse tachados con fibron indeleble (para no ser retirados con ninguna 


solución alcohólica) otra opción es colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su 


venta, Ministerio de Salud. Este tipo de etiqueta es la que, al ser retirada, deja una marca indicando que 


se ha querido remover. Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma español y 


ajustado a lo aprobado por ANMAT.


VENCIMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS: El vencimiento de los insumos deberá ser de doce (12) 


meses a partir de su entrega efectiva. En caso de entregas con vencimiento inferior al establecido, el 


proveedor se obliga a realizar el canje de las unidades no consumidas previas al vencimiento.


INFORME Y AVANCE DE SEGUIMIENTO: El adjudicatario informará el estado de situación de toda la 


operatoria que comprende la logística y el cumplimiento de las entregas al Ministerio.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMIONETAS UTILITARIAS 
MULTIPROPOSITO PARA CUATRO PASAJEROS MAS UNO, VERSION NAFTA – 


SEGMENTO 18-4 
 


RENGLON 2 
 
ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que deben reunir los vehículos de Industria Argentina y/o Mercosur, haciendo 


constar que todo aquello que no este directamente detallado en las presentes 


especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para 


los vehículos de funcionamiento seguro y eficiente, será automáticamente 


comprendido. La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan 


alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las 


unidades a proveer serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en 


orden de inmediato servicio. 
OBJETO: La presente propuesta tiene por objeto la adquisición de diez (10) 
camioneta/s vidriada/s, autopropulsada/s, multipropósito, destinada/s a prestar servicio 


en forma intensiva en orden de inmediato servicio. 


Longitud mínima de la unidad 3,95 metros. 


Distancia entre ejes mínima 2,40 metros. 


Ancho mínimo 1,65 metros 
DISEÑO: El vehículo que se ofrece, será con equipamiento original de fábrica para 


este tipo de unidad. Acompañar folletos técnicos y manual de mantenimiento por cada 


unidad en castellano. 
CARROCERÍA: Autoportante, monocasco. Su diseño y concepción deberán responder 


a los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto 


de los vehículos de última generación. Con una distribución interior adecuada para 


albergar a 4 pasajeros mas uno, de contextura, talla normal y peso estimado de 80 Kg. 


cada uno; cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de diseño 


ergonómico, con protector de cárter en chapa de acero, resistente a los impactos. 


MOTOR: Ciclo nafta, de cuatro a seis cilindros, cuatro tiempos, cilindrada 1.350 c.c. de 


mínima, potencia mínima 65 C.V. (adjuntar curva de potencia). 


El mimo debe cumplir como mínimo con las normas EURO III sobre contaminación. La 


toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún 


caso, el ingreso de agua al motor.               
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REFRIGERACION: El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de 


termostato que permita operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá 


al servicio pesado para cada modelo. 
TRANSMISIÓN: Delantera. Caja manual de cinco (5) velocidades de mínima 


totalmente sincronizadas, y una de retroceso. Embrague monodisco seco, reforzado, 


con accionamiento mecánico o hidráulico como mínimo. 
DIRECCIÓN: Servo asistida progresiva. La columna de dirección será colapsable de 


mínima.  
SUSPENSIÓN: De mínima delantera independiente y trasera independiente ó a ejes 


rígidos. 
FRENOS: Delanteros a discos y traseros a tambor, servo asistidos con doble circuito 


de frenos. Indicar otras tecnologías. 
TANQUE DE COMBUSTIBLE: Será de las características standard de fábrica, con 


una capacidad mínima de 45 litros. 


EQUIPAMIENTO EXTERIOR 


• Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna 


•  Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados 


• Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto).                                                                           


• Llantas de acero 


• Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo. 


• Picos lavaparabrisas  


• Cristales tonalizados. 


• Luz antiniebla delantera. 


• Dos puertas delanteras. 


• Dos puertas traseras y/o dos portones laterales corredizos. 


• Puerta/s o portón/es trasero/s de apertura horizontal o vertical. 
EQUIPAMIENTO INTERIOR: 


• Calefacción y ventilación. 


.    Aireadores en panel de instrumentos. 


• Palanca de cambios con toma ergonómica.                                                                     


• Comando de bocina. 


• Palanca limpia-lavaparabrisas. 


• Levanta cristales manuales ó eléctricos. 


• Plafonier de techo, con llave interruptora.  


• Encendedor y cenicero en consola. 


• Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
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• Dos viseras en parasoles. 


• Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 


• Alfombrado de pisos de fábrica.  


• Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, 


delanteros con apoya brazos.                                                                                                          


• Asiento de conductor tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal. 


• Tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los 


vehículos de línea. 


• Apoya cabezas: En la totalidad de los asientos (de acuerdo a la Ley 13.927). 


• Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos. 


• Columna de dirección con traba. 


• Espejo retrovisor interior, regulable, antiencandilante. 
• Radio AM/FM con CD, con antena, parlantes y filtros. 
• Equipo de aire acondicionado original de fábrica. 
• Con o sin airbag conductor y acompañante. 
CINTURONES DE SEGURIDAD: Delanteros y traseros inerciales. De acuerdo con el 


Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires (Ley 13.927). 
INSTRUMENTAL: 


• Velocímetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, luz 


testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de freno de 


mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, indicadores 


luminosos de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla.  
PINTURA: Será del tipo de serie que provea la marca, color blanco. Se deberá prever 


además la aplicación de logos identificatorios según Área de Identidad de la 


Gobernación.                                                                                                         


RUEDAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de 


rodado simple, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen 


en el vehículo. El oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también 


la facilidad de adquisición en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio 


completa debidamente instalada, y en el caso de que ello resulte en el exterior,  se  


proveerá  un  sistema  de  seguridad antirrobo. 
REPUESTOS: El oferente, garantizará la reposición continua y fluida de los mismos a 


través de su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la 


Provincia de Buenos Aires, por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de 


recepción.                                                                                                                       
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EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será el convencional que utiliza la  fábrica 


automotriz en los vehículos de línea.  
HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica mas 


llave de rueda y criques de acuerdo al tipo de rodado. 


ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerán un (1) extinguidor de 


incendio del tipo triclase (A.B.C.) de un (1) kg. de capacidad, con soporte metálico 


debidamente instalado al alcance del conductor, como lo dispone el Código de 


Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, un juego de balizas reflactantes en un todo 


de acuerdo a la normativa vigente, botiquín y barra de remolque. 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: Los oferentes deberán realizar en su red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que 


desarrolle sus tareas cada vehículo, los correspondientes servicios de mantenimiento 


dentro del período de garantía. Tal circunstancia deberá ser comunicada a la 


mencionada red a fin de no causar inconvenientes en el cumplimiento de las 


operaciones requeridas. 


         Opcionalmente el oferente deberá indicar en forma discriminada, la cotización del 


servicio de mantenimiento preventivo programado durante el período de garantía, a 


realizarse a través de la red de concesionarios.                                                                                                                 
GARANTÍA: La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la 


unidad contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus componentes, 


por el término de 1 (un) año de mínima o 100.000 kilómetros, lo que primero ocurra, la 


que tendrá vigencia a partir de la recepción de las mismas en el sitio que fije la 


Repartición. La garantía se efectivizará mediante la reposición de él, ó los elementos  


nuevos  igual  a  los  averiados  dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de 


formulado el reclamo, retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las 


causas en forma conjunta con el técnico de la Repartición.  


Para el caso de que la firma proveedora considere que la rotura o desperfecto, no 


ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante 


el Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días 


corridos, pasados los cuales no  tendrán  derecho  el  proveedor  a  reclamo  alguno,  


dándose  por aceptada su conformidad con el criterio de elemento defectuoso.                                                                                                        


         La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por 


telegrama colacionado, cédula ó procedimiento similar, reclamación que se efectuará a 


través de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al 


desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para 


obtener una respuesta favorable. 
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         El recambio de la pieza ó conjunto averiado se efectuará en el lugar de la 


Provincia de Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o 


características de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del 


proveedor, en caso de que el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se 


reconocerá ningún monto en concepto de flete, embalaje, etc. 


         La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará 


el total del vehículo, no aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos 


componentes del mismo. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por 


garantía, el plazo de vigencia de la misma para el vehículo que se trate quedará 


automáticamente suspendida a partir de la fecha de la notificación de la reclamación. 


Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir del momento en que se haya 


efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación haya sido recibido 


de conformidad.                                                                                                                
PROPUESTAS: El oferente cotizará en un solo precio indivisible el vehículo con todas 


las partes componentes exigidos en el pliego. Ninguno de los elementos pedidos, 


podrá ser cotizado como opcional, si podrá cotizarse por separado y en forma 


individual otros elementos opcionales.                                                       


NOTA: El vehículo deberá ser diseñado, construido y equipado con elementos de 


seguridad de manera tal que cumpla con lo establecido en el Código de Tránsito de la 


Provincia de Bs.As., Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes 


referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. En la oferta se 


deberá suministrar lugar y domicilio de la red de concesionarios de la marca que se 


encuentran habilitados en el país para prestaciones de servicios y/o provisiones de 


repuestos con un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de adquisición. 


         Opcionalmente el oferente deberá indicar en forma discriminada, la cotización del 


servicio de mantenimiento preventivo programado durante el período de garantía a 


realizarse a través de la red de concesionarios. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE AUTOMOVILES ALTA GAMA 
SEDAN CUATRO PUERTAS CON BAUL (TRICUERPO) – NAFTA – 


SEGMENTO 1-5  
RENGLON 1 


                              
ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que deben reunir los vehículos de Alta Gama, haciendo constar que todo 


aquello que no esté directamente detallado en las (presentes especificaciones), pero 


que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para el funcionamiento 


seguro y eficiente de los vehículos, será automáticamente comprendido. La repartición 


se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas 


especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las unidades a 


proveer serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en orden de 


inmediato servicio. 


OBJETO: La presente propuesta tiene por objeto la adquisición de veinte (20) 
automóvil/es autopropulsado/s, destinado/s a prestar servicio en forma intensiva en 


orden de inmediato servicio. 


Longitud mínima de la unidad 4,50 metros. 


Distancia entre ejes mínima 2,57 metros. 
DISEÑO: El vehículo que se ofrece, será con equipamiento original de fábrica para 


este tipo de automóvil. Acompañar folletos técnicos y manual del usuario o propietario 


por cada unidad en castellano.   
CARROCERIA: Autoportante, con deformación progresiva y barra de protección 


laterales, tipo sedan cuatro (4) puertas. Su diseño y concepción deberán responder a 


los cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de 


los vehículos de ultima generación. Con una distribución interior adecuada para 


albergar a cinco (5) personas, (2 adelante y 3 atrás), de contextura y talla normal, peso 


estimado de ochenta (80) Kg. cada uno; cómodamente ubicados en posición 


descansada en asientos de diseño ergonómico. 
MOTOR: Naftero de cuatro a seis cilindros, cuatro tiempos multipunto, cilindrada entre 


1.395 y 1.998 Cm3, potencia mínima 110 C.V. (adjuntar curva de potencia).El mismo 


deberá responder a las Normas de Emisión EURO III sobre contaminación ambiental. 


La toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en 


ningún caso, el ingreso de agua al motor. 


REFRIGERACION: El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de 


termostato que permita operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá 


al servicio pesado para cada modelo.       
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TRANSMISION: Delantera con árboles transversales y juntas homocinéticas. Indicar 


otras tecnologías. Caja de cambios manual de cinco (5) velocidades de mínima 


totalmente sincronizadas, y una de retroceso o con Caja de cambios automática, y/o 


Caja de cambios, con transmisión secuencial tríptronic. Embrague mono disco seco, 


reforzado, con accionamiento mecánico o hidráulico como mínimo. Indicar otras 


tecnologías. 
DIRECCION: Servo asistida progresiva. La columna de dirección será colapsable y 


ajustable. Indicar otras tecnologías. 
SUSPENSION: Delantera y trasera independiente o sistema de suspensión con que la 


terminal equipan habitualmente las unidades. 
FRENOS: Delanteros y traseros a discos, servo asistidos más ABS con doble circuito 


de frenos. Indicar otras tecnologías. 
TANQUE DE COMBUSTIBLE: Será de las características standard de fábrica, con 


una capacidad mínima de cuarenta y ocho (48) litros. 


EQUIPAMIENTO EXTERIOR: 


• Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 


• Paragolpes trasero y delantero envolventes al tono, reforzados. 


• Molduras de protección lateral en carrocería. 


• Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto) 


con comandos desde el interior. 


• Llantas de aleación o acero. 


• Limpiaparabrisas de dos (2) velocidades y cadencia fija como mínimo.  


• Picos lavaparabrisas.  


• Luneta térmica con corte automático e indicador lumínico en el tablero. 


• Cristales tonalizados. 


• Luz antiniebla delantera y trasera. 
EQUIPAMIENTO INTERIOR: 


• Calefacción y ventilación. 


• Aireadores en panel de instrumentos. 


•  Palanca de cambios al piso con toma ergonómica. 


• Comando de bocina. 


• Comando limpia-lavaparabrisas. 


• Levanta cristales eléctricos. 


• Plafonier de techo, con llave interruptora.  


• Encendedor y cenicero en consola. 


• Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
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• Luz de baúl y guantera. 


• Viseras en parasoles con espejos, izquierda con porta documentos. 


• Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 


• Alfombrado de pisos de fábrica.  


• Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos. 


• Asientos delanteros tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal, el del 


conductor con regule en altura y longitudinal de mínima. 


• Tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los 


vehículos de línea de alta gama. 


• Asiento trasero rebatible. 


• Apoya cabezas delanteros regulables en altura e inclinación y trasero fijo (de 


acuerdo a la Ley de Tránsito n° 13.927). 


• Consola central integrada. 


• Guantera en panel de instrumentos. 


• Barras de protección lateral en puertas delanteras de mínima. 


• Columna de dirección con traba. 
• Espejo retrovisor interior, regulable, antiencandilante. 
• Radio AM/FM con CD, antena y parlantes. 


• Equipo de aire acondicionado original de fábrica. 


• Doble equipo de airbag delantero de mínima. 


• Cubre alfombras delantero y trasero desmontables para facilitar su limpieza. 


• Tercera luz de stop. 
• Cierre centralizado de puertas, inmobilizador de motor y alarma. 
CINTURONES DE SEGURIDAD: Dos (2) delanteros inerciales de tres puntos con 


pretensores pirotécnicos, traseros dos (2) inerciales de tres (3) puntos y el central 


abdominal. De acuerdo con el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires 


(Ley 13.927). 
INSTRUMENTAL: 


Velocímetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, luz testigo 


de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de freno de mano, luz 


testigo de desgaste de pastillas de freno, odómetro total y parcial, indicador de carga 


de batería, indicadores luminosos de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, 


antiniebla y precalentamiento.  
PINTURA: Será alguno de los tipos de serie que provea la marca, color a elección.   


RUEDAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto, y 


que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en el vehículo. El 
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oferente garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de 


adquisición en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa 


debidamente instalada, y en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un 


sistema de seguridad antirrobo. 


REPUESTOS: El oferente, garantizará la reposición continua y fluida de los mismos a 


través de su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la 


Provincia de Buenos Aires. 


EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será el convencional que utiliza la fábrica 


automotriz en los vehículos de línea. 
HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica más 


llave de rueda y criques de acuerdo al tipo de rodado. 


ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerán un (1) extinguidor de 


incendio del tipo triclase (A.B.C.) de un (1) Kg. de capacidad con soporte metálico 


debidamente instalado al alcance del conductor, como lo dispone el Código de 


Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, Ley n° 13.927 y un juego de balizas 


reflactantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                     
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: Los oferentes se comprometerán a realizar en su 


red de concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano 


al que desarrolle sus tareas cada vehículo, los correspondientes servicios de 


mantenimiento dentro del período de garantía. Tal circunstancia deberá ser 


comunicada a la mencionada red a fin de no causar inconvenientes en el cumplimiento 


de las operaciones requeridas. 
GARANTIA: La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la 


unidad contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus componentes, 


por el término de un (1) año sin límite de kilometraje, la que tendrá vigencia a partir de 


la recepción de las mismas en el sitio que fije la Repartición. La garantía se 


efectivizará mediante la reposición de él, ó los elementos nuevos igual a los averiados 


dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, retirando luego 


de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma conjunta con el 


técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma proveedora considere que la 


rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, podrá 


presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces 


dentro de los quince (15) días corridos, pasados los cuales no tendrá derecho el 


proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su conformidad con el criterio de 


elemento defectuoso. 


         La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por 


telegrama colacionado, carta documento, cédula ó procedimiento similar, reclamación 
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que se efectuará a través de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de 


dar solución al desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o fax 


el reclamo para obtener una respuesta inmediata. 


         El recambio de la pieza ó conjunto averiado se efectuará en el lugar de la 


Provincia de Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o 


características de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del 


proveedor, en caso de que el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se 


reconocerá ningún monto en concepto de flete, embalaje, etc. La garantía mencionada 


será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el total del vehículo, no 


aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos componentes del mismo.  
         En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por garantía, el plazo 


de vigencia de la misma para el vehículo que se trate quedará automáticamente 


suspendida a partir de la fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la 


vigencia del plazo de garantía a partir del momento en que se haya efectivizado el 


cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación haya sido recibido de 


conformidad. En la oferta se deberá suministrar lugar y domicilio de la red de 


concesionarios de la marca que se encuentran habilitados en el país para prestaciones 


de servicios y/o provisiones de repuestos con un mínimo de cinco (5) años a partir de 


la fecha de adquisición. 
PROPUESTAS: El oferente cotizará en un solo precio indivisible el vehículo con todas 


las partes componentes exigidos en el pliego. Ninguno de los elementos pedidos, 


podrá ser cotizado como opcional, si podrá cotizarse por separado y en forma 


individual otros elementos opcionales.  
NOTA: El vehículo deberá ser diseñado y construido de manera tal que cumpla con lo 


establecido en el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, Leyes, Decretos 


Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de 


Tránsito y Transporte. 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


Seccion I
Instrucciones a los Oferentes (IAO)


A.  Disposiciones Generales


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección
V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e
identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL)
invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras
que se describen en los DDL y en la Sección VI,
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y
el número de identificación de esta licitación están
especificados en los DDL y en las CEC.


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los
DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.


1.3   En estos Documentos de Licitación:
(a) Por el término “por escrito” se entiende la


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por
correo, por correo electrónico, facsímil incluyendo, si
así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o recibido a
través del sistema electrónico de adquisiciones utilizado
por el contratante y con prueba de recibido);


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular”
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y


(c) “Día” significa día calendario.
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y


de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo
explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de
género -VBG).


1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la
intención de usar sistemas electrónicos o herramientas
digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que
serán utilizados para gestionar los aspectos de la licitación
indicados en los DDL.
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2. Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar
una parte de los fondos del préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante
denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en
los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del
contrato para las obras.


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de
conformidad con las estipulaciones establecidas en el
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones
de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo
contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún
derecho a los fondos del financiamiento.


3. Prácticas prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o participando
en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del
cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso
de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas
corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas
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coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas
obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el
Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa
de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen,
o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o
más partes realizado con la intención de alcanzar un
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte;
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia
significativa para una investigación del Grupo BID, o
realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la
intención de impedir una investigación del Grupo BID;
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(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para una investigación del Grupo BID o que
prosiga con la investigación; o
(iii) actos realizados con la intención de impedir el
ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e
inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f)
de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de
fondos o recursos del Grupo BID para un propósito
indebido o para un propósito no autorizado, cometido de
forma intencional o por negligencia grave.


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad
o individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la
contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;
(iii) declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de
una parte del préstamo o de la donación relacionada
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia
de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una
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donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo
en el formato de una carta formal de censura por su
conducta;
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en
forma permanente o por determinado período de tiempo,
para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas
de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo
las circunstancias del caso, incluyendo la imposición de
multas que representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o
en sustitución de las sanciones arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo
1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o
cualquier otra resolución.
La imposición de cualquier medida que sea tomada por el
Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.
Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada
por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
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de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por
el Banco con otra institución financiera internacional
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones
de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente
párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación
permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de
medidas en respuesta a una contravención del marco
vigente de una institución financiera internacional
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de
Prácticas Prohibidas.
El Banco requiere que en los documentos de licitación y
los contratos financiados con un préstamo o donación del
Banco se incluya una disposición que exija que los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios permitan al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría
por auditores designados por el Banco. Bajo esta política,
todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia
al Banco en su investigación. El Banco requerirá
asimismo que se incluya en contratos financiados con un
préstamo o donación del Banco una disposición que
obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del
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personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios a (i) conservar todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes
de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
que tengan conocimiento de las actividades financiadas
por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de servicios y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco,
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas
contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario.
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera
bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría
directamente de una agencia especializada, de
conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el
marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas
se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
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consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito
contratos con dicha agencia especializada para la
provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de
consultoría en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas
deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma
o individuo declarado inelegible de forma temporal o
permanente por el Banco, el Banco no financiará los
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere
convenientes.


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y
garantizan:


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de las mismas que constan de este documento y se
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;
(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica
Prohibida descrita en este documento durante los procesos
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este
contrato;
(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección, negociación,
adjudicación o ejecución de este contrato;
(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
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Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha
IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de
Prácticas Prohibidas;
(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que
haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes
al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le
adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas;
(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación
o acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;
(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la imposición
por el Banco de una o más de las medidas que se describen
en la Cláusula 3.1 (b).


4. Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente,
deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los
Oferentes originarios de países no miembros del Banco no
son elegibles para participar en contratos financiados en todo
o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países
Elegibles” de este documento se indican los países miembros
del Banco al igual que los criterios para determinar la
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y
servicios. Los oferentes de un país miembro del Banco, al
igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán
habilitados para participar si:
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a) las leyes o la reglamentación oficial del país del
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o
b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del
Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del
Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país
en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una
persona o una entidad.
Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a
menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de
interés serán descalificados. Podrá considerarse que un
Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este
proceso de licitación si el Oferente:
c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro
Oferente, es controlado de manera directa o indirecta por
otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente por una
persona natural o jurídica en común; o
d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o
indirecto de otro Oferente; o
e) comparte el mismo representante legal con
otro Oferente; o
f) posee una relación con otro Oferente, directamente o
a través de terceros en común, que le permite influir en la
Oferta de otro Oferente o en las decisiones del Contratante
en relación con esta licitación; o
g) cualquiera de sus afiliados ha participado como


consultora en la preparación del diseño o las


1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya
sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control
puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como
"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de
financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El
control se determinará en el contexto de cada caso particular.
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especificaciones técnicas de las obras que constituyen el
objeto de la Oferta;
h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se
propone para ser contratada) por el Contratante o por el
Prestatario como Gerente de Proyecto para la ejecución del
Contrato; o
i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los
de consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o
directamente relacionados con ellos, para la preparación o
ejecución del proyecto especificado en los DDL de la IAO
2.1 que él haya provisto o que hayan sido provistos por
cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a
esa firma, sea controlada de manera directa o indirecta por
esa firma o sea controlada junto a esa firma por una
entidad en común; o
j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o
de empleo previo o subsiguiente con algún profesional del
personal del Prestatario (o del organismo de ejecución del
proyecto, o de un beneficiario de parte del préstamo) que:
(i) esté directa o indirectamente relacionado con la
preparación del documento de licitación o las
especificaciones del Contrato, o el proceso de evaluación
de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar
relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato
a menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido
resuelto de manera aceptable para el Banco durante el
proceso de licitación y la ejecución del Contrato.


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus
subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o
prestadores de servicios que intervienen en alguna parte
del Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, funcionarios, accionistas principales, personal
propuesto y agentes) son objeto de una suspensión


2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).
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temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o de
una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un
acuerdo para el reconocimiento de decisiones de
inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de
desarrollo. La lista de tales firmas e individuos inelegibles
se indica en los DDL.


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como
integrante de una Asociación en Participación, consorcio o
Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá participar como
Oferente o como integrante de una U.T. en más de una
Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas.
Tal participación redundará en la descalificación de todas las
Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en
cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de
una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en
más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no
existe límite en el número de miembros de una U.T.


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del
Prestatario.


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante
para presentar ofertas o propuestas como resultado del
incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o la Propuesta.


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el
Contratante razonablemente la solicite.


5. Calificaciones del
Oferente


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios
de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda.


5.2 Deberán presentar una descripción preliminar del método de
trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y
gráficas, según sea necesario.
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5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la
siguiente información y documentos en la Sección IV, a
menos que se establezca otra cosa en los DDL:


(a) copias de los documentos originales que establezcan la
constitución o incorporación legal y sede del Oferente,
así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta
autorizándole a comprometer al Oferente;


(b) documentación que demuestre el monto total anual
facturado por la construcción de las obras civiles
realizadas durante el período indicado en la IAO 5.5(a)
de la Sección II;


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de
similar naturaleza y magnitud realizadas durante el
período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, y
detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso
contractual, así como de los clientes que puedan ser
contactados para obtener información sobre dichos
contratos;


(d) documentación de los equipos de construcción que el
Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo
indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II;


(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y
experiencia del personal clave de la empresa, tanto
técnico como administrativo propuesto para la Obra
licitada, según lo requerido en la IAO 5.5(e) de la
Sección II;


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales
como informes de pérdidas y ganancias e informes de
auditoría durante el período la IAO 5.5(f) de la Sección
II; (g) evidencia que certifique la existencia de
suficiente capital de trabajo para este Contrato (acceso a
línea(s) de crédito y disponibilidad de otros recursos
financieros) que estén libres de otros compromisos, por
los montos mínimos indicados en la IAO 5.5 (g) de la
Sección II;
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(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante
el período indicado en la IAO 5.5(h) de los DDL, en los
cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes
afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta para
subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no
supere el porcentaje del Precio del Contrato que se
establece en los DDL. Si corresponde en los DDL se
indicará las partes de la obra que serían o no aceptables de
subcontratar. En caso de corresponder, en la preparación
de las ofertas, los Oferentes deberán incluir la
especificación de sobre qué partes de los trabajos
considerarán la subcontratación.


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la
Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de
Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con
cualquiera de las dos constancias de inscripción referidas,
podrá considerarse cumplido provisoriamente tal requisito
con la presentación del certificado de inscripción en el
Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas
(RENCOP) de acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16.


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en
Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o Unión
Transitoria (U.T), constituida por dos o más firmas deberán
cumplir con la lo siguiente, a menos que se indique otra
cosa en los DDL:
(a) la Oferta deberá contener toda la información


enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada
miembro del APCA o la U.T.;


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya
una obligación legal para todos los miembros del
APCA o la U.T.;


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán
responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las
condiciones del mismo;
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(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser
designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones
por y en nombre de cualquier o todos los miembros del
APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de la
UT;


(e) la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el representante;


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del
Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los
miembros o una Carta de Intención para formalizar el
convenio de constitución o incorporación legal del
APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la
Carta de Intención deberá ser firmada por todos los
miembros y estar acompañada de una copia del
Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar
especificado el porcentaje de participación de los
integrantes de la asociación cuyo número no deberá
superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si
corresponde.


5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios
mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no
se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL:
(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, el


monto indicado en los DDL por construcción de obras
durante el período indicado en los DDL. Los precios
contractuales originales serán convertidos y
actualizados según se indique en los DDL.


(b) si se especifica, contar con un Volumen Anual
Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras igual
o mayor al monto indicado en los DDL y calculado
de la forma establecida en los DDL.


(c) demostrar experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos el número de obras
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indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad
sean equivalentes a las de las Obras licitadas,
adquiridas durante el período indicado en los DDL.


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad
oportuna del equipo esencial que permita desarrollar el
plan de obra de su oferta;


(e) contar con el personal clave con la experiencia y
formación profesional indicada en los DDL


(f) cumplir los índices o ratios financieros indicados en
los DDL en el periodo que se indica en los DDL


(g) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito
libres de otros compromisos contractuales y excluyendo
cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato,
por un monto superior a la suma indicada en los DDL.


(h) no tener un historial consistente de litigios o laudos
arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los
integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer
pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a la
suma indicada en los DDL. La existencia de
antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos
arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de
una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación
del Oferente.


(i) Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser
cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos
expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser
establecidos en proporción al valor de cada lote, y el
cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote
ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la
sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a
menos que en los DDL se estipule otra forma.


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de
una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente
cumple con los requisitos mínimos de calificación de
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conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de
las IAO. De manera adicional, en el caso de las
Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se
establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes de
un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y
cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio
designado como representante debe cumplir al menos con el
cuarenta por ciento (40%) de ellos. De no satisfacerse este
requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será
rechazada.


5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los
criterios de calificación no se tomarán en cuenta la
experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que
se indique otra cosa en los DDL.


6. Una Oferta por
Oferente


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se
soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente
presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o
como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa que
presente o participe en más de una Oferta, incluso si
presenta una oferta, en forma individual o como integrante
de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas en
otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales
participa sean rechazadas.


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse
como subcontratista en más de una oferta.


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se
admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre
que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes.


7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos
asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y
el Contratante en ningún momento será responsable por
dichos gastos.
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8. Visita al Sitio de las
obras


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una
visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja
que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el
Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del
Oferente.


B. Documentos de Licitación
9. Contenido de los


Documentos de
Licitación


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas
las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con
la cláusula 11 de las IAO:
Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II    Datos de la Licitación (DDL)
Sección III      Países Elegibles
Sección IV      Formularios de la Oferta
Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII Especificaciones y Condiciones de


Cumplimiento
Sección VIII    Planos
Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar
Sección X        Formularios de Garantías


10. Aclaración de los
Documentos de
Licitación


10.1Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por
escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección
indicada en los DDL. El Contratante deberá responder a
cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias
de la respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los
Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de
participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la
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cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin
identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin
consulta también se publicarán en la dirección electrónica
indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en
la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá
prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la
presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula
21.2 de las IAO.


11.Enmiendas a los
Documentos de
Licitación


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas,
el Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una enmienda.


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de
los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito
a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o
que comuniquen su interés de participar en la dirección
indicada en la IAO 1.4 de los DDL. Los posibles Oferentes
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante. La enmienda también se publicará en la
dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si
se usa este sistema.


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la
preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si
fuera necesario, la fecha límite de la presentación de
aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las
IAO.


C. Preparación de las Ofertas
12. Idioma de las Ofertas 12.1Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán


estar redactados en idioma castellano. En caso de


3 Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los
participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones.
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documentos en otros idiomas los mismos deberán ser
presentados con su correspondiente traducción.


13. Documentos que
conforman la Oferta


13.1La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada
por los siguientes documentos:
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la


Sección IV);
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se
requiere;


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma
alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos.


(d) el formulario de Información para la Calificación y los
documentos de sustento que se soliciten;


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y
(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes


completar y presentar, según se especifique en los DDL.
La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los
modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV,
Formularios de la Oferta. Los formularios deberán
completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al
texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios en
blanco deberán llenarse con la información solicitada.


14. Precios y descuentos de
la Oferta


14.1Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta
de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo.
El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo
y presupuesto presentados por el Oferente.
Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros
que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego,
se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás
precios unitarios y/o totales.
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Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se
harán tachando, rubricando, y fechando los precios
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica
en los DDL
En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida:


los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la
contratación se hará por el sistema de Unidad de Medida,
según el cual el Contratista se compromete a ejecutar los
trabajos de acuerdo con los precios unitarios
correspondientes a las diversas partidas de la planilla para la
cotización de precios. El monto total del contrato será el que
resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades
consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios
de la oferta aceptada.
Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha
planilla servirán para determinar el monto total del contrato,
pero podrán variar en más o en menos durante la ejecución
de los trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar
los certificados de ejecución de obra. El monto a pagar por
los trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor
unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto
por las cantidades terminadas.
En los casos de contratos por suma alzada: Los precios a
cotizar deberán tener en cuenta que la contratación se hará
por el sistema de Suma Alzada, según el cual, el Contratista
se compromete a ejecutar los trabajos por la suma única y
global que haya establecido en su oferta para la obra hasta su
total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su
fin.
La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
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especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales
consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán por
objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada,
además de tener la referencia para eventuales modificaciones
de cantidades de obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
el precio total de las tareas incluidas en la Lista de
Cantidades.
En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de obra
por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada):
Los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la
contratación se hará por un sistema mixto en el que algunas
partes de la obra se ejecutarán por Unidad de Medida y otras
por Suma Alzada, según se definirá en los DDL.
Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los
que se aplique Unidad de Medida, el Contratista se
comprometerá a ejecutar los trabajos de acuerdo con los
precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de
la planilla de la cotización de precios. El monto del contrato
correspondiente a este sistema contractual será el que resulte
de aplicar a todas y a cada una de las cantidades consignadas
en la planilla mencionada, los precios unitarios de la oferta
aceptada.
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Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha
planilla servirán para determinar el monto del contrato, pero
podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los
trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar
los certificados de ejecución de obra de los ítems que deban
ser pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los
trabajos ejecutados en esta parte del contrato resultará de
multiplicar el valor unitario de los rubros incluidos en el
Cómputo y presupuesto por las cantidades terminadas.
Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se
contraten por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los
trabajos por la suma única y global que haya establecido en
su oferta para la obra hasta su total conclusión con arreglo al
contrato y de acuerdo con su fin.
La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e
importes parciales consignados por el oferente en su
propuesta, ellos sólo tendrán por objeto permitir el análisis
de la misma y efectuar las certificaciones y pagos parciales
de la obra ejecutada, además de tener la referencia para
eventuales modificaciones de cantidades de obra.
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El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
el precio total de las tareas incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


14.3Para los casos de contratos por unidad de medida: El
Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales
para todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en
el Cómputo y presupuesto.
Para los casos de contratos por suma alzada: El Oferente
indicará el precio total de las Obras descritas en la Lista de
Actividades El Contratante no efectuará pagos por los rubros
ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado
precios, por cuanto los mismos se considerarán incluidos en
los demás precios que figuren en la Lista Actividades.


Para los casos de contratos mixtos: En el caso de una
licitación con parte de los trabajos por “unidad de medida” y
parte por “ajuste alzado” el Oferente indicará “los precios
unitarios y los precios totales” para los primeros trabajos
mencionados y el “precio total” para los segundos, y
agregará la indicación del precio total resultante de la suma
de ambos conceptos.


14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el
precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.


14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la
Oferta.


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total
de las obras, o lotes individuales (contratos) o por
combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran
ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de
un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio
aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato
individual dentro del paquete. La reducción de precio o
descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en
la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de
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todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo
tiempo.


14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por
cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo
para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos
en los precios de la Oferta presentada por el Oferente.


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47
de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta
toda la información requerida en las Condiciones Especiales
del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC.


15. Monedas de la Oferta y
pago


15.1Los precios deberán ser cotizados por el Oferente
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los
requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar
como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las
sumas provisionales4y serán pagaderos hasta en tres monedas
extranjeras a elección del Oferente.


15.2Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar
los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer
los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior,
será el tipo de cambio vendedor para transacciones similares
establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente a la
fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio
aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no
corra ningún riesgo cambiario.


15.3Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario
que los Oferentes demuestren que sus necesidades en
moneda extranjera incluidas en los precios son razonables y
se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.


4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser
utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.
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16. Validez de las Ofertas 16.1Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado
en los DDL.


16.2En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez
por un plazo adicional específico. La solicitud y las
respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito.
Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta
deberá extenderse también por 28 días después de la fecha
límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga
efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de
acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la
Cláusula 17 de las IAO.


16.3En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga
por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente
seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán
según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La
evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados.


17. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta y Declaración de
Mantenimiento de la
Oferta


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como
parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en
el formulario original especificado en los DDL.


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y
deberá:


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una
fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o
afianzadora aceptable para el Contratante; ser emitida
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por una institución de prestigio seleccionada por el
Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la
garantía está localizada fuera del país del Contratante,
ésta deberá tener una institución financiera corresponsal
en el país del Contratante que permita hacer efectiva la
garantía;


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado
por el Contratante con anterioridad a la presentación de
la Oferta;


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud
escrita del Contratante en caso de tener que invocar las
condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
e) permanecer válida por un período que expire 28 días


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o
del período prorrogado, si corresponde, de conformidad
con la Cláusula 16.2 de las IAO;


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de
Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén
acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la
oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que
respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Contratante por incumplimiento.


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que se firme el contrato.


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se
podrá ejecutar si:


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta,
salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o
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b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula
28 de las IAO;


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:


(i) firmar el Contrato; o
(ii)suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan.


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período
de validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de
la Oferta también será prorrogada como corresponda. El
Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta.


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser
emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta. Si
dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento
de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los
futuros miembros de la U.T. tal como se denominan en la
carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría
ser aceptable la presentación de boletas o pólizas
individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la
condición de que éstas sumen el valor total de la garantía
solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el
cobro de todas las garantías individuales
independientemente del valor de las mismas en relación al
porcentaje de participación indicado en la carta de intención
de conformar la U.T, carta que debe indicar que la
responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria,
como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones
a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento.
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18. Ofertas alternativas de
los Oferentes


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL
se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:
(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas


alternativas junto con su Oferta básica. El Contratante
considerará solamente las Ofertas alternativas
presentadas por el Oferente cuya Oferta Básica haya
sido determinada como la Oferta evaluada de menor
precio.


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico.
Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así
como las Ofertas alternativas que cumplan con las
Especificaciones y los requisitos de funcionamiento
de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus
propios méritos.


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por
parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las
especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los
métodos de construcción propuestos y otros detalles
pertinentes.


19. Formato y firma de la
Oferta


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13
de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que
contenga la Oferta, y lo marcará claramente como
“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso
de discrepancia entre el original y las copias, el texto del
original prevalecerá sobre el de las copias.


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán
estar firmadas por la persona o personas debidamente
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autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de
conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas
las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o
personas que firme(n) la Oferta.


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones,
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas
por el Contratante o las que sean necesarias para corregir
errores del Oferente, en cuyo caso dichas correcciones
deberán ser rubricadas por la persona o personas que
firme(n) la Oferta.


19.4El Oferente proporcionará la información sobre comisiones
o gratificaciones que se describen en el Formulario de la
Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación
con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el
Oferente resulta seleccionado.


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter
confidencial para sus empresas. Esto puede incluir
información de dominio privado, secretos comerciales o
información delicada de índole comercial o financiera.


D. Presentación de las Ofertas
20. Presentación, Sello e


Identificación de las
Ofertas


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar
sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en
los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de
Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el
Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta
en dos sobres interiores, que sellará e identificará
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que
también deberá sellar.
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20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección


proporcionada en los DDL;
(b) llevar el nombre y número de identificación del


Contrato indicados en los DDL y CEC; y
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para


evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha
de apertura de Ofertas indicadas en los DDL.


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula
20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el
nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle
su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada
Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
IAO.


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea
abierta prematuramente, en este último caso será rechazada.


21. Plazo para la
presentación de las
Ofertas


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a)
de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican
en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga.


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación
de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de
Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO.
En este caso todos los derechos y obligaciones del
Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán
sujetos a la nueva fecha límite.


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas especificada
de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta
al Oferente remitente sin abrir.
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23. Retiro, sustitución y
modificación de las
Ofertas


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus
Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la
fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y
entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas
19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores
debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”, según corresponda.


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO,
a más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula
21.1 de los DDL.


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la
expiración del período de validez de las Ofertas indicado en
los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del
período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2
de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad
determinada en la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO.


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos
incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se
indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO


E. Apertura de las Ofertas
24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de


retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de
conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la
presencia de los representantes de los Oferentes que
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar
establecidos en los DDL. El procedimiento para la
apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las
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mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula
20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y
se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente
no será abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el
acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán
los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en
voz alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente
que está siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá
y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá
ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización
válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las Ofertas. Los sobres marcados
como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta
con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna
modificación a las Ofertas a menos que la comunicación de
modificación correspondiente contenga la autorización
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta
en el Acto de Apertura de las Ofertas.


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los
precios totales de las Ofertas y de cualquier Oferta
alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y
cualquier otro detalle que el Contratante considere
apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación los
sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será
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rechazada en el acto de apertura excepto por las Ofertas
tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y
modificaciones que no fueran presentadas de acuerdo con
las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y que, por
lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el acto
de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las
Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la
información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los
Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las
observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las
propuestas presentadas. El Contratante enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que
participaron del Acto de Apertura de Ofertas.


24.5 Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de
tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información
que se encuentre amparada bajo el principio y normas de
confidencialidad y haya sido señalada como información
confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5,
mantendrán la potestad establecida en la legislación
argentina, únicamente en las instancias del proceso y bajo
las formas que se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la
Sección 2. DDL de este Documento de Licitación.


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no


esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración,
evaluación, comparación de las Ofertas, ni la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya publicado la adjudicación del Contrato de conformidad
con la Subcláusula 34.5 de las IAO.
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25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar
al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su
Oferta.


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente
desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo
por escrito.


26. Aclaración de las
Ofertas


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a
cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el
desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración
y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por
escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna
modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta,
salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la Cl. 28 de las IAO.


27. Examen de las Ofertas
para determinar su
cumplimiento e
inconformidades no
significativas


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas,
el Contratante determinará si cada una de ellas:
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en


la cláusula 4 de las IAO;
(b) ha sido debidamente firmada;
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
si se solicitaron;


(d) cumple con los requisitos de los documentos de
licitación.


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos
de Licitación. Una desviación, reserva u omisión
significativa es aquella que:
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(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o
el funcionamiento de las Obras;


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas
cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación.


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente
transformarla en una oferta que cumple con los requisitos de
los documentos de licitación mediante la corrección o la
eliminación de las desviaciones o reservas.


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá dispensar inconformidades que no
constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.
Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación,


el Contratante podrá solicitar al Oferente que presente,
dentro de un plazo razonable, la información o
documentación necesaria para rectificar inconformidades no
significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos
referentes a la documentación. La solicitud de información
o documentación relativa a dichas inconformidades no
podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio de
la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. Si el
Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta.


28. Corrección de errores 28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los
requisitos de los Documentos de Licitación contienen
errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el
Contratante de la siguiente manera:


28.2 Casos de contratos por Unidad de Medida:
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(a) cuando haya una discrepancia entre los montos
indicados en cifras y en palabras, prevalecerán los
indicados en palabras y


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y
el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando
el precio unitario por la cantidad de unidades,
prevalecerá el precio unitario cotizado, a menos que a
juicio del Contratante hubiera un error evidente en la
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso
prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro y se
corregirá el precio unitario.


28.3 Casos de contratos por  Suma Alzada:
(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en


la columna para el Precio de Sub-actividad y el monto
dado en el total para la Sub-actividad, prevalecerá el
primero y este último corregido en consecuencia;


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la
columna para el Precio de la Actividad y el monto dado
en el precio total de las Actividades, prevalecerá el
primero y éste será corregido en consecuencia; y cuando
exista un error entre el total de los montos en la Lista de
Sub-actividad con Precios y el monto correspondiente
en el Cronograma de Actividades con Precios,
prevalecerá el primero y el segundo será corregido en
consecuencia;; y


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades
en el calendario de actividades con precios y el importe
indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero
y éste se corregirá en consecuencia; y


(d) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que
la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en
cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c).
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28.4 Texto aplicable en los casos de contratos por sistema Mixto
(partes de obra por Unidad de Medida y partes de obra por
Suma Alzada):
Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se
aplicará lo estipulado en 28.2; para la parte del precio cotizada
por Suma Alzada se aplicará  lo estipulado en 28.3.


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la
corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el
nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento
para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con
el monto corregido, la Oferta será rechazada.


29. Moneda para la
evaluación de las
Ofertas


29.1Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en
diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio
vendedor, establecido para transacciones semejantes por el
Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio
será la indicada en los DDL 15.2.
Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos
argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio
diferentes de las establecidas de conformidad con la
Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta
se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas
aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y
después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos),
aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad
con la Subcláusula 15.2 de las IAO.


30. Evaluación y
comparación de las
Ofertas


30.1El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.


30.2Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:
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(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en
la Cláusula 28 de las IAO;


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para
imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto,
así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su
cotización;


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas
de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO.


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas
alternativas aceptables presentadas de conformidad con
la IAO 18;


30.3El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las
variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros
factores que excedan los requisitos de los documentos de
licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el
Contratante.


30.4En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el
ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las
CGC.


30.5En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación
de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin
de definir el precio combinado más conveniente de todos los
lotes.


30.6Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren,
el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los
criterios de evaluación que se indican en los DDL, para
identificar la oferta más ventajosa.


31. Ofertas Anormalmente
Bajas


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en
combinación con otros elementos constitutivos de la
Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en
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el Contratante sobre la capacidad del Oferente para
ejecutar el Contrato al precio cotizado.


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que
brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que
presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta
en relación con el objeto del contrato, el alcance, la
metodología propuesta, el cronograma, la distribución de
riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el
Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la
Oferta.


32. Derecho del
Contratante a aceptar
cualquier Oferta o a
rechazar cualquier o
todas las Ofertas


32.1El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de
rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular
el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos los
Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera
recibido.


G. Adjudicación del Contrato
33. Criterios de


Adjudicación
33.1El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa la oferta más
ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya
determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de
conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro


5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una
combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo
posible.
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de criterios de evaluación, que resume entre otros las
disposiciones del numeral 5 de las IAO.


34. Notificación de
Adjudicación y firma
del contrato


34.1Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación
del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada
como la más ventajosa. Esta carta (denominada en lo
sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el monto del
Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio del
Contrato”).


34.2La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato,
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la
Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya
convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El
Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.


34.3Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante
determine. Alternativamente y a su exclusivo juicio, el
Contratante podrá, después de recibida la documentación y
dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la
Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al
Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo
al Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo
recibido.


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se
perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el
carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las
comunicaciones del Contratante al Contratista serán dirigidas
al domicilio informado por éste en el Formulario de Oferta.
Las comunicaciones al Contratante deberán entregarse en la
dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO
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34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y
los números de los lotes y la siguiente información:
(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios leídos en voz alta en el acto de apertura de


las Ofertas;
(iii)el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;
(iv)los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron


rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado,


así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.


35. Garantía de
Cumplimiento


35.1El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una Garantía
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la
forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL,
denominada en los tipos y proporciones de monedas
indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad con
las CGC.


35.2Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser
emitida, a su elección, por un banco en el país del
Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a
través de un banco corresponsal domiciliado en la República
Argentina.


35.3Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente
seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por
una compañía afianzadora que el Oferente haya verificado
que es aceptable para el Contratante.


35.4El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones de
las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base
suficiente para anular la adjudicación del contrato y ejecutar
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el
Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya
Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta
a las condiciones de la Licitación y que el Contratante
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considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el
contrato.


Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y
presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con
la Cláusula 17.4 de las IAO.


36. Pago de anticipo y
Garantía


36.1El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El
pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de
una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se
proporcionan los formularios de Garantía para Pago de
Anticipo.


37.  Conciliador 37.1El Conciliador que propone el Contratante deberá ser
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado
antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará al
Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en
Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que
el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la
designación del Conciliador, La Universidad Nacional de La
Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que será
definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de
Buenos Aires.


38. Explicaciones
del Contratante


38.1 Después de la publicación de la información relativa a la
adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por
las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El
Contratante responderá prontamente por escrito a cada
Oferente no seleccionado que solicite la aclaración
mencionada.


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán
darse por escrito o mediante una reunión de información, o
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ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para
asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por
cuenta del Oferente.
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Sección II. Datos de la Licitación6


A. Disposiciones Generales
IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a


través de la Dirección de Compras y Contrataciones.
Las Obras consisten en:
Plan de mejora y puesta en valor del espacio público lineal. Se propone la
intervención en el área dando relevancia al espacio público previendo la
construcción de un borde duro, veredas de hormigón, solados, espacios
verdes, puentes peatonales y vehiculares, mobiliario urbano y alumbrado en
todo el recorrido.
El nombre e identificación de la licitación son:
“Parque lineal zanjón Güemes” partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires.
Licitacion N°: 32/2022


IAO 1.2 El plazo previsto de ejecución de las Obras es de TRESCIENTOS (300)
días corridos.
El Presupuesto Oficial de la obra es de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($195.625.962,77)
Pesos argentinos calculado al mes de junio de 2022


IAO 1.4
Sistema
Electrónico
de
Adquisiciones


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para
gestionar este proceso de adquisición.


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia
de Buenos Aires


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde


6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación.
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la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden
todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las
operaciones del Banco.
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823/OC-AR
Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires” del Banco Interamericano de Desarrollo. Préstamo
4823/OC-AR


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita
información sobre las empresas y personas sancionadas.


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T.
IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el


Precio del Contrato es: veinte porciento (20%).
IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras


deberá ser equivalente a PESOS TRESCIENTOS NOVENTA
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO 54/100 ($ 390.513.925,54), que serán actualizados de la
siguiente manera:


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los
últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha
del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV


7 Suprimir si se ha realizado una precalificación.
54



http://www.iadb.org/integrity





Sección II.  Datos de la Licitación


Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá
al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre
la mejor facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas
por el Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro
de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive
al de la fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la
Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información
consistirá en un cuadro detallado que incluya los siguientes datos para
cada trabajo realizado en el período considerado: año, nombre de la
obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, monto
certificado en el período considerado a valor original y monto
certificado en el período considerado a valor actualizado. Los montos
certificados serán actualizados por el Oferente considerando el Factor
de Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se
aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no
hayan sido establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional
con que se indicará la información para la calificación, será en Dólar
Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($)
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor
de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV.
AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $
2017 1 Dólar = 16,81 Pesos
2018 1 Dólar = 28,11 Pesos
2019 1 Dólar = 48,44 pesos
2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”
El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales
previos al de la presentación de ofertas


IAO 5.5 (b) No aplica


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las
de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista
principal es: de dos (2) obras, en los últimos diez (10) años.
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Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: Obras en Espacio Público que contemplen
ejecución de veredas, forestación e instalaciones eléctricas.


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas
en, al menos el siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de
participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente
el porcentaje de participación en la obra.


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:


a) Dos (2) retroexcavadoras o pala mixtas de 92 HP, Tipo Caterpillar o
similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o
similar;
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su
perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia
particular


Representante
Técnico


Profesional
Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


Represen
tante


Técnico


(5) años
de


experien
cia


Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


(5) años
de


experien
cia


Capataz General
de Obra


(5) años
de


(5) años de
experiencia
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experienci
a


Especialista
Ambiental


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Especialista en
Seguridad e


Higiene
Matriculado


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe ser presentada
junto con los documentos de la oferta.


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los
últimos cinco (5) años son :


Ratio
Resultado
Aceptable


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo
Corriente)


≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio
neto)


< 1


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del
Oferente de los últimos cinco (5) años [indicar las gestiones que debieran
cubrir el periodo indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO]


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo
que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS DIECINUEVE
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS 27/100 ($ 19.525.696,27) , expresado en pesos de curso
legal de la República Argentina.


8
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IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante
los últimos cinco (5) años.
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a 30 % del patrimonio
neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra
el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación,
excepto que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al
establecer el pasivo de la empresa.


IAO 5.5 (i) “No aplica”


IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones civiles,
de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo equivalente a
PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES, SETECIENTOS MIL
($97.700.000,00) , ejecutadas en los últimos diez (10)  años.


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:
Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las
Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será
rechazada.


IAO 5.7


No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas
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IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra.
Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y
sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto
en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y
que deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su
expertise en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna
índole.


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado
y características particulares, por lo que se considerará que su oferta
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del
presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas.


B. Documentos de Licitación
IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez


(10) días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la
misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Dirección de Compras y contrataciones
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Piso/Oficina: 2do entrepiso
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
Teléfono: (221) - 677 3425


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


C. Preparación de las Ofertas
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su Oferta:


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el
requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


d) Cálculo de honorarios Profesionales
e) Planilla de Materiales
f) Planilla de Mano de Obra
g) Planilla de Transporte
h) Planilla de Equipo
i) Planilla de Análisis de precios


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia
asociados a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y
CENSOS (INDEC) o, en caso de no ser relevados por dicha entidad,
por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el
Comitente. Para ello deberá agregarse a esta planilla una columna
consignando como título Valor Ref. INDEC
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”)


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla
presentada en papel sobre la presentada en formato digital.


k) Normas de Conducta (ASSS)


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a
sus empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo del Contrato.
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Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las
Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida,
cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone
tratar las infracciones. El Contratista estará obligado a implementar las
referidas Normas de Conducta.


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El
Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y
Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y
riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de
género).


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los
Planes de Implementación descritos aquí.


IAO 14.2 El sistema de contratación es: por Suma Alzada
IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro


que se ejecute mediante suma alzada.
IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la


cláusula 47 de las CGC.
IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a
la apertura del acto licitatorio


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma
IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días
IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía
bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X
“Formularios de Garantía”.
En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse
en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia
a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos
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1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación,
Ley N° 26.994.


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus
cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola
garantía/declaración


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE 62/100 ($1.956.259,62)


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas.
IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos


(2) copias impresas además del original.
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia
digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los
archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta
de la copia digital no inhabilitará la oferta.


D. Presentación de las Ofertas
IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.
IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del


Contratante es:
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)
País: República Argentina
Lunes a viernes, 9 a 16 hs.


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:
“Parque lineal zanjón Güemes” partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires.
Licitacion N°:32/2022


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 16 de
Septiembre del 2022 a las 14:00 hs.


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 16 de
Septiembre del 2022 13:00 hs.


E. Apertura de las Ofertas
IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:
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Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6
Piso/Oficina: Planta baja
Ciudad: La Plata CP (1900)
País: Argentina


Fecha: 16 de septiembre del 2022


Hora: 14:00 horas


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los
programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del
precio de la oferta:
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo
menos el 25%.


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente
para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.
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G. Adjudicación del Contrato
IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas
IAO 34.5 La publicación se hará en:


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
como así también en el Boletín oficial.


IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable
al Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza
de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).
(i) Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado
de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la
orden del Contratante. Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
O
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros
(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que
el oferente incumpla en completar la construcción. 30% del monto del
Contrato.
O


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente
los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un
monto equivalente al 10% del monto total del contrato.


IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por
ciento del Precio del Contrato.


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes
criterios:


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto.
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional
de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en
caso que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión
del conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un
nuevo Conciliador, designación que será definitiva.
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Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.1


Nacionalidad: oferente originario de
países miembros del Banco


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(a)


Prohibición en las leyes o la
reglamentación argentina de relaciones
comerciales con el país de origen del
oferente;


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(b)


Decisión del Consejo de Seguridad de
las NNUU prohíbe las relaciones
comerciales con el país del Oferente


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1


No presentar conflicto de intereses Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.2


No estar en la lista de empresas
sancionadas www.iadb.org/integridad


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.3


Los oferentes no participan,
individualmente o como integrante una
U.T. en más de una Oferta


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.3


El número límite de miembros de una
U.T. es: NO APLICA


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.4


Empresa o institución estatal del país
del Prestatario reúne las condiciones de
la IAO 4.4


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


No haber incurrido en incumplimiento
de algún contrato9 atribuible al
contratista desde junio del año 2017.


Debe
cumplir
el requisito13


Deben
cumplir los
requisitos


Debe cumplir el
requisito10


IAO
4.5


No haber sido suspendido por el
Contratante por la ejecución de una
Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o Propuesta.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
5.2


Propuesta técnica que incluye el
método, la organización de trabajo y
cronograma que proponen, que
demuestre la comprensión clara de los
alcances de las obras


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA.


9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la
derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El
incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la
información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho
previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente.
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SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS
BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL
CUADRO ANTERIOR)


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Carta de la Oferta


IAO 5.3
(i)


Propuesta de subcontratación (si corresponde)
La oferta incluye subcontratación sólo para las
partes permitidas y dentro del porcentaje
permitido


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
5.5(a)


tener una facturación promedio anual de al
menos PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA MILLONES QUINIENTOS
TRECE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO 54/100 ($ 390.513.925,54)
durante los últimos 5 (cinco) años.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
%  del
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (b) No aplica


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
%  del
requisito


IAO
5.5 (c)


Experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos  dos (2) obras
de naturaleza y complejidad equivalentes a
las de las Obras licitadas,   durante los
últimos diez (10) años.
En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se
considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito11


Debe
cumplir los
siguientes
requisitos
para las
actividades
clave
enumeradas
a
continuació
n: Obras en
Espacio
Público


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO 5.5
(f) –


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes
ratios:


Ratio Resultado Aceptable


Liquidez (Activo Corriente /
Pasivo Corriente) ≥ 1


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá
satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Endeudamiento: (Pasivo/
Patrimonio neto) < 1,5


Solvencia (Activo Total /
Pasivo Total) ≥ 1


IAO
5.5 (g)


Disponibilidad de activos líquidos, bienes
inmuebles libres de gravámenes, y/o
disponibilidad de crédito libres de otros
compromisos contractuales, y otros medios
financieros (distintos de pagos por anticipos
contractuales) por un monto superior a
PESOS DIECINUEVE MILLONES
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS
27/100 ($ 19.525.696,27).


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
%  del
requisito


Balance general
auditado o, si este
no fuera
obligatorio en el
país del Oferente,
otros estados
financieros
aceptables
correspondientes
al periodo
indicado en las
IAO 5.3(f)


IAO
5.5 (h)


Sin antecedentes sistemáticos de fallos
judiciales o laudos arbitrales contra el
Oferente12 desde junio del año 2017.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito (si


Debe
cumplir el
requisito


12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya
encargado de ejecutar en los últimos cinco años.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Eventualmente la posición financiera y las
perspectivas de rentabilidad a largo plazo
del Oferente son satisfactorias y suponiendo
que todos los litigios pendientes se
resolverán en contra del Oferente


se encuentra
constituida)


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (j)


Experiencia general
en construcciones Experiencia en contratos
de construcción como contratista principal,
miembro de una APCA, subcontratista o
contratista administrador por lo menos en
los últimos diez (10) años a partir del 1 de
enero de 2022.
En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se
considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir el
requisito


Formulario
EXP – 4.1


IAO 5.5(d) Equipos
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Equipo Descripción, Cantidad


(a) Retroexcavadora o pala mixtas. 92 HP de potencia, Tipo Caterpillar o similar
o superior.


2


(b) Mini cargadoras o cargadoras compactas Tipo Bobcat superior o similar. 1
(c) Camión volcador 200 HP de potencia o mayor, capacidad 1
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10m3.


IAO 5.5(e) Personal clave
El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Nombre del Cargo Años de Experiencia (general) Experiencia en el cargo propuesto
a)  Representante Técnico
b) Representante Técnico en obra.
c) Capataz General de Obra
d) Especialista Ambiental
e) Especialista en Seguridad e
Higiene


a) 5) años de experiencia
b) 5) años de experiencia
c) 5) años de experiencia
d) 3) años de experiencia
e) 3) años de experiencia


a) Experiencia en obras cuya naturaleza
y volumen sean equivalentes a las de
las Obras licitadas : 5) años de
experiencia


b) 5) años de experiencia
c) 3) años de experiencia
d) 3) años de experiencia
e) 3) años de experiencia


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos
socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este
mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de
mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta:
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados
por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%.


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de
energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


73







Sección II.  Datos de la Licitación


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.


74







Sección IV.Formularios de la Oferta


Sección III.  Países Elegibles
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de
Desarrollo.
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica,
Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino
Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza,
Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados


Unidos de América.
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao,


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios,
se utilizarán los siguientes criterios:


A) Nacionalidad


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno
de los siguientes requisitos:


(i) es ciudadano de un país miembro; o
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
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b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes
requisitos:


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país
miembro del Banco; y


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad
de individuos o firmas de países miembros del Banco.


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
requisitos arriba establecidos.


B) Origen de los Bienes


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido
cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus
partes o componentes.


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para
lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco
considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de varios bienes
individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el
bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador.


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de
la Unión Europea.


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los
mismos
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C) Origen de los Servicios


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios
conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje,
etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta
1. Carta de la Oferta


[fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del
Contrato]


A: [nombre y dirección del Contratante]


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:


a) Después de haber examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos
ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación :
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_______________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:


________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_________________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras]


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:
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Moneda Porcentaje pagadero
en la moneda


Tasa de cambio:
[indique el número


de unidades de
moneda nacional que


equivalen a una
unidad de moneda


extranjera]


Insumos para los que
se requieren monedas


extranjeras


(a)
(b)
(c)
(d)


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la
Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato]


Monto Moneda
(a)
(b)


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado
a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de
Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por
ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo;


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio
cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el
Documento de Licitación;


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra
Oferta que pudieran recibir.


h)
i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad
con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el
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suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y
servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco.


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las
IAO.


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en
virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento
de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los
subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados
inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de
conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO.


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones a
los Oferentes13;


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación
impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo
para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y
otros bancos de desarrollo


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo
indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por
incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o
Propuesta.


13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda
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n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas
están indicadas a continuación:


Nombre y dirección del
Agente


Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las
definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión
de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas
pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de
selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar
las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del
Contratante.


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente
del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el
incumplimiento de cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):
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(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para
el reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos
financiados por cualquiera de éstas; y


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas
necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro
nombre participe en prácticas prohibidas.


Firma Autorizada: ____________________________________________________________


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________


Nombre del Oferente: _________________________________________________________


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la
información que debe ser actualizada].


1. Firmas individuales
1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento


o carta de intención]


País de constitución o incorporación: [indique]


Sede principal de actividades: [indique]


Poder del firmante de la Oferta [adjunte]


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y
año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]
(a)
(b)
(c)
(d)


Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los
DDL.
1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el
cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro
1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de
terminación.]


83







Sección IV.Formularios de la Oferta


Nombre del
Proyecto y País


Nombre del
Contratante y


Persona de contacto


Tipo de obras y año
de terminación


Valor del Contrato
(equivalente en


pesos)
(a)
(b)
(c)
1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione


toda la información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las
IAO.]


Equipo Descripción, marca
y antigüedad (años)


Condición
(nuevo, buen /mal


estado) y N° de
unidades disponibles


Propio, alquilado
(nombre del
arrendador)


o por comprar
(nombre del
vendedor)


(a)
(b)
(c)
1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de


las IAO: [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC]


Cargo Nombre Años de Experiencia
(general)


Años de experiencia
en el cargo
propuesto


(a)
(b)
(c)
1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.]


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo
con las sub cláusulas 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.]


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente
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en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la
Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización]


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de
los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i)
son: [Listar].


Nombre de la(s) otra(s)
Parte(s)


Causa de la Controversia Monto en cuestión


(a)
(b)
1.10Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7
de las CGC y 7 de las CEC].


Secciones de las
Obras


Valor del
Subcontrato


Sub contratista
(nombre y dirección)


Experiencia en obras
similares


(a)
(b)
1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de
Licitación. [Adjunte.]


2. Unión Transitoria (U.T.)
2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada


por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.).
2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser


proporcionada por la U.T. [proporcione la información].
2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.
2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste:
(a)todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo;
(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);
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(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará
exclusivamente con el integrante designado representante.


3. Requisitos adicionales
3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL.
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3.  Carta de Aceptación
[en papel con membrete oficial del Contratante]


[indique la fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título
del Contrato]


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado]


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta
con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número
de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a
[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las
correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes.


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra]


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber
recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.


Firma Autorizada ______________________________________________________________
Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________
Nombre de la Entidad: __________________________________________________________


Adjunto:  Convenio


15 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario
del Contrato (página siguiente).


14 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda.
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4. Contrato


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por
una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) por la otra parte;
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de
identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado
la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto
de las mismas;
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de
este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo
se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y
completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por
la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en
el plazo y en la forma establecidas en éste.


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado.


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________
fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________
en presencia de: _______________________________________________________________


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
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Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato
A. Disposiciones Generales


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas
CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.
(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el
Contratista ha corregido los defectos.


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es
la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y
precios, debidamente preparada por el Oferente para los
rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la
Oferta. En contrato por suma alzada aplica la Lista de
actividades Si el contrato es mixto se utilizan ambos
términos.


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad
Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia
cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en
las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEC.


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el
Contratante y suscribió los documentos contractuales
pertinentes.


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y
mantener las Obras. Comprende los documentos enumerados
en la Subcláusula 2.3 de estas CGC.


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.


(h) Días significa días calendario
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(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras.


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Gerente de Obras.


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44
de estas CGC.
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(l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que
está estipulada en las CEC. No coincide necesariamente
con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de
las Obras.


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta
para la terminación de las Obras, resultante de sumar a la
Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución.
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 55.1 de estas CGC


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de
terminación de las Obras, certificada por el Gerente de
Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC.


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en
las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada
por el Contratante con notificación al Contratista, para
actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el
Contrato.


(p) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras,
incluidos en los documentos de licitación, son informes de
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de
las Obras.


(q) El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el
Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente
y certificar los trabajos de ejecución de la obra y de
mantener informado al Gerente de Obras para el
cumplimiento de sus tareas.


(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en las Obras.


(s) Meses significa meses calendario
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al


Contratista construir, instalar y entregar al Contratante
como se define en las CEC.
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(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias
para la construcción o instalación de las Obras.


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que
fue completado y entregado por el Contratista al
Contratante.


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por
defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de
Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta
detallado del monto total que considere que se le adeuda en
virtud del Contrato.


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra
información proporcionada o aprobada por el Gerente de
Obras para la ejecución del Contrato.


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga
una función mecánica, eléctrica, química o biológica.


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la
Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha
de Recepción de Obras, durante el cual se constatará el buen
desempeño general de la obra, el funcionamiento de sus
instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios ocultos y
otros que hagan a la construcción según lo estipulado
contractualmente y a las reglas de la construcción.


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y
que se especifica en las CEC. Este plazo podrá ser
modificado únicamente por el Gerente de Obras mediante
una prórroga del mismo o una orden de acelerar los
trabajos.


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta
de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las disposiciones del Contrato.


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.
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(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto
de los materiales y planta conexos.


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras,
definido como tal en las CEC.


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.


(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente
de Obras que modifica las Obras.


2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere,
el singular significa también el plural, y el masculino significa
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se
usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se
las defina específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la
Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la
totalidad de las Obras).


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente orden de prioridad:
(a) Convenio,
(b) Carta de Aceptación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contrato,
(e) Condiciones Generales del Contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Cómputo y presupuesto y16


16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada.
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(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique
que forma parte integral del Contrato.


3. Idioma y Ley
Aplicables


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será
la ley de la República Argentina.


4. Decisiones del
Gerente de Obras


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de
Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre
cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista.


5. Delegación de
funciones


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador,
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá
cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar
al Contratista.


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán
en vigor una vez que sean entregadas.


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato
sin la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación
no altera las obligaciones del Contratista.


8. Otros
Contratistas


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El Contratista
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al
Contratista.


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las
CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma
Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras. El
Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,
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capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en la Lista.


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.


10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.


11. Riesgos del
Contratante


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de:


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con
el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de
las Obras,


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley,
o interferencia con los derechos legales por parte del
Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por él, excepto el Contratista.


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales,
excepto la pérdida o daños debidos a:
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación;
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(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y
que no constituía un riesgo del Contratante; o


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras
después de la Fecha de Terminación.


12. Riesgos del
Contratista


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y
Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del
Contratista


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes
eventos constituyen riesgos del Contratista:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada,
considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con
el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en
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las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las
diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato.


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la
aprobación del Gerente de Obras.


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas
de seguro.


14. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del
Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier
otra información   disponible.


15. Consultas acerca
de las
Condiciones
Especiales del
Contrato


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.


16. Construcción de
las Obras por el
Contratista


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.


17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de
Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de
Terminación.


18. Aprobación por
el Gerente de
Obras


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras
cumplen con las Especificaciones y los Planos.


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras
provisionales.


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales.


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización.
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18.6 El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron
en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se
encuentren en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados
exclusivamente a las necesidades de las Obras.


18.7 El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno,
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos
o incluidos como parte integrante de otros.


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las
Obras.


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.


21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad
del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna
parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y
constituye un evento compensable.


22. Acceso al Sitio de
las Obras


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y
a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea
realizar trabajos relacionados con el Contrato.


23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente
y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el
Sitio de las Obras.


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas,
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá
conservar todos los documentos y registros relacionados con el
proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7)
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años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al
Banco todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a
las consultas provenientes de personal del Banco.


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el
Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste
sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su
consideración, la decisión se someterá a la consideración del
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la
decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una
decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista
considerase que la misma está fuera de las facultades que le
confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá
a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes
a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de
Obras.


25. Procedimientos
para la solución
de controversias


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una
controversia.


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que
sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia
de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.,
además de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista.
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la
decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días
mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y
obligatoria.
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25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y
en el lugar establecido en las CEC.


26. Reemplazo del
Conciliador


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las
disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación
por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida
7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos
27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa
en el que consten las metodologías generales, la organización, la
secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas
a las Obras.


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier
cambio en la secuencia de las actividades.
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27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente
de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales
que no excedan el período establecido en las CEC. El Inspector
evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras
podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el
pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las
Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos
pendientes y que le genere gastos adicionales.


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector,
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación
y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en
que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no
hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una
demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida
a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación.


29. Aceleración de
las Obras


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras
deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas
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valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución
de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la
Fecha Prevista de Terminación será modificada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las
mismas se incorporarán al Precio del Contrato.


30. Demoras
ordenadas por el
Gerente de Obras


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al
Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras.


31. Reuniones
administrativas


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de
asuntos planteados conforme con el procedimiento de
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a
los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.


32. Advertencia
Anticipada


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de
las Obras. El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían
tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación. El
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto
como le sea razonablemente posible.


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras
en la preparación y consideración de posibles maneras en que
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cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de
Obras, a través del Inspector.


C. Control de Calidad


33. Identificación de
Defectos


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le
notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier
defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera
alguna las obligaciones del Contratista. El Inspector de Obras
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga
al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el
Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto.


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.
Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un
Evento Compensable.


35. Corrección de
Defectos


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de
terminación y se define en las CEC. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden
defectos por corregir.


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de
Obras


36. Defectos no
corregidos


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los
informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto.
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D. Control de Costos


37. Cómputo y
presupuesto


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de
obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta,
y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje,
las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar
el Contratista.


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de importancia
para la posterior administración del Contrato. Al Contratista se le
pagará el precio acordado por la totalidad de los trabajos
necesarios para completar la obra contratada.


38. Modificaciones en
las Cantidades


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la
consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse,
en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a
los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance
de economías y demasías de obra originadas por el cambio de
proyecto.


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias
en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del
Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación
previa del Contratante.


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista
deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a
cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto.


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista.


40. Pagos de las
Variaciones


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el
Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. El
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la
Variación.


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan
con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio
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del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de
ejecución no produce cambios en el costo por encima del límite
establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la
Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.
En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación
no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto, o si
la naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos
contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización
con precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los
rubros correspondientes de los trabajos.


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no
permite obtener y analizar una cotización sin demorar los
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se
considerará como un Evento Compensable.


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales
que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia
Anticipada pertinente.


41. Proyecciones de
Flujo de Efectivos


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.


42. Certificados de
Pago


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de
conformidad con la Subcláusula 42.2.


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y
certificará la suma que deberá pagarse.
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42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Gerente de Obras.


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los
trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado
porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en
un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro
que se hubiera certificado anteriormente en consideración de
información más reciente.


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a
partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de
interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las
monedas en las cuales se hace el pago.


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones
se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está
expresado el Precio del Contrato.


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales
no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros
precios en el Contrato.


44. Eventos
Compensables


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC.


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del
Contrato.
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(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o
no emiten los Planos, las Especificaciones o las
instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
Obras.


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos.


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación
desaprueban una subcontratación.


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de
la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del
Sitio de las Obras), la información disponible públicamente
y la inspección visual del Sitio de las Obras.


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a
las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.


(i) El anticipo se paga atrasado.
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos


del Contratante.
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la


emisión del Certificado de Terminación.
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista
de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de
Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación
deberá prorrogarse y en qué medida.
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44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que
demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del
Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará
en forma competente y oportunamente frente al evento.


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de
las CGC.


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso
argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las
sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21 y su reglamentación.
La expresión matemática estará compuesta por los rubros más
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios,
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación
(α), que representará la incidencia del costo del componente
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de
precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en
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análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones.


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR)


Dónde:
Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m


(siendo m el último certificado de la obra).
a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su


sumatoria sea igual a 1


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro
decimales con redondeo simétrico.


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista
la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén
terminadas totalmente.


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de
Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el
Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período
han sido corregidos.


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista
podrá sustituir la retención con una garantía de las mismas
características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento.


49. Liquidación por
daños y perjuicios


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y
perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC,
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a
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la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de daños y
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC.
El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos
que se adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios
no afectará las obligaciones del Contratista.


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso,
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las
CGC.


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la
tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días
que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá certificar
que se han terminado las Obras de conformidad con la
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para
terminarlas no estuviera vencido.


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las
CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía
Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco
aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas
del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la
garantía será reducido progresivamente en los montos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El
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Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u
otros documentos al Gerente de Obras.


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que
haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus
reembolsos para determinar la valoración de los trabajos
realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.


52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por
un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante
y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de
una Fianza de Cumplimiento.


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas
en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de
trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de
trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera.


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados
por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar
dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el
trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito.


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en
la Subcláusula 53.2 de las CGC.


54. Costo de
reparaciones


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales
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que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las
Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por
sus propios actos u omisiones.


E. Finalización del Contrato


55. Terminación
de las Obras


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un
Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y
las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin
que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo
ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación
de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta
inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones
que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el
Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras
emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están
terminadas.


56. Recepción de
las Obras


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el
Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras.
En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en
ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta
Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el
Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos
últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las
ausencias, y le remitirá copia al Contratista.


57. Liquidación
final


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35,
tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las
mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro
de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras
están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que
se le comunicaron.
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El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al
Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que
el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El
Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por
Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y
completo a juicio del Gerente de Obras. De no encontrarse el
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá
emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las
correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de
pago.


58. Manuales de
Operación y
de
Mantenimient
o


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o
los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente
de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los
pagos que se le adeuden al Contratista.


59. Terminación
del Contrato


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra
parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato.


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes:
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido
autorizada por el Gerente de Obras;


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de
las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes;


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran
en liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;
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(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión
del certificado;


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no
corregir un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no
procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido
en la notificación;


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el
Contrato;


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por
el número de días para el cual se puede pagar el monto
máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo
estipulado en las CEC.


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del
Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la
Cláusula 60 de estas CGC.


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula
59.2 de las CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste
consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un
acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una
decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las
circunstancias pertinentes.
Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales del


Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada
uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la
correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará
cumplimiento a los acuerdos o decisiones


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato
por conveniencia en cualquier momento.
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59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.


60. Prácticas
prohibidas


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por
participar o participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 Todo
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii)
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos


que figuran a continuación:


17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que
rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión,
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra
naturaleza o para evadir una obligación;


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño,
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte;


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte; y


(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia


significativa para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin
de impedir materialmente una investigación del Grupo
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar,
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de
inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo.


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes


120







Sección IV.Formularios de la Oferta


o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de
obras, o servicios de consultoría;


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante
del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un
plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar
actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas
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que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las arriba referidas.


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será
de carácter público.


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco,
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción
de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el
Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI)
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en futuros
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una Institución Financiera
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
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relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al
Banco en su investigación. El Banco también requiere que
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo
documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios, o concesionario.


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría
directamente de una agencia especializada, todas las
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disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de
las mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en
este documento;


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de un contrato;


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales
han sido declarados por el Banco o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,
inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por
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el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal
de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco
de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado
con Prácticas Prohibidas;


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas
por el Banco;


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas
garantías constituye el fundamento para la imposición por el
Banco de una o más de las medidas que se describen en la
Cláusula 60.1 (b).


61. Pagos
posteriores a
la terminación
del Contrato


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el
que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales
ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él
hasta la fecha de emisión de dicho certificado.
No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y
perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del
Contratante.


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable
del retiro de los equipos y la repatriación del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en
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que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad
de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la
fecha de emisión de dicho certificado.


62. Derechos de
propiedad


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la
Planta y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante.
En tanto que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en
disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el
completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la
necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en
que se encuentren.


63. Liberación de
cumplimiento


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar
la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las
Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de
recibir este certificado. En caso de frustración, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del
certificado, así como de cualesquier trabajos realizados
posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.


64. Suspensión de
Desembolsos
del Préstamo
del Banco


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al
Contratista:
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a
partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco.


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le
adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los
pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista
podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar
el Contrato en el plazo de 14 días.
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65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple
con los siguientes requisitos:
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como
residente “bona fide” y está legalmente autorizado para
trabajar en dicho país.


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si
satisface los dos siguientes requisitos:
i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a las


leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma


es de propiedad de individuos o firmas de países
miembros del Banco.


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean financiados
por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del
Banco. Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han
sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país
miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función
o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus partes o
componentes.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato
A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de
emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el
Contratante deberá proporcionar.
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A. Disposiciones Generales


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina.


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a
partir de la firma del contrato de obra.
Dentro de los treinta (30) días de firmada el Acta de Inicio de Obra la
Contratista deberá presentar los Planos de Construcción.


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en:
Plan de mejora y puesta en valor del espacio público lineal.Se propone la
intervención en el área dando relevancia al espacio público previendo la
construcción de un borde duro, veredas de hormigón, solados, espacios
verdes, puentes peatonales y vehiculares, mobiliario urbano y alumbrado en
todo el recorrido.


CGC 1.1 (w) El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco
días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de
TRESCIENTOS (300) días corridos.


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en:
El zanjón Güemes se encuentra situado al borde Oeste del Partido de San
Martín, en la localidad de Loma Hermosa, provincia de Buenos Aires;
extendiéndose desde la calle Corrientes de dicha localidad hasta el camino del
Buen Aire.
Está definido en el plano identificado como “Implantación”
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CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: NO APLICA.


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
Enmiendas al Contrato
Contrato
Carta de Aceptación Oferta del Contratista
Oferta
Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC
Condiciones Especiales del Contrato
Condiciones Generales del Contrato
Anexos a las CEC
Especificaciones Técnicas Particulares
Memoria Descriptiva
Planos de Detalles
Planos Generales
Análisis de Precios
Cómputo y Presupuesto
Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la
presente nómina.
Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen
que forma parte del Contrato.
En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles,
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos.
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares


CGC 7.1 NO APLICA
CGC 8.1 NO APLICA
CGC 9.1 Personal Clave:
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Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia


Representante
Técnico


Profesional
Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


Represen
tante


Técnico


(5) años
de


experien
cia


Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero


(5) años
de


experien
cia


(5) años
de


experien
cia


Capataz General
de Obra


(5) años
de


experienci
a


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


Especialista en
Seguridad e


Higiene
Matriculado


(3) años
de


experien
cia


(3) años
de


experien
cia


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre
la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los
siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
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(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una
deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS
CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato
por su culpa.


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras
necesarios para preparar la oferta.


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la
fecha de firma del Acta de Replanteo.


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos,
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos
necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que
incurra el Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el
Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la
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decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la
subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí.
Si dentro del plazo de 28 días mencionado ninguna de las partes sometiera
a la controversia al fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal
sentido, la decisión del Conciliador será definitiva.


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente
Programa.


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos


CGC 27.1 El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación
del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta
de Aceptación.


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta
(30) días.
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos
actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva
costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante
cumplirá con la normativa vigente.


C. Control de la Calidad


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.
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Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo
de responsabilidad original


D. Control de Costos


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista
dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47
de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el
Decreto 290/21 y su reglamentación.
IT
E
M


INSUMO FUENTE INDICE INC
%


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc a)


30%


2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc j)


1%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


k)


4%


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


p)


10%


5 ALBAÑILERIA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


b)


4%


6 ARTEFACTOS DE
ILUMINACION Y


CABLEADO


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


g)


7%


7 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec.
1295/2002 Inc c)


14%


8 HIERROS Y ACEROS EN
FORMAS BÁSICAS


“INDEC Informa – ANEXO – Cuadro 3 IPIB Desagregación
inmediata superior disponible”


2710 – 27101 13%


9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc s)


12%


10 ARENA FINA INDEC I.C.C Cuadro 11. I.C.C. Cap. Mat, Mayor
desagregación disponible


CPC: 15310-11 2%


11 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA
BNA


3%
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TOTAL 100
%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde
FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de
la obra)
α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o
expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante,
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación,
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener
en cada certificado


CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños
y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto
que se hayan aplicado al contratista
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10%
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere
la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta
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compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia,
por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato:
Atraso incurrido Multa de aplicación
Hasta 10% 0%
Más de 10% y hasta 20% 1,5%
Más de 20% 2,5%
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el
particular.


CGC 50.1 No habrá bonificación.
CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la
correspondiente factura.
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.


CGC 52.1 La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
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(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.
(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total


del contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio
de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y
llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha
Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia
sobre los “numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso
legal en la República Argentina.


E. Finalización del Contrato


CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la
recepción provisoria.
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de
Recepción Provisoria que se labrará al efecto.
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria.


CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva:
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Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser
recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias
en la forma estipulada en el Documento.
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual
si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por
el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva
las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la
intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto
insuma.
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada.
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial
o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme
a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo
de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
incumplimiento de una orden de servicio.
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales.
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante.


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra.


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá
solicitar la rescisión del contrato


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es
del 20%..
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)


● Memoria Descriptiva
● Especificaciones Técnicas Particulares
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Sección VIII. Planos
(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto


PRESUPUESTO OFICIAL …………………………………………………………………
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Sección X.  Formularios de Garantía


Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. Los Oferentes no deberán
llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta
etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria)


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según
las instrucciones indicadas entre corchetes.]


_________________________________________________________
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante]


Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No. [indique el número]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento
deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la
cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el
Formulario de la Oferta; o
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o


(c) habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período
de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o
(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con las IAO.


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta
institución en o antes de dicha fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]


149







Llamado a Licitación


Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza)


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo
con las instrucciones indicadas en corchetes.]


FIANZA No. [indique el número de fianza]


POR ESTA FIANZA [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”),
y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para
conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en
adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del
Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique
el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una
moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en
forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la
Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y
obligamos colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores
y cesionarios a estos términos.


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha
del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] (en
adelante “la Oferta”).


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario
de la Oferta; o


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la
Subcláusula 28.2 de las IAO; o


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma,
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(a) no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo
establecido en las Instrucciones a los Oferentes;


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante
tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que
ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente,
especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron.


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se
dispensan por este instrumento.


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de
[indique el año].


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________
Sello Oficial de la Corporación (si corresponde)


__________________________________   ______________________________________
[firma(s) del (de los) representante(s) [firma(s) del (de los) representante(s)
autorizado(s)] autorizado(s)]


_________________________________ _______________________________________
[indique el nombre y cargo en letra de [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]
imprenta]
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas en corchetes.]
_________________________________________________________________________


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Llamado a Licitación: [Indique el número]


A: ________________________________


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes o
años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las
condiciones de la Oferta sea porque:


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado
por nosotros en el Formulario de Oferta; o


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a
los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si
así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de
Cumplimiento de conformidad con las IAO.


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el
Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber
transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá
estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en
el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en
nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención
mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que
autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria)
(Incondicional)


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario
según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de
garantía.]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de
Cumplimiento]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha
[indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una
breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto
total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por
nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al
recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación
escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas
bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma
reclamada en ese sentido.


18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el
Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Contratante.
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión
del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho
Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del
[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo
esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí
excluido.


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco]


19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante
deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la
expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar
agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión
de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del
Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.”
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Garantía de Cumplimiento (Fianza)


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de
garantía]


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía
afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y
firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de
Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique
el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia
parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato.


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación
quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto. En cualquier momento que
el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por
su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el
incumplimiento o deberá proceder de inmediato a:


(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio.


20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC,
expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el
Contratante.
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(2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el
Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de
la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el
Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún
incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los
Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este
párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la terminación
de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder el monto
fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y daños y
perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la presente
fianza. La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este párrafo
significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en virtud del
Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado debidamente al
Contratista, o


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de
acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de
esta fianza.


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que
constituye esta fianza.


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un
año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras.


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho
alguno en virtud de esta fianza.


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante
ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por
la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique
el año].


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador]
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un
pago anticipado]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]
Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No .: [indique el número]


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha
celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la
fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción
de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista
un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a
continuación.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud
del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los
estipulados para la ejecución de las Obras.


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago
mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique
número] en el [indique el nombre y dirección del banco].


22 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las
monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Comprador.


159







Llamado a Licitación


El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta
de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más
tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando
que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el
[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo
tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de
esta fecha.


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458.


[Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]


23 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en caso de una
prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta
Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final
del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis
meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada
antes de que expire la Garantía.”
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de
Cumplimiento y por Pago de Anticipo


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros
de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del
Contrato.
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Llamado a Licitación


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN


Llamado a Licitación


XXX [Indique el Nombre del País]


XXX [Indique el Nombre del Proyecto]


XXX [Indique el número del préstamo]


XXX [Indique el título y número del Llamado]


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el
número] de [indique la fecha]24


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 25.
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas
selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega /
construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas
para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo


26 Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del
Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.


25 [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia
cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco
Interamericano de Desarrollo.”


24 Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020.
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(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación27.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de:
[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del
oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este
Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos,
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas nacionales.
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. El
documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será
puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso,
conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una
dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas
las novedades]. 30


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al
final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar
“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas
electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o
en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este
Llamado], a las [indique la hora y la fecha].
9. Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”,
según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional o


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online.


29 El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero para
entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad lo
exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.


28 Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.


27 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la
elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este
párrafo.
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el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de la
oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial
encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo
electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones
para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas son
distintas]10


31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un
porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de
Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión
de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer
al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se
referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de
ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de
reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el 


Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, modificada por 


su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la 


Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares y  de los Anexos de Especificaciones Técnicas de los Renglones 1 y 2. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak  



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Director de Infraestructuras y Servicios Auxiliares: Luis Jorge Gastón Alfonso 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Laura María Emilse Sosa  


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos de 


Especificaciones Técnicas de los Renglones 1 y 2, serán recepcionadas por escrito 


en la Mesa General de Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 


13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) y de acuerdo a lo establecido en 


el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía 


podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de 


ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de vehículos para ser 


destinados a la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares y al Departamento 


de Automotores del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos sesenta y tres millones 


setecientos dieciséis mil con 00/100.- ($63.716.000,00) 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN - DISMINUCIÓN    


LUGAR DE ENTREGA: Las unidades deberán ser retiradas por personal del 


Departamento de Automotores en el domicilio de la concesionaria adjudicataria, los 


cuales deben estar ubicados en la ciudad de La Plata o un radio que no podrá 


exceder los 60 km, caso contrario la entrega corre por parte del adjudicatario 


debiendo entregar las unidades en la Dirección de Infraestructura y Servicios 


Auxiliares, Departamento de automotores, Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, Sede Central – Calle 51 n°1120 e/ Calles 17 y 18. (Lunes a viernes de 


9 a 15 hs). Tel de contacto: 0221 - 4292732 / Interno 92938. El patentamiento 


estará a cargo de la jurisdicción.  


El plazo de entrega será del 50% de lo adjudicado a los treinta (30) días hábiles y el 


50% restante de lo adjudicado dentro de los sesenta (60) días hábiles, todos los 


plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el 


Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19 redacción 


según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes 


condiciones indicadas por la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares: 
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“Visto que por la presente se gestiona la renovación de la flota oficial de automotores 


del Ministerio y atento el estado de emergencia sanitaria, se prevé la posibilidad de 


ampliar en un 100% (adquiriendo una mayor cantidad de vehículos) a fin de cubrir la 


necesidad de traslado de funcionarios y la realización de logística de las diversas 


áreas de este Ministerio.”  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 25 “Vehículos comerciales, 


militares y particulares, accesorios y componentes” – Sub-Rubro 100000 “Vehículos de 


motor” correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y 


Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de 


acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


 


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y los Anexos de 


Especificaciones Técnicas de los renglones 1 y 2 y no constituya un documento público, 


revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar los   Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en los Anexos de Especificaciones Técnicas de los 


renglones 1 y 2.  


g) Análisis de costos pormenorizado de cómo se compone el valor unitario. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.  


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES –PROHIBICION  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad de los bienes en cada renglón 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones y los Anexos de 


Especificaciones Tecnicas de los renglones 1 y 2. 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Anexos de Especificaciones 


Técnicas de los Renglones 1 y 2, que no haga a los requisitos legales del contratante, de la 


contratación y su habilidad para contratar puede ser requerida por la Comisión de 


Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes, pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será parcial por renglón y parcial por renglones. 


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por 


la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos 


o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito 


bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de 


adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, 


al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 


resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
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Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
EX-2022-04868442- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
16 


 


SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


Las Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares será el área responsable de actuar 


como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado, a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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LICITACION PRIVADA N° 2/2022 
 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 
 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
El presente llamado a Licitación Privada se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigentes  para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la Ley N° 
13.981, artículo 17, Licitación Privada del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 
del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 
 


2.  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La presente Licitación Privada N°2/22, Expediente N° EX-2022-16071187-GDEBA-DSTAMDCGP 
tiene por objeto la contratación del Servicio de provisión y distribución con su correspondiente logística 
de viandas de almuerzo, en un todo de acuerdo con estas Condiciones Particulares y renglones 
detallados a continuación:  
 
Renglón Cantidad Descripción Lugar de entrega 


1 8000 Vianda de almuerzo compuesta por: 
*1 pebete de jamón y queso. 
*1 turrón.  
*1 fruta.  
*1 agua mineral sin gas de 500m 
 


A requerimiento de la 
Subsecretaria de 
Deportes 


2 7500 Vianda de almuerzo compuesta por: 
*1 pebete de jamón y queso. 
*1 turrón.  
*1 fruta.  
*1 agua mineral sin gas de 500m 
 


A requerimiento de la 
Direccion Provincial de 
Deporte Social 


3 5600 Vianda de almuerzo compuesta por: 
*1 pebete de jamón y queso. 
*1 turrón.  
*1 fruta.  
*1 agua mineral sin gas de 500m 
 


A requerimiento de la 
Dirección Provincial de 
Juventud 


4 13100 Vianda de almuerzo compuesta por: 
*1 pebete de jamón y queso. 
*1 turrón.  
*1 fruta.  
*1 agua mineral sin gas de 500m 
 


A requerimiento de la 
Subsecretaria de 
Organización Comunitaria. 


 


 







 


 


3. DESCARGA DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la 
Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/. Por PBAC podrán 
descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 
autorización como usuario externo de PBAC. 


 
 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web 
de la Provincia. 
La Autoridad Administrativa publicará en PBAC y en Boletín Oficial las circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


5. PUBLICIDAD 
 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 
13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se 
realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 2 de septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 
 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 
efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente 
en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo 
dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, Resoluciones 
N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION   
 


Se establece por el término de cuatro (4) meses, a partir del perfeccionamiento del contrato, con 
una opción de prórroga por igual período, que solamente podrá ejercer el organismo. 
Los lugares de entrega serán a pedido de la repartición solicitante.  
 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por 
ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, 
calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes de la fecha y hora fijada 
para la apertura de las ofertas.  Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la 
acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de caución. Los importes 
correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 
impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad 
para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/

mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 


 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación  RUBRO 90 - 
Servicios de Viajes, Alimentación, Alojamiento y Entretenimiento SUBRUBRO 100000 - 
Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)  y con credencial vigente expedida 
por la referida autoridad Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no 
inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 
59/19. 
Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme 
artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 
 


10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
 


        No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
 


 
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


 
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


 
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para 


el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6.  Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
7.  Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 


 
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación 


 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente 
 


10.  Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 
hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de 
la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente 
 







 


 


 
 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andrés Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del requerimiento 
de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado a contratación / adjudicación 
de las ofertas más convenientes. 
d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), respuesta a 
consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 
instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la 
formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los 
referidos instrumentos). 
e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
11. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 


 
12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el 
adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 
del contrato por causas imputables al contratista. 


 
11. CONTENIDO DE LA OFERTA 


 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación: 
 


a) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores, en el rubro objeto de la contratación”: 90 - Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento SUBRUBRO 100000 - Restaurantes y catering (servicios de 
comidas y bebidas). 
 


b)  La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 
Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. 
Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 
 
 
c) Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, prioridad de prestación e inexistencia de inhabilidad. Ver Anexo “Declaración 
Jurada”. 


 
d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra 







 


 


infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


 
e) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 
autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


 
f) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: – 
f.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. f.2) En caso de ser 
personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 
debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 
registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con  la 
correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley 
Nº19.550, y sus reglamentaciones. f.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos 
establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Personería”. 


 
g) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último Balance de 
la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de persona 
humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 
3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores  BCRA,  Generar archivo en 
formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 


 
h) Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 
VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en 
PDF denominado “Certificado Deudores Morosos”. 


 
i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales 
fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos habilitados por 
el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23, del Anexo I del Decreto 59/19 allí 
citado. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta 
bancaria”. 


 
 


j) En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 
constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha 
de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 
19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la 
oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de 
mantenimiento de oferta”. 
 
 
 
k) El oferente deberá presentar junto con la Cotización, la estructura real de costos que respalda el 
precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e indirectos que la 
componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. También se deberá indicar el índice/precio 
asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de costos. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costos”. 


12. OFERTA ECONOMICA: 
 







 


 


La oferta económica por los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


 
13. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Anexos, 
adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 
Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo 
superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados 
en soporte papel serán individualizados en la oferta, en la Dirección de Compras y Contrataciones, 
sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación 
en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 
ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 
redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un 
traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 
confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado 
para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 
20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
 
En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 
constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha 
de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 
19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la 
oferta sin más trámite 


 
15.PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta 
(60) días hábiles desde el acto de apertura, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su 
voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I 
del Decreto N° 59/19. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, 
aquélla se considera tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


 
 
 


16.ACTO DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y 
hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 
siguientes requisitos: 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 







 


 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su 
presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de 
apertura. 


 
17.INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, 
la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que 
ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 
18.DICTAMEN DE PREADJUDICACION 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 
económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será 
confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 
ofertas presentadas en el sistema.  En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se 
indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo 
igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la 
evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos 
normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. La Comisión emitirá su dictamen 
mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las 
propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de 
selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o 
por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes.  La Comisión deberá 
intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Es condición que al 
momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y 
Licitadores en los rubros de la contratación 90 - Servicios de Viajes, Alimentación, Alojamiento y 
Entretenimiento SUBRUBRO 100000 - Restaurantes y catering (servicios de comidas y 
bebidas) , de acuerdo a  lo establecido en el artículo 16 apartado 2° del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio 
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en 
la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
19.IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC, debiendo 
previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras y 
Contrataciones de este Ministerio,  4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, 
de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un 
cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de los renglones impugnados, póliza de 
caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 
importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las 
garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 


 
20.CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 
toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 







 


 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, 
como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar 
en adelante su desconocimiento. 


 
21.RECHAZO 


 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 
los interesados u oferentes. 


 
 
 
22. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
 


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de inscripción en 
el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización debidamente formulada y 
suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas 
condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. Si la Oferta tuviera defectos 
relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los enunciados en párrafo anterior, el Oferente 
podrá ser intimado por la Comisión de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días 
hábiles. 
 
 
23. ADJUDICACIÓN 
 


La adjudicación debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad competente dictará el acto de 
adjudicación que se notificará, con sus fundamentos dentro de los siete (7) días de emitido, al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan 
en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en 
trámite 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento 
de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. La 
constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza 
de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la Ley N° 13.981 artículo 19 
apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. La garantía de Cumplimiento de 
Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, 
deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto 
administrativo de adjudicación al mail oficial desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la 
adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 
los interesados u oferentes. 


 
 


26. ORDEN DE COMPRA. 







 


 


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo normado 
en la Ley  N° 13.981, Decreto N° 59/19, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 


 
 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 
adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 
Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del 
cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la rescisión 
unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 
contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 
de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES 
Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 
Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 


 
 


31. PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 
y Decreto Reglamentario N° 59/19: 
a) Penalidades 
1) Pérdida de garantías 
2) Multa por Incumplimiento de Contrato 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones: 
1.- Apercibimiento 
2.- Suspensión 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
 


32. MONTO ESTIMADO. 
Presupuesto estimado Pesos Dieciocho millones ochocientos diez mil con 00/100 ($18.810.000,00) 


 
33. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un ciento por ciento (100%) y reducido 
hasta en un cincuenta (50%) del valor total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento 
de la población destinataria, Prevéase también una prórroga de igual periodo de tiempo 
 


    34.PAGO Y FACTURACIÓN 







 


 


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia.  
El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los apartados 
2)  3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación deberá ser por 
servicio efectivamente prestado. La factura con la correspondiente documentación deberá enviarse al 
mail facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas de 
acuerdo con las normas establecidas por la AFIP 
 
 
35.COMPETENCIA JUDICIAL. 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
36.INSTANCIA COMPETENTE. 


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual. En particular la Subsecretaria de Deportes, la Dirección Provincial de Deporte 
Social, la Subsecretaria de Organización Comunitaria y  la Dirección Provincial de Juventud, 
tendrán a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones 
que los Pliegos de Bases y Condiciones establecen en el marco de sus competencias. 
 


 
37.GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los 
Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen 
gastos por separado. 
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